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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de tetras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos I a IV*; el volumen Il, los capítulos V a VII; el volumen
111, los capítulos VIII a XVI; el volumen IV, los capítulos XVII a XXI. Cada volumen
contiene un índice completo.

Para los documentos A/7200 y adiciones y A/7623 Y adiciones mencionados en el
presente informe, véase respectivamente: Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo tercer período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa
(A/7200/Rev.l), ~ ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/76Z3/Rev.l).

* La presente versión de los capítulos 1 a IV es una consolidación de los siguientes documentos
como aparecieron en forma provisional: A/8023 (Parte 1) y Corr.L; A/8023 (Parte II); A/8023 (Parte
UI) y Corr.l; A/8023 (Parte IV) y Add.1.
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CARTA DE ENVIO

4 de diciembre de 1970

Excelentísimo Srñor:

Tengo el honor de tran.smitir adjunto el informe a la Asamblea General del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales que se presenta. en cumplimiento de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1969. El presente informe abarca la laboT realizada
por el Comité Especial durante 19'70.

El informe del Comité Especial sobre las "Actividades de los intereses extran~

jeros, económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo dominación portu
guesa, así como en todos los demás territorios bajo dominación colonial, y esfuerzas
para eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa
meridional ll

, que era objeto del párrafo 9 de la parte dispositiva de la resolu-
ción 2554 (XXIV) de la Asamblea Gen~ral, de 12 de diciembre de 1969, se ha distri
buido con la signatura A/8ll~8 y Add.l.

El informe del Comité Especial sobre el tema titulado "Programa especial de
actividades relacionadas con el décimo aniversario de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales' (A/8086), presen
tado en cumplimiento de la resolución 2521 (XXIV) de la Asamblea General, de 4 de
diciembre de 1969, ha sido aprobado por la Asamblea General en su resolución 2621
(XXV), de 12 de octubre de 1970.

(Firmado) Davidson S.H.W. NICOL
Presidente del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países

y pueblos coloniales

Excelentísimo U Thant
Secretario General
Naciones Unidas
Nueva York
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CAPITULO 1

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAD

A. ESTABLECIM.IENrrO DEL COMITE ESPECIAlJ

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales fue establecido por la Asamblea General en virtud de su
r'eso Lucí ón 165)-1- (XVI), de 27 de noviembre de 1961. Se pidió al Comi té que exami
nara la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepelldencia a los
países y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960, y que formulase sugerencias y recomendacio
nes sobre los progresos realizados en la aplicación de la Declaración y el alcance
de la misma.

2. En su decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar
el informe del Comité Especial 1/, aprobó su resolución l81G (XVII) de 17 de
di.ciembre de 1962, en virtud de-la cual se ampliaba la composición del Comité
Especial agregándole siete nuevos miembros. La Asamblea j.nvitó al Comité Especial
tia continuar investigando los medios más apropiados para aplicar rápida e íntegra
mente la Declaración a todos los territorios que no han logrado aún su
independencia1T

•

3. En el mismo período de -ies í.ones , la Asamblea General, en virtud de su resolu
ción 1805 (XVII) de 14 de diciembre de 1962 sobre la cuestión del Africa
Sudoccidental, pidió al Comité Especial que realizase, mutatis mutandis, las
tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 a la
Comisión Especial para el Africa Sudoccidental. Por. su resolución 1806 (XVII)
de 14 de diciembre de 1962, la Asamblea General decidió disolver la Comisión
Especial para el Africa 8udoccidental.

4. La Asamblea General decidió en su decimoctavo período de sesi~nes, por su
resolución 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, disolver la Comisión para
la Información sobre Territorios no Autónomos, y pidió al Comité Especial que
estudiara la información transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta de las Naciones Unidas. También pidió al Comité Especial que tuviera
plenamente en cuenta dicha información al examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración, en cada uno de los territorios no autónomos, y
que emprendiese los estudios especiales y preparase los informes especiales que
considerase necesarios.

5·
un
re

6.
el
di

2/

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosé~timo_E~ríodode
~iones, P.nexos, adició¿-ai"'tema 25, documento- A/5238.
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6. En su vigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar
el Lnf'orrne del Comité Especial 3/, aprobó la resolución 2548 (XXIV), de 11 de
dicierrlbre de 1969. A continuación se reproduce el texto de dicha resolución.

una vez
renovar

-3-

liLa Asamblea General,

"Observando con grave preocupación que al cabo de nueve años de haherse
aprobado la Declaración muchos territorios se encuentran aún bajo la domina
ción colonial,

~'Recordando además su resolución 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968,
relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales por los organisrr.os especializados y
las insticuciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas,

véanse los informes presentados por el Comité Especial a la Asamblea General
en sus períodos de sesiones decimoctavo y vigésimo tercero: Docurr.entos
Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo período de sesi~nes, Anexos,
adición al tema 23, documento A/5446/Rev.l; ibid., decimonoveno período de
sesiones? Anexo No. 8 (A/5800/Rev.l); ibid., vigésimo período de sesiones,
Anexos, adición al tema 23, documento A/6000/Rev.l; ibid., vigésimo primer
período de s~siones? Anexos, adición al tema 23, documento A/6300/Rev.l;
ibid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del
programa (partes 1 a 111), documentos A/6700/Revol; A/7200 (partes 1 y 11)
Y Add.l a 11.

A/7623 (partes 1 a 111) y Add.l a 8.

"Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales contenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960,

"Recordando también su resolución 2425 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968,
relativa al tema titulado llActividades de lG, intereses extranjeros, económicos
y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo dominación
portuguesa, así como en todos los demás territorios bajo dominación colonial,
y esfuerzos para eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en Africa meridional",

"Recordando sus resoluciones 1654 (XVI) de 27 de noviembre de 1961,
1810 (XVII) de 17 de diciembre de 1962, 1956 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963, 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, 2105 (XX) de 20 de diciembre
de 1965, 2189 (XXI) de 13 de dicie~)re de 1966, 2326 (XXII) de 16 de diciembre
de 1967 y 2465 (XXIII) de 20 de diciembre de 1968,

En el mismo período de sesiones, y en todos los siguientes, la Asamblea Genera~

examinado el informe del Comité Especial ha aprobado una resolución para
el mandato del mismo 2/.

3/

2/

5·
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2/

"Lamentando que las Potencias coloniales, especialmente Portugal y
Sudáfr"ica, se hayan negado a cumplir la Declaración y las demás resoluciones
pertinentes sobre la cuestión de la descolonización, particularmente las
relativas a los territorios bajo dominación portuguesa, Namibia y Rhodesia
del Sur,

IITeniendo en cuenta que la continuación del colonialismo y de SUé mani
~estaciones, incluso el racismo, el apartheid y las actividades de los inte
reses extrran jeros , económicos y de otra índole, que explotan a los pueblos
coloniales, y las tentativas de algunas Potencias coloniales de sofocar los
movimientos de liberación nacional mediante actividades represivas contra
los pueblos coloniales son incompatibles qOl1 la Carta de las Naciones Unidas,
la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Dec Lar-ac í.óu sobre la conce- ,
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

IlLamentando la actitud de ciertos Estados que, desafiando las resolucio- ~

nes pertinentes del Consejo de Seguridad, la Asamblea General y el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, continúan cooperando con los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica
y con el r~gimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur,

"Recordando su resolución 2446 (XXIII) de 19 de diciembre de 1968, rela
tiva a las medidas para lograr la pronta y total eliminación de todas las
formas de discriminación racial en general y de la política de apartheid en
particular, sobre todo su párrafo 8,

IIRecordando el Manifiesto sobre el Africa meridional 4/, aprobado por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana en su sexto período ordinario de sesiones,

"Recordando que el año 1970 será el décimo aniversario de la aprobación
de la Declaración,

"l. Reafirma su resolución 1514 (XV) Y todas sus demás resoluciones
relativas a la cuestión de la descolonización;

112. Aprueba el informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales sobre su labor durante
1969 '2./, incluso el programa de trabajo previsto 'por el Comí..té Especial
para 1970;

11,. Ruega encarecidamente a todos los Estados, en particular a las
Potencias administradoras, así como a los organismos esvecializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, incluso a
los diversos programas del sistema de las Naciones Unidas', que apliquen las
recomendaciones que figuran en el informe del Comit~ Especial para lograr la
aplicación rápida de la Declaración y de las reso1ucion~s pertinentes de las
Naciones Unidas;

V~ase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de
sesiones, Anexos, tema 106 del programa, documento A77754.
A/7623 , (partes I a III) y Add.l a 8.
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"4. Decl~ que la continuación de la dominaci6n colonial constituye un
peligro para la paz y la seguridad internacionales y que la práctica del
aEartheid y todas las formas de discriminaci6n racial constituyen un crimen
de lesa humanidad;

115. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad de la lucha de los
pueblos coloniales por ejercer su derecho a la libre determinación y a la
independencia, toma nota con satisfacción de los progresos logrados en los
territorios coloniales por los movimientos de liberación nacional, tanto
con su lucha como con programas de reconstrucción, e insta a todos los
Estados a prestarles ayuda moral y material;

"6. Pide a todos los Estados, así como a los organismos especializados
y a las instituciones internacionales, que se abstengan de prestar asistencia
de todo tipo a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica y al régimen ilegal
de :d minoría racista de Rhodesia del Sur hasta que renuncien a sus políticas
de dominación colonial y discrimioación racial;

"7. Declara de nuevo que la práctica de utilizar mercenarios contra los
movimientos-de liber;ción nacional e independencia es un acto criminalmente
punible y que los propios mercenarios son criminales que se hallan fuera de
la ley, e insta a los gobiernos de todos los países a adoptar leyes que
declaren crimen punible el reclutamiento, la financiación y el adiestramiento
de mercenarios en sus territorios y que prohíban a sus ciudadanos alistarse
como mercenarios;

!l8. Pide a las Potencias coloniales que desmantelen sin tardanza sus
bases e instalaciones militares en los territorios coloniales y que se
abstengan de establecer otras nuevas;

"9. Condena la política que siguen algunas Potencias coloniales en los
territorios que están bajo su dominación, consistente en imponer regímenes no
representativos y constituciones, en reforzar la posición de los intereses
extranjeros, econólldeos y de otro tipo, y en abusar de la opinión pública
mundial y estimular la entrada sistemática de inmigrantes extranjeros al
mismo tienrpo que expulsan, desalojan y trasladan a los habitantes indígenas
a otras regiones;

"10. Pide al Comité Especial que siga buscando medios adecuados para que
la Declaración se aplique inmediata y plenamente en todos los territorios que
aún no han obtenido la independencia y, en particul8.r, que formule propuestas
precisas encaminadas a la eliminación de las manifestaciones persistentes de
colonialismo;

tlll. Pide al Comité Especial que haga sugerencias concretas que puedan
ayudar al Consejo de Seguridad a considerar las medidas que conviene adoptar,
conforme a la Carta de las Naciones Unidas, respecto de los nuevos aconteci
mientos ocurridos en los territorios coloniales que pueden poner en peligro
la paz y la seguridad internacionales, y recomienda al Consejo que tome
plenamente 8n consideración tales sugerencias;
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11 12 . Pide al Com.íté Especial que siga examinando el cumplimiento por los
Estados Miembros de la Declaración y otras resoluciones pertinentes sobre la
cuestión de la descolonización, especialmente las relativas a los territorios
bajo dominación portuguesa, Rhodes:ia del Sur y Namibia, y que presente un
informe al respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones;

!ll). Invita al Comité Especial a seguir prestando especial atención a
los territorios pequeños y a recomendar a la Asamul.ea General los métodos
más adecuados, así como las medi das que deben adoptarse para que las 'pobla
ciones, de esos territorios uuedan ejercitar plenamente su derecho a la libre
determi nación y a la Lndepe.idencí.a ;

!l14. Insta a las Potencias administradoras a que cooperen plenamente
con el Comité E;pecial y u que permitan la entrada en los territorios colonia
les de grupos visitadores para reunir infortllaciones de primera mano relativas
a los territorios y para satisfacer los deseos y las aspiraciones de los habi
tantes de los territorioo administrados por ellas;

11 15. Pide al Secretario General que, teniendo en cuenta las sugerencias
del Comité Especial, siga tomando medidas concretas, utilizando para ello
todos los medios de que dispone, inclusive las publicaciones, la radio y la
televisión, para difundir de forma amplia y continua informaciones sobre la
labor de las Naciones Unidaz en lo que respecta a la descolonización, a la
situación en los territorios coloniales y a la lucha por la liberación en que
siguen en~efiados los pueblos coloniales;

!lIb. Pid§. a los Estados Miembros, en particular a las Potencias admi
llistradoras, que cooperen con el Secretario General ~ara dar a conocer amplia
mente la labor de las Naciones Unidas en lo que respecta a la aplicaciól1 de
la Declaración;

1117. Pide al Secretario General que suministre todos los medios necesa
rios para la aplicación de la presente resolución. u

J
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7. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General también aprobó 16 resolu
ciones y un consenso que, entre otras cosas, asignaban tareas específicas al Comité
Especial, así como otras resoluciones que tienen relación con la labor del Comité
Especial. A continuación se enumeran esas decisiones.

a) Resoluciones y ..decisiones sobre territorios determinados

¡

I
!
1

1

1
!
,¡
,¡

t

J
(1

,
\',
1

-;

Territorio

Hamibia

Territorios bajo ad~iDistració~

"DOrtuF-éUeS a
~ -'

Rhodesia del Sur

Namibia

Resolución Ho.

2~'98 (XXIV)

2507 (XXIV)

2508 (XXIV)

2517 (XXIV)
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Fecha de apro~ación

31 de octubre de 1969

21 de noviembre de 1969

21 de noviembre de 1969

l~ de diciembre de 1969

Ac
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Territorio

Namibia

Omán

Papua y el Territorio en fideicomiso
de Nueva Guinea

Sabara Español

Antigua, Bahamas, Bermudas, Brunéi,
Dominica, Granada, Guam, Isla

I

Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos
(Keeling), Islas Gilbert y Ellice,
Islas Salomón, Islas Seychelles,
Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos,
Islas Vírgenes Británicas, Islas
Vírgenes de los Estados Unidos de
América, Montserrat, Niue, Nuevas
Hébridas, Samoa Americana,
San Cristóbal-Nieves-Anguila,
San Vicente, Santa Elena y
Santa Lucía

Antigua, Dominica, Granada,
San Cristóbal-Nieves-Anguila,
Santa Lucía y San Vicente

Islas Malvinas (Falkland Islands)

Resolución No.

2518 (XXIV)

2559 (XXIV)

2590 (XXIV)

2591 (XXIV)

2592 (XXIV)

2593 (XXIV)

consenso

Fecha de aprobación

l~ de diciembre de 1969

12 de diciembre de 1969

16 de diciembre de 1969

16 de diciembre de 1969

16 de diciembre de 1969

16 de diciembre de 1969

16 de diciembre de 1969

b) Resoluciones relativas a otros temas

Programa especial de actividades relacio- 2521 (XXIV)
nadas con el décimo aniversario de la
Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales

Actividades de los intereses extranjeros, 2554 (XXIV)
económicos y de otro tipo, que consti-
tuyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Rhodesia del Sur,
Namibia y los territorios bajo domina-
ción portuguesa, así como en todos los
demás territorios bajo dominación colo-
nial, y esfuerzos para eliminar el col~

nialismo, el apartheid y la discrimina-
ción racial e~el Africa meridional
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c) Otras resoluciones ~ertinentes .a la labor del Comité Es~ecial

Territorio

Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales r.ela
cionadas con las Naciones Unidas

Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos

Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el
Africa meridional

Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unf.das

Resolución No.

2555 (XXIV)

2556 (XXIV)

2557 (XXIV)

2558 (XXIV)

Fecha de aprobación

12 de diciembre de 1969

12 de diciembre de 1969

12 de diciembre de 1969

12 de diciembre de 1969

I

'I

A

P.

9·
mi

Los jóvenes, su educación en el respeto 249'7 (XXIV)
de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales, sus problemas y
necesidades, y su participación en el
desarrollo nacional

28 de octubre de 1969

Celebración del vigésimo quinto aniver
sario de las Naciones Unidas

Manifi.esto sobre el Africa meridional

La política de apartheid del Gobierno
de Sudáfrica

Publicaciones y documentación de las
Naciones Unidas

Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en-lo Social

Programa para la observancia en 1971
del Año Internacional de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación
Racial

2499 A (XXIV) 31 de octubre de 1969

2505 (XXIV) 20 de nov-iembre de 1969

2506 B (XXIV) 21 de noviembre de 1969
1O.
car

2538 (XXIV) 11 de diciembre de 1969 CUé

lo~

2542 (XXIV) 11 de diciembre de 1969

6/
2544 (XXIV) 11 de diciembre de 1969
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Territorio

Medidas para combatir eficazmente la
discriminación racial y la política
de apartheid y segregación en el
Africa meridional

Resolución No.

2547 A (XXIV)

Fecha de aprobación

11 de diciembre de 1969

tt 2547 B (XXIV) 15 de diciembre de 1969

Aplicación de las recomendaciones de 2588 B (XXIV) 15 de diciembre de 1969la Conferencia Internacional de
I Derechos Humanos

Plan de conferencias 2609 (XXIV) 16 de diciembre de 1969

8. En una carta de fecha 28 de enero de 1969, el Representante Permanente deAustralia informó al Secretario General de que el Gobierno de Australia habíadecidido dejar de formar parte del Comité Especial (A/7507). En su 1838a. sesiónplenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1969, la Asamblea General decidióaplazar para otra fecha la designación de un miembro para cubrir la vacante creadapor el retiro de Australia.
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o9. Al l. de enero de 1970, el Comité Especial estaba compuesto de los siguientesmiembros: 1
¡
1

\
¡
j

I
1

1
1

Malí
Noruega
Polonia
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Unida de Tanzania
Sierra Leona
Siria
Túnez
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Venezuela
Yugoslavia

Afganistán
Bulgaria
Costa de Marfil
Ecuador
Estados Unidos de América
Etiopía
Honduras 6/
India
Irak
Irán
Italia
Madagascar

6/ En una nota verbal de fecha 5 de noviembre de 1970, la Misión Permanente deHonduras informó al Presidente de la Asamblea General de que su Gobierno habíadecidido dejar de formar parte del Comité Especial cuando terminara su períodode sesiones de 1970 (A/8l54).

10. El presente informe abarca la labor del Comité Especial durante el períodocomprendido entre el 6 de marzo de 1970 y el 3 de diciembre de 1970) durante elcual celebró 66 sesiones plenarias. En el mismo período) el Grupo de Trabajo ylos Subcomités celebraron 75 sesiones.
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B. APERTURA DEL PERIODO DE SESIONES
DEL COlvITTE ESPECIAL EN 1970

11. La primera sesi6n del Comité Especial en 1970 (725a. sesión), celebrada el 6 de
marzo, fue declarada abierta por el Secretario General.

Discurso inau~ural del Secretario G~nera~

12. El Secretario General se declaré complacido de presidir la sesión inaugural
del pErfodo de sesiones del Comité Especial y dio la bienvenida a todos los repre
sentantes presentes.

13. Al dirigirse al Comité Especial en febrero de 1969~ el Secretario General habíu
recordado los continuos esftlerzos de las Naciones Unidas en materia de descoloni
zación y esbozado los graves y.complejos problemas planteados, así como varias consi
deraciones pertinentes que, a su juicio, exigían una atenci6n inmediata y urgente.

14. Desde entonces, en algunos territorios dependientes se había registrado cierto
progreso constitucional. Sin embargo, subsistía el hecho de qu~, en general, en el
intervalo se habían produci.do desilusiones y frustraciones constantes. El logro
completo de los objetivos para los pueblos colo~iales enunciados en la Carta pare
cían estar más allá del alcance inmediato Y' en varios territorios seguía eludiendo
una concretaci.ón pacífica. Por ejemp Lo ~ en el Africa meridional, las esperanzas
despertadas ~on la aprobación, nueve años antes, de la Declaraci6n sobre la conce
si6n de la independencia a 103 países y pueblos coloniales, s610 habían tropezado
hasta la fecha con la más profunda decepci6n. A decir verdad, había indicios inquie
tantes de que esas esperanzas pronto se transformaran en escepticismo en cuanto a
la voluntad de la comunidad internacional. de prestar asistencia efectiva a los pue
bl~s dependientes en esa. parte del mundo en sus esfuerzos por llevar a buen fin sus
legítimas aspiraciones de libeX'tad e independencia~

15. En relación con Namibie., el Gobierno de Sudáfrica había persistido en sU.3.cti
tud totalmente negativa ante las resoluciones en virtud de las cuales las Naciones
Unidas habían puesto término al mandato sobre el Africa Sudoccj..dental, co Locado al
Territorio bajo la r'esponsab í Lddad directa de la Organización, establecido un
Consejo de las Naciones Unidas para administrar el Territorio hasta su independen
~ia y> a ese fin, pedido al Gobíerno de Sudáfrica que retirara su administración
del Territorio. En cuanto a los Territoriof{ bajo administración portuguesa, el
Gobierno de Portugal, empecinadamente indiferente a las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, había continuado oprLmí.endo a lQ~ ha.bitantes aut6ctonos
y negándoles el derecho a la libre determinación so pretexto de que esos territorios
eran provincia de ultramar de Portugal. En relaci6n con Rhod~;sia del Sur, ni las
medidas del Reino Unido como Potencia administradora ni las sanciones económicas y
de otro tipo aplicadas por la mayoría de los Estados Miembros en respuesta a las
d6cisiones del Consejo de Segu.ridad habían producido los resultado en que había
puesto su esperanza la comunidad internacional. Además, en su empeño por aplastar
el deseo de los habitantes de lograr la emancipación, las autoridades de esos
Territorios, en cooperaci6n mutua y con la asistencia de ciertos intereses extran
jeros, habían recurrido cada vez más a severos métodos de represi6n, cuyos resultados
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perjudicaban la seguridad y la integridad territorial de los Estados africanos
adyacentes.

16. Si hasta entonces las Naciones Unidas no habían logrado dar soluciones pacíficas
y rápidas a esos problemas, a todas luces ello no era por falta de una profunda
preocupaci6n, de estudios detenidos o de esfuerzos constructivos. Por el contrario,
la Organización siempre había estado a la vanguardia en el apoyo al derecho de los
pueblos coloniales a la li.bre determina.ci6n y había hecho mucho por a Lent.ar' y prestar
asistencia a esos pueblos en su avance de la dominación colonial a la libertad. Es
más, desde la aprobación de la histórica Declaración, los órganos competentes de
las Naciones Unidas habían adoptado varias decisiones sin precedentes y varias
medidas de gran alcance que constituían una contribución notable al proceso de la
descolonizaci6n. En esas circunstancias, ¿c6mo explicar la situación existente?
Como el Secretario General había señalado antes, la situación se debía principal
mente a que algunas Potencias no aplicaban las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y a la renuencia. de otras a colaborar plenamente con la Organización
en la aplicación de remedios efectivos para los problemas pendientes. Había seña
lado esto muy recientemente en una conferencia de prensa en Senegal, cuando, en
respuesta a una pregunta sobre la no aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas relativas a los Territorios bajo administraci6n portuguesa, a Namibia y
a Rhodesia del Sur, había manifestado que ello no se debía a ninguna deficiencia
de la Carta sino a que ésta no era correctamente aplicada. Esperaba que el Comité
Especial desempeñara una funci6n cada vez más positiva en pro del logro de los obje
tivos consagrados en la Carta y en la Declaración, manteniendo la situación bajo
constante estudio} tomando medidas com?lementarias para aplicar las resoluciones ya
mencionadas y formulando recomendaciones sobre las medidas adicionales que debieran
tomar los Estados y los 6rganos competentes de las Naciones Unidas.

17. El Secretario General también seña16 a la atención del Comité Especial sus
observaciones ante la Asamblea de Jefes ~e Estado y de Gobierno de la Organización
de la Unidad Africana en su período de sesiones de septiembre de 1969. Refiriéndose
a algunas de las noved~des más alentadoras en la labor de las Naciones Unidas durante
el año anterior, había manifestado lo siguiente:

"Pí enso , por ej ernp Lo , en el amplio acuerdo a q11e se ha llegado en cuanto
a que las Na~iones Unidas deben desempeñar una función cada vez mayor en la
importante tarea de eliminar el colonialismo y el racismo en el Africa
meridional y a que el avance hacia los objetivos deseados depende principal
mente de que los Gobiernos acepten las decisiones y mecanismos internacionales
pertinentes y comprendan también que es posible que los intereses más amplios
de la paz internacional coincidan con sus propios intereses. No menos impor
tante es la creciente conci.encia de los Estados Miembros del amplio consenso
1ue se ha desarrollado en relación con los problemas coloniales y raciales
que sufre el Africa meridional. Asimismo, todos parecen convenir en la impor
tancia de dar expresi6n plena y significativa a ese consenso mediante consultas
y aveniencias mutuas y de reconocer que la colaboración y los esfuerzos concer
tados son fundamentales para trad.l~ci.r las decisiones resultantes en medidas
efectivas. u

18. A este mismo respecto el Comité Especial, de conformidad con la resolu-
ci6n 2505 (XXIV) de la Asamblea General, de 26 de noviembre de 1969, sin duda consi
deraría oportuno exaud.nar cuidadosamente el Manifiesto sobre el Africa meridional
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aprobado por la Organización de la Unidad Africana (OUA) en el período de sesiones

que el Secretario General acababa de mencionar. Ese documento era una expresión

autorizada y oportuna de las opiniones y políticas colectivas de los miembros de

esa organización regional en relación con los problemas coloniales del Africa

meridional. Asimismo, en él expresaban sus esperanzas de compromisos de acción por

part.e de las Naciones Unidas y los Estados Miembros. ,En vista de la cálida acogid.a

dada al Manifiesto por la mayoría abrumadora de los Estados Miembros, apenas era

necesar-io agregar que esta aceptación general era un ja16n importante en la evo Iu

ción de la preocupación internacional por el Africa meridional, así como una reafir

mación valiosa de principios universalmente válidos que era urgente aplicar en esa
I

parte del mundo: los principios de igualdad humana, dignidad humana, justicia

social y libre determinación para los pueblos dependientes.
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21~ En vista de la gran concordancia de intereses e inquietudes ¿no sería posible

elaborar enfoques convenidos que, al ser aplicados, ayudaran a reconciliar las dife

rencias de opini6n que recientemente habían complicado el examen de los cambios

políticos en algunos de esos territorios? ¿No sería posible que uno de estos enfo

ques consistiera en alentar a las Potencias administradoras a q.ue aceptaran el

envío de misiones visitadoras bajo la égida de la.s Naciones Unidas? Como medida

suplementaria, ¿no sería posible que la Organización participara activa y adecua

damente en 103 procesos relacionados con el ejercicio del derecho a la libre deter

minación por los pueblos de los territorios?

19. El hecho de que se hubiera referido principalmente a los problemas coloniales

que afligían al continente africano no significaba que los problemas que afectaban

a los Territorios dependientes de otras partes del mundo no merecieran la misma

atención detenida. Esos otros problemas diferían no en calidad sino sólo en magni

tud y era inquietante observar que, en el transcurso del año anterior, esos Terr.ito

rios más pequeños' habían sufrido un ritmo más lento de descolonización. Era evi

dente que consideraciones tales como la superficie y la ubicac~ón geográfica del

Territorio, la magnitud de su población, la disponibilidad de recursos naturales y

las perspectivas de viabilidad económica podr:r."an plantear problemas específicos

cuya solución requeriría enfoques individuales. Sin embargo, como se había indicado

frecuentemente, esos problemas no impugnaban el derecho de los pueblos a la libre

determinación y a su liberación de la dominación colonial.

20. Era importante el hecho de que casi todas las Potencias administradoras respe

taban la obligación que ten1'an, de conformidad con la Carta, de aplicar el principio

de la libre determinación a los territorios de que eran responsables, así como su

compromiso de garantizar el progreso político, económico y social de sus ~abitantes.

También era comprensible que muchos otros Estados Miembros subrayaran cada vez 'más

la :responsabilidad de esas Potencias administradoras de asegurarse no sólo de que

los pueblos ejercieran su derecho a la libre determinación con pleno conocimiento

de las posibilidades que se les ofrecían, sino también de que cualesquiera deci~

siones sobre el estatuto político futuro de los territorios dimanaran directamente

de la libre expresión de la Jpinión de los habitantes, sin ninguna restricción o

distinción y, - teniendo en cuenta ciertos acontecimientos recientemente ocurridos

en algunos territorios - en condiciones que asegurasen una completa libertad de

elección.

22. La opinión del Secretario General sobre

tadoras y de otros tipos de presencia de las

dientes había sido expuesta ya varias veces.
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26. Para concluir, el Secretario General seguró al Comité que colaboraría plenamente
con él JT le dese6 toda suerte de éxitos en sus trabajos.

25. Tomadas en conjunto, esas tareas tenían una magnitud e importancia mucho
mayores que las encomendadas al Comité Especial en años anteriores. El Gecretario
General confiaba en que el Comité las cumpliría de manera que d.iese el impulso tan
necesario en esos momentos a los esfuerzos de la c'Jmunida.d internacional por allanar
el camino de la liberaci6n de los pueblos coloniales en todo el mundo.

-13-

Documentos Oficiales de la Asamblea General s vigésimo cuarto período de sesiones,
~~~, tema 24 del programa, documento A77684~

nu.saone s habían resultado ser una importantísima fuente de Lnf'or'macLdn sobre la
situación política, económica y social de esos territorios y sobre la opinión, los
deseos y las aspiraciones de sus habitantes. Por consiguiente, constituían una
ayuda sumamente valiosa en la búsqueda de soluciones a los problemas, a menudo
complejos, a que hacían frente los territorios. Era de esperar que esas conside
raciones recibisran la atenci6n que merecían, sobre todo por parte de los Esbados
Miembros que habían destacado la necesidad de que las decisiones de las Naciones
Unidas en materia de descolonización fueran realistas y equilibradas.

7/

24. De esas tareas, una que merecía mención especial se relacionaba con el programa
especi.a1 de actividades que se llevarían a cabo con ocasión del décimo aniversario
de la Declaraci6n. En su resolución 2521 (XXIV), de 4 de Jiciembre de 1969, la
Asamblea General había aprobado las recomendaciones de la Comisión Preparatoria del
Décimo Aniversario de la Declaración 7/, en virtud de las cuales se había pedido al
Comité Especial que preparara un estudio analítico sucinto sobre el tema de la desco
Lorrí.c.acá én que se difundiría ampliamente, con miras a movilizar a la opinión pública,
así como a la comunidad internacional, a favor del pleno cumplimiento de la Decla
ración. Además, la Asamb lea General había pedido al Comité que, sobre la base de 1
estudio antes mencionado, preparara un proyecto de declaración o de proGrama de acti
vidades destinado a abordar de manera efectiva los problemas coloniales pendientes.
Por último, la Asamblea General había pedido al Comité que, en consulta con la
Comisión del Vigésimo Quinto Anivers~rio de las Naciones Unidas, siguiera de cerca
la aplicación de las recom.endaciones que figuraban en el informe de la Corrts í.én
Preparatoria e informara al respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones.

23. En 1.970 el Comité Especial tenía que examinar una amplia gama de problemas.
En su nota de fecha 6 de febrero de 1970 (A/A.C o 109/347 y Corr. 1), el Secretario
General había presentado un bosquejo de las diversas tareas encomendadas al Comité.
En res.umen, la Asamblea General había solicitado al Comité que continuara desempe-

I

ñando sus funciones y buscando medios apropiados para la aplicación inmediata y total
de la Declaración en todos los territorios que aún no habían conseguido la inde
pendencia. Además, en varias resoluciones sobre distintos territorios, la Asamblea
General había asignado funciones específicas al Comité, todas con ese mismo objetivo.
También había varias tareas que obedecían a otras resoluciones de la Asamblea General
y a decisiones anteriores adoptadas por el propio Camité y que posiblemente los
miembros desearían tener en cuenta al preparar el programa de trab~jo del Comité.



Elecci6n de la Mesa

27. En su 725a. sesión, celebrada el 6 de marzo, el Comité Especial, por unanimidad,
eligió Presidente al Dr. Davidson S.H.W. Nicol' (Sierra Leona).

28. En su 728ac sesión, celebrada el 13 de marzo, el Comité, por unanimidad, eligió
'!icepresidentes al Sr. Leopoldo Benites (Ecuador) y al Sr , Assad K. Sadry (Irán) y
Relator al Sr. S.M.S. Chadha (India).

Declaración del Presidente

29. El Presidente manifestó su profundo ag:radecimiento por el honor conferido a su
delegación y a él personalmente al ser elegido Presidente del Comité Especial en un
año que podía considerarse como uno de los más importantes. Consideró que ese 'honor
era un tributo directo al Primer Ministro de su país, el Honorable Dr. Siaka P.
Stevens, cuyas declaraciones sobre el colonialismo eran bien conocidas en Sierra
Leona y en toda Africa, continente que se enfrentaba más que ningún otro con el
deplorable problema de la explotación colonial.

30. El Comité Especial tenía ante sí un programa completo de t·rabaj o en relación
con el décimo aniversario de la Declaración, así como con la participación del
Comité en la celebración del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas.
El Presidente confiaba en que, con la cooperación y ayuda de los miembros y los
buenos oficios de la Secretaría, el Comité podría realizar una considerable labor.

3l~ Record6 que fue en el Comité Especial donde recibió por primera vez la bien
venida oficial a las Naciones Unidas después de haber presentado sus credenciales
al Secretario General. En tal ocasión le había imprefJ.1.onado mucho la manera como
el Embajador Mahmoud Mestiri, de Túnez, había presidido las labores del Comité
durante los dos años anteriores. Sabía que los miembros desearían que él transmi
tiese los mejores deseos y el agradecimiento del Comité al Embajador Mestiri en su
nuevo puesto.

32. Durante J.os ú'ltimos meses el Comité Especial había tenido la gran fortuna de
haber sido presidido interinamente por el Embajador Germán Nava Carrillo, de
Venezuela, quien con gran talento había orientado las labores del Comité hasta su
feliz conclusi6n en 1969. El Presidente expresó su agradecimiento al Embajador
Nava Carrillo, a S11. representante permanente el Embajador Andrés Aguilar Mawdsley
y a su Gobierno, gracias a cuya generosidad y comprensión podría el Comité iniciar
el año bajo el signo de la cooperaci6n.

33. Igualmente expre~6 el agradecimiento del Comité Especial al Secretario General
por su declaración y por su contribución a la labor de las Naciones Unidas en la
esfera de la descolonización. Tenían especial importancia las observaciones que el
Secretario General había hecho sobre uno de los principales problemas que debía
estudiar el Comité, a saber, el empeoramiento de la situación en la parte meridional
del Africa, debido a la actitud Lntra.is í.gerrte de Portugal, de Sudáfrica y del régimen
ilegal de la minoría racista de Rhodesia de L Sur. Esa deplorable situación de los
territorios del Africa meridional había ocupado la atención tanto de la. Asamblea
General como del Consejo de Seguridad durante un tiempo d.esproporcionado en los
tÍltimos años. La estrategia y la.s tácticas adoptadas por los gobiernos minoritarios
de esos países habían sido evasivas de distracción y de desafío.
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34. Había muchos otros territorios fuera de Africa que tenían la misma importancia
e iban desde ciertos territorios del Caribe, con sus administradores locales muy
capaces e ilustrados, hasta territorios de otras zonas del mundo en los que se
gobernaba por medio de comisionado de distrito y donde el nivel de instrucción era
bajo. La delegación del Presidente estimaba que las Potencias administradoras de
esos territorios podrían cumplir mejor sus obligaciones si cooperaran estrechamente
con el Comité Especial, entre cuyos miembros había representantes de naciones, como
la suya, que habían tropezado recientemente con las mismas dificultades. Por fortuna
había motivos para creer que, al contrario de lo que ocurría en el Africa meridional,
en muchos casos el logro de la independencia era sólo cuestión de arreglos y de
tiempo.

35. La tarea del Comité Especial en 1970 distaba mucho de ser fácil; requería un
enfoque original, una acción firme pero elástica, y una consagración a la causa de
millones de persvnas que padecían sufrimientos.

36. Además de enfrentar estos difíciles probl.emas, el Comité Especial tenía ante
sí la importante tarea de preparar, en relación con el décimo aniversario de la
Declaración, el programa de acción destinado a eliminar los últimos vestigios del
colonialismo, así como un estudio analítico sobre la descolonización. El Comité
también tenía la misión encomendada por la Asamblea General de seguir de cerca la
ap Lícac á ón de las recomendaciones incluidas en el informe de la Comisión Preparatoria
del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas, y de informar sobre ello a
la misma Asamblea Genera.l.

37. El Comité Especial no se había visto nunca ante tareas tan arduas ni t~n

importantes, quizás, como las que abordaba este año. El Presidente confiaba en
que, con la cooperación y ayuda de los miembros, el Comité podría hacer frente a
esos problemas con ecuanimidad y fortaleza.

C. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

38. El Comité Especial discutió la organización de sus trabajos durante el año
en sus sesiones 725a , 727a. 730a. y 732a, celebradas entre el 6 y el 23 de marzo.
A ese respecto formularon declaraciones: el Presidente, en la 725a. sesión
(A/AC.109/PV.725); el Presidente y los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Noruega y Malí, en la 727a. sesión (A/AC.109/PV.727 y Corr.l);
los representantes de Yugoslavia, la Costa de Marfil y la India, en la 728a. sesión
(A/AC.109/PV.728 ) ; los representantes de Polonia, Venezuela, el Reino Unido,
Etiopía, Madagascar, los Estados Unidos de América e Italia, en la 729a , sesión
(A/AC.109/PV.729 y Corro 1); los representantes de Siria, Irak, Bulgaria, la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Ecuador, Irán, Túnez, Malí y la Costa de
Marfil, en la 730a. sesión (A/AC.109/PV.730); y el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas en la 732a. sesión (A/AC.109/PV.732 J Corro 1).

39. En la 734a. sesión, celebrada el 26 de marzo, y una vez concluido el debate
sobre la organización de los trabajos, el Comité Especial pidió al Grupo de Trabajo
que considerase el programa de trabajo y el orden de prioridades para el examen de
los temas y presentase sus recomendaciones al respecto. Al adoptar esa decisión
el Comité pidió también al Grupo de Trabajo que tuviese en cuenta las diversas
tareas que le habían sido asignadas al Comité en las resoluciones pertinentes apro
badas por la Asamblea General en su vigésimo cuarto período de sesiones, lo mismo
que las previstas por el propio Comité para 1970, un esbozo de las cuales figuraba

-15-
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en la nota del Seoretario General (A/AC.109!347 y Corr.l). El Comité E~peoial
pidió además al Grupo de Trabajo que tomara en oonsideraoión las opiniones expre
sadas durante el debate general sobre la organizaoión de los trabajos. En esta
misma sesión el Comité decidió oonservar el Suboomité de Petioiones oon la misma
oomposición que en 1969.

40. Sobre la base de las reoomendaoiones enunciadas en el 47~ informe del Grupo
de Trabajo (A/AC.109/L.623), en la 737a. sesión, oelebrada el 13 de abril, el
Comité Espeoial decidió oonservar sus Subcomités 1, 11 Y 111, el Suboomité enoar
gado de las Islas Viti y el Subcomité enoargado de Omán, y les pidió que, además
de examinar los temas indicados más adelante en el párrafo 41, llevasen a oabo las
tareas conoretas diotadas por la Asamblea General en'relaoión oon los temas remi
tidos a ellos.

41. El Comité Especial deoidió además aprob~r la sisuiente distribuoión de temas
y el procedimiento para su examen:

Gj

He

Ir

Cuestión

Rhodesia del Sur

Namibia

Territorios bajo administraoión
portuguesa

Sahara español

Somalia Francesa9/

Honduras Británioa

Islas Malvinas (Falkland
Islands)

Asignación

Sesión plenaria

Sesión plenaria

Sesión plenaria

Sesión plenaria

Sesión plenaria

Sesión plenaria

Sesión plenaria

Prooedimiento para su examen

)

) Conjuntamente o oomo temas
separados 8/

)
)

Como tema separado

"

"

"

Ac

8/

9/

Durante el vigésimo ouarto período de sesiones de la Asamblea General, la
Cuarta Comisión, en su 1317a. sesión, oelebrada el 30 de septiembre de 1969,
decidió, inter alia, oelebrar un debate general que inoluyera estos tres temas,
quedando entendido que los proyeotos de resoluoión sobre los asuntos abaroados
por los temas se oonsiderarían separadamente después de la terminaoión del
debate general y a oontinuaoión de la audienoia de petioionarios que pudieran
ser esouchados por la Ccmisión en relaoión oon estos temas.

Nota del Relator: El Boletín Terminológioo No. 240 publioado por la Secretaría
el 15 de abril de 1968 (ST/SC/SER.F/240) dice lo siguiente:

"El nuevo nombre del Territorio que antes se oonooía oomo Somalia Francesa
es Territorio franoés de los afares y lus issas ••.

"Este nombre, que se adopt6 a petioión de la Potencia administradora, debe
utilizarse en todos los dooumentos oon exoepoión de las actas o textos en que
el orador o el autor haya utilizado una terminología:iferente ,"
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Asignaci6n ~rocedimiento para su examen

Sesión plenaria Como tema separado

Sesi6n plenaria "
Sesión plenaria "
Sesi6n plenaria Como tema separado

Cuestión

Islas Viti l O/

Gibraltar

Hong Kong

Aplicación de la Declaración
por los organismos especia
lizados y las instituciones
internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas
(resolución 2555 (XXIV) de
la Asamblea General)

Información sobre los terri- Sesión plenaria
torios no autónomos trans-
mitida en virtud del inci-
so e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones
Unidas y cuestiones conexas
(párr. 8 de la resolución
2558 (XXIV) de la Asamblea
General)

Actividades de los intereses Subcomité 1
económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo
para la aplicación de la
Declaraci6n sobre la con-
cesión de la independencia
a los países y pueblos colo
niales en Rhodesia del Sur,
Namibia, y los territorios
bajo dominación portuguesa,
así como en todos los demás
territorios bajo dominación
colonial, y esfuerzos para
eliminar el colonialismo,
el apartheid y la discrimi
naci6n racial en el Africa
meridional

Como tema separado

Será decidido por el Subcomité

j
. ,~

ti
[i

q
, I

d
1
I

;'1

i

I
·1

. ·1

-,1
,1

'J
,1

"'..
. 1

:: 1
; I
1

: 1
¡

i
'i<1
~

"

\

10/ Nota del Relator: En 1968 y 1969, el Comité Especial decidió examinar la
cuesti6n de las Islas Viti en sus sesiones plenarias, en la inteligencia de
que el Subcomité de las Islas Viti, que se había establecido en el curso de
1967 para "visitar las Islas Viti a fin de estudiar la situación directam.ente
e informar al respecto", continuaría sus trabajos.
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Cuesti6n A8i~naci6n Procedimiento para_~u ~xamen
Pr(
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J

Ce]
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Pro
1
1
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Dif;
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11
11
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lC
(J

Cues
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i

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decididD por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Será decidido por el Subcomité

Como tema sep'arado

Subcomité 1

Subcomité 1

Subcomité 11

Subcomité 11

Subcomité 111•

Subcomité 11

Subcomité 11

Subcomité II

Subcomité 11

Subcomité II

Subcomité 111

Subcomité 111

Subcomité 111

Subcomité 111

Subcomité III

Subcomité de
Omán

Subcomité 111

Subcomité 111
Islas Vírgenes Británicas

Santa Helena

Islas Gilbert y Ellice, Isla
Pitcairn e Islas Salomón

Nuevas Hébridas

Samoa P~ericana y Guam

Isla Niue e Islas Tokelau

Actividades militares y disposi- Subcomité I

ciones de carácter militar
adoptadas por J.as Potencias
coloniales en los territorios
bajo su administración que
puedan constituir un obstáculo
a la aplicación de la Declara-
ción sobre la concesión de la
independencia a los países y

pueblos coloniales

Seychelles

Antigua~ Dominica, Granada, San
Cristóbal, Nieves y Anguila,
Sar.ta Lucía y San Vicente

Bermudas

Bahamas

Islas Turcas y Caicos

Islas Caimán

Nontserrat

Omán

Territorio en fideicomiso de
las .Islas del Pacífico

Papua y el Territorio en fidei
comiso de Nueva Guinea e Islas
Cocos (Keeling)

Brunéi

Islas Ví.rge.nes (Estados Unidos)
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Procedi~iento Qara su examen

-19-

11/ En su 735a. sesión, celebrada el l~ de abrll de 1970, el Comité Especial
decidió remitir al Grupo de Trabajo las tareas que le había asignado la
Asamblea General en su resolución 2521 (XXIV), con objeto de que éste las
considerase y presentase un informe al respecto. Quedó entendido que las
delegaciones que no formaban parte del Grupo de Trabajo estarían facultadas
para formular sugerencias a ese órgano durante su examen de la materia.
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Como tema separado

Como tema separado

Como tema separado

Como tema separado

Como tema separado

Como tema separado

Como tema separado

Será decidido por el Grupo de
Trabajo tomando en consideración
su examen del tema que inme
diatamente precede

Grupo de
Trabajo

Grupo de
Trabajo

Grupo de
Trabajo

Grupo de
Trabajo

Grupo de
Trabajo

Grupo de
Trabajo

Grupo de
Trabajo

Publicaciones y documentación
de las Naciones Unidas
(párrs. 1 y 7 de la resolu
ción 2538 (XXIV) de la
Asamblea General)

Programa para la observancia en
1971 del Año Internacional de
la Lucha contra el Racismo y
la Discriminación Racial
(párr. 5 de la resolución 2544
(XXIV) de la Asamblea General)

Difusión de la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de
la descolonización (párr. 15 de
la resolución 2548 (XXIV) de la
Asamblea General)

Flan de conferenci~s (párrs. 5,
10 Y 13 de la resolución 2609
(XXIV) de la Asamblea General)

Cuestión de la lista de territo
rios a los que se aplica la
Declaración

Cuestión de celebrar una serie
de reuniones fuera de la Sede

Programa especial de actividades Grupo de 11/
relacionadas con el décimo ani- Trabajo
versario de la Declaración sobre
la concesión de la independencia
a los países y pueblos colonia-
les (resolución 2521 (XXIV) de
la Asamblea General)

Celebración del vigésimo quinto
aniversario de las Naciones
Unidas (párrs. 7 y 11 de la
resolución 2499 A (XXIV) de
la Asamblea General)
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Cuestión

Cuestiones relativas a los
pequeños territorios (párr. 13
de la resolución 2548 (XXIV)
de la Asamblea General)

Cuestión de enviar misiones visi
tadoras a algunos territorios
(párr. 14 de la resolución 2548
(XXIV) de la Asamblea General)

Eliminación de todas las formas
de discriminación racial:
peticiones de los pueblos de
los países coloniales
(párrs. 2 y 3 de la resolu
ción 2106 (XX)j parte Bj y
artículo 15 de la Convención
Internacional sobre la
Eliminación de todas las
Formas de Discriminación
Racial)

Plazo para que los territorios
obtengan la independencia

Los jóvenes, su educación en el
respeto de los derechos huma
nos y las libertades fundamen
tales, sus problemas y necesi
dades 3 y su participación en
el desarrollo nacional
(parte I j párrs. 3 y 5 de la
resolución 2497 (XXIV) de la
Asamblea General)

Declaración sobre el Progreso y
el Desarrollo en lo Social
(parte I j artículo 2 de la
resolución 2542 (XXIV) de la
Asamblea General)

Medidas para ccmbatir eficaz
mente la discriminación racial
y la política de apartheid y
la segregación en el Africa
meridional (resolución 2547 A
Y B (XXIV) de la Asamblea
General)

Asignación

Sesi6n plenaria
y subcomités
según
corresponda

Sesión plenaria
y subcomités
según
corresponda

Subcomité de
Peticiones y
sesión plena-. ..rla segun
corresponda
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Como tema separado

Como tema separado

Como tema separado

Cuestión que han de tomar en con
sideración los organismos inte
resados al examinar determinados
territorios

Cuestión que han de tomar en con
sideración los organismos inte
resados al examinar determi
nados territorios

Cuestión que han de tomar en con
sideración los organismos inte
resados al examinar determi
nados territorios

Cuestión que han de tomar en con
sideración los organismos inte
resados al examinar determi
nados territorios
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42. En la misma sesión, y sobre la base de las recomendaciones que figuraban en
el 47<: informe del Grupo de Trabajo (A/AC.IC9/L.623), el Comité Especial adoptó
una decisión acerca de la propuesta que obraba en una carta dirigida a su Presidente
por el Presidente del Comité Especial encargado de estudiar la política de apartheid
del Gobierno de la República de Sudáfrica (A/AC.lü9/348). Tal propuesta se refería,
entre otras cosas, a la celebración de una reunión conjunta de los dos Comités
Especiales con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. En los párrafos 144
a 147 de este mismo capítulo figura una reseña del examen de esta cuestión por el
Comité.

43. En sus sesiones 7l~0a. y 741a., celebradas el 21 de abril y el 4 de mayo, el
Comité Especial, basándose en lal3 recomendacior~s contenidas en los informes
48<: y 1.1·9~ del Grupo de Trabajo (A/AC.lü9/L.624 y L.629), adoptó decí.s t ones acerca
del envío a Africa, en el contexto de un programa especial de actividades relacio
nadas con el décimo aniversario de la Declaración, de un grupo especial de repre
sentantes con el fin de establecer contactos con dirigentes de los movimientos
nacionales de liberaci6n de territorios coloniales de ese continente. Esas deci
siones, lo mismo que las medidas adoptadas posteriormente por el Comité Especial
en relación con el décimo aniversario de la Declaración, se hallan reflejadas en
el informe presentado por el Comité Especial a la Asamblea General de conformidad
con el párrafo 3 de la resolución 2521 (XXTIr) de la Asamblea, de 4 de diciembre
de 1969 (A/8086).

Cuestión que han de temar en con
sideración los organismos inte
resados al examinar determina
dos territorios

Cuesti6n que han de temar en con
sideración los organismos inte
resados al examinar determina
dos territorios

Cuesti6n que han de tomar en con
sideraci6n los organismos inte
resados al examinar dp.termina
dos territorios

Procedimiento para su examenAsignaciónCuest i 911

Cumplimiento por los Estados
Miembros de la ue~laraci6n y
de otras res0J.uc1ones pe:l'ti
nentes sobre la cuesti6n de
la descolonizaci6n, en par
ticular las relativas a los
territorios bajo dominaci6n
portuguesa, a Rhodesia del
Sur y Namibia (párr. 12 de
la resoluci6n 2548 (XXIV) de
la Asamblea General)

Faci2.i.dades de estudio y forma
ci6n profesional ofrecidas
por Estados Miembros a los
habitantes de los territorios
no aut6nomos (párr. 6 de la
resoluci6n 2556 (XXIV) de la
Asamblp.a General)

Aplicaci6n de las recomenda
ci.ones de la Conferencia
Internacional de Derechos
Humanos (resoluci6n 2588 B
(XXIV) de la Asamblea General)

j
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44. En su 74580. sesión; celeb~ada el 18 de junio, y sobre la base de las recomen
daciones contenidas en el 51? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.637), el
Comité Especial adoptó una decisi6n acerca de una invitación para asistir a una
conferencia internacional en apoyo de los pueblos de las colonias portuguesas.
Dicha decisión, junto con la medida adoptad.a ulteriormente por el Comité Especial,
figura en el capítulo VII del presente informe (A/8023/Add.3, anexo Ir).

4,5 ~ En las sesiones 737a., 74480 0 , 75La, y 762a .. , celebradas entre el 13 de abril
y el 3 de septiembre, el Comité Especial adopt6 otras decisiones sobre su programa
de trabajo para 1970, inclusive el orden de prioridades para el examen de los temas
que habría de estudiar, sobre la base de las recomendaciones que figuraban en los
informes 479, 50~, 52~ y 53~ del Grupo de Trabajo 12/. Estas decisiones quedan
refleja.das en los párrafos 72 a 74 infra.

,12/ Véase A/AC.I09/L.623, Lc633, L.64·4 y el anexo II al presente capítulo.
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D. SESIOl\TES DE1 COMITE ESPECIAL y DE SU GRUPO
DE TRABAJO Y SUBCCMITES

Comité Especial

lt6. El Comité Especial celebr6 66 sesiones entre el 6 de marzo y el 3 de diciembre
de 1970, distribuidas en la forma siguiente:

Primer período de sesiones:

Sesiones 725a. a 7L~7a. del 6 de marzo al 24 de junio

Segundo período de sesiones:

Sesiones 748ac a 780a., del 20 de julio al 3 de diciembre de 1970.

grupo de Traba~o

47. En su 734a. ses í.ón , celebrada el 26 de marzo, el Comité Especial decidió,
sin objeciones, mantener su Grupo de Trabajo integrado por los siguientes miembros:
Bulgaria, Irak, Italia, Madagascar, República Unida de Tanzania y Venezuela, junto
con los cuatrc miembros de su mesa, a saber: el Presidente (Sierra 1eona), los
Jos Vicepresidentes (Ecuador e Irán), y e L ReLa t or (India).

48. Durante el período que abarca el presente informe, el Grupo de Trabajo
celebró 26 sesiones, entre el 31 de marzo y el 17 de noví.embre de 1970, presentó
11 informes 13/.

Subcomité de Peticiones

50. En su 155a. sesi6n, celebrada el 21 de abril, el Subcomité de Peticiones eligi6
Presidente al Sr. Tadeusz Strulak (Polonia).

51. El Subcomité de Peticiones celebró siete sesiones, del 21 de abril al 19 de
noviembre, y presentó cuatro informeJ al Comité Especial 14/.

49. Ei Comité Especial, en su 734a. sesi6n~ celebrada el 26 de marzo, decidió
mantener el Subcomité de Peticiones, integrado por los mismos miembros que en 1969,
es decir:

{
:\
I
;.

Malí
Polonia
Siria

Ecuador
India
Italia
Madagascar

.~)

I

11./ A/AC.I09/1.623:, 1.624, 1.629, 1.633, 1.637, L.6~.4, L.662 (Anexo II de este
capítulo), 1.665 (Anexo II1 de este capítulo), L.. 669, L.680, 1.683.

1!±/ A/ACrol09/1 .639, 1.658, 1.664, LQ684.
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52. Durante el período que se examina, el Subc8mité consideró 50 comunicaciones,

39 de las cURles decidió distribuir como peticiones. Las petici8nes distribuidas

por el Subcomité se enumeran en l8s capítulos del presente informe que tratan de los

territorios correspondientes a ellas. Estas peticiones incluyeron una solicitud

de audiencia, cuya aprobación fue recomendada por el S~bcomité al Comité Especial.

Subcomité I

s

rr

53. En su 737ae sesi6n, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial decidi.ó

mantener,el Subcimité I, integrado por los mismos miembros que en 1969, es

decir:

54. En su 75a. sesión, celebrada el 22 de abril, el Subcomité eligió al

Sre Rafic Joueja~i (Siria) como Presidente y al Sr. Aleksandar Psoncak (Yugoslavia)

como Relator.

Ecuador
Malí
Rep6blica Unida

de Tanzania
SLe rra Leona

Siria
Túnez
Unión de Repúbljcas

Socialistas Soviéticas
.Yugoslavia

..

t

5
S
s
e
e

5
y
s

,55. El Subcomité I celebró 17 sesiones, entre el 22 de abril y el 13 de

noviembre, y presentó informes sobre los siguientes temas. que se le remitieron

para su consideración:

a) Seychelles y Santa Helena

56. En el capitulo VIII del presente informe (A/8023/Add.4 (parte r)) figura

una reseña del examen por el Comité Especial del informe del Subcomité sobre el

tema a) ~p:ra. En el documento A/8148 figura una re-seña del examen por el Comité

Especial del informe del Subcomité sobre el tema b) supra. El capítulo II del

presente informe (A/8023 (parte 11)) c8ntiene una reseña del examen por el Comité

Especial del infcrme del Subcomité sobre el tema p) Eupra. Los informes del

Subcomité se han agregado como anexos a los documentos citados.

b)

c)

Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo

que constit.uyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración

sobre la concesi6n de la independencia a los paises y pueblos colo

niales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo dcminaci6n

portuguesa, así como en todos los demás territorios bajo dominación

colonial, y esfuerzos para eliminar el colonialismo, el apartheid

y la discriminaci6n racial en el Africa meridional.

Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas

por las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración

que pueden constituir un obstáculo a la aplicaci6n de la Declaración

sobre la concesi6n de la independencia a los paises y pueblos coloniales. '"

E:
1'(

Cé

6J
(J
té
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Subcomité 11

India
IYe:tk
Polonia

Afganistán
Estados Unidos de América
Etiopia
Honduras

57. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial decidi6
mantener el Subcomité 11, integrado por los mismos miembros que en 1969, es decir:

e;)

..

t

58. En su 105a. sesión, celebrada el 22 de abril, el Subcomité 11 eligió al
Sr. Berhane M. Deressa (Etiopia) como su Presidente Provisional y en la 106a •
sesión,; celebrada el 30 de abril, eligió al Sr. Mohammed Hakin Aryubi (Afganistán)
como Relator. En su 121a. sesión, celebrada el 22 de septiembre, el Subcomité
eligi6 al Sr. Deressa (Etiopia) como Presidente.

'J-',

b) Nuevas Hébridas

a) Isla Niue e Islas Tokelau

~) Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn y las Islas Salomón

Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y las
Islas Cocos (Keeling)

Territori.o en fideicomiso de las Islas del Pacifico.e)

f' )

d) Guam y Samoa Americana

59. El Subcomité 11 celebró 21 sesiones, entre el 22 de abril y el 27 de octubre,
y presentó informes s obre los siguientes temas que le habían sido remí, tiáos para
su estudio:

El Subcomité presentó un informe separado en el que figuran las conclusiones y
recomendaciones generales sobre los territorios mencionados.

60. En el capítulo XIV del presente informe (A/8023/Add.6) figura una reseña
del examen por el Comité Especial de los informes del Subcomité relativos a los
territorios mencionados. Los informes del Subcomité se incluyen como anexos del
capítulo citado.

61. El ¡;-~ubcomité presentó también un irforme titulado "Examen de los trabajos
(1970)" en el que se enumeran los trabajos efectuados en relación con las diversas
tareas que le fueron asignadas (véase el párrafo 73 infra).

·1
¡
il
!
~

J
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Subcomité II1
____..........~ F .~

Madagascar
Noruega
Venezuela

Bulgaria
Costa de Marf'il
Irán
Italia

62 o En su 737a. sesi6n, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial decidi6
mantener el Subccmité II1, integrado por los mismos miembros que en 1969, es
decir:

6:;. En su 139a. sesión, celebrada el 22 de abril, el Subcomité III eligi6 al
Sr. Blaise Rabetafika (Madagascar) como Presidente y al Sr. Farr~(h Parsi (Irán)
como Relator.

61t . El Subccmité 111 celebr6 16 sesiones, entre el 22 de abril y el 14 de
octubre, y present6 informes sobre los siguientes temas que se le habían remitido
para su estudio:

a) AntiGun, Dominica, Granada, San Crist6bal-Nieves-Anguila, Santa
Lucía y San Vicente.

o) Bahamas, Bermudas , Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Monserrat,
Islas Tercas y Caicos e Islas Vírgenes de los Estados Unidos de
América.

65. En los capítulos XVII y XVIII del presente informe (A/8023/Add.7) figura una
reseaa del examen por el Comité Especial de los informes del SubLomité relativos
a los temas a) y b) sURra, respectivamente. Los informes del Subccr::ité se incluyen
como anexos a los capítulos citados.

Subcomité encargado de e..xaminar la situación de las Islas Viti

66. En su 737a. sesi6n, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial J al
aprobar el 47~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.623), decidi6, entre
otras cosas, considerar la cuesti6n de las Islas Viti como un tema separado, y
examinarlo en sus sesiones plenarias en la inteligencia de que el Subcomité
encargado de examinar la situaci6n de las Islas Viti, creado en septiembre
de 1967, conforme a la resolución del Comité Especial del 7 de septiembre de
1966 ~51 y la resolución 2185 (XXI) de la Asamblea General del 12 de diciembre
de 1966, "para que visite las Islas Viti con el fin de estudiar directamente la
situación en el Territorio", continuaría sus trabajos.

(

D~cument?s Ofi~ales de J~ Asamblea General, vigésimo primer pe~iodo de
sesiones: anex~s, adición al tema 23 del programa, documento A76300/Rev.l,
capítulo VII, párrafo 120.
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67- En la citada sesi6n, el Comité Especial decidi6 que el Subcomité encargado
de examinar la situación de las Islas Viti estuviera integrado por los mismos
miembros que en 1969, es decir:

68. En su sesi6n celebrada el 6 de mayo, el Subcomité encargado de examinar la
situación de las Islas Viti eli8i6 al Sr. Per Ravne (Noruega) como Presidente.

Bulgaria
Ecuador
India

Noruega
Repl1blica Jnida

de Tanzania
· ':1

:1

jI
69. Como resultado de consultas celebradas durante el a50, el Subcomité presentó
dos informes orales al Comité Especial con antelación a la independencia de Viti,
ellO de octubre de 1970. En el capítulo XII del presente informe (A/8023/Add.5
(parte I» figura una reseña del examen de esos informes por el. Comité Especial.

Subcomité de Omán

70. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al aprobar
el 47? f.nrorme del Gr upc de Trabajo (A/AC.109/L.623), decidi6, entre otras
cosas, mantener el Subcomité de Omán con los mismos miembros que en 1969, es
decir:

Irak
Irán
Malí

República Unida
de Tanzania

Venezuela

':'·1r.\

71. Como resultado de consultas celebradas durante el a50, los miembros del
Subcomité de Omán convinieron en autorizar al Presidente del Comité Especial a
hacer una declaraci6n ante el Comi~é en su 775ac sesión, celebrada el 29 de
octubre, con respecto a los trabajos del Subcomité (A/AC.109/PV.775). En el
capítulo XIII del presente informe (A/8023/Add_5 ~~arte I1) figura una rese5a
del examen de la declaración del Presidente por el Comité Especial.
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E. EXAMEN DE TERRITORIOS

72. Durante el período abarcado por el presente informe~ el Comité Especial examinó
los siguientes territorios:

rrerritorios

Rhodesia del Sur

.Viti (véanse también los párrafos 66 a
69 supra)

Sesiones

726, 743 a 747, 750 a 752, 758, 759

742, 771

Namibia 743 a 747, 750 a 755, 764

Territorios bajo administración portuguesa 743 a 747, 750 a 752, 755 a 757, 766

Sáhara Español; Somalia Francesa 16/;
Honduras Británica; Hong Kong 17/;
Gibraltar; Islas Malvinas (Falkland
Islands) 755

16/ Nota del Relator: El Boletín de Terminología No. 240, publicado por la
Séc-:r"etaríá-'ei-'15 de abril de 1968 (ST/SC/SER.F/240) dice lo siguiente:

Omán (vénse también los párrafos 70 y
71 s':lpra)

Territorios remitidos al Subcomité I____ _J_ . -. .... _.,., 4 .....__.. __. ..---.a..... _

Seychelles y Santa Elena

755

755 a 757

J

7
e
y
e
t
E

"El nuevo nombre del Territorio antes conocido como Somalia Francesa es:
"Territorio francés de los afares y los issas" ,.Q

Esta designación, que se introduce a pedido de la Potencia administradora,
debe ser usada en todos los documentos, con excepción de aquellas actas
en las cuales el orador o autor ha usado una terminología diferente."

Los representantes de Bulgaria, Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas expresaron que en vista de que la cuestión de Hong Kong estaba
directamente vinculada a la República Popular de China, las Naciones Unidas
y sus órganos, incluido el Comité Especial, no podían considerar esta cuestión
hasta que fueran restablecidos los legítimos derechos de la República Popular
de China en las Naciones Unidas.

-28-
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Territorios remitidos al Subcomité 11 Sesiones

Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e
Islas 3alom6n; Samoa Americaaa y Guam;
Isla Niue e Islas Tokelau; Nuevas
Hébridas 771, 772, 776, 777

Territorios en fideicomiso de las Islas
del Pacífico 775 a 777

Papua y Territorios en fideicomiso de
Nueva Guinea e Islas COCJS (Keeling)

Brunéi

745, 776, 777

777
" I,

Territorios remitidos al Subcomité 111

Beri.udas ; Monts errat; Bahamas , Islas
Vírgenes Británicas; Islas Vírgenes
de los Estados Unidos de América;
Islas Caimán; Islas Turcas y Caicos 773, 775

-29-

F. CUESTION DE LA LISTA DE TERRI'lORIOS A LOS QUE SE
APLICA LA DECLARAClaN

18/ A/8023/Add.l a 3, Add.4 (partes 1 y 11), Add.5 (partes 1 y 11), Add.6, Add.7.
(partes 1 a IVr.

19/ A/7623 (parte 1), capítulo 1, párrafo 163.

'~
l'

'/

780

Antigua, Dominica, Granada, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y
San Vicente

74. ~n su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al aprobar
el 47? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09!L.623), decidió, entre otras cosas,
considerar como tema separado la cuestión de la lista de territorios a los que se
apl.í.ca la Declaración, y asignarlo al Grupo de Trabajo para que lo considerara y

f'ormu Iar'a reccmendaciones. Al adoptar esa decisión, el Ccmité Especial record6
que, en su informe a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período de sesiones 19/,

73. En los capítulos V a XX del presente informe18/ se resena el examen por el
Comité Especial de los territorios enumerados y sus resoluciones y/o conclusiones
y recomendaciones aprobadas con respecto a los mismos. En su 777a. sesién, celebrada
el 3 de noviembre, el Comité Especial tuvo ante sí el informe del Subcomité 11
titulado "Examen de los trabajos (1970)" (véase ~l anexo 1 del presente capítulo).
En la misma sesión, el Comité Especial' tom6 nota del informe.

'"
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había declarado que, con sujeción a las instrucciones que pudjera dar la Asamblea
General al respecto, continuaría, como parte de su programa de trabajo para 1970,
el ex~nen de la lista de territorios a los que se aplica la D~claración. El
CGm~té recordó que, en el párrafo 2 de su resolución 2548 (XXIV), la Asamblea
General había aprobado el informe del Comité Bspecial, ~ncluso el programa de
trabajo previsto por el Ccoité para 1970.

75. En su 778a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, el Comité Especial, después
de una declaración del Presidente (A/AC.109/PV.'7'7G), aprobó el 56~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.10~/L.680). Con ello, el Comité Especial decidió que, con
sujeción a'las instrucciones que pudiera dar la Asamblea General al respecto en
sU'vigÉsimo quinto período de sesiones, continuaría su consideración del tema en
su próximo período de sesiones.

76. En su 780a. sesión, el 3 de diciembre, el Presidente señaló a la atención de
los miembros una carta de 30 de noviembre de 1970, que le había dirigido el
Representante Permanente de la República Popular del Congo ante las Naciones Unidas,
Presidente del Grupo Africano en las Naciones Unidas (véase el anexo IV), y en la
cual se pedía al Comi·té que estudiara de nuevo en su período de sesiones siguiente
la inclusión del archipiélago de las Comoras en la lista de los Territorios a los
que se aplica la De.claración.

77. En la misma reunión, tras un intercambio de opiniones en que participaron los
representantes de la República Unida de Tanzania, Madagascar, la Costa de Marf:il,
Venezuela, el Irak y el Presidente (A/AC.109/PV.78o); el Comité decidió, sin
objeciones, tomar nota de la carta y abordar el estudio de la cuestión cuando
examinase el tema correspondiente en su siguiente período de sesiones.

G. CUESTIONES RELATIVAS A LOS PEQUEKOS TERRITORIOS

78. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al aprobar
el 47~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.623), decidió, entre otras cosas,
considerar como tema separado uno titulado "Cuestiones relativas a los pequeños
territorios", y examinarlo en sus sesiones plenarias y de subcomité, según fuera
conveniente.

79. Al adoptar esa decisión, e~ ComitÉ Especial tuvo en cuenta las disposiciones
del párrafo 13 de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General, en el que la
Asamblea invitó al Comité "a seguir prestando especial atención a los territorios
pequeños y a recomendar a la Asamblea General los métodos más adecuados, así como
las medidas que deben adoptarse para que las poblaciones de esos territorios puedan
ejercitar p.Lenamenbe su derecho a la libre cleot.~rminación y a la independencia".
~qmhién tuvo en cu~nta las disposiciones pertinentes de la resolución 2592 (XXIV)
de la Asamblea General relativa a los 25 territorios de los que se ocupaba el Comité.

80. En su 776a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, el Comité Especial observó que,
de acuerdo con la mencionada decisión, los Subcomités 1, 11 Y 111 habían tenido en
cuenta la disposición antes citada de la resolución. 2548 (XXIV) de la Asamblea
General, así como las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea
General relativas a los territorios pequeños al examinar los territorios que se les
asignaran para su examen. En la misma sesión, después de una declaración del
Presidente (A/AC.l09/PV.776), el Comité Especial decidió, sin que hubiera objecio
nes continuar con su examen del tema en su práximo período de sesiones, con sujeción
a las instrucciones que la Asamblea General pudiera dar al respecto.
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H. DIFUSION DE LA LABOR DE LAS NACIONES UNII'AS EN
LA ESFERA DE LA DESCOLONIZACION

81. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al aprobar
el 47~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió entre otras cosas,
estudiar como tema separado la cuestión de la difusión de la labor de las Naciones
Unidas en la esfera de la descolonización Y remitirla al Grupo de Trabajo para
que la examinara y formulara recomendaciones.

82. Al tomar esa decisión, el Comité Especial, tuvo en cuenta las disposiciones
de la resolución 2548 (XXIV), en cuyo párrafo 15 la Asamblea General pedía llal
Secretario General, que, teniendo en cuenta las sugerencias del Comité Especial,
siga tomando medidas concretas utilizando para ello todos los medios de que dispone,
inclusiv~ las publicaciones, la radio y la televisión, para difundir d~ forma
amp~ia y continua informaciones sobre la labor de las Naciones Unidas en lo que
respecta a la descolonización, a la situación en los territorios coloniales y a
la lucha por la liberación en que siguen empeñados los pueblos coloniales ll•

83. En relación con su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista el
53~ informe del Grupo de Trabajo (véase el anexo II del presente capítulo), presen
tado de conformidad con la decisión del Comité mencionada en el párrafo 81, supra,
que contenía la recomendación del Grupo de Trabajo sobre el tema. Anexo a dicho
informe figuraba un informe de la Oficina de Información Pública sobre sus acti
vidades en la esfera de la descolonización.

84. El Comité Especial examinó la cuestión en sus sesiones 763a. y 764a., cele
bradas ellO y el 18 de septiembre.

85. En la 763a. sesión, un representante de la Oficina de Información Publica
hizo una declaración y contestó preguntas de los representantes de la República
Unida de Tanzania, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Italia, Bulgaria,
Yugoslavia, Venezuela y Sierra Leona (A/AC.I09/PV.763 y Corr.l). También inter
vinieron el representante de Polonia y el Presidente (A/AC.I09/PV.763 y Corr.l).

86. En la 764a. sesión, el Subsecretario General de la Oficina de Información
Pública hizo una declaración y contestó preguntas formuladas por los miembros en
la sesión anterior (A/AC.I09/PV.764). En la misma sesión del Comité Especial
se proyectó una película sobre descolonización producida por la Oficina de
Información Pública. Después el Subsecretario General hizo una nueva declaración
y contestó preguntas de los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Venezuela, y la Costa de Marfil (A/AC.I09/PV.764). También intervi
nieron los representantes de Venezuela, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, el Reino Unido y el Presidente (A/AC.I09/PV.764).

87. En la misma sesión, el Comité Especial, al aprobar el 53~ informe del Grupo
de Trabajo, decidió, sin que hubiera objeciones, invitar al Secretario General a
que, teniendo en cuenta los puntos de vista del Comité, siguiera adoptando todas
las medidas necesarias para difundir de forma amplia y continua información sobre
la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización y a que
mantuviera informado al Comité Especial sobre el programa de acción previsto
por la Oficina de Información Pública al respecto.
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l. ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL:
PETICIONES DE LOS PUEBLOS DE LOS PAISES COLONIALES

88. En'su 736a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al
aprobar el 47. informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió, entre
otras cosas, ocuparse por separado de un tema titulado "Eliminación de todas
las formas de discriminación racial: peticiones de los pueblos de los países
coloniales (párrs. 2 y 3 de la resolución 2106 (XX) de la Asamblea General,
parte B, y artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial)".

89. El Comité Especial examinó el tema en su 776a. sesión, celebrada el 2 de
noviembre.

90. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución de la Asamblea General antes mencionada y del
artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de la Discriminación
Racial.

91. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo también a la vista una
nota, de fecha 18 de febrero de 1970, dirigida a su Presidente por el Secretario
General (A/AC.I09/349) , en la que este último transmitía una declaración aprobada
por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial referente a sus
responsabilidades de conformidad con el artículo 15 de la Convención (CERD/C/R.ll).
Con ello, el Secretario General señaló en particular a la atención del Comité
Especial el párrafo 7 de la declaración, que dice lo siguiente:

"7. El Comité (para la Eliminación de la Discriminación Racial) decide
pedir a los órganos competentes de las Naciones Unidas mencionados en los
párrafos 2 y 4 del artículo 15 de la Convención y en los párrafos 1 y 2
de la resolución 2106 B (XX) de la Asamblea General:

tia) Que le suministren, junto con las copias de las peticiones corres
pondientes que transmitan al Comité i) la información sobre los peticiona
rios de que dispongan esos órganos, ii) información sobre las medidas que
hayan adoptado esos órganos con respecto a las peticiones, y iii) las actas
de las sesiones en las que se examinaron las peticiones o se concedieron
audiencias a los peticionarios;

"b) Que transmitan al Comité, tan pronto como estén disponibles,
copias de los informes presentados por las Potencias administrnccras,
incluidos los informes presentados de conformidad con el inciso e) del
Artículo 73 y con el Artículo 88 de la Carta de las Naciones Unidas, y
demás informes pertinentes, tales como documentos de trabajo preparados
por la Secretaría;

"e) Que señalen aquellas partes de cada informe, que a juicio de los
órganos apropiados, se relacionan directamente con los principios y obje
tivos de la Convención."
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92. Teniendo en cuenta las peticiones arriba mencionadas, el Comité Especial, a
propuesta de su Presidente, decidió en su 776a. sesión seguir un procedimiento
parecido, en líneas generales, al aprobado en 1969, es decir:

93. Conforme al inciso a) del párrafo 92 supra, el Comité Especial decidió, en
la misma sesión, autorizar a su Presidente para que transmitiera al Comité para
la Eliminación de la Discriminación Racial las siguientes peticiones escritas
que se habían distribuido como documentos del Comité Especial en 1970:

A/AC.I09/PET.1134
" 1135
" 1147

Signatur~ del documento

Namibia

Petición referente a

b) Solicitar a la Secretaría ~~e transmita a ese Comité copias de los docu~

mentos de trabajo preparados anualmente por la misma sobre los territorios colo
niales, quedando entendido que es de la incumbellcia del Secretario General tomar
lar medidas apropiadas respecto a la petición del Comité de copias de los informes
presentados por las Potencias administradoras de confornlidad con el inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, y de que señalen las partes de
aquellos informes que guardan relación directa con los principios y objetivos
de la Convención.

a) Autorizar al Presidente para que transmita al Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial: i) copias de las peticiones que guarden relación
con la Convenciónj ii) todos los demás documentos del Comité que contengan infor
mación sobre los peticionarios correspondientes; iii) una indicación de que el
Comité Especial, en su examen de los temas pertinentes, tuvo plenamente en c~enta

la información contenida en dichas peticiones; y iv) las actas de las sesiones en
las que se examinaron los temas pertinentes y se concedieron audiencias a los
peticionariosj, ..

J. CONSIDERACION DE OTROS ASUNTOS

~rograma esp~cial de actividades relacionadas con el décimo aniversario de la
Dec~~ción sobre la coi1cesió~ d~_ la ~!l.CLeEende~1aa los ·p~ís~.§:·Y._p~eblos colonia~~

A/AC.I09/PET.1129
11 1138
" 1139
" 1140
11 1141

Rhodesia del Sur

Territorios del Africa meridional

94. En conformidad con el mandato que se le confirió por resolución 2521 (XXIV)
de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1969, el Comité Especial examinó
ampliamente durante el año el tema arriba mencionado, de lo cual se da cU2nta
en el documento A/8086 y Add.l.
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Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e,
ª~:I; Artícu~~ 73" de la Car~a ~e las Nacione~idas y cuestiOnisc~~a'~- .

95. En conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 2558 (XXIV)
de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1969, el Comité Especial examinó
el tema arriba mencionado en sus sesiones 763a., 765a. y 766ao, celebradas entre
el 10 y el 28 de septiembre. En el capítulo XXI del presente informe (A/8023/Add.8)
se da cuenta de la consideración de este tema por el Comité.

~s:tividades C1~_los inter:~~extran.ierosJ.._~nó_mi~-y'ªe otro tiJ2~9 que consti
tuyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a l~-país~- y pueblos c;-ioniales en Rhodesia -del -S11r 9 Namibia y

los territorios ?~~o-dominac}~~~rt~~e~~asícom~.e~ t9dosJLos--demás territo
rios ba.io domina~J.ón._colol].ia192-esfueEzo~J2~elip1i_nar el colonialJs~09 el
?partheid y la~~~rimipación !.a~i~l ~n el A~rica me~idi~l.

96. De conformidad con el párrafo 9 de la resolución 255L~ (XXIV) de la Asamblea
General, de 12 de diciembre de 1969, el Comité Especial continuó estudiando el
tema arriba mencionado.

97. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial refirió
el tema al Subcomité 1 para que lo examinara y presentara un informe. El
Subcomité 1 presentó su informe al Comité Especial el 21 de octubre. El informe
del Comité Especial a la Asamblea General sobre el tema, conjuntamente con el '
informe del Subcomité 1, figllTa en el documento A/8l48 Y Add.l.

~ctividades milit~E~s y disp~iciones d~carácter militar. aqoptadas-B0r las
Pot~ncias Coloni ~l~. en_lo.§i ~rri torios ba.io su aj.ministración que ,puedan cons
tituir un obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
i'ñd8'P'eñdencia 8.1o-~paíse§J._ puebG~~olo~i~~.- --- ---

98. Como estaba previsto en su programa de trabajo para 1970 (A/7623 (Parte 1),
capítulo 1, párrafo 163), que fue aprobado por la Asamblea Generai en el
párrafo 2 de la resolución 2548 (XXIV), el Comité Especial continuó su estudio
del tema arriba mencionado.

99. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial refirió
el t.ema al Subcomité 1 para que lo examinara y presentara un informe. El
Subcomité 1 presentó su informe al Comité Especial el 19 de noviembre. En el
capítulo 11 del presente informe (A/8023 (Parte 11)), se da cuenta de la consi
deración del tema por el Comité, así como del informe del Subcomité 1.

~~~limien~o por los Estados MiembrEs de la D~clara~}ón_~ de otras resolucio~

per:tl~te~~bre.-1:~est~_g.e_ la_-ª!=~<co~29:.Lz..§..sión2 eGp~.J.almente de J-as r~§:.
tivas a los territ.or-í.os ba.io dominación poibugue sa , Rhodesia del Sur y Namibia
--~-~--...., .- - ---.- - - --- ~-

100. ,~su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, al aprob8" el 47? informe
del Grupo de Tra.bajo (A/AC .109 /L.623), el Comité Especial c1.E:cidió, entre otras
cosao, solicitar a los órganos interesados que, en su examen de cada territorio,
tuvieran en consideración el tema arriba mencionado.
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101. En consecuencia, los subcomités tuvieron presente dicha decisión al examinar
las cuestiones que les fueron referidas para su examen. En su examen de cada
territorio en sesión plenaria, el Comité Especial tuvo también en cuenta dichal
decisión.

... ..

Pl~~5? ..Eer..a la_9b~~nción d~~~~Si~I?e~dencia por los Ir~rrjtori2.§.

102. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período de
sesiones, el Comité Especial al referirse a su programa de trabajo para 1970,
declaró entre otras cosas 10 siguiente:

"162 . . • . Además, teniendo en cuenta el deseo explícito de la Asamblea en
tal sentido, el Comité recomendará cuando lo estime procedente y adecuado,
una fecha límite para el logro de la independencia de cada Territorio según
los deseos del pueblo y las dd spos í.cLone s de la Declaración." ,?-O/

. }

103. En su vigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General, en el
párrafo 2 de su resolución 2548 (XXIV), aprobó el programa de trabajo previsto
por el Comité Especial para 1970, inclusive la decisión del Comité citada más
arriba.

104. En su 737a. sesión, celeb~ada el 13 de abril, el Comité Especial~ al aprobar
el 47~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.623), y al pedir a sus Subcomités 1,
11 Y 111 que llevaran a cabo las labores a ellos asignadas, señaló a su atención
la decisión mencionada. En consecuencia, los Subcomités tuvieron en cuenta dicha
decisión al examinar cada uno de los Territorios que les fueron referidos a ellos
para su examen. Además, en su considere.ción de cada Territorio en sesión plenaria,
el Comité Especial también tuvo en cuenta la decisión arriba mencionada.
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20/ rbid., párr. 162.

21/ lbJd., párr. 167.

11167. • •• Con referencia al mismo asunto, el Comité tomó en consideración
las disposiciones del párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) de la Asronblea
General, en virtud de las cuales la Asamblea autorizó al Comité Especial a
que celebrara reuniones fuera de la Sede de las Naciones Unidas, siempre y
cuando esas reuniones fueran necesarias para el eficaz desempeño de sus
funciones. Después de examinar el asunto, el Comité, teniendo en cuenta
los resultados constructivos obtenidos de la celebración ele sesiones fuera
de la Sede en mayo de 19G9, decidió, según lo indicado en los párrafos 116
a 120 supra, informar EL la Asamblea General de que tal vez considerara la
posibilidaq. de celebrar un período de sesiones fuera de la Sede durante 1970
y recomendar que, al adoptar las disposiciones financieras necesarias para
cubrir las actividades del Comité durante el año, la Asamblea General tuviese
presente dicha posibilidad. 11 21/
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Cuestión de la celebración de una serie de reuniones fuera de la Sede

105. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período
sesiones, y en relación con su programa de trabajo para 1970, el Comité
declaró, entre otras cosas, lo siguiente:

I



106. En su vigésimo cuarto per!odo de sesiones, la Asamble~ General, en el
pár'rafo 2 de su r-eso.Iucí.ón 2548 (XXIV), arc-obó el programa de trabajo previsto
por el Comité para 19:0, incluso la decisión del comité Especial antes citadae

107. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, al aprobar el 47? informe
del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), el Comité Especial decidió, entre otras
cosas, estudiar la cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede
como un tema separado y remitirla al Grupo de Trabajo para que la considerara y
formulara recomendaciones al respecto.

108. En su'778a. sesión, celebrada el 19 de novienilire, el Comité Especial, de
acuerdo con las declaraciones de los representantes del Reino Unido, de los
Estados Unidos y del Presidente (A/AC.I09/PV.778), aprobó la recomendación que
figuraba en el 56~ informe del Grupo de Trabajo que se refería a la ~stión
de la celebración de una serie de reuniones fuera de la Sede (A/AC.109/L. 680,
párr. 3). Por esa decisión el Comité convino en incluir en la sección corres
pondiente de su informe a la Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones, en prilner lugar, una declaración en el sentido de que el Comité podría
considerar la posibilidad de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede
durante 1971 y en segundo lugar, una recomendación en el sentido de que, al det!::'r
minar los créditos necesarios para las actividades del Comité durante ese año?
la Asamblea General tomara en cuenta esa posibilidad.

Publicaci0I1es y document~ión _de las Naciones Unidas

109. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, y al aprobar el 47~ informe
del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.623), el Comité Especial decidió, entre otras
cosas, examinar como un tema separado la cuestión de las publicaciones y la
documentación de las Naciones Unidas tomando en consideración los párrafos 1 y 7
de la resolución 2538 (XXIV) de la Asamblea General del 11 de diciembre de 1969,
y remitirla al Grupo de Trabajo para que la examinara y formulara recomendaciones
al respecto.

110. En su 764a. sesión, celebrada el 18 de septiembre y al aprobar el 54~
informe del Grupo de Trabajo (véase el anexo TII del presente capitulo), el
Comité Especial decidió, después de una declaración del Presidente
(A/AC.I09/PV.764), conservar el sistema actual de levantar actas de las sesiones
plenarias y las sesiones de los subcomités. Por la misma decisión el Comité
Especial convino, además, en mantener la forma y organización actuales de sus
informes a la Asamblea General, así como de los documentos de trabajo preparados
por la Secretaría sobre determinados Territorios.

Plan de conferencias

111. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al
aprobar el 47~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió, entre
otras cosas, examinar separadamente un tema titulado "'Plan de conferencias" y
lo remitió al Grupo de Trabajo para que lo examinase y formulase recomendaciones
al respecto.
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112. En su examen del tema, el Comité Especi.al se guió por las disposiciones
pertinentes de la resolución 2609 (XXIV) de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de 1969.

113. En su 7¿8a. sesí.ón, celebrada el 19 de .. noviembre, el Comité Especial
examinó el 56. informe del Grupo de Trabajo ~A/AC.I09/L.680), presentado de
conformidad con la decisión del Comité a la que S~ hizo referencia más arriba
en el párrafo 111, que contenía las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre
el tema. Hicieron declaraciones en relación con el informe los representantes
del Reino Unido, Yugoslavia, el Irak, Sierra Leona, la Costa de Marfil ll el
Ecuador, Polonia, Bulgaria, Siria, el Irán, Italia, la República Unida de
Tanzania, Túnez, la Unión de Repúblicas Socialist~s Soviéticas, los Estados
Unidos y Madagascar, así como el Presidente (A/AC.I09/PV.778).

114. En la misma sesión, el Comité Especial, basándose en las recomendaciones
del Grupo de Trabajo antes mer _ionadas, decidió que, a la luz de su experiencia
en años anteriores y teniendo en cuenta el volumen probable de trabajo para 1971,
celebrara dos períodos de sesiones é •• 1971, el primpro desde la última semana
de enero hasta la última de junio, y el segundo desde mediados de julio hasta
la primera semana de septiembre, a reserva de las directrices que la Asamblea
General pudiera dar al respecto en su vigésimo quinto período de sesiones. Al
adoptar la decisión anterior, el Comité Especial entendió que el programa de
sus reuniones para 1971 no excluiría la celebración, fuera de los períodos de
sesiones, de sesiones de emergencia si los acontecimientos lo justificasen. Por
otra parte, el primer periodo de sesiones incluiría las sesiones fuera de la
Sede que el Comité pudiera decidir celebrar durante 1971 (véanse más arriba los
párrafos 105 a 108). Quedó también entendido que el Comité Especial examinaría
a principios de 1971, y si fuera necesario revisaría, el mencionado programa
provisional de reuniones para 1971 basándose en las directrices que la Asamblea
General pudiera dar en relación con el programa de trabajo del Comité para
ese año.

115. En lo que se refiere al programa de reuniones para 1972 y 1973, se convino
en que, a reserva de las directrices que la Asamblea General pudiera dar al
respecto, el Comité Especial podría adoptar un programa análogo al previsto
para 1971.

"1
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:·1
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L~~ ~óvenes9 su educación en el respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentale~9 sus problemas 1L necesidades y su pa;ticipacló~ en el desarrollo
nacional

116. En su 7678,. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al
aprobar el 47. informe del Grupo d.e Trabajo (A/AC .109/L. 663), decidió, entre
otras cosas, pedir a los órganos interesados que, al examinar territorios
determinados, tuvieran en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolu
ción 2497 (XXIV) de la Asamblea General, de 28 de octubre de 1969, referente
al tema arriba mencionado.

117. En t~onsecuencia, los subcomités tuvieron en cuenta esa decisión al examinar
los Territorios concretoe que les fueron remitidos para su examen. Además, al
examinar esos Territorios concretos en las sesiones plenarias, el Comité Especial
tuvo también en cuenta dicha decisión.
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Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social___ a _.__... ----.-

118. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al aprobar
el 1¡.7~ informe del Grupo de Trabajo (A!AC.I09/L.623 ) , decidió entre otras cosas
pedir a los órganos interesados que, al examinar 'l'er'r í,torios determinados, tuvieran
en cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social contenida en la resolución 254~) (XXIV) de la Asa~blea

General, de 11 de diciembre de 1969.

119. En consecuencia, los Subcomités tuvieron en cuenta esa decisión al examinar
los Territorios concretos que les fueron remitidos para su examen. Además, al
examinar los Territorios concretos en las sesiones plenarias, el Comité Especial
tuvo también en cuenta dicna decisión.

120. En su 737a. sesión, 2elebrada el 13 de abril, el Comité Especi~l, al aprobar
el 47~ informe del Grupo d.e Trabajo (A/AC .109 /L., 6;,..3 ), decidió entre otras cosas
pedir a los órganos interesados que, al examinar Territorios determinados, tuvieran
en cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones 2547 A (XXIV), de
11 de diciembre de 1969, Y 251¡.7 B (XXIV), de 15 de diciembre de 1969, de la
Asamblea General, referentes al tema mencionado.

121. En consecuencia, el Comité Especial tuvo en cuenta esa decisión al examinar
los Territorios del Africa meridional.

Facilidades de estudio y formación profesional of'r-ec í.das por Estados Miembros a
los habitantes de l~~ territ;;I;s no putónomos .-__o --_.~.

122. En su 7)7a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al
aprobar el 47~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió entre
otras cosas pedir a los órganos interesados que, al examinar Territorios deter
minados, tuvieran en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolución 2556
(XXIV) de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1969, referente al teme
arriba mencionado.

123. En consecuencia, los Subcomités tuvieron en cuenta esa decisión al examinar
los Territorios concretos que les fueron remitidos para su examen. Al oxamf.nar
los Territorios concretos en las sesiones plenarias, el Comité Especial tuvo
también en cuenta dicha decisión.

Aplicación de las ~omer.daciones de la Conferencia_~ternac~onalde D~rechos

Humanos

124. En su 737a. sp,sión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial, al
aprobar el 47~ informp d.el Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió entre
otras cosas pedir a los órganos interesados que, al examinar Territorios deter~

minados, tuvieran en cue~ta las disposiciones pertinentes de la resolución 2588 B
(XXIV) d~ la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1969, referente al tema
arriba mencionado. En consecuencia, los Subcomités tuvieron en cuenta esa deci
sión al examinar 108 Territorios concretos que les fueron remitidos para su
examen. Además, al examinar Territorios concretos en las sesiones plenarias, el
Comité Especial tuvo también en cuenta dicha decisión.
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Programa para la observancia en 1971 del Año Internacional de la
Lucha ~ontra el Racismo y la Discriminación Racial

125. En su '737a. sesión, celebrada el 13 de abril, el Comité Especial decidió,
entre otras cosas? al aprobar el 47? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.623)
examinar por separado el mencionado tema y remitirlo al Grupo de Trabajo para que lo
considerara e hiciera recomendaciones. En la 778a. sesión, celebrada el 19 de
noviembre, el Comité Especial, después de una declaración del Presidente
(A/AC.109/PV'.773), aprobó el 56? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.680). Al
hacerlo, decidió autorizar a su Presidente a publicar una declaración especial
durante 1971, en el momento que considerase oportuno, relativa al Año Internacional
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial. El Comité Especial
entendía q~e el Presidente consultaría a los miembros, según correspondiera, antes
de hacer pública tal declaración.

K. RELACIONES CON OTROS ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES VINCULADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

Consejo de Seguridad

126. En el párrafo 11 de su resolución 2548 (XXIV), la Asamblea General ha pedido
al Comité Especial "que haga sugsrencias concretas que puedan ayudar al Consejo de
Seguridad a considerar las medidas que conviene adoptar, conforme a la Carta de las
Naciones Unidas, respecto de los nuevos acontecimientos ocurridos en los Territorios
coloniales que pueden poner en peligro la paz y la seguridad internacionales" y ha
recomendado al Consejo que "tome plenamente en consideración tales sugerencias li

•

a) Rhodesia del Sur

127. En su 726a. sesión celebrada el 9 de marzo, el Comité Especial llegó a un con
senso sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, cuyo tercer párrafo dice lo siguiente:

\lEn vista de que ha empeorado más una situación que el Consejo de
Seguridad ya había determinado que constituía una amenaza a la paz y a la
seguridad internacionales, el Comité Especial estima que el Consejo de
Seguride.d debería considerar sin demora la adopción de nuevas medidas adecua
das conforme a la Carta de las Naciones Unidas para poner fin a la rebelión y
asegurar la aplicación cabal de la Declaración sobre la concesión de la. inde·
pendencia a los países y pueblos coloniales." 22/

128. De conformidad con una decisión adoptada por el Comité Especial durante la
misma sesión, el texto del consenso fue transmitido al Presidente del Consejo de
Seguridad el 9 de marzo (S/9686 y Corr.l).

129. Además, en su '759ao sesión, celebrada el 25 de agosto, el Comité Especial
aprobó una resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, en cuyo párrafo 9 se
dice lo siguiente:

¡¡El Comité Especial,

"9. Sefiala a la atención del Consejo de Seguridad la situación cada vez
más peligrosa del Territorio debido a las nuevas medidas represivas tomada.s
por el régimen ilegal de la minoría racista;" 2?¿j

A/8023!Add.l, cap. V, p~rr. 17 3).
Ibid., párr. 18 9).
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130. El texto de la resolución fue transmitido al Presidente del Consejo de
Seguridad el 26 de agosto (S/9920).

b ) Namibia

131. Durante el año, el Comité Especial siguió de cerca la labor del Subcomité
especial de Namibia, que fue establecido por la resoluci6n 276 (1970) del Consejo
de Seguridad. El 25 de marzo, el Presidente del Comité Especial, a solicitud del
Subcomité especial transmitió, para información de ese órgano, una lista de docu
mentos del Comité Especial relacionados con la cuestión de Namibia dentro del
contexto de la resolución del Consejo de Seguridad mencionada supra.

132. En su 755a. sesión, celebrada el 11 de agosto, el Presidente, a solicitud del
Comité, hizo una declaración sobre la cuestión de Namibia (A/AC.l09/PV.755 y Corr.l)
en cuyo n~veno párrafo se dice lo siguiente:

"Por último, al señalar a la atención del Consejo de Seguridad la
peligr~sa situación existente en Namibia, el Comité Especial expresa la
esperanza de que el Consejo, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes
de su resolución 283 (1970) así como las opiniones expresadas en la presente
declaración, tome decisiones o medidas eficaces para asegurar que se logre
el objetivo de poner fin a la ocupaci6n ilegal del Territorio por SUc1áfrica
y de que los pueblos de Namibia gocen de sus derechos fundamentales de
conformidad con la Declaración s,)bre la concesión de la independencia a los
países y pueblos colonia ',e s ." 24';

133. De conformidad con una decisión adoptada por el Comité Bspecial en la misma
sesión, el 11 de agosto se transmitió al Presidente del Consejo de Seguridad el
texto de la declaración del Presidente (S/9905).

c) Territorios bajo administración portuguesa

134. En su 757a. sesión, celebrada el 18 de agosto, el Comité Especial aprobó una
resolución sobre la cuestión de los Territorios bajo administración portuguesa,
cuyos párrafos 10 y 11 d~cen lo siguiente:

"El Comité Especia.l,

• • •

"10. Señala. a la atenc ión del Conse j o de Seguridad la grave sit uac ión
creada por el persistente desafío de Portugal a sus obligaciones emanadas de
la Carta de las Naciones Unidas y la amenaza a la paz y la seguridad ipter
nacionales que plantea la creciente colaboración entre PortugaJ.; el régimen
de la minoría racista de Sudáfrica y el régimen llcbal de la minoría racista
de Rhodesia del Surj

"11. Señala a la atención del Consejo de Segur ... lad la urgente necesidad
de adoptar las medidas necesarias para dar obligato.-ciedad a las disposiciones
de sus resoluciones sobre esta cuestión, en particular su resolución 218
(1965), de 23 de noviembre de 1965, así cemo las resoluciones 2107 (XX), de
21 de diciembre de 1965, 2134 (XXI), de 12 de diciembre de 1966, 2270 (XXII),
de 17 de noviembre de 1967, y 2507 (XXIV), de 21 de noviembre de 1969 de la
Asamblea Generalj" 25/

241 A/8023/Add.2, cap. VI, párr. 16 9).
25/ A/8023/Add.3, cap. VII, párr. 17.
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135. Se transmitió al Presidente del Consejo de Seguridad el 21 de agosto, el
texto de la resolución (S/9917).

Consejo de Administración Fiduciaria... _a..-.

136. En cumplimiento del párrafo 8 de la resolución 1654 (XVI) de la Asanfulea
Gen~ral, del 27 de noviembre de 1961, en la que se pedía al Consejo de .
Administración Fiduciaria que ayudara al Comité Especial en su labor, el Presidente
del Consejo de Administración Fiduciaria, en una carta de fecha 29 de julio de 1970
(A/AC.l09/356), dirigida al Presidente, inform6 al Comité Especial de que el
-Consejo había examinado en su 37~ período de sesiones la situación de los
Territorios en fideicomiso de las Islas del Pacífico y de ttueva Guinea. El
Presidente del Consejo de Administraci6n Fíduciaria manifestaba que las conclu
siones y r ec o.nendac í.one s del Consejo, así como las observaciones hechas a título
i~dividual por los miembros del Consejo, figuraban en el informe de este último
al Consejo de Seguridad, respecto del Territorio en fideicomiso de las Islas d~l

Pacífico 26/ y en su informe a la Asamblea General sobre el Territorio en fidei
comiso de Nueva Guinea 27/.

137. Además, dentro del contexto de las disposiciones pertinentes de la resolu
ción 2590 (XXIV) de la Asamblea General, del 16 de diciembre de 1969 sobre la
cuestión de Papua y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, el Presidente
del Comité Especial y el Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria cele
braron consultas sobre los Estados no miembros del Consejo que debían participar
en su misión visitadora periódica al Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea en
1971. En el capítulo XIV del pres~nte informe (A/8023/Add.6) se incluye una
reseña del examen de la cuestión por el Comité Especial.

9onsejo Económico y Social

138. En relación con la consideración por el Comité Especial de la aplicación de
la Declaración por los organismos especializados y por las instituciones interna
cionales relacionadas con las Naciones Unidas, y en cumplimiento del párrafo 10 de
la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General, del 12 de diciembre de 1969
relativa a ese terna, el Presidente del Consejo Económico y Social y el Presidente
del Comité Especial celebraron en julio de 1970 nuevas consultas sobre las "medidas
apropiadas para coordinar las normas de acción y las actividades entre los orga
nismos especializados encaminadas a aplicar las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General". En el capítulo IV del presente informe (A/8023 (parte IV)
y Add.l) se reproduce el inform~ que sobre dichas consultas presentó el Presidente
al Comité Especial el 24 de julio.

139. Además, en su 760a. sesión, celebrada el 27 de agosto, el Comité Especial
aprobó una resolución sobre le mismo tema, en el párrafo 15 de la cual se pide a
su Presidente que "prosiga sus consultas con el Presidente del Consejo Económico y
Boc La.L'' (A/8023 (parte IV y Add.l) capítulo IV, párrafo 13).

Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, vigésimo quinto año, Suplemento
E~pecial No. 1 (S/9893).

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de
sesione~} Suplemento No. 4 (A/e004)
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a) Comisión de Derechos Humanos

140. Durante el año, el Comité Especial siguió de cerca la labor de la Comisión de
Derechos Humanos en relación con la cuestión de la violación de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales, incluso la política de discrimiuación
racial y de segregación y la política de apartheid, en particular en los países y
Territorios coloniales y dependientes.

141. En su eXamen de los Territorios del Africa meridional de los que se ocupaba>
el Comité Especial tuvo en cuenta el informe del Grupo Especial de Expertos sobre
la investigación solicitada en la resolución 21 (XXV) de la Comisión de Derechos
Humanos (E/CN.4/1020 y Add.l a 3), t.ransmí.t.Lda al Comité en cumplimiento de la
decisión adoptada por el Consejo Económico y Social en su 1693a. sesión, celebrada
el 27 de mayo de 1970 (A/AC.I09/354).

142. Además, por recomendación de su Subcomité de Peticiones, el Comité Especial
transmitió dos peticiones (A/AC.I09/PET.1136 y Corr.l y PET.1150) a la Comisión de
Derechos Humanos, para información de esta última.

b) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer

143. En su 774a. sesión, celebrada el 22 de octubre, el Comité Especial decidió
tomar nota de la resolución 28/ aprobada por la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer el 9 de abril de 1970, relativa a la influencia de las acti
vidades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, sobre las condi
ciones de vida de la mujer en los Territorios coloniales, y de la decisión adop
tada al respecto por el Consejo Económico y Social en la continuación de
su 48~ período de sesiones 29/, en la inteligencia de que el Comité Especial
adoptaría las medidas oportUñas, en relación con la petición que figura en la
resolución menciona¿~, sobre la base de la decisión que la Asamblea General
adoptara al respecto en su vigésimo quinto Feríodo de sesiones.

Comité Especial encargado de estudiar li'~_oc.ítica de a,~_ theid del Gobierno de la
República de Sudáfrica

144. Durante el año, el Comité Especial siguió estrechamente la labor uel Comité
Especial encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica, tenie'°,jo presentes las repercusiones de esta política sobre la
situación de los Territorios dependientes del Africa meridional.

145. En la 731a. sesión, celebrada el 19 de marzo, el Presidente informó al Comité
Especial de que había recibido una carta, fechada el 12 de marzo de 1970, que le
había dirigido el Presidente del Comité Especial encargado de estudiar la política
de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica (A/AC.I09/34ü), en la que
se hacía la 'propuesta de que, conforme a lo previsto en el inciso c) del párrafo 12
de la resolución 2506 B (XXIV) de la Asamblea General, de 21 de noviembre de 1969,

..

22/

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 48~ período de sesiones,
§~plemento No. 6 "(Ej4831), cap. XI.L, resolución 10 (XXIII).

Documentos Oficiales de la Asamblea General, rigésimo quinto período de
~o~ones, Suplemento No. 3 (Aj8003 y Corr s L}, párr , 393.
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"se celebrara" en 1970" una reunión conjunta de los órganos de las Naciones Unidas
que tuvieran competencia para conocer cuestiones relativas al Africa meridional" a
fin de examinar las relaciones recíprocas de los problemas del Africa meridional y
proponer medida~ para lograr una mayoT coordinación y una acción más eficaz". En
la misma sesión el Comité Especial remitió los asuntos planteados en esa carta a
su Grupo de Trabajo para que los examinara e hiciera recomendaciones a su respecto.

146. En la 737a. sesión" celebrada el 13 de abril" el Comité Especial" basándose
en las recomendaciones del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.623)" decidió que conven
dría que su Mesa celebrara conversaciones con los integrantes de las Mesas del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y del Comité Especial encargado de
examinar la política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica"
según había sugerido el Presidente de este último órgano" sobre la conveniencia de
convocar una reunión conjunta para examinar las cuestiones que se planteaban en la
carta mencionada" así como estudiar cuestiones de interés común relacionadas con
el décimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales~ Al tomar esta decisión, el Comité Especial
recordó que la Asamblea General" en el párrafo 3 de su resolución 2521 (XXIV)
de L~ de diciembre de 1969 relativa al programa especial de actividades relacionadas
con el décimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales" ha pedido al Comité Especial que" "en su prepa
ración de un proyecto de declaración o de un programa de actividades sugerido para
su consideración en la reunión conmemorativa especial" coopere como proceda" con
otros organismos interesados de las Naciones Unidas".

147. A raíz. de las consultas celebradas por los integrantes de las Mesas de los
órganos interesados" se celebraron tres reuniones para tratar de asúntos relacio
nados con la, celebración de una reunión conjunta. En la tercera reunión" cele
brada el 4 de septiembre, se acordó en espera de nuevas consultas" aplazar sine die
la reunión conjunta de los tres órganos y, en todo caso" hasta que se conocieran
las decisiones del 15~ período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros y
del séptimo período ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno" respectivamente" de la Organización de la Unidad Africana (OUA)" cele
bradas en Addis Abeba en agosto/septiembre, y de la Tercera Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los yaíses nú alineRdos, celebrada en Lusaka en
septiembre.

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia

148. En relación con su propio mandato, el Comité Especial siguió estrechamente
la labor del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. El enlace entre los dos
órganos se mantuvo p0r conducto de sus respectiVas Mesas; en particular, se seña
laron a ~a atención del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia las peticiones
en las que se planteaban asuntos que le interesaban. Además, como se ha indicado
en los párrafos 145 a 147" los integrantes de las Mesas del Comité Especial" del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y del Comité Especial encargado de
estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica cele
braron consultas respecto de la celebración de una reunión conjunta de los tres
órganos en el contexto de lo previsto en el inciso c) del párrafo 12 de la reso
lución 2506 B (XXIV) de la Asamblea General.
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Qomité para la Eliminación de la Discriminación Hacial

149. En su 776a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, el Comité Especial tomó
decisiones relativas a las disposiciones pertinentes de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina~ión Racial a la luz de las
solicitudes que le dirigiera el Comité para la Eliminación de la DiscriminacióJ1
Racial (CERD/C/R.ll). En los párrafos 88 a 93 supra se reseñan las actividades del
Comité Especial al respecto.

Comisión del Vigésimo Quinto Aniversario de las Naciones Unidas

150. :3Jn cumplimiento de las disposiciones pertinentes de las resoluciones 2499 (XXIV)
Y 2521 (XXIV) de la Asamblea General, de 31 de octubre y 4 de diciembre de 1969,
respectivamente, el Comité Especial siguió muy de cerca la labor de la citada
Comisión durante el año y le brindó plena cooperación e~ las cuestiones de interés,
comun.

Organismos especializados e instituciones internacionales v~1culadas con las
Jjaciones ypidas

151. El párrafo 8 de la declaración sobre la cuestión de Namibia hecha por el
Presidente en la 755a. sesión (A/AC.I09/PV.755), celebrada el 11 de agosto, contenta
una alusión a los organismos especializados y las instituciones internacionales
vinculadas con las Naciones Unidas (A/8023/Add.2, cap. VI, párr. 16).

152. Los párrafos 13 y 14 de la resolución sobr la cuestión de los Territori.os
bajo administración portuguesa, aprobada por el Comité Especial en S11 757a~ sesión,
celebrada el 18 de agosto, contenían solicitudes concretas dirigidas a los orga
nismos especializados y las instituciones internacionales vinculadas con las
Naciones Unidas (A/8023/Add.3, cap. VII, párr. 17). El 2 de septiembre, se
transmitió, entre otracl cosas, el texto de la resolución a los directores ejecutivos
de los organismos especializados y los otros organismos del sistema de las
Naciones Unidas.

153. El párrafo 7 de la resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Sur,
aprobada por el Comité Especial en su 759a. sesión, celebrada el 25 de agosto,
también contenía una solicitud dirigida a los organismos especializados y las
instituciones internacionales vinculadas con las Naciones Unidas
(A/8023/Add.l, cap. V, párr. 18). El 8 de septiembre, se comunicó, entre otras
cosas, al t~xto de la resolución a los directores ejecutivos de los organismos
especializados y los otros organismos de las Naciones Unidas.

154. En su 760a. sesión, celebrada el 27 de agosto, el Comité Especial aprobó una
resolución relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por parte de los organismos espe
cializados y las instituciones internacionales vinculadas con las Naciones Unidas~

EllO de septiembre, se comunicó, entre otras cosas, el texto de la resolución a
los directores ejecutivos de los organismos especializados y los otros organismos
del sistema de las Naciones Unidas. En el capítulo IV del presente informe
(A/8023 (parte IV) y Add.l) figura una reseña del examen de la cuestión por el
Comité Especial, conjuntamente con el texto de la resolución.
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L. RELACIONES CON LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFftICANA

155. Al igual que en años anteriores, el Comité Especial siguió de cerca la labor
de la OUA durante el año y mantuvo estrechos contactos con su secretaría sobre
cuestiones de interés común en la esfera de la descolonización c El Comité Especial
contó en particular, como en años anteriores, con la cooperación plena y constante
del Secretario Ejecutivo de la OUA en Nueva York.

156. Con respecto a la cuestión de la asistencia a los refugiados y a los movi
mientos nacionales de liberación de los Territorios coloniales en Africa por parte
de los organismos especializados y los otros organismos del sistema de las Naciones
Unidas, se señalaron a la atención del Secretario General Administrativo de la OUA
las disposiciones pertinentes de las resoluciones aprobadas por el Comité Especial
sobre las cuestiones de Rhodesia del Sur y los Territorios bajo administración
portuguesa y respecto de la aplicación de la Decla:ación por parte de las organi
zaciones internacionales interesadas (véanse los párrafos 151 a 154 ~upra).

157. En relación con la preparación del programa de actividades sugerido para la
plena aplicación de la Declaración en oportunidad del décimo aniversario de su
aprobación, el Comité Especial envió un Grupo Especial a Africa para que estable·
ciera contactos con dirigentes de los movimientos nacionales de liberación de ese
continente e Durante su visita a Addis Abeba, el Grupo Especial celebró consultas
con el Secretario General Administrativo de la OUA y, en Dar es Salaam, con el
Secretario Ejecutivo del Comité de Liberación de la OUA. Las opiniones expresadas
por los representantes de la OUA figuran en el informe del Comité Especial sobre
el Programa especial de actividades relacionadas con el décimo aniversario de la
Declaración (A78086, anexo II).
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M. EXAMEN DE LA LABOR REALIZADA30j

158. Por su resoluci~n 2548 (XXIV), de 11 de diciembre de 1969, la Asamblea
General pidió al Comité Especial que siguiera buscando medios adecuados para que
la Declaración se aplicara inmediata y plenamente en todos los Territorios que
aún no habían obtenido la independencia y, en particular, que formulara propuestas
precisas encaminadas a la eliminación. de las manifestacionps pcl'slsten+oc Aa

colonialismo. La ASffinblea también pidió al Comité Especial que siguiera exami-
nando el cumplimiento por los Estados Miembros de la Declaración y de otras
resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización, especialmente
las relativas a los Territorios bajo dominación portuguesa, Rhodesia del Sur y
Namibia. :8n la misma resolución, la Asamblea pidió además al Comité Especial
que hiciera sugerencias concretas que pudieran ayudar al Consejo de Seguridad a
considerar l~s medidas que convenía adoptar conforme a la Carta de las Naciones
Jnidas, respecto de los nuevos acontecin.ientos ocurridos en los Territorios
coloniales que pudieran poner en peligro la paz y la seguridad,intern~cionales,

y recomendó al Consejo que tomara rlenamente en consideración tales sugerencias.
Le. Asamblea to.mbién ~.nvitó al Comité Especial a seguir prestando especial atención
a los Territorios pequeños y a recomen1ar a la Asamb.l.ea General los métodos más
adecuados, así como las medidas ~ue debían adoptarse para que las poblaci.ones de
e sos territorio s pudieran ej ercitar plenamente su derecho a la Lfbre determinación
y a la independencia. Además, en su resolución 2521 (XXIV), de 4 de diciembre
de 1969, la Asamblea General, al aprobar el informe de la Comisión Preparatoria
del décimo aniversario de la Declaración sobre' la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales )1/ encomendó al Comité Especial la labor de
preparar un proyecto de declaración o un programa de actividades sugerido para
su consideración en la reunión conmemorativa especial que se celebraría durant.e el
vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea para celebrar el décimo aniver
sario de la Declaración. Además, en varias resoluciones más, la Asamblea encomendó
al Comité Especial divers~s tareas concretas relativas a determin~dos Territorios
y a otros temas de su programa.

159. Durante el debate general celebrado a p r í.nc í.pí.oa del año respecto de la orga
nización de los trabajos del Comité Especial, varios miembros señal~ron con
inquietud que, aparte de algunos progresos constitucionales limitados en deter
minados Territorj.os dependientes, el proceso de descolonización no se había acelerado
apreciablemente y que, por lo que respectaba a varios Territorios, parecía que se
estaba muy lejos de alcanzar plenmnente, en breve plazo y de manera pacífica, los
objetivos enunciados en la Carta y en la Declaración. En particular, suscribieron
la opinión manifestada por el Secretario General en su discurso inaugural ante el
Comité a los efectos de que, en el Africa meridional, las esperanzas despertadas

Las opiniones o reservas expresadas por algunos miembros sobre cuestiones
examinadas en la presente sección figuran en las actas de las sesiones en
que fueron discutidas, haciéndose referencia a las mismas en los capítulos
pertinentes del presente informe (A/8023 (partes 11 a IV) y A/8023/Add.l a 8).
Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo cuarto período de
sesio~es. Anexos, tema 24 del programa, documento A/7684.
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por la aprobación, hacía diez años, de la Declaración se habían visto enter&üente
desalentadas hasta la fecha. En consecuencia, consideraron que la comunidad
internacional tenía la obligación ineludible de adoptar medidas efectivas para
ayudar a los pueblos dependientes de esa parte del mundo a convertir en realidad
sus deseos legítimos de libertad e independencia. lViuchos miembros sefialaron que,
en el Africa meridional, :Las autoridades competentes, en colaboración mutua y con
la ayuda de ciertos intereses extranjeros, habían intensificado su dominación y
represión de los pueb+os autónomos de los Territorios, ignorando totalmente sus
libertades fundamentales y sus derechos humanos básicos. A su juicio, esta situa
c~ón, que seguía empeorando, representaba un eS8andaloso desafío a la autoridad de
las Naciones Unidas. Subrayaba una vez más la importancia d.e la labor encomendada
al Comité Especial por resolución 2521 (XXIV) de la Asamblea General en relación
con el décimo aniversario de la Declaración, a saoer , evaluar los progresos reali
zados hasta la fecha en la aplicación de la Declaración y, tomando en consideración
los diversos obstáculos existentes, formular propuestas concretas con miras a la
eliminación de las manifestaciones de colonialismo que aún subsistían.

160. En eGt~ contexto procedió el Comité Especi~l a dar cumplimiento a su mandato
durante 19TO. En sus trabajos, el Comité Especial, teniendo presentes especialmente
las peticiones que se le habían fOTIüulado en las resoluciones 2548 (XXIV) Y 2521
(XXIV) de la Asamblea General, examinó la aplicaci6n de la Declaración y de las
diversas resoluciones de las f(aciones Unidas relativas a los Territorios coloniales
y, a la luz de las novedades acaecidas, formuló recomendaciones tendientes a la
aplicación de nuevas n.edí.das , inclusive un programa de acción sugerido para la
plena aplicación de la Declaración. De conformidad con lo dispuesto en la reso
lución 2554 (X2<:IV) de la Asamblea General, el Comité también prosiguió su 'estudio
de las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otros tipos, que
constituían un obstáculo para la ap.Ií.cac í.ón de la Declaración sobre le. concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia
y los Territorios bajo dominación portuguesa, así como en todos los demás territo
rios bajo dominación colonial, y los esfuerzos para eliminar el colonialismo, el
~partheiª y la discriminación racial en el Africa meridional. Adem6s, el Comité,
teniendo presentes las disposiciones pertinentes de las resoluciones 2548 (XXIV)
Y 2592 (XXIV) de la Asamblea General, prosiguió su examen de las actividades y los
arreglos militares de las Potencias coloniales en los Territorios bajo su adminis
tración que pudieran obstaculizar la aplicación de la Declaración. Por otra parte,
el Coreité, con arreglo a las disposiciones pertinentes de la resolución 2555 (XXIV)
de la AS~Tilile~ General, consideró detenidamente la aplicación de la Declaración por
los organismos especializados y las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas. A la luz de las disposiciones pertinentes de la Asamblea General, el
Comité examinó tmnbién la cuestión del envío de misiones visitadoras a los Terri
torios y la cuestión de la difusión que se debía dar a la labor de las Naciones
Unidas en la esfera de la descolonización. Finalmente, el Comité llevó a cabo otras
tareas concretas que le habían sido encomendadas por la Asamblea General en diversas
resoluciones o que eran consecuencia de sus propias d.ecisiones anteriores.

161. El programa de trabajo del Comité Especial, según se ha esbozado más arriba,
y en particular la preparación de la documentación que se le solicitó en relaci6n
con el décimo aniversario de la Declaración, a saber, el programa de acción sugerido
y un estudio analítico del tema de la descolonización, ocupó todo el ti'empo del
Comité hasta el final de su período de sesiones. Además, muchos de los problemas que
el Comité debía examinar, especialmente en el Africa meridional, habían aumentado en
dificultad y complejidad. No obstante, ateniéndose a un calendario muy recargado de
reuniones entre marzo y diciembre, el Comité pudo examinar satisfactoriamente la
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mayor part e de los ternas de su programa y presentar recomendaciones al respecto
y, en lo tCj~al1te al resto de los temas, pudo transmitir a la Asamblea General
Lnf'ortnac tón que facilitaría su examen en el vigésimo quinto período de sesiones.

162. Al comenzar su labor correspondiente al año, el Comité Especial decidió
otorgar prioridad a la preparación del programa de actividades que se le había
pedido en relación con el décimo aniversario de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales. A ese respecto, el Comité
envió a Africa un grupo especial para que averiguara las opiniones de los repre
sentantes de los movimientos de liberación nacional de los Tprri~vrioo ~v~~uL~co

en ese continente. El grupo visitó Argel, Addis Abeba, Dar es Salaam y Lusaka,
y pudo reunirse con varios dirigentcc dp. ]OF; movf.mf.errtoa de liberación$' cuyas
opiniones se "tuvieron presentes más adelante al preparar el programa. Según se
refleja en el texto final del programa de actividades aprobado por la Asamblea
General en su resolución 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, el Comité Especial
estin~ que la continuación del colonialismo en todas sus fOl~as y manifestaciones
era un crimen que violaba los principios "incorporados en la Carta y en la Declaración.
El Comité Espec í.a l, r eaf'Lrmó el derecho inherente de los pueblos coloniales a luchar
por todos los medios a su alcance contra las Potencias coloniales que reprimen sus
aspiraciones a la libertad y la independencia. En consecuencia, el Comité Especial
juzgaba necesario que los Estados Miembros prestaran toda la asistenci~ moral y
material necesaria a los pueblos de los Territorios coloniales en su lucha para
alcanzar la libertad y la independencia. En particular, el Comité Especial consi
deró que la Asamblea General desearía indudablemente señalar a la atención del
Consejo de Seguridad la necesidad de continuar prestando atención especial a los
pr-cbLemas del At'rí.ca me r í dd ona.L, a fin de asegurar la plena aplicaci6n de la
Declaración. Entre la.s medidas que tal vez deseara adoptar el Consejo de Seguridad
a ese respecto podrían figurar la ampliación del alcance de las sanciones c.ontra el
régimen ilegal de Rhodesia del Sur para abarcar todas las medidas estable~idas en
el A.rtículo 41 de la Carta, y la ampliación de las sanciones a Portugal y a Sudáfrica 9

en vista d-. eu negativa a cumplir las decisiones pertinentes del Consejo de
Seguridad. A juicio de la mayoría de los miembros, el Consejo de Seguridad debería
considerar urgentemente la cuestión de aplicar plena e incondicionalmente, bajo
supervisión internacional, un embargo de los suministros de armas de todas clases
a Sudáfrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur, y la adopción de medidas que
impidieran el aprovisionamiento de armas de toda clase a Portugal. Además, los
Estados Miembros deberían emprender una campaña enérgica y sostenida contra las
actividades y prácticas de los intereses extranjeros económicos, financieros y de
otro tip09 que actuaban en los Territorios coloniales para beneficio y a nombre de
Potencias coloniales y de GUS aliados, y contra los a.rreglos y actividades militares
de las Potencias coloniales 9 ya que constituían un obstáculo a la aplicación de la
Declaración en los Territorios coloniales.

163G La cuestión de Rhodesia del Sur fue nuevamente objeto durante el año de la
detenida atención del Comité Especial. El régimen ilegal de la minoría racista
agravó su desafío a la opinión pública mundial, en marzo de 1969 con su pretensión
de asumir la condición de república. El Comité Especial, condenando severamente
el acto ilegal, manifestó su seria preocupación por los poderes éxtraordinariamente
amplios y arbitrarios que el régimen se había arrogado para intensificar su opresión
de la mayoría africana. Muchos miembros señalaron con profundo pesar que las
sanciones aprobadas por el Consejo de Seguridad no habían logrado poner fin al
régimen ilegal, debido principalmente a la constante ayucla que éste recibía de
algunos Estados, en particular de Sud~frica y de Portugal, en violación de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo d.e Seguridad. Además 11
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Sudát'rí.ca y Portugal seguían colaborando mili t arment.e y de ()t,~~as maner-as con el
régimen ilegal para perpetuar el colonialismo er, los Territorios bajo su domtnac ión,
En vista de todo ello, que suponía una amenaza pe.l í.g rosa a la paz y la seguridad
:i.nternacionales, el Comité Especial pidió al Gotll::1l'n,) del Reí.no Unido, en su calidad
de Potencia administradora, que adoptara todas las medf das .necesar-ras , incluso el
uso de la fuerza, para poner fin al régimen ilegal y traspasar todos los poderes
al pueblo de Zimbabwe sobre la base del gobierno de la mayoría~ Al mismo tiempo,
el Comité Especial pidió a todos los Estados, a }.o:..; organismos especializados y a
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, que prestaran, con la
colaboración ~e la Organización de la Unidad Africana, toda suerte de asistencia
mor-a.L y material a los movimientos de liberación nacional de Zi.mbabwe. El Comité
tambi~n instó a todos los Estados a que bregaran para aislar al régimen ilegal,
incluida la cesación da relaciones po.l í trcas , e conómi.cas , militares y de otra f ndo Le ,
así como de los cont.act.o s en las esferas cultural y deport f va, El comité señaló
una vez más a la atención deJ. Consejo de Seguridad la situac:ión cada vez más
peligrosa del Territorio debido a las nuevas medidas repres1.vas tomadas por el
régimen ilegal 9 y subrayó la necesidad de extender las sanciones a Sudáfrica y a
Portugal, cuyoo Gobiernos, al negarse a acatar las decisiones obliéSatorias del
Consejo de Sec;uridad, eran los principales r-esponaat.lee de la continuación del
régimen ilegal.

164. liespecto de Lo s 'I'er'rí.torios bajo admí.rrí.st.i-ac rón por-tuguesa, el Comité Espe c i.a'l ,
en respuesta a una invitación, envió una delegación de observadores a la Conferencia
Internacional de Apoyo a los Pueblos de las Colonias Portuguesas, celebrada en
Roma, Italia, del 27 al 29 de junio del presente año~ Sobre la base de la infor
mación que recibió de la Conferencia y de los recientes acontecünientos relativos
a esos Te:c:citorios, el Comité Especial tomó nota con ~;eria preocupación de que el
Gobierno de Portugal había seguido suprimiendo las aspireciones legftimas d.e los..
puelLos de los Tel~ritorios a la libre deterru:inaci()L y 1 él. Lndependenc í a, lvluchos
Id embros se sintieron profundamente pi eocupado s por 1 a su.tuac Ión cada vez más
«xp.Los íva resultante de esta política y por la ihtellSifJ.c8ción de las operaciones
nülitares portuguesas en Angola, :;ozembique y GlLLnea (Bi6sau), en desafío de las r-e sc-
luciones rr::-rtinentes de la Asamblea General y e L Canse} (J .ie :3eguridac1. Varios miem
bros manifestaron preocupación 1JO)' 19. seria amenaza que seguía suponiendo la guerra
cc.Loní.a.í, sostenida por Portugal para la segur í.dad e integridad territorial de los
Estaó-0s africanos independientes vecinos s A.demás, varios míembros lamentaron la
constante co Laborac í.ón y par't.Lc íp ac í.ón de algunos gob í.e r'uo s con Portugal en los
acuerdos para la construcción de la presa de Cabora Bassa en biozembfque y para el
proyecto del río Cunene en Ango.La, ya que 9 ét su juicio, el objeto último de estos
proyectos era la perpetuación de la comí.nac íón colonial portuguesas 'l'omando en
cuenta estas consideraciones, el Comité Especial instó una vez más al Gobierno de
Portugal a que tomara todas las medidas enumeradas en las diversas resoluciones
de la. AS8111blea General y el Consejo de Seguridad relativas, a los Territorios,
incluida la cesación de los a.ctos de represión, la promulgación de una amnistía
política incondicional, la restauración de los derechos políticos democráticos
y el traspaso de todos los poderes a instituciones libremente elegidas y represen
tativas" El Comité también instó a todos los Estados y, en particular a los aliados
militares de Port l.al en la Organización del Tratado cíel Atlántico Norte (OTAN), a
que se abs'tuví.er-a.. J,e prestar al Gcbierno de Portugal toda suerte de ayuda milital',
ya que esa ayuda 8 .:;ntaría a ese Gobierno a continuar su represión de los pueblos
en los Territorios bajo su dominación g El Comité instó además a todos los Estados
a que adoptaran medidas para poner fin a cualesquiera práctica de explotación de
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los Territorios y sus habitantes y a que disuadieran a sus nacionales y compañías

de emprender actividades o concertar acuerdos que pudieran i.'ortalecer la dominación

de Portugal sobre esos Territorios. Además, el Comité instó a todos los Estados

a que prestaran a la población de los territorios el apoyo financiero y material

necesario para continuar su lucha en pro de la restauración de sus derechos inalie

nables~ y reiteró su exhortación a todos los organismos especializados y a las

demás orGanizaciones del sistema de las Naciones Unidas para que se abstuvieran de

i,')rest.ar a :rortugal toda ayuda financiera, económica o técnica mientras el Gobierno

de Portugal no aplicara la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

165. El Comité Especial consideró nuevamente la cuestión de Namibia dentro del

contexto de la aplicación de la Declaración. A este respecto, la mayoría de los

miembros expresaron honda preocupación por la grave situación que prevalecía en el

Territorio como consecuencia del continuo desafío d~l Gobierno de Sudáfrica a la

autorid~d de las Naciones Unidas, su negativa a retirarse del territcrio menospre

ciando abiertamente las numerosas resoluciones de la Asamblea General y del ConseJo

de Seguridad, y su persistente aplicación de las políticas de apartheid encaminadas

a destruir la unidad y la integridad territorial de Namibia y a consolidar su

ocupación ilegal del Territorio. Se expresó particular inquietud por el hecho

de que el Gobierno de Sudáfrica siguiese aplicando respecto del Territorio

medidas en virtud de la llamada "Deve l onmerrt of Self-GovArnment'for Native

Nations in South Hest. Africa Act. 1968t t y la South West Africa Affairs Act-1- 19691t
,

y adoptando medidas que afianzarían aun más la segregación racial. Muchos

miembros también expresaron su honda preocupación por los s11puestos preparativos

de las autoridades sudafricanas para llevar a cabo, a principios de 1970, el

enjuiciamiento secreto de diez dirigentes de la South West Africa People's

Organization (~{APO) con arreglo a la South African Terrorism Act, en nueva

contravención de repetidas resoluc~ones de la Asamblea General y del Consejo

de Seguridad. Varios miembros observaron con profundo pesar que Sudáfrica,

en estrecha colaboración con Portugal y con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,

había seguido intensificando sus operaciones militares contra el pueblo de Namibia.

Consciente de la responsabilidad directa que las Naciones Unidas habían asumido

respecto del pueblo de Namibia en virtud de la resolución 2145 (XXI) de la Asa~nblea

G~neral, el Comité Especial instó a todos los Estados a que cooperasen plenamente

con las Naciones Unidas en sus esfuerzos por hallar una rápida solución a esta

situación. Muchos miembros condenaron el apoyo que brindaban a Sudáfrica sus

a Lí.ados , en par-t.ícular- los principales países que comerciaban con ella y ciertos

intereses económicos y de otra índole, y exhortaron a los Gobiernos pertinentes a

que se abstuvieran i~~ediatamente de brindar asistencia y cooperación a Sudáfrica.

Asimismo el Comité p~dió a todos los Estados, los organismos especializados y las

demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que prestasen toda la.

ayuda moral y material posible a esos pueblos en su lucha contra la ocupación y la

opresión. Por último, el Comité Especial manifestó su ponderada opinión de que

debía señalarse a la atención del Consejo de Seguridad la peligrosa situación en

el Territorio y sugerir que el Consejo, a la luz de las disposiciones pertinentes

de su resolución 283 (1970), adoptase medidas efectivas para porrer término a la

ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica.

166. Además de examinar las condiciones imperantes en ciertos Territorios, el

Comité Especial continuó sp estudio de las actividades de los intereses extranjeros,

económicos y de otro tipo. que constituían un obstáculo para la aplicación de la

Declaración en Rhodesia. del Sur, NamibiA. y los Territorios bajo dominación portu

guesa, así como en todos los demás territorios bajo dominación colonial, y los
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esfuerzos para elirrünar el ~olonialismo, el ~rtheid y la discriminación racial
en el Arrica meridIonal. A este respecto, la mayoría de los miembros reiteró la
opini6n de que el modus operandi de esos intereses constituía un serio obstáculo
para el logro de la independencia política y la justicia social y económica en
los Territorios coloniales. En particular, varios miembros d81 Ccmité tomaron nota
con honda preocupación je que, con el estímulo de las Potencias aillninistradoras,
el año anterior se había producido en algunos de los Territorios una nueva pene
tración, consolidación y expansión de los intereses extranjeros, económicos y de
otru tipo.. Con estas observaciones esos miembros se referían a los arreglos mutuR.-
mente beneficiosos en virtud de los cuales las autoridades pertinentes, particular
mente en el Africa meridional, concedían a los monopolios internacionales licencia
para explotar los vastos recursos naturales y humanos de los Territorios, concen-
crándos3 en los sectores económicos que rendían las mayores utilidades sin obligación
aleuna de contribuir al mejoramiento de las condiciones económicas y sociales locales.
Advirtieron que. por otra parte, las grandes ganancias que obtenían loe monopolios
ext.ranje ros se ser;uían enviando fuera de los Territorios o seguían quedando en manos
de la minori8. explotadorq de colonos extranjeros quienes los utilizaban, junto con
la ayudo. militar y de otra :índole que recibían de algunos de esos monopolios
internacionales, para reprimir las aspiraciones leESíttmas de los pueblos depen
dientes a la libertad y la independencia. A modo de ejemplo de la nefasta influen
cia de los intereses extranjeros económicos y de otro tipo en los Territorios
coloniales, los miembros del Comité pusieron nuevamerrt.e de relieve el proyecto de
Cabora BassD. en Mozambique, como también otros acontecimientos relacionados con
ese proyecto que habían ocurrido durante el ano. A este respecto, señalaron que,
en septiembre de 1969, el Go"iJierno portugués había concedido el contrato para la
construcción de la represa proyectada a un consorcio dirigido por intereses sudafri
canos y ccmpuesto por 17 compañías extrnajeras, incluidas varias de Europa occidental.
Sobre la hase de su estudio. la mayoría de los mier..bros de l Comít.é Eapec í.aL consideró
que. s i se e.i e cut.aba , p 1 proyecto robustecería la base económica de los r-egímenes
mí.ncrí.tarios raci stas en el Af'r í.ca mer í.d íona.L, tendría graves consecuencias
poLf.t.Lcac negativas no sólo para los países independientes y coloniales del Af'r í.ca
meridjana}., sino para todo el continente, y provocaría tensiones internacionales.
~n vista de estas consideraciones, el Comité Especial convino en reccmendar,
entre otras cosas, que se eYflortara a las Potencias coloniales y a 10G Estados
cuyas compañías y nacionales participaban en las actividades descritas más arrioa
a que retirasen su apoyo a esos proyectos 9 acatasen plenamente las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y adoptasen medidas efectivas para impedir
nuevas inversiones, particularmente en el Africa L:eridional, que fueran contrarias
a esas resoluciones.

167. El Comité Especial, también siguió examinando las actividades militares y las
disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los
territorios bajo su administración que pudieran constituir un obstáculo a la aplica
ción de la Declaración. Sobre la base de la información de que disponía el Comité,
muchos miembros quedaron convencidos de que las características, los objetivos y los
propósitos principales de dichas actividades seguían inalterables. Observaron qUe,
en los territorios que disponían de abundantes recursos económicos y humanos, las
Potencias coloniales interesadas continuaban intensificando las actividades mili
tares encaminadas a subyugar a los pueblos coloniales, protegiendo así a los inte
reses extranjeros, económicos y de otra índole, y reprimiendo los movimientos de
liberación nacional. Además, observaron que en algunos otros territorios pequeños
se habían mantenido las disposiciones de carácter militar a un nivel que excedía con
mucho de sus necesidades de defensa. La mayoría de los miembros advirtió también
que, lejos de desmantelar sus bases e instalaciones militares en los territorios
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coloniales. como se ped.Ia en Las r'eso Iuc í.ones pertinentes de la Asamhlea General,
Las autoridades competentes R menudo habían a.umenta.do sus act í.ví.dades militares
ampliando sus bases y estableciendo otras nuevaJ. En el Afriea meridional especiFt]
mente, los gobiernos de SudÁfricn y Portugal y el régimen ilegal de Rhodesia del
Sur, en estrecha cooperación s l1ahían continuado intensificando su dominio militar
sobre los territorios de esta ref,i.ón y~ con ello, 8eguían negando a los pueblos
a.utóctonos sus libertades fundamentales. Por lo tanto, estas actividades no sola
mente prolongaban el dominio colonial sobre estos territorios, sino que t.amb í.én
constituían una amenaza parA. la seguridad. de los Estados vecinos independientes y
para la paz y la seg\ITidad internacionales. En tales circunstancias, la mayoría
de los miembros consideró necesario exhortar una vez más a todos los Estados a
retirar todo su apoyo y asistencia, incluido el suministro de armamentos y equipo
militar, a Sudáfrica y Portugal y al régimen ilegal de ffi1cdesia del Sur. La mayoría,
de los miembros del Comité estaba firmemente convencida de que estas actividades
obstaculizaban el desarrollo económico de los territorios correspondientes, por el
enajenamiento en gran escala de tierras para fines militares y por inducir a la
población a abandonar las actividades productivas. En consecuencia, en su opinión,
debería pedirse a las Potencias coloniaJes que desistieran inmediatamente de enajenar
tierras para fines militares. que devolvieran las tierras a sus propietarios legí
t~_mos y que desistieran de utilizar los recursos económicos y humanos de los terri
t.orios para actividades militares, pues éstas constituían un obstáculo a la plena
aplicación de la Declaración.

168. De conformidad con la petición que figuraba en la correspondiente resolución
de la Asamblea Genera1 9 el Comité Especial continuó también examinando la cuestión
de la aplicación de la Declaración por los organismos especializados y las insti
tuciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. En su consideración
del tenia, el Comité Especial se guió por su convicción de que estas organizaciones
podían aportar una contribución importante A. la aplicación de las resoluciones ele
la Asamblea General sobre descolonización. A este respecto, el Comité expresó
su reconocimiento a la Oficina del Alto COlnisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACIillR) y a los organismos especiali.zados y las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas ~ue han cooperado con las Naciones Unidas en
la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Al rnismo
tiempo, muchos miembros expresaron su profundo pesar porque varios organismos
especializados y organizaciones interesadas no habían adoptado las medidas nece
sarias para la plena aplicaeión de las resoluciones ~rtinentes respecto de la
asistencia a los mcv.ímí.errto s de liberación nacional y de la Lnt.er-rupcí.ór de tod.a
colaboración con los Gobternos de Portugal y de Sudáfrica, así como con el régimen
ilegal de llhodesia elel Sur. Por ello, se recomendó que los organismos especiali
zados y las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas prestaran
toda la asistencia moral y material posible a los pueblos que luchaban por liberarse
elel dom:lnio colonial y, en par't.ícuf.ar , que, con la activa cooperación de la
OrGanización áe la Unidad Af'rLcana (OUA) y, por su intermedio, con la de los moví-«

mientas de liberación nacional, elaboraran programas concretos para ayudar a los
pueblos ele los territorios colonial.es del Africa meridional. El Comité también
r ecomendó que la Asamblea General invitara a todos los organismos espec í.al ízados
y a las demás organizaciones Lrrternac í.ona.Les interesadas a considerar con urgencia.
posibles .aed í.das encaraí.nadas a f'ac í.Lí.t.ar' la aplicación efectiva de las disposiciones
pert.inentes de las di.versas resoluciones del Consejo de Seguridad sobre los tf>rri. .....
torios coloniales del Africa meridional, y especialmente de las enumeradas en el
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inciso b) del párrafo 9 y en los párrafos 11 y 2; de le resoluci6n 277 (1970), de
18 de marzo de 1970, y en el párrafo 14 de La resoluc ión 283 (1970), de 29 de
julio de 1970. El Comité también estim6 que la Asemblea General tal vez deseara
instar a estas organizaciones a interrumpir toda colaboraci.6n con los Gobiernos
de Portugal y de Sudéf'r-Lca, así como con el régimen ilegal de Rhodesie del Sur y
a abstenerse de prestarles asistencia, de conforMidad con las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas. Varios miembros insistieron tanwién en que las
Naciones Unidas y otros orgenismos internacionales de su s í st.ems , cuando lo est r
mareD necesario' y procedente, invitaran representantes de los movimientos de
liberación nacional a. participar, en la capacidad que juzgaran procedente, en les
activid8des de esos organismos relacionadas con sus territorios. Además, muchos
miembros considerEron que la Asamblea General debería pedir e todos los gobiernos
que, en les organizaciones de que fueran miembros, adoptaran las medidas necesori88
para asegur-ar la plena y eficaz apl icación de las resoluciones pertinentes.

169. El Comité Especial, consciente de lo vitel importancia de ob~ener una
información adecuada y de primera mano acerca de las condic iones polít,icas,
económicas y sociales de los territorios y de los puntos de vista, deseos y aspi
raciones del pueblo, vuelve a exominar de nuevo la cuestión del envío de misiones
v í s It.edor-as a los territorios. El Comité tuvo pr-eserrt.e el constructivo pepel,
desempeñado por les anteriores misiones visitador8s de les Naciones Unidas en la
ayuda a, los territorios coloniales a conseguir le independencia en un ambiente de
paz y estabilidad.. En dicho contexto, se lamentó que le actitud de no coopereción
(le las Potencias administradora.s :Lnteresadas respecto del envío de misiones visit,q
doras por el Comité había seguido obstaculizando la aplicación plena, rápida y efi
caz de la Declaraci6n. A la. mayoría de los miembros le resultaha difícil aceptar que
las Potencias administradoras, al mismo tiempo que concedían gran tmpórtencia a la
necesidad de realismo y equilibrio en las distintas decisiones del Comité, le
negeran los medios de familiarizarse más directamente, bajo los auspicios de les
Naciones Unid.as, con 18.8 condiciones exis"tent.es en los Territorios. En consecuenc í a J

el Comité reiter6 su exhortaci6n a las Potencias administradoras en el sentido de
que reconsiderasen su actitud y solicit6 a su Presidente que entablara consultas
con ellas con miras e. obtener su consentimiento a la petición antes mencionada y 8

permitir a dichas misiones el acceso a los territorios bajo su administraci6n. En
relación con su examen de Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, el
Comité Especial tomó nota de que el Consejo de Administración Fiduciaria, basándose
en el párrafo 5 de la resoluci6n 2590 (XXIV) de la Asamblea General, había decidido
incluir a dos miembros del Comité Especial en la próxima Misi6n Vis1tRdo~ periódic8
del Consejo que se enviase al Territorio en fideicomiso de Nueva Guf.nea, Vqrl.c'"
miembros lamentaron que en el manda.to de dicha Misión no se hubiera incluido n í ngunn
referencia a las conclusiones y recomendaciones aprobadas por el Comité en relación
con el Territorio en fideicomiso, y expresaron la esperanza de que, al desempef'p r:
su mandato, la Misión Visitadora las tendría plenamente en cuenta.

170. El Comité Especial examinó de nuevo la cuestión de la difus ión de la Labo r
ele las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización, a la luz de la peti('j;'::;,
dirigida al Secretario General por la Asamblea General de que tomara medidas
concretas utilizando todos los medios de que dispusiera, inclusive las pub'Lí cac tciv- •,
la radio y la televisión, a fin de hacer efectivas sus anteriores decisicnes snhrA
la cuestión. A este respecto, la mayoría de los miembros convino en que debía
llevarse a cabo un esfuerzo sostenido para mantener a la opinión pública mundi.!=ll
bien informada de la situación existente en los territorios coloniales y de lA
lucha por la liberación en que seguían empeñados los pueblos coloniales, a fin de
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movilizar 8 la comunidad internecional de un modo más efectivo a favor de la
aplicación de la Declaración. Con esta finalid8c1, el Comité convino en
invit8r al Secret8rio General 8 que siguiera Bdoptando too8S 188 medidas necesarips
para c:ifundir de forma emplia y continua la labor de lBS Naciones Unidas en la
esfe!'p de la descolonización y mantener informad.o el Comité Especial del programe
de accién previsto 31 respecto por la Oficina de Información Pública.

1 71. Finalmente ~ el Comit.é Espec Lal, completó su examen de le cuestión á.e las
IslBs Viti en octubre, tomando nota con setisfacción de que el Territorio estaba
a punto de elcal1zar los objetivos establecidos en la Carta y en la Declaración, y
expresando sus mejores deseos de paz y pr-osper í.ó ed pare. el pueblo de Viti.
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N. li1U.J7lJrAS ACTIVIDADDO

172. Habida cuenta, de que al cabo de diez años de haberse n~robQdo la Declaración
quedan todavía 41~ territorios dependientes, con 28 millones de habitantes sometidos
a la dominación colonial, y a raíz de una cvc..luaci6n hecha por el Comit.é ES1")ecial
sobre los proc;reso3 Logrados hasta la fecha. en la c.plice.ci6n de la Declaración,
la Asamblea Ccner-al., por recomendación del Comité a~robó la reDolt~ci6n 2621 (;CCV)
de 12 elc 1 octubre de 1970 que corrcenf.a un proc;rama de activí.dadcs ::>['.1"0.. la plena
<1lilicación c1e la Dec'Laracfón, En dicho proGrama de actividades se han dado
Lnstruccí ones al Comícé :-:ispecial r-e.l"a que, ent.r-e otras cosas "contí.núe prcsbando
asistencia a 10, As<:.',mblea General ]!c.l'a encontrar 10G r.lcjo1"es medios a fin de liqui
dar definitivanenr,e el co'l.orrí al.í.smo'",

173. Con sujec:i.6n, por- lo tanto, a cualesquiera nuevas dir8ct.l~ices que la 1\s81ublea
General pueda c1ar al respecto dur-arrbe su viGésimo quinto reríodo de sesiones,
"J hnbída cuenta. de .Las o.iver-nas disposiciones del pl"oc.;re.r:la de act.íví.dades mencf.o
nado más ar~ibQ, el Comité Especial se propon~ presta~ detenida Qtención durante
1971 a los 'c,erriJüorios a los que se apl.í.ca Ir, Dec'l.arací.ón, con miras a. su rá:¡ida
y total descolonizaci6n. ~specialncnte, el COlilité estudiará las novedades reIn-

I • d ., 1 n • t . ., 1 b . d .., 1 ' '" 12 1-Glvas a ca e. uno e.e os .LCrrl oru.os , exanunara, ...1a J. a cuenca eLe parra:co e e
la re:Jolución 2548 C:JCIV) de la Asamblea Genci-al., la mediela en que los :"';stad.os
lií.embr-os , y en especí.al, las Potencias admí.ní.st.r-adoi-as , han venido aplicando la
Dec'Lar-acLón ~r otrnG resoluciones pei"tinentes sobre la cuestión de ] a descoloniza
ción, y pr-csen caz-á conclusiones y r-ecomendacfones respecto de las raedá.das concrc
·cas ncc~sarias pa1"~ lOGrar los oojctivOG que fiGuran en la Declaración.

17!~. Al empr-ender esas ta:cec.s, el Cor,1Íté Ls~ecial se:=;uirG. teniendo debidamente
en cuerrca Las dis:.)osiciones del púrrafo 11 de la resolución 2548 (xxrv) de la
Asanb'Lea General, en el cual 1['. Asnnb.l.ea General pidió ul Comi-~é ~;s}ecial que
hiciera suger-encí.as conc:....ecaa que pudieran ayudar al, Consejo de Se;:;uridad a consi
derar las medidas que convenía ado)·:~¿;.r, conforme a 12. C<'.I'ta de las Tk.ciones Unidas,
l"es:i.Jecto ele los nuevos acontecimientos ocurridos en los Terri-corios coloniales
que pudternn poner en I)elic;ro La paz "'J la secu¡"ic.1ad Lrrber-nac í.onal.es , ~"..c."lemÁ.s, y
habida cuenta de los deseos expr-esados po:" la Asamblea Cencr'al, a ese rCsl)ecto II el
C()~:lÍté r-ecomendar-á, siempre que lo considere oportuno y adecuado, un plazo límite
paz-a la obt.ención de la independencia ljor cada ':'crritorio, de conf'ormí.dad con los
deseos de su población y con las disposiciones de la Declaracióne Además, el
Comité scguirá, como (2 le pide en 81 l)árrafo 13 de la resolución 251108 C~CIV) de
la Asamblea General, pI'estando eapecf.al, atención a los tel'l'itorios pequeños ~r reco
mendando a la !~sc:üllblea General los mécodos más adecuados , así como las medidas que
deban G.clop"~;arse :)8.1"0. que las poblacioncs de esos territorios puedan ej81"cit::l"
ple~lamente su derecho a la libre dc-ce:'''Plinaci6:1 ~,r a la Lndependencí.o.,

175. Ademó's, y habí.da cuerrba de las dis~)osiciones de lo. r-escd.ucí.ón 2548 C~i~DT)
re18~ivas o.. 1QS activid2des de los intereses extranjeros, eco~ómicos y de otro
-:':~ipo, que consc í tuyen un obs'tzicul.o rara 1.:. o.~licac:lón ele 1 ~ Declo.ración en illlodesia
del :3u1", Hamí.bda y los ter::."itorios bajo domí.nac'í.ón portuCUtc'.J8., así como en todos
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los de¡'H1:1 tcrl'itorios 11ajo do¡:dl'l'lcj,(~n, colonial ~ ~r esfuerzos pura. eliminar el colo
rrí al.Lamo , el ~lJ?i\r·~1~9J~..\ :" 1~'. cl:LGcrimirH.\ci6n l'ucial en l'lfrico. meridional" y do las
dcuú,G r-eno'Lucí.oncs ~)()J."·0i¡ienucs de La /\801;lb1co. Gener-al. ~ el Co¡;d'Cé l~npccio.l l::';:;.h.n;'n
<1(\r:1.:i:L' C:::::tl:lilIC,ndo \.) l.;.!.'OU JUo{"l,it \8 de poner- frena a 10.G aC'~i vil1uclcu llc loa int~(;rcsc!3

C;loL.l"nn,j \.:1'0U, cconómí.cos y ele o·:.~rotlpo, que cono t.i Luyen un olHrt,i\.cul0 :.\. La nplicct
clón l10 1:.'. Declnrn.ci6n en Los ·~·cX'ri .oi-í.cs coloniales rl'G'~,antoG, con wiro..n Q.

l)t)llL-'rll~n I'Ln, j\del1l~G, el CO!'lit6 so :11'UpOnC con ~lnuar, cuando pr-oceda, y halií.da
CthJ1YCU de I;3US concl.uaí.cnes y r-cconcndncí.oncs nI i-cspccto (véase el dOC\.UIlUil'GO,'/n023
C)art.c II), CiJ.pí'tul0 II) su estudio de Las act.Lví.dadcs y ln.8 ~lit3posicioncs 1:1iJ.1
t~lros :·lc1o'Otac1c..8 Y)0i' Las Potencio.s colonialt~s cn~crl'i'Lo1'ius IJ(1,jo GU nc1.1J1inistrnción
(:ue pucdai'"l COi u3tituL' ui1 obG't,lcul0 n 1"1. n:)l.Lcací.ón L1.e La Dcc.tru-ací.ón, 1\1 11o.co1'10,
el COUi'~~2 su ol'i(lntal'~'i 1'0:'" Las dinpG~li~i.\)llÚG dc,l, l);~rro.f'o G L1u La r cuof.ucfón 25),·8
(::::IV), ~: 1)01' l:~G disl~OG:~ci(ll1cG 2,'C:i.'GillOll:\JG L1tÜ },1úJ:'l'(~.J.'o 5 de In r-ccol.ucí.ón 2592
(:~;av). .\l:v,\lll~'i.t), C('l:10 yn 82 Lndf.ca cm :~('G l):~l'l'arl, ..l 74 o. 'TT dul. 1l1"cGan~,() cnr)ítulo,
(;1 Comité contilll.l(\l"'-~, en su P:i.'()Xilih) l~oríol1o do LJ\.~~ü\")l1CW, nu cst.uüln 1.1\; la. lista
de los tCl'riGoJ.'ios ,1. 10::5 Que G~~ n:)lic('. L.\ Dcc.Lar-ncf.ón , con sujeción a lnG tl:L."cc
':,riccs que: 1.). ,.\Bt1J.lblc:.... Gener-al, dcuoo \:ln.r u c:stc i-oapccto ,

1,.... . T' 1 I 1 1 ' ,.. ~ 1 DI'" 1 ".'/l.). ,.t\.l::,' ~O oue r0U ~ec\; ',n n. D.') ..•lC:'LC10ll eú.: o. .ce ar-acaon :1()1' ~):l OrC;OJ11GmOG...oo. ...

l;G:~ccitlli zadoo ~r J,'... ~.l :í.1l8t.iGuticl..)l1()G ü1te:.'n:'lcionnlc~~ ví.ncul.adnc con Lau IJ~ ~CiOl1i.)B
• T " .,,"\. ' .. ., ' ., 1 ' " I d J lt l' dUPJ.uc..G, \,.'.l.. conuce .l..ls~.:ec:u.l,..L se :!:ro~K)ne, H'.,Lil.\.Ln (;U(lll"LJU•. ~; _~\.p concu .uc ce CIJJ':.1. as
error-e su pX'(!~)io Prcsil,lcnto ¡.,. \.)1, Pl'(:Dit.1mrGü del COllse~jo ~con6ltlico ~f .30ciul, do
coru'oi-mí.dad con los p<Íri\.ü'OG 10 "./ 12 <.le la j.'üCioluc.L6n 255) C~:~I'.r) de 1(1 l\S['Jll1..üeet
Concrrd., cont.í.nuai- durunt.c 19'rl GU cstuc1j.o "le In cucauí.ón, .\1 11[1,coz-Lo, el Comité

I .1" • 1 ~, , 't" , , 1 ,.,. I·ccnú.l'2.. en cucrrc« .. ~1.S mC~LH'.t.'LG :."',llC') -::-,LlD..LJ o pr-ova ecas ~'or r\s Ol'(:'ll'llZttCJ.onos 111'uCi"-

n::'~cionCtlcs l'o.:.'D. Q._~licnr Lae l'cGultlCil..l~l.cG :')<.,;rtinences de Lu J\so.nbl 0[.:, CCll3rnl, y
;"';11 CsIh~cinl 1.',:3 diol:C:".Lciol1cS ::,c. ,tin.'nteG llc Las resoluciones relacionadas con
1, .' >"-"'-'-"~"o'~"'~" .." ..,,' ." ,-.,.",' ,1 ., '(.. " ·,c,,", '"t r ' ''' 1 l" l"t·,V"'" CC"11_,)S ":r.,-~vt.~ ,) lL\,.;.L , •.I.J.J.C..l I¡}(~l~Cl.l\.;n"., :1.S:1. como ':."J.l ,.)tLt..J ..l~LU ..) lC 0..., l~C ..1. .., )-

st.J.t~~G ('11.~2 s.:.~ CCl~¡)l':m, en 191'1 cntre GU .'~r0J.l:L() Ih.'cLilc1cntc y el l1ul Cunnojo .l.~C01161'1icCl

V' L~l~clcl den'cro deJ. c\'llte~-:t:.o de 1:""..13 decio:lOi1CG lJc:"'(.:Lncrrtes que .::tcLo'. r~cn la .lGam;'>l(~r~,.,. .l.. ....

C8ncx'a.l, el Consejo .:col"16l.:ico y Gocin1 J' el p:;.'opio Cüll:ité /~sl)ec:L,.l. Como sc ()l.)Gcr~~

vn:..--6. e11 el C:J.pítulo ~'jcl't.illcntc del l)resontc illf'ormc (../0023 (l)a.l.'tu IV) y (Parto IV)/
.'.c"'t.cl.l, c~.pítulo IV) C1j2:1 Gtl~icción 1..1 lns clcciG~.':'H'lcS qno 1 'l. }\G:".Iilblc~1. GCll;Jl'nl TJ1.tn<.1n

d ' . , , ., "l 1 ' le' l· 1 • 1 1 . l' 6[' op·c.a.r en GU V.l.::'.:CSlldO qn::"ll"CO 11C1"1i..1I. o (C; sesJ.Ol1ClS, c .-01.1],'-:;0 LS~)I,';C:L,:i. l ec:J..(.~ ),
entre ot:....O,s COSí.::.:'>, Cre[~l" un 1::'upo uspecial \.le tl'UI)i.l.jo f()l'Ll[t\.~O PO:L' cinco l.liCl¡lbroG
qp.c closiGr1~ü'á el Presidente dl.Ü Coui'\,ú l'tl.l'<:'~ que Gl.(\rend~ln 01 eXn;lcn ::;:lstcm-.í'l'¡ico
d·l' ·r·... "1" ;6 l' ~".I.'", . J '" ,. -i·4· ..··~ ·l-.c ." 1 '" " .... ,.. o'" ,(".,.,'~" ,1"""Iru.'.:: a J.l-L\)J. .1dC ... n e..L ... vJ.V ..'t~:. ,2.0:> ...~CI.J.\.\.1.I,.,,"1.l'_o lL\., 00 Oll),-\.l.L..,m oJ l.,' ...K.':I,.;~"w_1Z .<. 00 ,/

de las del:1~S orG~~1iz.D.cioncG del sistemo. <.le lcl.s IJaciones lJnid(1,S pal'('" ::'1.lüicc,l' la8
resolucioncs pe1"tir:cntcse

177. ::':=n el pÚ:i."::::',fo 14 de la resolución 2)48 C:::IV), le :.so.nl~JlcD. \~¡]llo:'¡.ü Lwt6 1,

10.[', l'utencins :....dl.linistro.dol..C1.G o. que coore:1"nG,.::n plCl1(1):lCllG\,.) con cl Ct.nité ::sl)ccial
y ~lerri::""¡~ic:cn.!1 In encradc. en los tCl'rj:Lol'ios colon.i.n2..~~.> ~le c~rupoG vi oi·I~::'l.t.1ores9 de
con:Lormida.J. con las decisiones prcViD,Ll(J11'CO Q.(l.optnd::"s r-Ol' In .',saHl>lcr~ Goncl'tl,l y
:'0:' el Cot1i:c<J ~spccial. ;'.simisl:1o, en 1,.;1 prOc;ro.IHa (le :\ctividL1.dc~:J mencionado cn (~l

pó.rrai'o 172, ~l~P:, la Aso.molco. GQnero~ dio instrueciOllcs ..u. Comi'c8 ~;Sl)(;)cio.l petra..
que: n) concinua.:' cnviando l:!isiones visit,'\do:;."'Cts 1.1 los territorios c~üoniolcG

1 " '1 l ... ,. 1 . '... . .. dY ce elJl'L:,':1 ret.U1~OnGS 2n os __U[):.::..'cs Llns ~n\.~lco.l os :Dn~:'a cC:lSe,::;ull.' llll OrI:U,tC:1.011 c
pr:ll~lor:..~ mr1.no sobre lo. situa.ci6n reinantc cn los telTi'col'ios coloni'.les; b) o.yudnl"Q.
D.. la :~sC',üblc[.~ GC:1e:.~,~1 él. hncer nrl"'cGlos, en COOl181\').ción CC'1 l.'1J3 Potencias o.clminis
truclo::'as, ~)Q:."a o.ocGurar lo. prescncio. dc 1[,(3 :To.ciones l)nillns en laG tcrritorios
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co'Loníafcs , a fin de que lX).rticiparan en la ele,boraci6n de las medidas de procedi
ní.crrbo pru-a el CLUllplir.¡iento de In Dec'i.ar-acfón y obsecvaran Las etap¡:tJ1 f'ine.les d.cl
proceso de dosco'Lorri ~a.ci611 en los terl"itorios, "J e) pr-cparuso un proyect.o de
réGimen sobre misiones ví.aí, tadorns, para su a~')robaci6n por lo. i\sal:lble~l General.
Como [,8 obser-vurti en los capfbul.os pertinentes clel l.lresente informe, el Comité
Bs]")ecial, hc<lJ:i.do. cuento. del lX1.~)cl constructivo que han desempeñado anteriores
c;rupoG visiJül:vlo1"ee üe Las Naciones Unidas, siGue atribuJrendo una tmpor-oancf,a fW1
un.mental al envío de dichos ~~l'UpOs como nedí.o de reunir Irrrormací.ón satisfactoria
y (le pr-í.ncrn mano s 01:' re lar conüí ctones reinantes en los territorios "i sobre los
úeseos ~r aspí.i-ací.ones UG su ~"()blo..ci6n. Pru'a ello, el Comité De propone seGuir
tro.tanclo de obt.oncr la ~)len~1 coopei-ací.ón de las Potencias administradoras D. este
r-eapcct.o con objeto de ~)oJel" conecguí r dicha in:['01"1:10,ci6n uedf.ant.e el envío, cuando
pi-ocoúa, ele el"Ulx)S ví.s í.t.ndor-ea a los tCl'ritorios ele las regiones (lel Caribe y de
les oc6o.n08 Indico y Pacirico, y n los territorios de A~ricn. ~ este respecto,
~l Ccmit() cree (~yü la Asnmul.ea GcnernJ.. deseará exhortar una vez mús o. las Potencias
n.u¡:1inistro.clorns i.', C::UC ~n"cst,en su coopcr-ací.ón y 1)0..1"'0. ello 1."aciliten Lac ví.s í, t.as D.

Los ter:..'il·J011:i.of~ l~C: conforr.1ic.1ad coa 1-:.,3 decisiones ['.nteri011r.lCl1'Ce t.omadas !)or el
('j • 11' ] 1 l' 1 ' , t tIC 'tI' ., ., t~/()lnLJC y con .us eomas (cc:.u,aoncs a csco rcsj)ec·o que e onu t o pucc;a ti,......oJ? .0.1'"

r~11 1971.

l'(n. ,~n CUnllGO :..1, 1.':1. di:l\~~ión de la lo.1"'r)l" de lQS naciones Uní.das en n,..l."Geria de deseo
Lcní.zrcLón , el COlilit:- j ~::-~:'Ii:.;cü..tl cm.~)l"c~L(.1i6, con niro.s o. ayudar- al Secretario General
n atcndül' o. ] i.'. petici.ón que le h.í zo la J\.so.mblcc~ General en el piÍrr~~fo 15 de la
resolución 2~·;),·R (~~;~rl) un nuevo examen d·3 lo. cucsc í ón en escr-echa coopei-acfón con
1(1 ,;ccret.arín. Dada.La il.l~)ort:.1.ncin que o:tri·uu.ye a lo. cues'tí.ón, el C01'.11té Especial
eU:~)Cl'a sec;uir (:.dc1(111Ce, iGual que en 19'rO, con su examen del proc.;r8Jlla de publi-
e: .cí onco y ocref3 nctiV icLl.IIe s ele Lní'ormact ón preví s'tns por la Oficina de Irií'ormací.én
I\í.i)l:i.cc, en 1w:ccrin de d(~GcolünizD,ci6n5 L ese l~ccl)ecto~ no cabo duda. de que la
P.GílJallleCl. Cericr-oI, lloscnrú. invitar uno. vez más 0.1 Secretario Cenei-al, c. intensificar
<jUG nc"Li.v : ~r'..clcs y v ~ Íi1st[.1.:'1 n Las Pobcnof.ns o.el.l'ilinistradoro.G D. COOIk~l"['~:C con el
,)(~Cl'ct:ü'io Gencl't 11 en lp. pi-onocí.én de 1,:" difusi6n en eran escalo. ele informaci6n
80:.'.:'c lo. 10:bo1" do l[:,G Ho.ciol1CG Uni<..1n.G en ~')ro de 1·:1 aplicaci6n de La Decl.ar-ací.ón,

179. IIuu.i.u:.:. cucn cn (h~ Lr.s clisl~oGicioncs pertinentes de la resoluci6n 2b09 (xxrv)
~lc Ln :~G:'Jn1Jlen GC!1';1'fll, 1:'e1..,:civ». ,-J. plo.n de conferencias, ~,. de la exper-Lericí.n de
Los oiíos arrber-í.oi-ec , c.:·;í como del pl'oDetblc VOltUi1e~1 ele trabajo que tenu:i.':1 paro. el
alío que viene? el Corrll.ó .¡.~s~)eciu.J.. 1m r:proIJad.o un pr-ogr-ama l)rovisioncJ. de reuniones
i)['..l'3, 1971 (\·ét.~nr-;0 1r"8 P,~l'l'l'.¡os 111 ti. 115, .SJl.::i.~'J) cuya apr-obacl ón recomienda a la
':\O ...1,l111..¡]..<...:u, l¡"enel'al.. ¡~ csbo mí.suo l'CGpCC~O, el Comité tuvo en cuenta. lo c1.iG~mcsto

en el :')'~r:tnfo (; de 1''. r-cuo.Lucí.ón 1,':5h (;CVI) en el cun.l, la ..\sarÜL.üea General auto-
rizó rü Corrí.t.é l~GlJecj.nl I'n.J."L'l. que ce'Lebr-ar-;.... i-euní.oncn fllCl"a de 1.:1 Sede d.e Lns Naciones
Unidas s.í.empr-c ~' cuando esa.s reun:Loncs fueran lK:~OGarias IX."l.ra el eficaz c1eoempeño
l1u sus l.'unciollCs. '.L'rfl.s exnminl1.r c.l. asunto, cl Comi~é :Gs:;::>ec:i.a.l, teniendo en cU\.;nta
los l'CGtu to,c.lus constructivos que l1n,bín c1c:.<10 2.0. celeb~:'o.ci6n de 1"01.':'11ion08 fuero. de
lo. :3c'l18 en nlíos Cül'Gc11í or c s , decidió, como se indico.. en los p6rl'af'0 105 a 1013 §...1U?.ra,
COlllllllic(ll' el. la ./\st1.nül (.~a GenoraJ. que poclía consiclerar la posibilidad c1e celebrar
unfl. seric'! <1e rcunicll1c:::,; f'ue.en (:0 let i.3(~dc durunte 19'(1 y rccol'l1cndar que, al abrir
loe crérJít.OG nccesC'.rioG :.xu'u 1['./3 ['.ctivi'.lo.<1es elel COlaité durante dicho año, la
.\sQmblea Gcncrn,l Gllvicrr'. cn cuen-G,' dicht"1, posibilidad. !~l é~.dOI)to.r esta decisión
el Comíté tDJ,1bi',~l1 tuvo dcbic1.'11ilOllCC :~n cuenco. 81 inc1:30 c) del pó.rra:lo 9) del P¡...o
c;rnliln ele nctividndcs CUl1cc::niG.o en 1,,.,, l'l~Gol uci6n 2621 C;~~V) ele lo. .\samb1cc. Q-enerGJ.,
en el cuc} se han u,),clo inG·~~rucci()nc;s rJ. COl:1ité pnJ:'Q que, entre otras COO,8

9
11celebre
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reuniones en los lU~;a.rc:1 más Lndñ cados para conccguí,r Lní'oruací.ón do :.)rimcro. mano
sobre Ir. situación r-e í.narrbc ;"11 los t.c ...'¡"iturios coloniales -:l :")..u·a que continúe cc'l c-

brando i-currí.oncs fuero. ele lo. :Jc(,lc se~;ún convenga",

180. cl COl:1i~~é l.Js~.¡cc::'::,.l suc;iere que , cuando Le :\sonbleo. General cxouí.nc lo. cuo s c~ión

ele la apl.í.cací.ón de la Decl ..u-ací.ón en su vic;ésililO quí.nt.o por-Icdo de sCLii(lneG,L~'.l

vez desee 'coner en cuerrta las diver-sus i-ccomcndncí.onos del CO!!li:~6 i~specicJ- que se
r~:rlojall 011 los c.:.".rí-'wuloG pcr-tí.ncrrtcc del :ll'OOcnte inf'orrac ~r, en cG:'ecinl, hacer
suycs las pro: ueat.as que se esbozan en eli'Gc'.. seccí.ón pa.ro. que el Comité pueda llevar
el. cabo In mí.cí.ón por él pi-cví.sca, Adomás , 01 Comité recomienda :1. La .'\samblcC\.
General que r-cnuove su cxhor-cací.ón c.. Las Fotenci~'.s L1.111:1ini s'~ro.do::'''C\.G \'. que adopt.cn
i~11aedio.tCJnente todas las rneuido.c ncccuai-tas ~)a.:..'o. lo. aplicuci6n (,10 la Dcc.Luruct ón

., 1 l' , . I ,'1 1 "'r' i r • 1 ...} JI" • ,y (te l.1.S l"I.,,;SO._llClOdOS pc:r-GJ..nc~1',Jeo ue US 1 uci.oncs um.: ~.s. l~ es 'Jl~ reG)cr 1',0 canuncn
es :100ibl'''! que Lr, _·'.oo.n~.·leo. Ccnci-al. desee 1"c1t.e1'<..:I.r su o;:llor'caci6n "'''. tollas los JistalLos,
a los cl":;o.ni.Juos cs_~eci..'2_i:3adoo :: ~~. 10.8 llí..;J:lL~S oI"Guniz~tcioncs del SiS'G(;l;lü de Lac
IJL'.cionc8 Uní.das o. que Ll.cven o. cabo lo \'...no les 11..'..n :h..-d.í.do le. Asumb.Lca Cc.iern'L ~r el
Consejo de .]eJt~:..id...l.l.l en las r ...;solucioncs 1)erti~121l"~~S de Lus llacd.oncs lTnic.laG SOUl'C
.i.a cueu ca.on de la Ci.C:G<":U1Ul:l~<.tci6n"

lr1. .\cleI:IÓ,G, el COI~li.Jc.é .:s:),Jcüll i-ecomí endn que, al nl1l'obo.r el proL,;l'Q,l.lt'1, ele trabajo
~lrrib¿1. e abozndo , lo. .. 'í..S D.Iilblee.. General <.:.'01"':1, "GL'lJ.lbién créditos Gu:2icicntcs Pl.~,::"o. Lac
~ct~vidQdcs del CODi~6 ~lO se prev6n para 1971; o. juicio del drnnit6, el envío de
~;l'U:JOS ví.s í.tcdoi-os que: se prevé en 01 ~,\.lrr8.:2o lT( §.tD.).:!:1~ ncu.rrenrá C;a.GtOG del or-den
üe los so.ooo dólo.res ~r la. cc.Lebr-ací.ón de una. serie Ulj :;'''(,U¡1ÍI:''~'lUS fuero. de la ,;(;(1u,
si el Cor:lité ueciclc cel(]bro..rL,~.G dcn cr-o (,:01 contexto del n~<rro..L""o 6 de lo. re3011.;
CiÓ~1 1654 C:VI) de lo. :~sCl.1.l~,üea Gel1c:,"o.l, aC:'1rreo.rá. Gastos'" l~C unos 150.000 c1ólnr-03 •
. ,c.GDás , se cc.l.cul,a que el pl'O~rC1.lila cl-:: :,ubliciclall previs t o dui-arrbe 1971 rt....l'o. la
10.001" üo Las nc.ci,.Y;'les Unidas en mc:~el"ia de .lcs col.orrí.co.cfón, como se indica e11 o.l,
pó.:"::o..fo 178 _~:';'~:;'''G:, o.c~1.J"rCo.r6. :.:;o.stos ad.í cd onal.ee 1)01' unos 50.000 dólurcs. j\G:i.I.!iSIll0,
Las nuevas consul.t.as que se ~)l"'cvé ccl.cbren el r:::csidente del Conícé ~r el Pi-es í.dcnt.c
~·.~l Consc.io ~conómico y ~ocio.l (vénsc el pé-ll'rni'o 176 ~l-"pJ o.C[1.rl'ear6.n~ Gi :.,;8

celebrar.. llUTnl1tc un pcr{~ldo de sesiones del Consejo ~-:;con6mico y Jociol en Ginebra,
.::;astcs de ...:n08 ). coa c161o.l"es, 1J01" ccnceyto pl"incii,)LUl:'l81r:"e de c;as'~~os ele ví.a.jc , Por
último, el Ccrrí,té ~sDecioJ. expresa la espcrcnza de que el Cecrctario General siGl,:
fc.cili-c8..Yldolc todos 10G scr-v.icf.oa ~r el personal necesarios pare. el cumpf.Lmí.errco
de su. uandaco , ho."0iclc. cuerrca de las diver-sas l~lisiones c.d.icionales que le ho. o.sisno.du
1<1 fisD.l:~"jlca General, ~:sí CCI:10 de las Clue se cleriven de las decisiones o.don.Jco.ll.o.s- -l)Or el ::.'.-::opio Cor.¡i'(..] durante c1 .:.::fio en curso.

O. APROBACION DEL INFORME

182. En su 780a. sesión, el 3 de diciembre, después de oír declaraciones de los
representantes de Bulgaria, el Reino Unido, Polonia, Siria, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Venezuela, Italia, Madagascar, la Costa de Marfil y los
Estados Unidos, así como del Relator y del Presídente (A/AC.109/PV.780), el Comité
Especial aprobó el presente ir;f'orme. en conjunt0 9 quedando entendido que las reservas
manifestadas por ciertos miembros sobre los distintos capítulos se reflejaríarl en
las actas de las sesiones correspondientes.
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ANmxo 1*

l':XAMI!~N DE LA LABOR RIDALIZADA (197 0 )

INF'OHMln DItiIJ t"lUBCOMrrID 11

Helutol': ~3r. Moharnmed Hak í.m AHYUB1 (Ai'ganistán)

l. l~n su '{l>'(a. (wsit~n, ce Leb r'ada el 13 de abril de 19'(0, el Comité Especial, al
aprobar el ¡¡i.) Lnt'o rme del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.6;)j), decidió mantener el
f)ubcull1it( 11 y tlllcurt;;arle qUE" ~~.)'LLldJara y preparara un í nf'orrne sobre los si guientcs
t.err í tl 1r i uf3:

'1
I

\I
\l
I

; 1
I

1) Islas Gilbcrt y Ellicc, Isla Pitcairn e Islas Salomón
i
~-
.<

..

:"1) namua Americana y Guam

4) Niu~ e Islas Tokelau

~) Territurio en fideicomiso de las Islas del Pacífico

6) Papua y el Territorio en fidei~omiso de Nueva Guinea y las Islas Cocos
(Kl>t-üing)

7) Rrun<.H

2. Además de las funciones que anteceden, el Comité Especial remiti6 al Subcomité
varia n asurrtos relacionados con los territorios que habían sido obj eto de so Lí.cí.tu
des concl'C'tas contenidas en resoluciones de la Asamblea General, incluidas las reso
luc Lories ;1I)~)l:) (XXIV), de 16 de die iembre de 1969, Y 2548 (XXIV), de 11 de dic iembre
de 1969. Esos asuntos eran los siguientes:

a) Flazo para que cada territorio obtenga la independencia (p~rrafo 14 de la
resoluci6n 2326 (XXII) de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1967). Este
p~rrafo diee lo si~uiente:

"14. Invita al Comité Especial, siempre que lo considere procedente y
apropiado, a recomendar un plazo para que cada territorio obtenga la indepen
dencia, de conformidad con los deseos del pueblo y las disposiciones conteni
das en la Declaración;lI

b) Cuestiones relativas a los pequeños territorios (párr. 13 de la resolu
ción 2548 (XXIV) de la Asamblea General). Este párrafo dice lo siguiente:

"13. Invita al Comité Especial a seguir prestando especial atención a los
territorios pequeños y a recomendar a la Asamblea General los métodos más

Publicado anteriormente con la si.gnatura A/AC.1C9/L.679.
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adecuados, así como las medidas que deben adoptarse para que las poblaciones
de esos territorios puedan ejercitar plenamente su derecho a la libre deter
minaci6n y a la independenciaj"

c) Cuesti6n de enviar misiones visitadoras a los territorios (párr. 14 de la
resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General). Este párrafo dice lo siguiente:

"14. Insta a las Potencias administradoras a que cooperen plenamente con
el Comit~ Especial y a que permitan la entrada en los territorios coloniales
de grupos visitadores para reunir informaciones de primera mano relativas a
los territorios y para satisfacer los deseos y las aspi.raciones de los habi
tantes de los territorios administrados por ellas;l1

3. La composici6n del Subcomité II de 1970 fue la siguiente: Afganistán, Estados
Unidos de Am6rica, Etiopía, Honduras, India, Irak y Polonia.

4. En su 105a. sesi6n, celebrada el,22 de abril de 1970, el Subcomité II decidió
que, hasta que se celebraran nuevas consultas, el representante de Etiopía presidi
ría sus trabajos. Posteriormente, en su l2la. sesión, celebrada el 22 de septiembre
de 1970, el Subcomité el :.gió como Presidente al Sr. Berhans M. Deressa (Etiopía).

5. En su 106a. se s í.én ~ ceLebz'ada el 30 de abril de 1970, el Subcomité eligió como
Relator al Sr. Mohammed' Hakí.m Aryubi (Afganistán). '

6. El Subcomité Ir celebró en total 21 sesiones entre el 22 de abril y el 27 de
octubre de 1970 a/ y presentó al Comité Especial los siguientes informes b/:

Conclusiones y recomendaciones generales

Niue y las Islas Tokelau

Nuevas Hébrí.das

Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón

Samoa Americana y Guam

Territorio en fidei.comiso de las Islas del Pacífico

Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y las Islas Cocos
(Keeling)

7~ En su 122a .. sesi6n, celebrada el 25 de septiembre, el Subcomité decidió que
por fal~a de tiempo no podría examinar a Brunéi en el año en curso.

8. Al examinar los Territorios que le fueron asignados, el Subcomité tuvo en
cuenta la petición de la Asamblea General" que figura en el pár!afo 14 de la reso
lución 2326 (XXII), de que recomendara, cuando fuera apropiado, un plazo para que
cada territorio obtuviera la independencia.

~/ A/AC.l09/SC.3/SR.105 a 125.

p/ Los informes enumerados figuran en el documento A/8023/Add.6, anexo II.
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9. El Subcomité tuvo asimismo en cuenta. la soli·::. i tud de la Asamblea General de que
se siga prestando especial atenci6n a los territo:'ios gequ~fi03 y se recomienden los
métodos y medidas adec uados que deb en adoptarse ps ra que ian pOI:laC' iones afectadas
ejerzan plenamente su derecho a la libre determ.inación ~r H la í.ndependenc í.a ,

10. Respecto de la cuesti6n de enviar misiones visitadoras, el Subcomité formu16
recomendaciones concretas respecto de algunos de los territorios que habían exami
nado. Estas recomendaciones figuran en los informes del Subcomité que se enumeran
en el párrafo 6 ~upra.
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ANEXO II*

DIFUSION DE LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS EN
LA ESFERA DE LA DESCOLONIZACION

53~ INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

Presidente: Dr. Davidson S.H.W. NICOL (Sierra Leona)

"8 . .,. o t b d 9 Ol. El Grupo de Trabajo celebro su 5a. seSlon el l. de sep iem re e 1 7 •

Informaciones sobre la labor de las Naciones Unidas en materia de descolonizaci6n

2. En dicha sesión, el Grupo de Trabajo, de acuerdo con la decisión adoptada por
el Comité Especial en su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, y teniendo
en cuenta las disposiciones del párrafo 15 de la. resolución 2548 (XXIV), del 11 de
diciembre de 1969, de la Asamblea Genera.l , examinó el tema tit,ulado "Informaciones
sobre la labor de las Naciones Unidas en materia de descolonización".

3. Al examinar dicho tema, el Grupo de Trabajo tomó en cuenta el informe [resen
tado por la Oficina de Información Pública sobre sus actividades en materia de
descolonización (véase el apéndice).

4. El Grupo de Trabajo convino en que la informaci6n proporcionada por la Oficina
de Información Pública debía señalarse a la atención del Comité Especial. El Grupo
de Trabajo decidió además recomendar al Comité Especial que invitara al Secretario
General, teniendo en cuenta las opiniones del Comité, a continuar tomando todas las
medidas necesarias para difundir en forma amplia y continua informaciones sobre la
labor de las Naciones Unidas en lo que respecta a la descolonización, y a mantener
al Comité Especial informado respecto del programa de actividades previsto por la
Oficina de Información Pública sobre este particular.

Orden de prioridades para el examen Qe temas en sesiones plenaEias

5. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo estudi6 las nuevas recomendaciones que
habrían de hacerse al Comité Especial respecto al orden de prioridades para el exa
men de temas en sesiones plenarias.

6. Después de estudiar la marcha de los trabajos del Comité Especial, el Grupo de
Trabajo acordó recomendar que el Comité examinara como tema siguiente la cuestión
de las "Informaciones sobre la labor de las Naciones Unidas en materia de
descolonización".

7. Al hacer la recomendación precedente, el Grupo de Trabajo tenía entendido que
el Comité Especial, conforme a la decisión adoptada en su 751a. sesión, celebrada
el 28 de julio, examinaría en forma concurrente todo cualquier tema remitido a sus
órganos auxiliares sobre el cüal se recibieran informes.

Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/L.662.
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APENDICE

INFORME DE LA OFICINA DE INFORMACION PUBLICA SOBRE SUS
ACTIVIDADES EN MATERIA DE DESCOLONIZACION

l. Por sus resoluciones sobre descolonización, tales como las resoluciones 2105
(XX), 2189 (XXI), 2262 (XXII), 2270 (XXII), 2465 (XXIII) Y 2548 (XXIV), la Asamblea
General pidió al Secretario General que habida cuenta de las sugerencias del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, tomase medidas concretas, utilizando para ello todos los medios de que disponía,
inclusive las publicaciones, la radio y la televisión, para difundir en forma amplia
y continua informaciones sobre la labor de las Naciones Unidas en lo que respecta. ,~. .;.....;...-;;..--~~~.._..;.....;-.:...;..~;...;;....~..;;...;..~

a la descolonización, a la situación en los territorios coloniales y a la lucha
por la liberación en que siguen empeñados los pueblos coloniales.

2. De conformidad con esas disposiciones, la Oficina de Información Fública ha
tomado las medidas que se describen a continuación:

Prensa y publicaciones

3. Se suministró información acerca de todos los debates y todas las decisiones
de la Asamblea General sobre asuntos coloniales y acerca de las reuniones del
Consejo de Seguridad por medio de comunicados de prensa, revisiones semanales,
documentos de antecedentes, la ONU-Crónica Mensual y el Yearbook of the United
Nations. Se proporcionó también información sobre las labores del Consejo de
Administración Fiduciaria y del Comité Especial sobre colonialismo y de sus
subcomités, así como sobre las misiones, grupos y todas las demás novedades de
importancia en la esfera de la descolonización, tanto en Nueva York como fuera
de la Sede.

4. En septiembre de 1969, la Oficina de Información Pública dio comienzo a la
publicación de una revista trimestral titulada Ob~etivo: Justicia, que se ocupa
de las medidas tomadas por las Naciones Unidas contra el apartheid, la discrimina
ción racial y el colonialismo. La Oficina considera que esta publicación consti
tuye uno de sus principales esfuerzos por conducto de la prensa para centrar más
la atención mundial en la gravedad internacional del colonialismo y de sus mani
festaciones, tales como el racismo, el apartheid y las actividades de los intere
ses extranjeros, económicos y de otro tipo que-explotan a los pueblos coloniales.

5· Hasta la fecha han aparecido cuatro número de la revista que se publica de
ordinario en francés e inglés, si bien el número de abril, dedicado al vigésimo
quinto aniversario de las Naciones Unidas y al décimo ani.versario de la Declaración
sobre la descolonización, se imprimió también en árabe, chino, español, ruso y
swahili. Algunos de los principales artículos que han aparecido en esta revista
durante el período a que se refiere el informe, se titulan:
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The Security Council and Southern Africa
(El Consejo de Seguridad y el Africa Meridional)

Liberatiol1 Movements and the Use oí' Force
~Los movimientos de liberación y el uso de la fuerza)

Military Interests and Descolonization
(Intereses militares y descolonizacióñ)

Towards Larger Freedom - ~:ork on Descolonization in 1969
-(Hacia una mayor libertad: La labor de descolonización en 1969)

Hace Relations and Portuguese Colonial Policy, with Special Referencia to
Mozambique

(Relaciones raciales y política colonial portuguesa, con especial referencia
a Mozambique) (por el Dr. Eduardo C. Mondlane)

10
de
pr
De!
se
en
so
lo
de
ci
la
co

9·
a ~

un

An Internatj.onal Undertaking
una empresa internacional)

Namibia:
(Namibia:

National Liberation Movements
(Movimientos de liberación nacional) (testimonios de peticionarios ante

órganos de las Naciones Unidas)

Forty-five Territories - 28 Million People Rave not yet attained Self-Rule
(Cuarenta y cinco t~rritorios y 28 millones de personas no han alcanzado

aún el gobierno propio)

11
(/,u

ca
En
a
pa
el

The Decolonization of Southern Africa and the OAU
(La descolonización del Africa meridional y la OUA) (por Diallo Telli)

Specialized Agencies Contribute to Efforts to End Colonialism
(lor organismos especializados ayudan en la labor para acabar con el

colonialismo)

12
ma
dE
er

SE

6. Un artículo, Las Naciones Unidas y la descolonización, 1945-1970, que presenta
una visión general del tema, ha sido reimpreso en separata en unos 18 idiomas
además de los siete idiomas en que se publicó el número de abril de Ob~etivo:

Justicia.

7. En el número de marzo de la ONU-Crónica Mensual apareció el artículo
Las Naciones Unidas y la descolonización por el Sr. I.S. Djermakoye, Secretario
General Adjunto de Administración Fiduciaria y Territorios no Autónomos, que se
reimprimió también en separata en español, francés e inglés.

8. Entre el material suplementario de la Oficina, publicado durante el período
que se examina, s~ encuentran los siguientes folletos:

El Comité Especial de los 24: qué es, qué hace, cómo traba,la, en 9 idiomas

Un principio sometido a tormento - 1: Las Naciones Unidas y Rhodesia del Su~)

e11 6 idiomas

•
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2!l..J2r.incipio sometido a tormento - 11: Las Naciones UnidaD y los territorios
ba.io é1;dministración portuguesa J en 7 idiomas

9. Se halla en preparación un nuevo folleto de la serie Un princIPIo sometido
a tormento - 111: Las Naciones Unidas y Namibia, que como se había previsto en
un principio será impreso en 6 idiomas.

10. Desde 1967 ha sido costumbre de la Oficina publicar, al terminar el período
de sesiones de la Asamblea General, una serie de volantes con el texto de las
príncipales resoluciones aprobadas durante el período de sesiones, y titulada
Decisiones de la Asamblea General. En cada uno de los últimos cuatro años la
serie ha incluido el volante AplicacicSn de la Declaración subre la descolonización
en varios idiomas. La edición de este afio incluyó las resoluciones 2548 (XXIV)
sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales; la resolución 2555 (XXIV) sobre la aplicación
de la Declaración por los organismos especializados y las instituciones interna
cionales relacionadas con las Naciones Unidas, y la resolución 255~' (XXIV), sobre
las actividades de los intereses extranjeros, económicos y 0e otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplica~ión de la Declaración.

11. La Oficina publica anualmente sus folletos básic~s Las Naciones Unidas:
qué son - (~.ué hacen - Cómo traba.ian y ABC de las Naciones Unidas, que contienen
capítulos sobre la labor de la Organiza~ión en la esfera de la descolonización.
En 1970 se revisaron y ampliaron ambos folletos, especialmente en lo que se refiere
a sus capítulos sobre descolonización. Se incluyeron también en estos capítulos
partes del mapa mundial en que aparecían los territorios que examina actualmente
el Comité Especial sobre la eliminación del colonialismo.

12. Junto con otros instrumentos básicos de las Naciones Unidas, la Oficina
mantiene existencias, en forma de volante, de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales que si8ue distribuyendo tanto
en los idiomas oficiales como en otros idiomas de los Estados Miembros.

Servicios de radio y servicios visuales

13. Los servicios de radio de las Naciones Unidas surní.ní.s t r'aron información acerca
de la aplicación de la Declaración sobre la descolonización durante el año pasado
mediante boletines de noticias semanales y diarios, mediante programas que se
difundieron por onda corta, cuando se trataba de noticias, y por medio de grabacio
nes en cinta magnética para programas ordinarios de resúmenes semanales. Estos
servicios incluyeron informes en 342 programas y emisiones de noticias en 23 idiomas
para 162 países y territorios. Zntre los ~rogramas de tipo especial distribuidos
como parte de la serie Perspective, figuraron Colonialism in Retrospect (Mirada
retrospectiva al colonialismo) y Decolonization Today and Tomorrow (La descoloniza
ción hoy y mañana).

14. Treinta y cuatro estaciones de televisión en los Estados Unidos y organiza
ciones de televisión en el Japón, Nigeria, Singapur y Suiza difundieron en inglés
un programa de televisión en colores de media hora de duración, A Nation is Born
(Nace una Nación), sobre la aparición de Guinea Ecuatorial como Estado Miembro
independiente, que se filmó durante el otoño de 1968 y se preparó en 1969. Ya
existe una versión en español.

-65-



15. Otro pr0grama de media hora con el t:ítulo provisional de From Culonialism to

Independence (Del colonialismo a la independencia), será difundido en varios

idiomas como parte de la celeoración del vigésimo quinto aniversario. Podrá oote

nerse la película en todas las cinematecas de depósito para exhibiciones a grupos

y tamoién para transmisiones por televisión.

16. 1a información soore las diversas reuniones del Consejo de Seguridad y de la

Asamolea General en que se deoatieron asvectos de la descolonización se puso a

disposición de las agencias internacionales de noticias televisadas para distriou

ción mundial y se incorporó en las cinematecas de las Naciones Unidas para ·que

pudiesen utilizarla productores ext.e rr.o s ,

17. En consulta con el Departamento de Administración Fiduciaria y Territorios

no Autónomos los servicios iotográficos y de exposiciones de la Oficina de

Información Pll01ica publicaron un cartelón titulado Hacia la liore determinación

de todos los pueolos dependientes. 3e imprimieron en total 12.500 ejemplares en

español" francés e inglés. A medíadoe de 1970 se distriouyó principalmente a

través de los Centros de Información de las Naciones Unidas una versión de este

cartelón sin título para ser sooreimpreso en los idiomas nacionales. 8e han tomado

asimismo medidas para permitir a las organizaciones no guoernaroentales interesadas

la adquisición de ejemplares del cartelón a precio de costo. '

18. Se suministraron servicios normales ne fotografía y cinematografía para las

delioeraciones de todos los órganos que trataron de la descolonización en la Sede,

así como para las reuniones del Comité de los 24 en Africa y en otras partes.

Material educativo y enlace

19. El sexto informe periódico soore la enseñanza acerca de las Naciones Unidas

(documento E/4762), presentado conjuntamente al Consejo Económico y Social en mayo

de 1970 por las Naciones Unid~s y la UNESCO, indica que los programas de enseñanza

de mi •. "J( países dedican actualmente especial atención al estudio y comentario de

las actividades de las Naciones Unidas en materia de descolonización" en particular

en las escuelas secundarias e instituciones de enseñanza superior. En este informe

periódico, en el que se resumen las respuestas recioidas de 81 Estados Miemoros

soore los progresos realizados en la enseñanza de los oojetivos y la laoor de las

Naciones Unidas durante los años 1964 a 1969, se señala que en más de 30 países,

tanto de olas zonas desarrollladas como de las zonas en desarrollo, los grandes

proolemas contemporáneos constituyen el núcleo de la enseñanza sobre asuntoc

mundialés y que, con mucha frecuencia, se menciGna en concreto la laoor de las

Naciones Unidas con respecto a la descolonización, el desarrollo y el desarme.

20. El décimo programa anual de oecas triangulares" organizado por la Oficina

de infor~ación Púolica de las Naciones Unidas, se celeoró en la Sede del 16 de

marzo al 5 de junio de 1970 en forma de un seminario de capacitación para locutores

de radio y televisión africanos. El seminario concentró su atención en las princi

pales cuestiones que tienen ante sí las Naciones Unidas e insistió especialmente

en la descolonización, el a"pa:rtheid Y los derechos humanos. 10s participantes

fueron locutores profesionales a jornada completa designados por sus organizaciones

de radiodifusión en Africa y han regresado ya a sus países. Parte de su capacita

ción consistió en sesiones informativas a cargo de altos funcionarios de la

Secretaría, deoates en grupo y asistencia a sesiones de órganos de las Naciones

Unidas; uno de los temas centrales fue la descolonización.
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21. Los dos programas anuales de pasantías para estuiiantes universitarios que
llevó a cabo la Oficina de Información Pública de las Naciones Unidas en 1970 se
concentraron, como en años anteriores, en problemas de descolonización y los temas
conexos del apartheid y la discriminación racial, junto con otras cuestiones de
las principales que tienen ante sí la Organización. A uno de los programas, cele
brado en la Sede en agosto de 1970, asistieron 59 participantes de 30 países. El
programa paralelo se llevó a cabo en la Oficina Europea de las Naciones Unidas en
Ginebra, y asistieron a él 88 participantes de 54 países.

22. El material especial publicado eon motivo del Día de las Naciones Unidas
de 1970 da información' sobre la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la
descolonización como uno de los principales temas. El folleto para las escuelas
contiene un mapa plegable de las Naciones Unidas para uso de los estudiantes, en
cuatro colores, en el que aparecen señalados los territorios que examina actual
mente e+ Comité Especial sobre la eliminación del colonialismo, así como la lista
de esos territorios, en la parte inferior. Las notas para la planificación de
un día de conmemoración de las Naciones Unidas en las escuelas y comunidades, que
aparecen en la página posterior del folleto, sugieren también la descolonización
como tema de estudio de especial importancia, tanto en las escuelas como en grupos
de ad~ltos. Se han impreso 167.000 ejemplares de dicho folleto en tres idiomas,
español, francés e inglés, y se han distribuido por todo el mundo, principalmente
por conducto de Centros de Información de las Naciones Unidas y de organizaciones
no gubernamentales. La publicación Sugerencias para oradores en el fr1a de las
Naciones Unidas dedica 6 de sus 38 páginas a la labor de las NacioneS-Unidas en
pro de la descolonización. Se han impreso 50.000 ejemplares de esta publicación
en cuatro idiomas (español, francés, inglés y ruso).

Centros de Información de las Naciones Unidas

23. La red de Centros de Información de las Naciones Unidas constituye el instru
mento principal para redifundir información en sus zonas respectivas sobre la labo~

de la Organización en materia de descolonización. Los Centros realizan esta tarea
poniendo a disposición de los medios informativos, instituciones educacionales y
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales interesadas en dar ~ publicidad
la obra de las Naciones Unidas, la información preparada por las divisiones sustan
tivas de la Oficina de Información Pública. Para que los Centros puedan llevar a
cabo esta función, se mantiene una corriente constante de publicaciones y material
audiovisual, procedentes de la Sede y de otros puntos de origen, dentro de loa
límites presupuestarios de la Oficina de Información Pública. Constante y puntual
mente se informa a los Centros sobre las deliberaciones y decisiones de todos los
6rganos de las Naciones Unidas que se ocupan de la situación en los territorios
coloniales, y se les suministra información de antecedentes y orientación así
como, cuando es posible, documentos y material que pueda ser redistribuido inmedia
~2mente. Se señalan a la atención de los directores de los Centros todas las deci
siones y documentos principales relativos a esta cuestión para mantenerlos al
corriente de los acontecimientos y facilitar su tarea de dar publicidad a la labor
de las Naci.ones Unidas.

24. Se han tomado también medidas especiales en determinadas circunstancias para
la redistribución de material relativo a la descolonización y a algunas manifesta
ciones de 103 problemas del colonialismo. Por ejemplo, la Oficina colaboró con la
Dependencia del. Apartheid al distribuir por conducto de sus Centros de Información
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diversos folletos y notas sobr-e la cues t í.ón del a;parthei<1 preparados 'Por esa
depC't)lleneia. en ingll~s y frnllel~¡" Los Ccu t rOG, a su vez, propo rc í.ouaron muchos
nombr-ee para las listas de direeciolll~B preparadas por la Dependencia del Aparthe í d.

Otros medios de plililicidad

25. Las organizaci.ones no e;ubt'rnnnwntalt'fl dt~ todo eI mundo constituyen un medio
importante y eí'Lcnz para dar publicidad a la labor de las Naciones Un í.dus . Por
conduc t c de sus r~presentantl"~) t't) la ~)l:'dE.' y df' los Centros y servicios de las
Naciones Urrí.das se Las mantrí.euo continuamente informadas sobr-e las actividades
de las Naciolles Unidas en la PAfera de la descolonizaci6n. Ue les suministran
c jcmpLar-ea de los documentos, comunicados do prensa, felletos, cuadernos y demás
publicaciones pertinentes preparadas por la Oficina de Información Pública. ::3 e
ceLeb ran periódicamente sesiones informativas a cargo de funci.onarios (le Las
Nac íones Unidas a fin de roan t euo r a los representantes de las organizaciones no
gubernamentales en la ~·;ede al corr í ent.c dl; los acontecimientos.

:'?('l. Este a110, del 17 al 21 d(~ f'cb rc ro , se ce Leb ró por prí.mera vez en Africa una
conferencia regional de organizaciones no gubernamentales juntamente con una mesa
redonda para editores afrí.c anou , La mi tu.d ck su programa se cledicó a probLemas
del co.Lorrí a.l í smo , apartheid y di s c rdmí nac íón racial en el J\fTica Meridional.
Participaron en estas r'eun.í.cnes , que se celebraron en Add í s J\b eba , más de cien
representantes de organizaciones no gubprnamentales Pl1 veinte países de Africa de
habla francesa e inglesa, todos ellos altos func:i.onarios de sus orgarrí.z ac í.ones .
Participaron en los debat.es el .:ec.rE'.ltar:io Getwral (le la Organización de la Unidad
Africana, el Director del Dcpartamc'ntn d{'> J\dministración Fiduciaria y rrerri torios
no Autónomos y otros fUllcionarios de las Naciones Unidas.

27. La conferencia logrc) t~enl':'ral', en conve t-s ac í onc s no oficiales) ideas e incen
tivos para mejorar y ampliar la publicidad que' se da actualmente a los prob Lemas
de la dt'seolonizal~il)ll y, cu par-t í cul.ar , Q lo. sit.uac í ón ell el Aí'r í ca Meridional.
Se instó a las ort.~anizaci0ncs no r,llbl:'rnamentalt.'s a ocuparse, errtre utras cosas,
de la cues't i ón deL J\frica Meridional con miras a conveuc e r a los gobiernos y pueblos
de sus p ropl os paíSl"lS de qUl;' apoyarall al rnov í mí ont.o dE' lil)(·:t'QCÜ~I) y a cout.r-í.buí r
también a ccut i-arres La r la propnc;allc\a ('11 pro c1vl coLouí.al í umo y el apar't.he í.d . ;je
r-ec a'Lcar'ou 1('8 aspectos luunanít.ar í oc de (lstos problemas, que Se s eña.Laron a la
atención incluso (h~ ()rga1l1za~il)llCS no activas necesariamente en la esfera política.
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28. Las cueatí.ones (k de s coLon i ZnC1C)ll y los probLemas conexos son un t ema constante
de las visitas e;uiadat3 que se dan a visi t.ant.os de la Sede de las Naciones Unidas,
más de un millón al año . Entre las películas que exhibe a diario el [)E-:rvicio de
Visitantes de la SedE.' se incluyen periódicamente a Lgunas sobre cuestiones
coloniales.
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ANEXO 111')(-

PUBLICACIONES Y DOCUl\1ENTACION DE LAS NACIONE~) UNIDAG

54~ INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

Presidente: Dr. Davidson S.H.W. NICOL (Gierra Leona)

l. El Grupo de Trabajo celebró su A8a. sesión el 17 de septiembre de 1970.

Public~ciones y documentación de las Naciones Unidas

2. En esa sesión, el Grupo de TrabajO, de confonnidad con la decisión adoptada

por el Comité Especial en su 737a. sesión, el 13 de abril de 1970, examinó la

cuestión de las publicaciones y documentación de las Naciones Unidas a la luz

del párrafo 1 de la resolución 2538 (XXIV) de la Asamblea General, de J.l de

diciembre de 1969~

3. El Grupo de Trabajo recordó a este respecto que la Asenililea General, en el

párrafo '7 de la resolución arriba mencionada, había aprobado la decisión del

Comité Especial de hacer levantar de sus sesiones plenarias únicamente actas

taquigráficas provisionales, a las que podían incorporarse adiciones y correc

cio~es, y en consecuencia de prescindir de las actas resumidas. El Grupo de

Trabajo recordó también que en su 705a. sesión, celebrada el e de julio de 1969,

el Comité Especial había decidido que las actas de las sesiones de sus Subcomités 1,

11 Y 111 consistieran únicamente en actas resumidas provisionales a las que se in

corporarían adiciones y correcciones, si procediese, para tener en cuenta las

correcciones de fondo presentadas por las delegacioness

4. Después de un debate, el Grupo de Trabajo decidió, sin objeciones, recomendar

al Comité Especial que se mantuviera el actual sistema de actas de sesiones que

abarcaba las actas de las sesiones plenarias y de los subcomités.

5. Además, el Grupo de Trabajo eXffiuinó las siguientes sugerencias presentadas por

la Oficina de Servicios de Conferencias relativas a la documentación del Comité

Especial:

a) que la primera sección de los documentos de trabajo preparados anualmente

por la Secretaría para el Comité Especial sobre los Territorios dependientes, que

consistía en un resumen de las medidas tomadas anteriormente por los órganos de

las Naciones Unidas relativas a esos Territorios, no figurase más en esos

documentos;

b) que para facilitar la elaboración rápida para la presentación a la

Asamblea General, se agruparan esos documentos de trabajo en un volumen y se

distribuyeran separados del resto del informe del Comité Especial a la Asamblea

General.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09!L.665.
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6. En el curso del debate subaí.guí.errce , algunos miembros del Grupo de Trabajo
advirtieron que la adopci6n de la primera sugerencia no llevaría a una reducci6n
apreciable del volumen de documentaci6n pero sí, privaría, en cambio, a los miembros
de la Cuarta Comisi6n de material útil de referencia, en forma convenientemente
resumida, de la que no podía disponerse fácilmente en otra parte.

7. En cuanto a la segunda sugerencia, algunos miembros del Grupo de Trabajo advir
tieron que la presentaci6n de documentos de trabajo a la Asamblea General en una
compilaci6n separada del resto del informe del Comité Especial a la Asamblea General
causaría considerables inconvenientes para los miembros de la Cuarta Comisión.
Algunos mierubros del Grupo de Trabajo opinaron que se respondería más eficazmente
a esta preocupací.ón de la Oficina de Servicios de Conferencias por asegurar la ela
boraci6n rápida de la documentaci6n para la Asamblea General si el Comité Especial
hiciera lo posible por completar su labor antes de la iniciaci6n del correspondi~nte

período de sesiones de la As~nblea.

8. Teniendo en cuenta lo precedente, el Grupo de Trabajo decidi6, sin objeciones,
recomendar al Comité Especial que mantuviera la forma y organizaci6n existentes de
sus informes a la AS$n1lea General, así como de los Qocumentos de trabajo de la
Secretaría sobre Territorios concretos.
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ANEXO IV*

CARTA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1970 DIRIGIDA AL PRESlTIENTE DEL COMITE
ESPECIAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA POPULAR

DEL CONGO A~T.rE LAS NACIONES UNIDAS

En nombre del Grupo Africano, tengo el honor de pedirle que en su pr6ximo
período de sesiones, tenga a bien volver a examinar' la cuestión de la inclusión
del Archipiélago de las Comores en la lista de territorios no autónomos. Recor
dará Vd., sin duda, que el Grupo Africano ya le había sometido esta cuestión por
carta No. 246/oUA/66, de fecha 15 de octubre de 19()8. Su Comité, en sus 645a.
y 647a. sesinnes, celebradas el 29 de octubre de 1968 y el 4 de noviembre de 1968,
examinó la cu~stión. No obstante, su importante Comité no ha llegado a adoptar
la decisión que Af'r Lc a esperaba.

Por esta ra~6n, a la vez que le reitero la confianza del grupo africano,
dese,) pedirle una vez más que tensa a bien vol.ver a examinar con toda urgencia la
~uesti6n de la inclusión del Archipi~laC0 de las Camores en la lista de terri
torios no aut6nomos.

La 8estión del Grupo Africano SI:? funda también en la decisi6n de las autori
dades políticas de la OUA, decisión contenida en el párrafo 6 de la
r e so Luc í.ón CM/RES. 236 (XV), aprobada por los Jefes de Estado y de Gobierno
africanos en el curso de su 7a. conferencia, celebrada en Addis Abeba de.l l~ al 4
dt' ae pt.Lembr'e de le)70.

Le ad junt.o el párrafo de dicha resolución.

Esperando que su importante Comité, en su discernimiento, hará justicia a los
deseos de un territorio africano que pide su independencia, aprovecho la oportu
nidad para reiterarle, Sr. Presidente y querid~) hermano, las seguridades de mi más
alta c ons í.der-ac í.ón ,

(Firmado) Nicolas MONDJC
Representante Permanente de la República
Popular del Congo ante las Naciones Unidas

Presidente del Grupo Africano

-)(. Pub l.Lc ado arrt e r'Lormou'te con la sic;natura. AlAC .loCJ/30[).
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APENDICE

RESOLUCION CM/RES.236 (XV), APROBADA POR LA ASAMBLEA DE LOS JEFES DE

E2TADO y DE GOBIERNO DE LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA EN SU

SEPTIMO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CELEBRADO EN ADDIS ABEBA DEL

l? AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1970

•••

"6. Reafirma su apoyo moral y mat.erial a los movimientos de liberación

de las Islas Comores y de la Somalia llamada francesa (Djibouti), y encarga

al Grupo Africano ante las Naciones Unidas que persevere en su esfuerzo para

lograr que se incluya a las Islas Comores entre los territorios no autónomos."

•••
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ANEXO V*

LISTA DE REPRESENTANTES DEL COMIT~ ESPECIAL

AFGANISTAN

Representantes: S.E. Sr. Abdur-Rahman PAZHWAK
Sr. Abdul Samad GHAUS
Sr. Mohammad Hakim ARYUBI
Sr. F. FARHANG

BULGARIA

Representantes: S.E. Sr. Milko TARABANOV
Sr. Barouh GRINBERG (desde el 22 de mayo)
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Representantes suplentes:

COSTA DE MARFIL

Representantes:

ECUADOR

Representantes:

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Representante:

Representante suplente:

Consejero:

ETIOPIA

Representantes:

Sr. Gueorgui MINKOV
Sr. Dimitar S. STANOEV

S.E. Sr. Simeón AKE
Sr. Amadou TRAORE
Sr. Koffi KOUAME
Sr. Ignace YAPI

S.E. Sr. Leopoldo BENITES
Lic. Horacio SEVILLA BORJA

S.E. Sr. Seymour Maxwell FINGER

Sr. Frederick H. SACKSTEDER, Jr.

Sr. Ernest C. GRIGG, 111

Sr. Kifle WODAJO (hasta el 28 de septiembre)
Sr. Berhane DERESSA (hasta e128 de octubre)
Sr. Yilma TADESSE
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HONDURAS

Representante: Lic. F. Salom6n JlMENEZ MUNGUIA

Representante suplente:

INDIA

Representantes:

IRAK

Representantes:

Consejero:

IRAN

Representante:

Representantes suplentes:

ITALIA

Representante:

Representantes suplentes:

lflADAGASCAR

Representantes:

!VIALI

Representantes:

Sra. Luz Bertrand de BROMLEY

S.E.. Sr. S.. SEN
Sr. J"S. TEJA
Sr. S.M.S. CHADHA

S.E. Sr. Talib EL-SRIBIB
Sr. Adnan RAOUF
Sr. Adnan ATTARBASRI
Sr. Riyadh AL-QAYSI

Sr. Ayad MUNIR

Sr. ASSAD K. SADRY

Sr. Farrokh PARSI
Sr e Parviz MOHAJER

S.E. Sr. Piero VINCI

Sr. Massimo CASTALDO
Sr. Alessandro QUARONI
Sr. Ramiro RUGGIERO
Sr. Mario Vittorio ZAMBONI

S.. E. Sr. Blaise BABETAFIKA
Sra. Félice RAKOTOFIRINGA
Sr. Molse RAKOTOSIHANAKA

S.E. Sr. Seydon TRAORE
S.E s Sr. Boubacar KASSE
Sr. Zana DAü
Sr. Adama Mounery ~mIGA
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NORUEGA

Representantes:

POLONIA

Representantes:

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE

Representante:

Representantes suplentes:

Consejeros:

REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA

Representantes:

Consejero:

SIERRA LEONA

Representantes:

SIRIA

Representantes:

Sr. Per RAVNE
Sr. Per TRE8SELT
Sr. Gunnar Ragnvald FLAKSTAD
Sr. Haakon Baardson HJELDE

S.E. Sr. Eugeniusz KULAGA
Sr. Les zak KASPRZYK
Sr. Tadeusz STRULAK
Sr. Henryk MlKUCHI

S.E. El Muy Honorable Lord CARADON,
G.C.M., KeC.V.O., O.B.E., P.C. (hasta
el 18 de junio)

Sr. D.H.T. HILDYARD, C.M.G., D.F.C.
(hasta el 31 de julio)

Sr. J.D.B. SHAW, M.V.O.

Sr" D.N. LANE
Sr. P.C. PETRIE
Srta. M.B. STALLARD-PENOYRE

S.E. Sr. Salim A. SALIM
Sr. C.S.M. VSELLE
Sr. Ismat Abdulwahid STElNER

Sr. Soter MOLOKOZI

S.E~ Dr. Davidson NICOL
Sr. F.B. SAVAGE
Sr. C.E. WYSE
Sr. Mattew Benedict GANDA
Sr. O.W. HARDING

S.E. Dr. George J. TOMEH
Sr. Rafic JOUEJATI
Sr. Dia-Allah EL-FATTAL
Sr. Najdi JAZZAR
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Representantes:

UNION DE REPUBLICAS
SOCIALISTAS SOVIETICAS

Representante s:

Consejeros:

VENEZUELA

Representantes:

Representante suplente:

Consejera:

YUGOSLAVIA

Representantes:

S.E. Sr. Rachid DRISS
Sr. lVIohamed FOURATI
Sr. Kamel BELKHIRIA

Sr. P.B. SHAKHOV (hasta el 23 de marzo)
Sr. I.G. NEKLESSA

Sr. V.V. KUZMIN (hasta el 26 de julio)
Sro I.Y. lCARTASHOV

S.E. Dr. Andrés AGUILAR MAvIDSLEY
S.E. Dr. Germán NAVA CARRILLO

Dr. Pedro E. COLL

Lic. Franca BARONI GERODETTI

S.E. Sr. Lazar MOJSOV,
Sr. Zivojin JAZIC

"Sr. Aleksandar PSONCAK
y '"Sr. Radomir ZECEVIC

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

•

ORGANlZACION INTERNAClnNAL DEL TRABAJO

Representante:

Representantes suplentes:

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA AGRICULTURA Y LA ALlMENTACION

Representant.e:

Representantes suplentes:

Sr. A.A. SHAHEED

Sr. G.M. EBOLI
Sr. M. TEFERRA

Sr. Donald W. WOODWARD

Sr. Morris GREENE
Sr. Norman R. MICHIE
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ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y
LA CULTURA

Representante:

Represéntante suplente:

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

Representante:

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

Representante:

Sr. Alfonso de SILVA

Sr. Victor NIKOLSKY

Dr. R.L y COIGNEY

Sr4 Virendra DAYAL
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• CAPITULO 11

(A/8023 (Parte 11))

ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR
ADOPTADAS POR LAS POTENCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS
BAJO SU ADMINISTRACION QUE PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO
PARA LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE

LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

INDICE

Párrafos

ANEXO: INFORME DEL SUBCOMITE 1 ••• 0."" •• (:·
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B.

EX.A1'1EN POR EL COMITE ESPECIAL .

DECISION DEL COMITE ESPECIAL
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CAPITULO II

ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR
ADOPTADAS POR LAS POTENCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS
BAJO SU ADMINISTRACION QUE PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO
PARA LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE

LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial,
al aprobar el 47~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió, entre
otras cosas, examinar por separado él tema titulado "Actividades militares y
disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los
territorios bajo su administración que puedan· constituir un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales", y remitirlo al Subcomité I para que lo examí.nara A informara
al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 778a. y 779a., celebradas
el 19 y el 20 de noviembre, respectivamente.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las resoluciones 2548
(XXIV) de 11 de diciembre de 1969, relativa a la cuestión de la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, y 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969 relativa a 25 de los territorios
de que se ocupa el Comité. Por medio de la resolución 2548 (XXIV), la Asamblea
General, en el párrafo 8 pidió "a las Potencias coloniales que desmantelen sin
tardanza S11S bases e instalaciones militares en los territorios coloniales y que
se abstengan de establecer otras nuevas". En la resolución ~?592 (XXIV), la
Asamblea General, en el párrafo 5 reiteró l~SU declaración de que todo intento
encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y la integridad
territorial de los territorios coloniales y a establecer bases e instalaciones
militares en esos territorios es incompatible con los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 1514 (Xv)".

4. En la 778a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, el Relator del Subcomité 1,
en una declaración hecha ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.778), presentó el
informe del Subcomité sobre el tema (véase el anexo a este capítulo). En el
informe del Subcomité se incluían seis documentos de trabajo preparados por la
Secretaría a solicitud de ese Subcomité, que contenían información sobre actividades
militares y disposiciones de carácter militar en varios territorios.

5. En la. misma sesión, los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y de Bulgari~ hicieron declaraciones (A/AC.I09/PV.778).

6. En la 779a. sesión después de las declaraciones hechas por los representantes
de la República Unida de Tanzania, Venezuela, la Costa de Marfil y Madagascar
(A/C. 109/PV.779) , el Comité Especial aprobó el informe por 17 votos contra 2 y
2 abstenciones e hizo suyas las conclusion~s y recomendacione? que en él figuran,
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en la inteligencia de que las reservas expresadas por algunos miembros se reflejarían
en el acta de la sesi6n. Estas conclusiones y recomendaciones figuran en el
párrafo 7 infr§.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

7. A continuaci6n se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
aprobadas por el Comité Especial en su 779a. sesi6n celebrada el 20 de noviembre,
que se mencionan en el párrafo 6 supra:

a) Conclusi~nes

1) Habiendo estudiado las actividades militares y las disposiciones de
carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo
su administraci6n, el Comité concluye que las características, los objetivor y
los prop6sitos principales de dichas actividades, tal como se esbozaron en sus
informes anteriores, seguían sin cambiar. En ASOS Territorios que poseen abundantes
recursos econ6micos y humanos las Potencias coloniales han continuado emprendiendo
cada vez más actividades militares encaminadas a subyugar a los pueblos coloniales,
protegiendo así los intereses extranjeros, econ6micos y de otra índole, y repri
miendo los movimientos de liberaci6n nacional. En otros Territorios, dispersos
en muchas partes del mundo, se han mantenido las disposiciones de carácter militar,
en proporciones mucho mayores de lo que exige la defensa de dichos Territorios.

2) Basándose en su estudio y examen de la situaci6n en más de quince
Territorios coloniales, el Comité Especial advierte con preocupaci6n que ninguno
de los Estados Miembros que con responsables de la administraci6n de los Territorios

Llcionados ha cumplido con las disposiciones de las resoluciones aprobadas por
,a Asamblea General en sus períodos de sesiones vigésimo a vigésimo cuarto 1/ e~

las que se pidi6 a todas las Potencias coloniales que desmantelaran sus bases e
instalaciones militares en dichos Territorios y que se abstuvieran de establecer
otras nuevas. Por el contrario, la informaci6n 'de que dispone el Comité indica
que, lejos de desmantelar sus bases militares en respuesta a los llamamientos de
las Na/ciones Unidas, las Potencias coioniales están aumentando sus actividades
militares y sus disposiciones de carácter militar en muchos Territorios, así como
ampliando sus bases y estableciendo otras nuevas. El Comité Especial reafirma
las conclusiones derivadas de su estudio de la cuesti6n en 1968 y 1969 g/, que
siguen siendo plenamente válidas en lo tocante a los principales acontecimientos
registrados el año pasado en materia de actividades militares.

3) El Comité Especial señala especialmente a la atenci6n la situaci6n en el
Africa meridional, donde regímenes coloniales y racistas continúan intensificando
su dominio militar sobre Namibia, los Territorios bajo dominaci6n portuguesa y
Rhodesia del Sur, y negando por la fuerza a los pueblos aut6ctonos de dichos

11 Resoluciones de la Asamblea General 2105 (XX), de 20 de diciembre de 1965,
2189 (XX), de 13 de diciembre de 1966, 2326 (XXII), de 16 de diciembre de 1967,
2465 (XXIII), de 20 de diciembre de 1968, y 2545 (XXIV), de 11 de diciembre
de 1969.

gj A/7200 (Parte II) capitulo IV, anexo; y A/7623 (Parte II), capítulo 111, anexo.
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Territorios su derecho inalienable a la libertad y a la independencia. La infor
mación de que dispone el Comité indica que ha aumentado aun más la cooperación
entre los Gobiernos de Sudáfrica y Portugal y el régimen ilegal de la minoría
racista de Rhodesia del Sur, todos los cuales han formado una entente militar.
El Comité Especial advierte con preocupación la reciente participación económica
y militar de Sudáfrica en Rhodesia del Sur, así como en Angola y Mozambique,
encaminada a extender su presencia militar a otras partes del Africa meridional.
Señala a la atención el hecho de que algunas Potencias occidentales están aumentando
el suministro de armas y equipo militar a Sudáfrica, así cerno la intención decla
rada de otras Potencias occidentales de reanudar la venta de armas a dicho país.
El Comité Especial expresa su firma convicción de que tal práctica no sólo prolonga
el dominio racista ilegal sobre Namibia e intensifica el dominio colonial en otros
Territorios de la región, sino que constituye una amenaza para la seguridad de los

I

Estados africanos independientes y para la paz y la seguridad internacionales.

4) El Comité Especial observa que, durante el año que se examina, Portugal
hd ido intensificando su guerra de represión colonial en Mozambique, Angola y
Guinea (Bissau) contra los movimientos de liberación en esos Territorios. Una
vez más, el Comité ha llegado a la conclusión de q"~ la intensificación de las
actividades y arreglos militarjes del Gobierno portugués en los territorios baj o
su administración sigue basándose en la estrecha colaboración militar entre ese
país y sus aliados militares de la Organización del Tratado dél Atlántico del
Norte. A este respecto, el Comité Especial observa que la Conferencia internacional
de apoyo a los pueblos de las colonias portuguesas, celebrada en Rema, Italia,
en junio de 1970, hizo hincapié en ese problema en su Declaración General 2/.

5) El Comité Especial expresa su honda preocupación por la información que
ha recibido en el sentido de que el Gobierno portugués, en su guerra colonial
contra los combatientes por la libertad de la población africana de los territorios
bajo su dominación, emplea dí.ver-san armas químicas y bacteriológico.', en notoria
violación de convenios internacionales.

6) El Comité Especial observa que en los territorios más pequeños, como
Guam, el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, las Bermudas, las
Bahamas, Gibraltar y otros territorios, las Potencias coloniales han seguido
manteniendo y utilizando bases militares y otras instalaciones, en perjuicio de los
intereses de los pueblos de esos territorios. Como en el pasado, las actividades
militares han obstaculizado el desarrollo económico de algunos territorios, por el
enajenamiento en gran escala de tierras para fines militares, y al inducir a la
población a abandonar las actividades productivas particularmente para prestar
servicio en las fuerzas armadas de la Potencia administradora. En el caso de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, cabe señalar que la forma en que el Gobierno
de los Estados Unidos ha estado reclutando a los nativos para q~e cumplan servicio
militar en el ejército de 1")s Estados Unidos, ha provocado manifestaciones contra
la conscripción en esas Islas, y que veintidós nativos de las Islas han muerto en
acción en Viet-Nam.

21 A/8023/Add.3, anexe II, párr. llc
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7) El Comité Especial reafirma la conclusión a que llegó el año anterior
con respecto a las actividades militares y disposiciones de carácter militar adop
tadas por las Potencias coloniales y a las bases militares extranjeras en los terri
torios bajo su administración. Subraya una vez más que esas actividades, además
de entrañar una amenaza a la paz y la seguridad internacionales, son también uno
de los obstáculos más graves a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales contenida en la resoluci6n 1514
(XV) de la Asamblea General, del 14 de diciembre de 1960, son contrarias. al espíritu
de la Carta de las Naciones Urrí.das y constituyen, por parte de las Potencias admi
nistradoras, un abuso de sus responsabilidades hacia los pueblos bajo su
administración.

b) Recomendaciones

1) El Comité Especial reafirma las recomendaciones contenidas en sus
informes de 1968 y 1969 ~ Y destaca una vez más que las actividades y disposiciones
militares de las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración
constituyen un grave obstáculo a la aplic~ci6n de la Declaración sobre la concesión
de 13. independencia a los países y pueblos coloniales;

2) El Comité Especial señala a la atención el párrafo 5 del programa de
actividades para ayudar a la plena aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales contenido en la resolución 2621
(XXV) d0 la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, conforme al cual los
Estados Miembros llevarán a cabo una campaña sostenida y enérgica contra todos los
arreglos y actividades militares de las Potencias coloniales en los Territorios
bajo su administración, pues tales arreglos y actividades constituyen un obst~culo

a la plena aplicación de la resolución 1514 (XV);

3) El Comité Especial condena una vez-más la entente militar entre los
Gobiernos de Africa y Portugal y el régimen minoritario racista ilegal de Rhodesia
del Sur, encaminada a sofocar por la fuerza armada el derecho inalienable de la
población oprimida de esos territorios a la libre (.. '·terminación y la independencia::
exhorta a todos los Estados a retirar todo su apoyo y asistencia in~luido el
suministro de armamentos y equipo militar a 8udáfrica y Portugal, y a que desistan
de ayudar a esos Gobiernos a producir armas y municiones; deplora la intAnción
declarada de los gobiernos de algunas Potencias occidentales de reanudar la venta
de armas a Sudáfl'ica, lo que le permitiría a ésta última persistir en su opresión
de los pueblos autóctonos;

4) El Comité Especial pide a todos los Estados que tienen a su cargo la
administración de territorios coloniales que suspendan las actividades militares
que impiden la aplicación de la Declaración, y que retiren las fuerzas armadas
extranjeras de esos territorios;

5) El Comité Especial pide nuevamente a todos los Estados que tienen la
responsabilidad de la administración de territorios coloniales y territorios en
fideicomiso que cumplan sin reservas las disposiciones del párrafo 12 de la

~ A/7200 (Parte II), capítulo IV, sección II (19) y A/7623 (Parte II) capítulo III~
párrafo 7.
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resoluci6n 2105 (XX) de la Asamblea General del 20 de diciembre de 1965, el
párrafo 11 de la resoluci6n 2189 (XXI) del 13 de diciembre de 1966, el párrafo 10
de la resoluci6n 2326 (XXII) del 16 de diciembre de 1967, el párrafo 9 de la
resoluci6n 2465 (XXIII) del 20 de diciembre de 1968 y el párrafo 8 de la resolu
ci6n 2548 (XXIV) del 11 de diciembre de 1969~ en las cuales la Asamblea General
ha exhortado a todas las Potencia8 coloniales a que desmantelen sus bases e insta
laciones militares en los territorios coloniales y se abstengan de establecer
otras nuevas;

6) El Comité Especial deplora la enajenaci6n de tierras para instalaciones
militares y la utilizaci6n de los recursos econ6micos y humanos de los territorios
para prestar servicios a esas bases, lo cual entorpece el desarrollo económico
de dichos territorios; pide a las Potencias coloniales que desistan de inmediato
de enajenar tierras, que devuelvan las tierras que han sido enajenadas a sus
propietarios legitimos, y que desistan asimismo de utilizar los recursos econ6micos
y humanos de los territorios para mantener instalaciones militares;

7) El Comité Especial solicita que se ponga fin a la práctica de reclutar
hombres en los territorios para prestar servicio en las fuerzas armadas de las
Potencias administradoras.
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-85-

.. ._.... _.. " ..,.,.•... , ' ...' ..0' ....

"



A. EXAMEN POR EL SUBCO.f:iIlTE

l. En su 737a. sesi6n, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 479 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió incluir en
su programa para 1970 un tema titulado "Actividades militares y disposiciones de
carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administración que puedan constituir un obstáculo a la aplicaci6n de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales". El
Comité decidi6 asimismo remitir este tema para su examen al Subcomité l.

2. En consecuencia, el Subcomité examin6 el tema en sus sesiones 89a. a 9la.,
celebradas entre el 19 de octubre y el 13 de noviembre de 1970.

3. Al examinar el tema, el Subcomité dispuso de seis documentos de trabajo prepa
rados por la Secretaría a solicitud del Subcomité, en los que figuraba informaci6n
sobre actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios siguientes: Gibraltar; Rhodesia del Sur;
Namibia; Territorios bajo administraci6n portuguesa; Bahamas, Bermudas, Islas
Turcas y Caicos, Antigua, Santa Lucía, San Crist6bal-Nieves-Anguila, ~lontserrat

e Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América; Papua y el Territorio en
Fideicomiso de Nueva Guinea, Guam y el Territorio en Fideicomiso de las Islas del
Pacífico (véanse los apéndices I a VI infra).

4. Al formular conclusiones y recomendaciones sobre la cuesti6n en examen, el
Subcomité tom6 también en cuenta la informaci6n adicional pertinente facilitada
por sus miembros.

B. APROBACION DEL lNFORtlE

5. El Subcomité, habiendo examinado la cuestión y estudiado la documentaci6n y ni
demás informaci6n disponible, aprob6 las siguientes conclusiones y recomendaciones~
en su 91a. sesi6n, celebrada el 13 de noviembre de 1970.

§:/ Las conclusiones y recomendaciones formuladas por el Subcomité l para su
estudio por el Comité Especial fueron aprobadas por éste sin modificaciones
y se reproducen en el párrafo. 7 de este capítulo.
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I. GIBRALTAR

Papel de Gibraltar en relación con la Or anización del Tratado del Atlántico
Norte (OTAN

l. La posición de Gibraltar como base naval en la estructura del Mando de la
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) siguió siendo esencialmente
la misma descrita en el documento de trabajo anterior preparado por la Secretaría,
que se publicó como apéndice IV del informe del Subcomité I al Comité Especial
en 1969 §l.

Desplazamiento de buques en Gibraltar y en su~" inmed1.aciones

2. Como se dijo en el documento de trabajo relativo a Gibraltar, preparado por
la Se~retaría para el Comité Especial ](, durante el período que se estudia el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y otros miembros de la OTAN reali
zaron ejercicios navales en el Mediterráneo occidental y las zonas adyacentes del
Océano Atlántico. Durante estos ejercicios, el personal naval británico parti
cipante utilizó a Gibraltar como base para reparaciones, avituallamiento y con
fines de recreo.

3. En relación con los ejercicios, se informó que varios buques del Reino Unido
visitaron a Gibraltar a fines de septiembre y principios de octubre de 1969.

~/ A/7623 (parte Ir).

12/ A/8023/Add~4 (Parte II), capítulo X, anexo.
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tl~gÚL.l uua declaración del 7 de octubre, del encargado de prensa de la Embajada del
Reino Unido en Madrid, habia en ese momento cuatro buques británicos en Gibraltar:
el portaaviones de 50.000 toneladas Eagle, el guardacostas Diana y dos fragatas en
reparaciones si. Se señaJ ó que el portaaviones Eagle, que había llegado a Gibraltar
a fines de septiembre, debía zarpar aproximadamente el 12 de octubre y que ninguna
consideración política había motivado los desplazamientos de los buques, que, en
algunos casos, habían sid.o planeados y anunciados hacía un año. La Embajada del
Reino Unido en Madrid hab~a emitido antes, el l~ de octubre, una declaración
similar, en la que señalaba que el desplazamiento de los buques británicos en la
zona era de pura rutina. E~to era en respuesta a informes aparecidos en la prensa
,de España en los que se habí~ sugerido que esta actividad naval podía ser una
respuesta al corte de las comcnicaciones telef0nicas y telegráficas entre Gibraltar
Y' España, efectuado el l~ de octubre de 1969.

!~. También se informó que buques de los Países Bajos habían participado en los
ejercicios conju~tos. Se informe que el 3 de octubre el Embajador de fspaña en La
Haya había preguntado al Ministro de Relaciones Exteriores de los Países Bajos si
estos ejercicios conjuntos represeLtaban un cambio en la política del Gobierno de
los Países Bajos con respecto a Gib~altar. El Ministro de Relaciones Exteriores
de los Países Bajos señaló, según s~ informa, que los ejercicios conjuntos eran
puramente de rutina y que habían tenido lugar regularmente en los años recientes.

5. Los principales ejercicios r.aval.es en el Mediterráneo occidental y la zona
adyacente del Océano Atlántico t~rieror. lugar durante el período co~prendido entre
enero y marzo de 1970, y muchos d= los luques británicos que participaron estuvieron
durante cortos períodos fondeadns en Gibraltar para reabastecerse, así como para
efectuar reparaciones i con fines 1e recr~o. Entre éstos se hallaban los siguientes:
buques: el Dartmauth Training Squadron, integrado por las fragatas ~v.' Torquay
y Scarborough, que llegaron a Gibreltar el 16 de enero; las fragatas Dundas y
Bacchus, que llegaron el 23 de enero; el pcct.aaví one s Hermes y las fragatas Danae,
Charybdis, Reliant y Rege~t, que llegaron el 24 de enero; y el submarino Osirip,
que llegó el 26 de enero. otros buques de gLerra que, según se informó, visitaron
Gibraltar a fines de ene~oJ fueron el portaav:on~s Eagle, el portahelicópteros de
comandos Blake, el trans,?orte de comandos Bulwrl,rk, las fragatas Olwen, Minerva,
Resource y el submarino Auriga. Se informó que posteriormente, el 5 de marzo,
llegó a Gibraltar el subrrarino Ocelote

6. En los informes de prensa se hizo notar que ~l Gob í.er'no del Reino Unido había
dado al Mini.sterio de Re:'aciones Exteriores de España aviso oficial sobr-= el
desplazamiento de estos ouques en la Bahía de Algec:ras. Se dijo que se habían
planeado con mucha anticipación los ejercicios y según lo informado, se aclaró
al Gobierno de España q~e el propósito de éstos era exclusivamente de
adistramiento.

si En un informe de prensa posterior, de fecha 9 de octubre, se aumentó a
seis esta cifra, y se mencionó que se esperaba que durante el resto del día
llegara un séptimo buque.
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'7. En r-e spue st.a a una pregunta formulada el 2 de febrero en la Cámara de los

Comunes del Reino Unido~ el Sr. George Thompson~ hablando en nombre del Secretario

de Estado de Relaciones Exteriores y del Co~onw~alth? dijo que los ejercicios nuva

les de que se t.rataba no tenían nada que ver con Gibraltar. Se estaban realizando a

00 millas de la coata y se relacionaban con las necesidades generales de defensa

de la OTAN; pero se utilizaba a Gibraltar, como era normal, con propósitos de

recreo y reabastecimlento.

Vi8itª...8 de buque s de ,)tras l1ac ionalidades

e. El crucero con proyec t í.Les guiados Li ttle Rack, con el jele de la Sexta Flota

de los Est.ados Unido~ a bordo) Vicealmirante David -C. Ri.char'd son, visitó a

Gibraltar entre el 27 de febrero y el 2 de marzo de 1970. otros dos cruceros

armados de proyectiles guiados de los Estad0s Unidos, el Columbus y el Albany,

v í.s í.t.ar on Gi1)raltar ent.re el 5 y el 6 de marzo y entre el 6 y el 9 de marzo de

1°70: Y8spectivamente.

9. Las fragatas de los Países Bajos Van Nes y Evertsen, y los destructores

Zeeland y GeloerlaJ.1d 9 se hallaban en Gibraltar el 28 de febrero de 1970;, según se

informó.' -'

Personal militar del Reino Unido en Gibraltar

10. Se informó que el personal militar del Reino Unido estacionado en Gibraltar

a principios de enero ve 1970 comprendía el 3er. Batallón del Royal Regiment of

Fusiliers, y, temporariamente, el ler. Batal16n de la Black Watch y dos escuadrones

de Royal Engineer-s , See;till informes de prensa, el ler.Batallón de la B1ack \\Tatch

serTa relevado entre el 11 y el 15 de mayo pOT ejementos del ler. Batallón de

Ktng 1 3 l:wn Roy81 Bord~u1.e..G..iElel1tr.
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II. RHOD~SIA DEL SUR

l. La información sobre las fuerzas armadas de Rhodesia del Sur, que se refiere
principalmente al período anterior a la declaración ilegal de independencia, ,
figura en documentos de trabajo anter.iores preparados por la Secretaría para
el Subcomité I s/»

2. No se dispone de otra información correspondiente al periodo posterior
a la declaración ilegal de independencia sobre la potencia de las fuerzas
armadas, el despliegue te éstas, las fuentes de suministro de armas, municiones,
aviones y vehículos militares, ni sobre el equipo y los materiales necesarios
para la ma..ufactura y el :':lantenimiento de armas? municiones.

3. Al parecer, sin embargo, las fuerzas aTmadas han sido fortalecidas consi
derablemente desde la declaración ilegal de independencia. La prueba más
concluyente al respecto es el considerable aumento de los gastos militares en
los últimos cuatro años, como indica el cuadro siguiente:

§/ Véase A/7200 (Parte II), apendice III; A/7623 (Parte II), apéndice III.
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~hodesia del Sur: ~astos militares
(1965-1969)

(en millones de libras)

......

.Año Ej~rcito Fuerzas Aéreas Policía Total
.... .c_

1965 '2.937.717 2.916.519 5.188.476 11.042.172
1966 3.747·063 2.813.414.0 5.778.278 12.398.781
1967 3.884.869 2.593.214 6.222.383 12 •700. 1+66

1968 4.264.714 3.179.673 6.,65.119 13.8°9.506

1969 4.696.049 2.961.101 6.922.655 14.)79.805

Fuente: Rhodesia: Reports of the Controller and Audil:ior-General, 1965-1968;
y Ministerio de Hacienda: Financial 8tatements, 1969.

4. En el eje~c1c10 e~onóm1co 196~/65, Aue fue el ultimo eJer~ic10 presupuestario
anterior a la declaraci6n ilegal de independencia, los gastos totales del Gobierno
para las fuerzas armacas, incluida la policía, ascendieron a 11 millones de libras
eEterlinaso Los gastos para las fuerzas armadas correspondientes al año 1968/69
ascendieron en cambio a 14.,6 millones de libras es t.e r Lf.nas, lo cual repre sen t6 un
aumento del 40% sobre la suma anterior.

5. A partir de agosto de 1967 las fuerzas armadas de Rhodesia del Sur se han
reforzado con un destacamento de la policía de Sudáfrica (cuerpo paramilitar), que
se calcula está formado por unos 3.000 hombres. El destacamento de la policía de
Sud~frica en Rhodesia del Sur está desplegado cerca de la frontera con Zambia para
ayudar a l~s fuerzas de seguridad del régimen ilegal en su lucha ~ontra los nacio
nal1s tas africanos. El 23 de abril de 1969 el Primer Minis tro de Sudáfrica dj.jo en
Ciudad de El Cabo que la "pOlicía" sudafricana destacada en el T.erritorio permane
cería en las fronteras de Rhodesia del Sur todo el tiempo que fuese necesario en
inter~s de la propia seguridad de la República. Dijo que Sudáfrica había iniciado
esta óperaci6n para hacer frente a terroristas miembros de orga.nizaciones sudafri
canas proscribas que se habían infiltrado en Rhodesia, y que era lo justo que la
Rep~blica desempeñara el papel que le correspondía.

6. El 5 de enero"de 1970 fuerzas de seguridad de Rhodesia del Sur comunicaron que
guerrilleros nacionalistas africanos habían cruzado el río Zambeze desde Zambia y
atacado una lancha patrullera rhodesiana, hirien.do a un policía. Este fue el primer
informe sobre una incursi6n de guerrilleros desde mediados de 1968. Los comunicados
emitidos por las fuerzas de seguridad de Rhodesia del Sur durante la primera semana
de febrero de 1970 hablaban de combates esporádicos con guerrilleros nacionalistas
africanos en el valle del Zambeze, y de las muertes en dichas operaciones de
dieciséis "terroristas" y dos miembros de las fuerzas de seguridad. Según los comu
nicados, se habían ~omado prisioneros a varios guerrilleros - en número que no se
reveló - y habían sido capturadas considerables cantidades de armas, municiones y
equipaD
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III . NAMIBIA

i".

,.

~~r.~.. 1!1jJ..=lta~ Y: de J2.9]. i Cl -ª

l. Como se ha indicado anteriormente§!', las fuerzas armadas sudafricanas desta
cadas en Namibi~ forman parte de la organizaci.ón militar de Sudáfrica, cuyo desplie
gue varía periódicamente. En ~onsecuencia, no se dispone de información por sepa
rado relativa & los efectivos, la composición o el equipo de dichas fuerzas, si
bien, según un artículo del Namibian News, publicaci6n de la So~~~We§~_hfrj~ª

Peopl~~ Organ!.zati.2!2 (S1"'APO), a principios de 1970 hab~'a aproximadamente 15.000 sol
dados de Sudáfrica en el Territorio.

2. En el infonne publicado hace poco por el Camité Especial encargado de e8tudiar
la política de ~artpeid del Gobierno de la República de Sudáfrica (A/AC.115/L.279)
figura información acerca de los efectivos totales, la 0rganizaci6n y el equipo de
las fuerzas armadas de Sudáfrica. Según ese informe, el cálculo presupuestario de
los gastos de defensa de Sudáfrica ha pasado de 44 millone~ de rands Q/ en el ejer
cicio de 1960/61 a 272 millones de rands en 1969/70. Además, en un Libro Blanco
sobre defensa, presentado al Parlame .to de Sudáfrica el 25 de abril de 1969, se
anunci6 un plan qu~nquenal que suponía gastos por un total de 1.647 millones de
rands. Si bien parte considerable de estob gastos se destinan a armas y equipo
(véase ~fr~), se dice que la Fuerza Permanente de Sudáfrica ha aumentado en un 65~
desde 1960-1961. Según una publicaci6n reciente C:el Instí~ilt_ pt.§jJrate~~_.§ji~~íes

§!' Véase A/7623 (Parte II), párrafo 4 del apéndice I del anexo al capitulo III.

Q! Un rand equivale a 1,40 d61ares de los Estados Unidos.
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'"de Londres, las fuerzas armadas de Sudafrica tienen actualmente una fuerza en acti-
vidad de 39.700 hombres y llegan a 85.500 cuando se declara la movilización general.
En estas cifra~ parece estor incluida solamente uno ~arte del personal que ha reci
bido instrucc ion parcial perteneciente a la Fuerza Civí.ca o a los Comand os y que,

'" '"segun se cree, cuenta con mas de 120.000 hombres.

3. Como se ha infonnado anteriormente, se tiene reservada una zona ele 'Ilalvis Bay
para ejercicios de las Fuerzas de Defensa de Gudáfrica. Bsta zona continu6 utili
zándose frecuentemente en 1>69 y 1970 para prácticos de annas de pequeño calibre y
de artillería.

4. Se recordará que la fuerza de policía que se encuentra en Nam í.Lf.a forma parte
de la dotaci6n sudafricana de policía y que, desde 196"(, no ha habido inf'oritlación

I

por separado acerca de la composición de esa fuerzo.. Según datos publicados por
el Gobierno de Sudáfrica, los efectivos totales autorizados de la Fuerza de Policía
de Sudáfrica era 34.437 hombres en 1969, frente a 29~039 hombres en 1963.

5. Ley de enmiendo. de la ley de administración públj.cél (!J.Ü)li~ .$.e.r.v.:l.c.c_. [\ln§ndln.ent
Act) (Ley No. 36 de 1969). En virtud de esta ley se enmienda la ley original
(No .. 54 de 1957, que está en vigor en NamibiaJ, El. fin ele crear 1.\l1a Oficina de
Seguridad del Estado que investigue todos los asuntos que afectan a ln seguridad
del Es tado, correlacione o evaLúe Lnf'ormac í.ones , asesore a. los funcionarios cuber
namerrta.Lea y desempeñe Las demás I'unc í.ones que puedan sefialársele en el momento.
La Oficina, dirisida por el General H.J. van den Dere, ha sido situada '!Jajo el
control directo del Primer liinistro"

6. Ley de cuenta especial de los servicios de seguridad (Sec:.1E:.~.Y_.9.e}\y.i.c~.s~~3pe_c.i~1.

!\cc09l1t Ac~) (Ley No. 81 de 1969). En esta ley se dispone el establecimiento de
una cuenta especial para la (:ficina antes mencionada. 'I'ambí.én se d.í.spcne en ello
que los fondos de la cuenta se utilicen para servicios de índole confidencial y que
los gastos de la Oficina están sujetos a la aprobación y la dirección del Primer
Ministro. Según informaci6n aparccida en la prensa, esta (Jficina se haría car-go
de la mayor parte de las funciones de la Divisi6n de Intelicencia Iiilitar elel
Gobierno de Sudáfrica. Los gastos para los "servicios secretos" de Sudáfrica y
para inteligencia rl1Íli tar habfrm de aumentar de 1,2 millones de ran<.ls en 196r-; /68
a 5,3 millones de rands en 1969/70.

7. Ley de enmienda de la legislaci6n General ·(Genera1-_.~~Y.t~ll.ep9J_l!.e.nt ActJ (Ley
No. 101 de 1969). Los artículos la y 29 de esta ley se refieren al funcionatúiento
de la Oficina antes mencionada. Bl artículo 10 amplía el alcance de la Ley de
secretos oficiales (O:f.Lt<:.i_ª-l._S.e.cy~t.s.Ac~) (Ley No , 16 de 1956, que está en vicor
en NanrtbLa) med í.arrbe lo. sic;uiente nueva ddspos í.cí.ón : toda persona llue posen mate
riales relacionados con municiones o nsuntos militares, de policía. o de Dcc;uridaJ,
y que publique o comunique tales matel'iales por cualquier método o con cuaLquí.er
fin, en perjuicio de la sét.,.,urida(l o los Irrter-csee de f.>uc1áfrica, será culpabf.e de
delito y podrá ser condenada al pago de una multa máxir.1a de 1.500 rancl8, o él prisión
hasta 7 afias, o a ambas penas de nul.ta y pr-í.sí.ón , El término "asuntos de seguridad"
significa cualquier cosa relacionada con la segurí.dad de SuCl.áfrica y comprende
cualquier asunto del que se ocupe la Oficina o se relacione con ella.
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8. La secci6n 29 de la misma Ley que también se aplica en Namibia, faculta al
Ministro o funcionario autorizado por el Primer Ministro a expedir un certificado
por el cual se pr-ohfba u cualquier persona dar testimonío ante un Lri~ltlm~l o cual
quier otro 6rgano o instituci6n establecido por la ley, si la revelación de tal
informaci6n se considera perjudicial para los ill'tt:;reses del Estado o de la seguridad
público. ..

9. Como no se puede hacer distinci6n alc;una entre las fuerzas armadas de Sudáfrica
exclusivamerrbe y las destacadas concr-etamente en namibia, ha de suponerse que todos
los armamen tos con que cuen ca ~hld¿rrica están potencialmente disponibles para su
uso en 1.81.11oio..

la. Los dutos relativos al equipo militar de Sudáfrica figuran en el informe publi
cado hace poco por el Couícé Especial encurgado de estudiar la política de gp.~tfl~e.i.ª

del Gobierno de la. l~epública de 8udáfricu antes aludido.. Como allí se indica, los
act.tvos y equipo de la Fuer-za de Defensa ascendían a 2 .. 000 millones de r-anda en
cbrí.L de 1969. Se ha tnrormado de oue el equipo para el ejército comprende, entre
otr-as cosas: 100 tanques Centjl}j.pn r;; unos 100 tanques medianos; y varios cent.e
nares de carros blindados y vehículos patrulleros.

11. Se informa de que la. marina posee unos 30 barcos, entre los que figuran dos
destructores reacondicionados; seis fragatas antisubmarinas; varios drac;aminas y
ct.ros barcos pequeños. Bn 1967 se coloc6 en Francia un pedido de tres suomar-í.nos
de gran profundidad tipo ~u~§.. Dos de estos fueron botados en 1969 y se espera
que el tercero sea botado dentro de poco. Cada uno ele estos barcos, de un costo
aproximado de 8 r.1illones de i-ands , lleva 12 t.or-pedos y tiene una autonomía de
3.000 millas. ;31'" estahnl1 construyendo en Sud6.frica bases que podían ser utilizadas
por submarinos.

12. Actuarmen:.. e está en cons ta-uccí.ón un nuevo cuartel general de operaciones del
Comando i :nrítimoen 'I!cstlake, Ciudad de El Cabo, Sudáfrica, que en un plazo de
tres 8i108 contará con una red mundial de radiocomunicaciones a un costo de 12 millo
nes de rands , 'I'ambf.én se están construyendo dos cuarteles generales rec;ionales"
uno de ellos en Halvis OOy. Un sistema Decca de naveGaci6n por radio .. que consta
de 5 cadenas , propor-cí.onar'á cober-tura de radar a lo largo de toda la costa de
Sudáfrica y Kamfb í a,

13. En abril úe 1969, el :31". P.1!', Botha, l~inistro de Defensa de 8udái'rica, di,jo
que el Gobierno estaba ínvestiuD.lldo la posibilidad de construir localmente una
patrullera costera, probablemente tU1a cañonera torpedera. Según se informó, a
finales de l~69 entró en servicio un barco de recuperación de torpedos de
256 tone l.cdes ,

14. La fuerza aérea de 3udáfrica posee unos 500 aviones que comprenden, entre
otros: una escuadrilla de 3U Sag~~F~~ a reacción; unos 40 aviones LL~l:aB~ entre
los que fieuran dos escuadrillas de cazabombarderos ~~a~ a reacción y supe~s6nicos

entreGados en 1965-1966; una escuadrilla de 9 bombarderos ligeros ,º,ª-np,erl.:-ª; por 10
menos 40 aviones ~J?=lr~~]?l?.::.2.; W13. escuadrilla de bombarderos navales RJ r.ckburn
2.q.C_9~p~_e..r.; y unos 93 helic6pteros. Desde 1969, año en que la Armal1le!1ts_1Jev.§~t0J2.1p~li

§lld.-Rr..o~4.u~~.i.o.n..9_0,1''.l?-Op.!!.tio12 (;\~~ .con) de pi-opf.edad del Gobierno se hizo cargo ele una
compañía :LabI'icante de aviones en .Johannesbur-go , Sud6frica ha venido desarrollando
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su propia industria de aviones uili t.ares , rroc1avía depende en f'orma cons f der-ab.le
de las importaciones de aviones y piezas del extranjero (véase A/i'.C .ll~/L.: 179,
párrs. 32 a 51). En 1969 se informó de que un sistc1l1u de proyectiles tierra-aire
denomina.dos "9.,a.c,:t}l§", que se estaba desarrollando con ayuda ele dos compañías
francesas, se acerca.ba. a la fase de producción. Bl Sr. Dotha declaró que los
primeros proyectiles se entregarían a ::3udáfrj,ca en 1971 y que se llevarían a cabo
negociaciones para su fabricaci6n en ~)uc1.áfrica. 'I'amb í én se informó en 196~\ de que
estaba a purrto de empezar la producción de un proyectil aire-aire, que es~:.uba desa
rrollándose en Sudáfrica.

1). El único aeropuerto est:;:o.téCico de t~runibia del que se tienen informes se
encuentra en 1ipacha , en el extremo or-í.errta'; de la Franja de Caprivi, que YD. se hp
mencionado arrter í.orment,e s/.

16. :el Libro Blanco de 1969 sobre Defensa mencionado anteriormente decía cue
Gudáfrica estaba fabricando muchos objetos de utilidad para el ar-sena'l de muní.e í.ones ,
entre ellos camiones militares, vehiculos blindados, municiones de tudo tipo, sis
temas y armas electrónicos, así C01'l10 proyectiles dirigil1os.

17. En I11o.yO de 1969, el Sr. I3otl18, dijo que la fabricación de armas habfa 11e:;~ado

en Sud6fi"ica a la fase en Que podío. considerarse la posibilidnd \de expcr-tzrr ciertos
tipos de armas y municiones a países aprobados y de prohibir la Impor tacd.ón <le
esos artículos. Al refe::í."irse a. las industrias estratéc,icas, dijo que Sudáfrica no
podía permitir que el mundo exterior le impusiera su criterio y que esper-aba que
las organizaciones extranjeras interesndns en el es Lfll)] cciJ:1icnto ele t.all~s indus
trias en la Repúb.l í cc llevurínn cons Ir:o la tecno1oGin y el personal especí.aj í.zado
~' ac(:ptarían Ql1C el Go'liet'!'c\ c..iprt·te~~(" 0.1 l'¡)ntT01 ~'in[1n('jc'1'¡"1 :' t0c'Dico.

18. En mar-zo de lQ7C, se comunicó que el Sr. Dotha haoIa dd.cho que Judtí.frica poúfa
fabricar toiitt.s armas de Lnf'an tería.j llue pr-ont.o estaría !')roduciendo 14t' tipos de
mund.caones y bombas j y que la Lndus t.riR e I ec t.rónf.ca sudafricana. se había desarro
llado hasta el punto de satisfncpr la mayo;: parte de las necesidades de las Fuer'zns
de Defensa.

lO. La información rela.tiva a los chOClues entre fuerzas sudafricanas y los comba
tientes nartí.bf.anos PÚl" la libertad des(le 1966 ha sido expuesta en los anteriores
documentos de trabajo de la Secretaría relativos a Ilanrí.b í.a , Hace poco, según el
Namibj._O!l_.i!.e}@, se comunicó que en dd c í enbr-e de 1969 y a principios de 1970 se habían
rec:istrado nuevos choques en que participaron undüades de la S~IAI)O. Secún el
informe, los combates tuvieron lUGar en la parte oriental de Namibia y <:.11 ellos
alcanzaron éxitos los combatientes ele la libertad.

20. Declaraciones de funcionarios sudafricanos que han sido rb~oGidas en la prensa
revelffil que ha habido una considerable intensificación de la :nstl'ucción contrainsu
rreccional que se da a la policía sudafricana. Según una declaración hecha el 2 de
junio de 1969 por el ilinistro de Policía de Sudáfl'ica, .la Fuerza de Policía
sudafricana dispone <le unos 3. 000 honor-es perfectamente entrenados y equipados paro.
ese tipo de Qctividad.

d Véase 1\/7200 (Parte II), párrafo 29 del apénclice 1 al anexo del capítulo IV.
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21. Segun se dice, se instruye de manera analoga al personal del ejercito sudafri-
cano en cinco centros, el pr-í.nc í.pe I de 10R cuales es la Escuela de Combate de
Comandos de Kimberley. Seglln el Libro Blanco de 1969 sobre Defensa, se hace espe-

~ .-'-
eial hincapie en la flexibilidad y en hacer que el ejercito se adapte rapidamente
a la guerra de guerrillas.

; .-;
22. Segun otra noticia de prensa, Sudafrica esta construyendo una base militar
en el extremo oriental de la Franja de Caprivi, frente a la aldea zambiana de.-
'Sesheke que va a utilizarse para combatir la infiltracion por los combatientes por
la libertad. Se dio cuenta asimismo de que la Oficina de Seguridad del Estado
(v~anse los párrafos 5 a 8 supra), de reciente creación, tendria un papel impor
tante en las actividades "anti-terroristas ll

•

•
~:3. En un artículo reproducido en ~:~e_ .9~P~., .TJ._m_e§.., el '12 de noví.embr-e , el Ceneral
de Drigada ¡¡. F.1(. 'Ihompson; coi-respor.aaj. militar del Daily Telegraph (Londres), dijo
que para la guerra no clásica (de Guerrillas) Sudáfrica se bastaba a sí misma en
mat.er í,a de producctón de an.ias , salva en lo relativa El aviones de transporte. .en!
unos cuantos días podría ponerse en accaón una fuerza 'de 250.000 hombr-es , muy bien ';'1
equí.pada con una policía parnmí 1i tn r de 4::.000 hombre (". En todo momen Lo \:.nic1ac1e G '

aerotransportadas de 500 hombres podrían a:"canzar cualquier zona sometida al control
directb de Sudáfrica en 90 minutos.

~.~4. En un disClU"SO pronunciado hace poco en ~l quí.rrto período de sesiones del
tercer Parlamento de Sudtlfrica, el Presidente Cel Estado, Sr. J.J. Fouché , afirmó
que 1969 se habfa caracterizado por un estado dE:. ca.lma y de paz, aunque todavía
era necesario desplegar unidades de la policía suc..africuna en las fronteras septen
ti'ionales de ~Jami'L)ia, en la Franja de Caprivi y en :as fronteras sept.errcr-í.onaf.es
de Rllodesia del Sur, para oonta-ar-restar la pos ibilidcd de infiltraci6n de Il terro
ristas JI. Añad í.ó que las fuerzas armadas estaban prest<ü1do especial atenci6n a la
guerra de tipo no ClL1S ieo.

CO.Q.P.e.l:f\..cj_Q.I1_mili_tp..?-: ~o.n..oj!..r'.o.s. J?'§'J..s~§

25. En el tnrorme del Comité especial sobre ,f:.Ra.r.~tt§id ya mencf.cnado (A/AC.115/L.279)
figura informucióI1 relativa a la il;lportación por Sudáfl'ica de arrias y equipo de
otros puíses y a las medidas adoptadas por aleunos países para impedir o limitar
tales suministros.

~~6. Por lo que respecta a Las relaciones de 3udáfrica con Portugal y Rhodesia del
Sur, cabe sefialar que durante una entrevista televisada celebraila en 8alisbury el
10 de febrero de 1970, el Sr. Ian Lnrí.th , "Fr-ímer rIinistro" del régimen ilegal de
l~odesia, aludió a la posibili~ad de una asociación dúfensiva con Portugal y
3udáfrica más adelante. No se ha .Lnformad(~ de rríngún comentario del Gobierno de
Sudáfrica a :?rop6sito de esa declaraci6n.

27. En Los documentos ele traiJBjo sobre las actividades militares en Rhodesia del
Sur y en los territorios bajo administración portuguesa figura información relativa
a la cooperación militar de Sudáfrica con el régimE.n ileGal de Rhodesia del Sur y
con Portugal (véanse los apéndices II y IV a este anexo).
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IV. TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA

l. La informaci6n referente a las actividades militares y a las disposiciones
de carácter militar aplicadas en los territorios bajo administraci6n portuguesa
hasta 1969 figura en los informes anteriores del Comité Especial~. La informa
ción reciente sobre la situación militar en Angola, Mozambique, Guinea, llamada
Guinea Portuguesa, y Cabo Verde está contenida en los documentos sobre
los antecedentes de esos Territorios flI y debe leerse junto con la información
suplementaria sobre los acontecimientos recientes que se expone más atajo.

Organización militar

2. El año pasado, la organizaci6n militar portuguesa, según se informó previa
mente, experimentó considerables c~mbios tanto en materia de organización terri
torial como respecto a la estructura jerárquica. El principal objetivo de estos
cambios parece ser el refuerzo del papel de las fUerzas armadas en los territorios
de ultramar.

a) Autoridad del Ministro de Defensa

3. En julio de 1969, el Consejo de Ministros delegó en el Ministerio de Defensa
la plena responsabilidad de la orientación y dirección de la defensa. militar y

~ A/7200 (Parte II), capítulo IV, anexo, apéndice III; A/7623 (Parte II),
capítulo III, anexo, apéndice II.

b/ A/8023/Add.3, anexo I.A a I.~.
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civil y del cumplimiento de la política militar nacional. Al mismo tiempo, el
Jefe de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas recibió el mando de las tropas
operacionales que normalmente están, en Portugal, bajo las órdenes de los jefes
de estado mayor de las tres fuerzas armadas y, en los territorios de ultramar y
las islas adyacentes, bajo las 6rdenes de los comandan~es en jefe. Además, se
confirió al comandante en jefe de cada teatro de operaciones la plena responsabi
lidad de todas las operaciones y se le dio la autoridaQ necesaria para organizar
y movilizar las unidades operacionales colocadas bajo sus órdenes cualquiera sea
el arma de que dependan.

4. En enero de 1970, se fusionó el Ministerio de Ejército con el de Defensa.
Al anunciar este cambio, el Ministro de Defensa manifestó que se tenía el prop6sito
de dar mayor impulso al restablecimiento de la paz en los territorios de ultramar
mediante un esfuerzo conjunto y unificado de las operaciones militares y logísticas.

b) ~reaci~n de tropas de guarnición t~rritoriales

5. Como ya se informó en el documento sobre los antecedentes de los Territorios
bajo administración portuguesa (A/8023/Add.3~ anexo I.A, :pirrs. 161 y 162), las
fuerzas armadns en los Territorios comprenderán las "tropas normales de guarnición"
y las "tro1=-as de refuerzo". Esto :¡::arece ser una nueva decisión tendiente a crear
ejércitos locales a diferencia de las fuerzas expedicionarias procedentes de Portugal
(llamadas oficialmente Forcas militares extraordinarias no ultramar).

c) Nuevos nombramientos

6. A principios de 1970, se hicieron nuevos nombramientos para los más altos
cargos milita~es tanto en Angola como en Mozambique. El General de Ejércitó
Francisco de Costa Gomes fue nombrado Comandante en Jefe de las fuerzas armadas
en Angola, y el General Kaúlza de Arriaga, C~mandante en Jefe de las fuerzas
armadas en Mozambique. En Angola, el General Ernesto Oliveira e Sousa fue desig
nado Comandante del Ejército, y el General Simao Portugal, Comandante de la
Fuerza Aérea. En Mozambique, los otros nombramientos fueron el del Brigadier
Joao Tiroa como Comandante de la regi6n militar de Mozambique, el del Comodoro
Jaime Lopes como Ccmandante Naval y Comandante del Aire, y el del Comandante del
Aire Manuel Norton BrandAo como jefe del comando territorial aéreo.

d) .Qrganización territorial del ejército

7. En mayo de 1970, se modificó también la organizaci6n territorial del ejército.
Según se inform6 en la prensa portuguesa, la nueva legisl~ción establece siete
regiones militares y ocho comandos territoriales independientes. Las siete regiones
militares .están constituidas por cinco en Portugal, una en Angola y uria en
Mozambique. La regi6n militar de Angola, con su cuartel general en Luanda, se
divide en 5 comandos territoriales, a saber, el de Cabinda y los comandos terri
toriales del norte, centro, sur y este Cffil sus respectivos cuarteles generales
en Carmona, Nova Lisboa, sá da Bandeira ;. Luso. El comando territorial de Cabinda
es nuevo. La región militar de Mozambique, con su cuartel general en Louren~o

Marques, se divide en los comandos territoriales del norte. sur y centro con sus
respectivos cuarteles generales en Nampula, Beiray Louren~o Margues.
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Cuadro .1

7.960,5

6.197,4

538,3

717,1

227,7

280,0• •

• •

• •• • •• •

• • • e o • •

• •

• • • • • • • • • • • • • •

• o • • • • • • • • • • • •

• • •

e) Gobi_ernos militares para reg,iones espe~iales

f9rtugal: Gastos ext~ao~dinarios para la defensa militar, 196~

~/ Uh escudo equivale a 0,035 d61ares de los Estados Unidos.

di Los gastos ordinarios reales de 1968 fueron de 13.887,3 millones de escudos.

(~millones de escudos)

Otros • • • • • • • t • • • •

Nuevos buques para la marina

Obligaciones internacionales

11. De los gastos en defensa militar, las cuentas para 1968 registran 7.960,5 millo
nes de escudos como gastos extraordinarios, según se indica en el cuadro 1
siguiente.

8. En la primavera de 1970, el Gobierno portugués autoriz6 la creaci6n, en los
territorios de ultramar, de "reg:ímenes especiales" en los que las autoridades
militares ejercen funciones administrativas civiles (Decreto-ley 182/70). Según
informó la prensa, la nueva legislación parece que preJé la creaci6n de gobiernos
militares en ciertas regiones, las cuales, siempre que sea posible, deben coincidir
con las divisiones administrativas. La creación de tales regiones especiales estará
sujeta a las obsel~ciones del Gobernador (o Gobernador general) del Territorio
previo examen por el Consejo de Defensa. A propuesta del Gobernador del Territorio
interesado, los Ministerios de Defensa y de Territorios de ultramar podrán aprobar
conjuntamente la restitución de cualquiera de esas regiones especiales a la
administraci6n civil.

Fuerzas extraordinarias en ultramar • •

Gastos militares

la. En 1968, sobre un presupuesto total de gastos de 25.193,3 millones de escudos~1
se gastaron 11.162,9 millones de escudos en defensa militar (10.696,6 millones de
escudos) y en seguridad (~66.300 escudos). Si bien los p'astos l'1ilitares solamente
representan el 42% de los ~astos públicos totales, un hecho más significativo aún
es aue por cada 100 escudos ~astados en los servicios públicos ordinarios d/,
otros 79 escudos se ~astaron con fines militares e

9. Aunque no hay ninguna informaci6n de que se haya establecido tal régimen
especial en Cabinda, el Brigadier Enrico Ferreira Gon~eJves, quien fue nombrado
nuevo Gobernador de distrito de Cabinda en abril de l~l{C: ~ ejercerá las funciones
administrativas civiles y las militares.

Equipo extraordinario del ejército y de la fuerza aérea •



Cuadro 2

Total

838,4
910~3

945,0
1.078,1

782,0
951,3

1.289,6
lQ647,4

63,0
63,0
69,0
79,0

69,0
71,9
94,9

106,0

Marina

166,0
180,0
202,0
230,0

180,0
200,5
220,0
240,4

jUerza aérea

30,1 32,2 26,1 88,4
30,5 35,3 27t U 92,8
34~8 36,4 34,9 106 9 1
38,6 59,3 53,7 151,1)
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609,4.
667,3
674,0
769,1

533,0
678,9
974,7

1.301,0

(en millones de escudos)

Guinea, llamada
Guinea portuguesa

1967
1968
1969
1970

Año y territorio

Angola

1967
1968
1969
1970

Mozambique

1967
1968
1969
1970

14. Estos aumentos en los presupuestos militares territoriales parecen confirmar
diversos info:rmes según los cuales el Gobierno portugués se propone hacer que los
Territorios asuman cada vez más su propia defensa a fin de disminuir la salida de
recursos humanos y financieros de Portugal.

Iresupuestos militares de los territori9s de ultramar para 1267-1970
(Distribución de los presupuestos entre las tres armas)

13. Los presupuestos militares para los Territorios continuaron elevándose, con un
aumento muy considerable en el de Angola. En el cuadro 2 infra, se ve que en el
período comprendido entre 1967 y 1970, el presupuesto del ejército para Angola
se duplicó con creces; el presupuesto de la fuerza aérea aumentó en un 30% y el
presupuesto de la marina en casi un 50%. En Mozambique, el presupuesto de la
fuerza aérea aum~ntó en casi un 50% y el presupuesto de la marina en un 25%. Para
Guinea~ llamada Guinea Portuguesa, los aumentos fueron de aproximadamente el 3~~

para el ejército, el 85% para la fuerza aérea y más del 100% para la marina.

12. Los cálculos presupuestarios correspondientes a los gastos militares extraordi
narios para 1969 y 1970 así como las cifras comparativas de los gastos militares
reales para el ner10do 1964-1968 figuran en el documento de trabajo sobre los
Territorios (A/80?3/Add.3, anexo r.A. cuadros h y 5). Sepún se indica en ese docu
mento. en com~aración con los años anteriores, los cálculos para 1969 y 1970 corres
pondientes a la defensa~ indican aue los gastos se h~n nivelado en alrededor de
6.340 millones de escudos. Sin embargo, desde que se publicó el presupuesto de
1970, se hicieron dos asignaciones adicionales. En marzo de 1970, se autorizó
una asignación de l. 5"i; millones de escudos para el reequipamiento continuo del
ejército y la fuerza aérea., y en junio de 1970, se autorizó una asignaci6n especial
de 1.800 millones de escudos para las fuerzas ~ilitares extraordinarias en ultramar.

•..
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Cuadro 2 (continuación)

Año "i. territorio

Cabo Verde

1967
1968
1969
1970

sAo Tomé y Príncipe

1967
1968
1969
1970

Macao y dependencias

1967
1968
1969
1970

Timo~ y dependencias

1967
1968
1969
1970

Totales

15,0
16,1
21,3
21,5

7,4
¡,O
6,9
8,1

26,9
28,7
25,7
30,1

31,5
31,6
32,7
40,3

Fuerza aérea

1,4
1,5
1,9
• • •

0,8
1,1
1,8
2,3

...

Marin-ª

3,3
7,6

10,6
11,0

2,3
2,3
2,7
2,9

1,2
0,9
1,3
2,O

1,8
1,8
2,2
2,7

Total

19,7
25,2
33,8

• ••

10,5
10,4
11,4
13,3

28,1
29,6
27,0

• • •

33,3
33,4
34,9
43,0

1
d
s
e
a
2
e

].

t
i
2'
a
t
e
a
f
ro
A
g
a
ti

q
e
e

E-

15. En el período 1969-1970, los efectivos totales de las fuerzas armadas de
Portugal experimentaron pocos cambios cambios, aunque hubo un pequeño aumento en
el personal naval y una disminución de los efectivos del ejército. Se dan a conti
nuación las cifras comparativas, tomadas de The Military Balance el:. -

1967/68 1968/62 1969!.IQ

Ejército 120.000 150.000 148.000
Marina 15.úOO 15.000 16.50ú

(Infantería de marina) (500 ) (2.500 ) (50 0
)

fuerza aérea 13.500 17.500 17.500
Total 148.500 182.500 182.000 2

1
a
F
d
E
1
d,
d
E:

1.253,3 38u,4 166,7 1.800,4
1.460 91 418,4 174,5 2e053,3
1.770,1 462,1 215,6 2.447,8
2.208,7 257,3 ·..

Diário de Governo, Serie I, 1967-1970.

1967
1968
1969
1970

Fuente: Portugal.

~ Institute for Strategic 8tudies, !pe Mi1ita~ Bal~nce, 1967-1968; ibid.,
1968-1969; ~bid., 1969-1970, Londres, sin fecha.
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16. Según esa fuente, de los 148.000 hombres que forman el ejército, los elementos
de dos divisiones de infantería están apostados en Portugal. Una de estas divi
siones,que cuenta con tanques M-4l y M-47 Y está reservada para prestar servicio
en la GTAN, quizá s610 llegue al 50% de sus efectivos. Estas unidades tienen
algunos obuses de 105 mm y 155 mm. Las tropas restantes (que comprenden unos
20 regimientos de infantería) están apostadas en los territorios de ultramar,
en Africa.

17. Se han dado diversas cifras del total de tropas portuguesas asignadas a los
territori~G de ultramar. La fuente antes citada informa que nos 55.000 hombres,
in~luoive los ae reclutamiento local, están en Angolaj 40.oUO en Mozambique y
27.000 en Guinea, llamada Guinea portuguesa. Estas cifras parecen aproximarse
a las cifras oficia:es portuguesas, pues el Primer Ministro Sr. Caetano, ha admi
tido que hay unos 130.000 soldados en los territorios de ultramar. Según otras
cifras que se han publicado, el número varía entre 130.000 y 180.000. Conforme
a una fuente, dos quintos de los 130.000 soldados se reclutan localmente. otrap
fuente informa que hay 60.000 soldados portugueses en Angola y 62.000 en Mozambique
más 40.000 soldados africanos al mando de oficiales portugueses en cada Territorio.
Aunque se ha informado en general que los efectivos de las fuerzas armadas portu
guesas de Guinea, llamada Guinea portuguesa, suman de 30.uOO a 37.000, en un
artículo de Le Monde del 22 de abril de 1970 se calcula que en el Territorio hay
unos 50.000 soldados, la mitad de ellos africanos. Como esta es la primera vez
que se publica información relativa a. un número tan grande de tropas africanas,
es posible que estas cifras se refieran a las tropas de guarnici6n territoriales,
establecidas en julio de 1969 (véase el párr. 5, supra).

EQui~o e instala~i9ne~

a) Marina

18. Según el Jane's Fighting Ships, 1969-1970, desde 1961 Portugal ha incorporado
a su flota más de 100 barcos nuevos, entre ellos cuatro submarinos construidos en
Francia; siete. fragatas, cuatro de ellas construidas en Francia y tres en Portugal
de conformidad con el Acuerdo de Asistencia Mutua de 1960 concertado con los
Estados Unidos; dos corbetas, construidas en la República Federal de Alemania;
18 barcos patrulleros costeros construidos en Portugal; 27 lanchas patrulleras,
de las cuales 8 fueron construidas en la República Federal de Alemania y las
demás en Portugal; y 48 barcazas de desembarco, construidas todas en Portugal.
En el cuadro 3, infra, se indica el número total de barcos.

19. En enero de 1970, se retiraron del servicio activo una fragata, la Nuno Tristao,
y un barco patrullero, el Sao Tomé. Según el Jane's Fighting Ships, 1969-1910,
el barco patrull~ro Sao Tomé pertenece a la clase de los cazasubmarinos de la clase
"Príncipe", comprados a los Estados Unidos en 191+8.

20. En dici.embre de 1969, el Ministerio de Marina autorizó la compra de 15 barcazas
de desembarco más, a un costo calculado en 50 millones de escudos, de los que se
pagarán 20 millones en 1970.

21. Hay poca informaci6n respecto al papel desempeñado por la marina portuguesa
en los Territorios. En octubre de 1969, en un artículo del Sr. Am!lcar Cabral
publicado en Tricontinental, se denunció que a las fragatas que se construían en
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los astilleros de Blcm Voss, en Hamburgo (República Federal de Alemania) se las
armaba con cohetes y se las equipaba para utilizarlas en los ríos de los Territorios,
en la "guerra colonial de genocidio" contra el pueblo africano.

22. En junio de 1970, una de las fragatas veloces, la pomandante He~enegilªº

Q~pelo, construida en Francia y entregada en 1968, llegó a Louren~o Marques para
prestar servicios operacionales en las aguas jurisdiccionales de Mozambique.

23. Según informaciones periodísticas, de vez en cuando se procede a la incautación
de diversos barcos comerciales para utilizarlos corno transportes de tropas. Entre
los barcos así incautados en los seis primeros meses de 1970 figuran, por ejemplo,
el ~.?-rvalho AraújQ, de la Companhí¡-] Insulana de Navega<;;ao, y el UíD.:E:) de In CompanhIa
Colonial de .Navega~ao~ Además, en febrero de 1970, se informó qu~ un barco petro
lero portugués, el Sao Braz, puesto en servicio, originalmente, en 1942, había
sido convertido en barco auxiliar militar para las fuerzas armadas en Africa. El
barco transformado fue dotado de lID hospital, una plataforma de aterrizaje para
un helicóptero y comodidades de aloj~iento para doce oficiales, 36 suboficiales
y 192 marineros.

24. Según informaciones de prensa, las lanchas patrulleras y ~as barcazas de
desembarco se utilizan en las vías de navegación interior en Angola, Mozambique
y, sobre todo, Guiliea, llamada Guinea portuguesa. Las lanchas patrulleras han
venjdo prestando servicio en la ribera de Mozambique del lago Nyassa.

~dr03

Marina por~]l~es~..J-JS69/70

1

(-

Submarinos

Fragatas veloces

Fragatas

Transporte abastecedor (ex-fragata)
b/

Corbetas-~

Barcos de reconocimiento

Lanchas de reconocimiento

Barreminas de altamar

Barcos patrulleros

Barreminas costeros

Barcos protectores de la pesca

Barcos patrulleros Gosteros~
Lanchas patrulleras

Número total.-...-=-----------
4

8

6

1

3
4

2

4

12
12

5
18

30
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ComRilado de7 Janers Fighting Ships, 1969-]970, Londres.

~8 Portugal

1

48

1

1

1

2

1

Construidos ~.Eartir de 1961:
Núm~ro t9~al Ñúm~~o y Raís de construcción

Fuerza aérea
----~_..--..".•b)

Barreminas

Barcazas de desembarco
Barco-escuela

Transporte abastecedor
Petrolero de primera clase
Barcos logísticos

Barco-faro auxiliar

Cuadro 2 (continuación)

25. Según Th~ ~Lilit§...a J3alan.ge, J.269-19.,LQ, el único cambio en la eat.ructruraportuguesa de la fuerza aérea a partir de 1968~1969 que se anuncí.é el año pasadoes la adici9n de una escuadrilla de helicópteros .~louett~ 111. Se informa quesólo la escuadrilla Neptuno está "dest.r.nada a la OTAN". Del regimiento de4.000 paracaidistas dependiente del Comando de la Fuerza Aérea, lo mismo que enaños anteriores se inforJma que en cada uno de los tres Territorios africanospresta servicios un batallón.

§:.! De conformidad con el Acuerdo de Asistencia Mutua de 1960 concertado conlos Estados Unidos de América.
Q/ De los seis barcos nuevos ordenados, se han entregado dos; de los cuatrorestantes, tres se están construyendo en España y uno en la República Federalde Alemania.

si Se están construyendo cuatro más.

26. No se conocen el número exacto ni la descripción de los aviones utilizadosen los Territorios de ultramar. Se afii~a que algunos aeroplanos no diseñados• para misiones de combate han sido transformados para su uso con fines de luchaen los Territorios de ultramar. Según se dice, los helicópteros Alouette, porejemplo, se utilizan para ataques aéreos, y hace poco se public6 una fotografíaque, según se afirmaba, correspondía a un Dornier DO-27 con portacohetes bajolas alas. Ha habido informaciones frecuentes de bombardeos aéreos contra fuerzasde liberación nacional en los tres Territorios. Asimismo, según varias fuentes,las fuerzas portugue~as han utilizado napalm para destruir aldeas e incendiarcultivos. En junio ." 1970, el M0.Y:J.gIien~o Popu~§E..9:~~?~~E!iica:o_-ª-~~nEol§.(KPLA')denunció que Portuga~ labia comenzado a utiLizar agentes quúlicos pulverizaaosdesde aviones para d~ ,cruir los cultivos alimenticios de la poblacién.
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a) 8urninistro de armas_..~,--~ ~--..-..- .......... --

27. La cooperación militar más importa.nte que recibe Portugal consiste en el
sumfrrí.s t r-o de armas. Aunque en algunos artículos publicados se denuncia que la
mayor parte de la ayuda militar ha provenido de los países miembros de la
Crganiz8,ción del 'I'rat.ado del Atlántico Norte, los últimos informes tienden a
E'E.·ña1ar a F'rancd.a y la República Federal de Alemania como los más importantes
proveedores. Aunque ca.si "todos los países que venden armas a Portugal sostienen
oue han estipulado que los suministros no serán empleados en Africa, se han for
rr.uLado f'r-ecuerrt.eraerrbe cargos de que Portugal ha podido eludir la prohibición pre
tendientlo que Angola, Mozambique y Guinea, llamada Guinea portuguesa, forman parte
C:., 1 territorio portugués.

?p'. COMO ya se informó en 1969 (A/7623 (Parte II), capítulo III, anexo, apéndice II,
ouadr-o 3A), Francia, la llepúb Lí ca Federal de Alemania (que fabrica el Fiat-9l baj o
~i.ceneia italiana) y los Estados Unidos de América han sido los principale8 prO"
1E.E:dores de aviones a Portugal. En 1966~ la República Federal de A.lemania propor
cionó cuarenta caza-bombarder-os Fiat-91 a Portugal. Además 9 según se afirma,
('.~ cha r-:e:p'í~blica9 suministró más de cien aviones ligeros que llevan cohetes aire
·~te~r8. en sus alas.

~s;:. Francía es la principal fuente de sumí.ní st.ro de helicópteros a Portugal.
Según un artículo publicado en 1~~J\1onde, el .s y 9 de febrero de 1970, Por't.ugaL,
(rrobablemerrte con la ccmpra de una escuadrilla de helicópteros Alouette III) fue
el tercer compr-ador , en orden de importancia, de aviones franceses en 1969. Aunque
.i.f1 política del Gob í ez-no francés es no suministrar armas a Portugal con fines de
policía interna que pudieran emplearse contra la población!) se afirma que jamás
ha considerado al helicóptero Alouette o al Nord/Atlas en esta categoría~ Sin
embargo, se dice que las fuerzas portuguesas emplean los helicópteros en ataques
contra los movimientos de liberación nacional.

Si)" Con respecto a los ot.r'os aviones, en un artículo reciente publicado en la
empresa de Angola con la aprobación del censaL, se afil~a ~le aviones T6, D0-27 de
Auster y c-45 operaban constantemente desde la base de Negage en Angola. otra
fuente informa que los reactores Sabre y los aviones Fiat-91 se emplean en bombar
deos aéreos en los Territorios.

31u En mayo de 1970, én respuesta a una pregunta formulada en el Subcomité para
~\frica de la Cámara de Hepresentantes de los Estados Unidos, un vocero del
Departamento de Defensa dij o que el Departamento jamás babía descubierto violaci.ón
alguna por parte de Portugals. la restricción impuesta al empleo de material bélico
suministrado dentro del marco le 13. lJTAN, or'ganf.aar-Lón que prohibía su empleo en
Jd'rica.

52. En la Cámara de los Comunes del Reino Unido se han planteado varias cuesticL8s
r-eLat.Lvas a Las relacíones de Portugal en la GTAN para lograr un cambio en la
políti{~a británica. En mayo de 1970, el Secretario de Estado de Defensa expres6
que no pensaba emprender un examen de 13,s coneecuenc í.as de la cooperación mili tal"
c~n Portugal, con especial referencia a la política militar portuguesa en Africa.
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33. La cuesti6n de las alianz~s militares de Portugal ha sido objeto de muchos
artículos en la prensa internacional. Entre las publicaciones recientes más
extensas figuran un folleto, E~rtugal y.la OTA~, publicado por el Comité neerlandés
para Angol.a , y una monografía, 11Les Alli.an~es Mj.);.itaires qu Porj,ugal. 11 , presentada
a la Conferencia internacional de apoyo a los pueblos de las colonias portuguesas,
celebrada en Roma, Italia, del 27 al 29 de junio de 1970 por el f~mité ~ª~~9na~

-ªLS.?~u_ti~..!2..de la~Lutte. de...§._ PeupleLdan~l:es Col~nie~ portugai§§.§ en Francia 17.
Ambas publicaciones destacan la importancia de la asistencia que Portugal recibe
por intermedio de la OTAN y de sus miembros, especialmente en forma de suministros
militares para el ejército, la fuerza aérea y la marina, y el adiestramiento
militar mediante la participación en la OTAN y programas bilaterales.

3~.. En su Declaración General g/ , la Conferencia internacional de apoyo a los
pueblos de las colonias portuguesas también destacó la participación de la OTAN
en los esfuerzos de Portugal para dominar a los pueblos de Angola, Guinea llamada
Guinea portuguesa y Cabo Verde, Mozambique y Sao Tomé. La declaración dice:

"La ayuda directa y en gran escala de la Organización del 'I'ret.ado del
Atlántico del Norte (OTAN) - para no mencionar el apoyo militar y económico
que Lisboa recí.oe de los Gobiernos de los Estados Unidos de América, de la
República Federal de Alemania, del Heino Unido de Gran Bret.aña e Irlanda
del Norte y de Francia - es factor decisivo para que Portugal pueda continuar
sus guerras coloniales. Los gobiernos de los Estados miembros de la OTAN deben
negarse a ser cómplices en este crimen, aislando a Portugal en el plano polí
tico y el militar y cond.enando enérgicamente su. guerra colonial. Cabe también
señalar que los grandes designios de Portugal se ven fortalecidos por la
alianza racista y colonial de Portugal con Sudáfrica y Rhodesia del Sur n/. 1I

ii) Pac~o d~l.Atlánt129 meridi~na¡

35. Como ya se informó, el año pasado se hizo referencia vHTias veces a propuestas
concernientes a un pacto de d.efensa del Atlántico meridional. Las propuestas
varían desde una sugerida extensión de la OTAN para abarcar el Africa meridional
en su totalidad, incluso Angola y Nozambique, hasta un pacto entre Portugal y los
países del hemisferio austral a ambos lados del Atlántico. Brasil, país que según
se ha dicho varias veces está comprometido en dicho pacto, ha negado oficialmente
haber celebrado conversaciones con Sudáfrica sobre esa cuestión. Sin embargo, se
han citado varios hechos favorables a la concertación de un pacto del Atlántico
meridional. Los mismos incluyen los ejercicios navales conjuntos de las marinas
portuguesa y braeileñ~, cerca de Cabo Verde, en mayo de 197u 9 los ejercicios
navales conjuntos sudafricanos y argentinos previstos para 1971 9 la posibilidad
de que la OTAN concluya un acuerdo militar con Sudáfrica, y el conocido apoyo de
ciertos miembros del Partido Conservador británico a un acuerdo para la defensa
deJo ~tl~ntic~ meridional.

36. La cuestión de un pacto de defensa del Atlántico meridional se analiza también
en el prólogo al Jar~~ Fightin~§hllls~.12~~Q. Después de referirse a la
importancia de la ruta marítima alrededor del Cabo, el prólogo sugiere que la
üTAN se transforme en una organización del Tratado del Atlántico más erande, en

i7----S01~mente en mimeógrafo.

E/ Véase A/8023/Add.3, anexo II.

b/ Ibiª., párr. 11 (5).
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lugar de procederse a crear una organizaci6n de defensa separada para el Atlántico
meridional. Luego dice: "Durante mucho tiempo ha sido motivo especial de frus
tración para la OTAN el hecho de que su jurisdicción esté limitada hacia el sur
por una línea de latitud tropical arbitrariamente fijada en los mapas oceánicos
para excluir las operaciones navales en el hemisferio austral •.. ".

iii) Sudáfriº-ª

37. Ha habido continuas suposiciones de que existe un pacto militar secreto entre
Portugal y Sudáfrica. Aunque las autoridades portuguesas y sudafricanas han negado
la existencia de dicho pacto, se ha denunciado reiteradamente que las tropas suda
fricanas están apostadas en Angola y Nozambique. Se dice que dos batallones de
tropas sudafricanas ayudan a defender la represa de Cabora Bassa, y el ~~LA denun
ció en abril que cuatro unidades de comando sudafricanas, equipadas con helicóp
teros, artillería 9 armas automáticas y bazucas participaban activamente en la
guerru en Angola. En la declara~i6n dei MPLA se expresó que los sudafricanos tenían
su base en la aldea de L~~ege en el distrito de Moxico (Angola). El Ministro de
Defensa sudafricano, Sr. P•vI. Botha, y el Comandante General de la Fuerza de
Defensa sudafricana han rechazado esos cargos.

c) Otra cooperación militar

38. En mayo de 1970, se informó que después de la visita del Secretario de Estado,
Sr. William P. Rogers, a Lisboa, los Estados Unidos y Portueal habían convenido
en principio en reanud.ar las negociaciones sobre el pcrvenir de las bases militares
estadounidenses en las Azorese Se supone que las negociaciones tienden a prolongar
la utilización, por los Estados Unidos, ~e la base de Lajes en la Isla Terceira
en las Azores, durante cinco años por lo menos.

39. En agosto de 1969, en un artículo de Newsweek se informó que a cambio de la
renovación del arriendo de la base aérea, las autoridades portuguesas pedían un
programa de modernización de armamentos que costaría 200 millones de dólares de
los EE.UU. en un período de cinco años. En dicho artículo se expresó que la ayuda
militar de los Estados Unidos a Portugal se elevaba a un millón de dólares de los
EE.Ull, anuales. El Gobierno portugués publicó posteriormente una nota en la que
desmintió la información de Newsweek. También declaró que Portugal s610 recibía
asistencia militar de los Estados Unidos dentro del ~a~co de la OTAN.

40. Se espera que la continua utilización de la base de las Azores por los Estados
Unidos tenga repercusiones políticas y económicas. Según un informe, Portugal
proyectaba pedir a los Estados Unidos un apoyo más positivo pa~a su guerra en
Aí"rica como parte del precio de la base de las Azores. Además, los Estados Unidos
gastan anualmente alrededor de doce millones de dólares de los EE.UU. en la isla
y unos 2.000 portugueses están empleados en la base.
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v . ISLAS BAHAMAS, BERMUDAS, ISLAS TURCAS Y CAICOS, ANTIGUA,
SANTA LUCIA, SAN CRISTOBAL-NIEVES-ANGUlLA, MONTSERRAT E

ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS

A. GENERAL~DADES

l. Las mayores instalaciones mili+,ares en los Territorios no autónomos de la
región del Caribe son las pertenecientes a los Estados Unidos de América y al
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Están situadas en los territorios
de las Islas Bahamas, Bermudas y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.

2. De acuerdo con la declaración sobre el proyecto de presupuesto de defen8a del
Reino Unido para 1970, publicado el 19 de febrero de 1970 y discutido en la Cámara
de los Comunes el 4 y 5 de marzo de 1970, el Reino Unido tiene en el Carib~ una
fuerza de dos fragatas, equipagas con helicópteros y dotadas de un desta,camento
de la Real Infantería de Marina. El HMS Endura~ce, barco rompehielo de patrullaje
de las fuerzas navales, es apostado anualmente durante el verano del hemisferio
meridional en las Islas Malvinas (Falkland EsLands ) y el Antártico. En las Islas
Malvinas (Falkland Islands) se mantiene una pequeña fu.erza de la Real Infantería
de Marina y una unidad de helicópteros; en Honduras Británica hay una pequeña
guarnición del ejército. En Anguila sigue estacionado un destacamento del Real
Cuerpo de Ingenieros apoyado por un avión Andover.

B. ISLAS BAHM1AS

3. La primera base militar de los Estados Unidos se estableció en el Territorio
durante la Segunda Guerra Mundial. En aquel tiempo, cuando se hizo aguda la
escasez de embarcaciones pequeñas para combatir los submarinos enemigos, se entre
garon cincuenta destructores estadounidenses al Gobierno del Reino Unido a cambio
del arriendo a los Estados Unidos de bases navales y aéreas en las Indias
Occidentales Británicas, incluso las Bermudas, las Islas Bahamas, Santa Lucía y
Antigua. Las negociaciones se iniciaron en Londres a fines de 1940, y el 27 de
marzo de 1941 se firmó un acuerdo a/; los arriendos se firmaron por un período de
noventa y nueve años y daban al Gobierno de los Estados Unidos amplios derechos de
ocupaci6n dentro de las zonas arrendadas, y jurisdicción con respecto a casos
planteados en los diversos Territorios, fuera de dichas zonas, en que estuviera
implicado personal militar o naval de los Estados Unidos. Se concedían ciertos
privilegios, tales como la exención de impuestos y derechos de aduana, al personal
militar de los Estados Unidos que ocupara las bases.

4. Después de la Segunda Guerra Mundial, los Estados Unidos establecieron en el
Territorio campos de prueba para proyectiles dirigidos y otros servicios.

~/ Agreement_2etween the Government of the United Kingdom and the United State~
of America relatin to the bases leased to the United States of America,
Londres, 27 de marzo de 1941, HMSO Cmnd 6259 .
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5. El 21 de julio de 1950, los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos
de hnérica concluyeron un acuerdo relativo a un campo de pruebas de largo alcance
para proyectiles dirigidos denominado "The Bahamas Long Range Proving Ground" 12/.
El Campo de pr~i.ebas consiste en una base principal y una zona de Lanzamí.errto
situadas en las proximidades del Cabo Cañaveral, Florida, Estados Unidos y de un
polígono de pruebas de vuelo que se extiende hacia el sudeste desde la zona de
lanzamiento a través de las Islas Bahamas y las aguas adyacentes a las mismas. El
acuerdo dispone entre otras cosas que el campo habrá de ser utilizado por amt~s

Gobiernos para hacer ensayos de vuelo de proyectiles dirigidos y equipo conexo y
para actividades de instrucci6n con esos proyectiles y equipo.

6. El acuerdo además dispone que el Gobierno de los Estados Unidos tiene los
siguientes derechos en la ll&üada zona del campo (la parte del polígono de pruebas
de vuelo que se halla dentro del Territorio de las Islas Bahamas, incluidas las
aguas territoriales):

a) Lanzar, hacer volar y hacer aterrizar proyectiles dirigidos;

b) Establecer, mantener y uti~izar un sistema de instrunlentaci6n y comuni
caciones que incluya radar 9 radio, líneas terrestres y cables supmarinos para
fines funcionales;

e) Utilizar los barcos y aviones que sean necesarios para fines relacionados
direct81nente con la operación del polígonoo

7o En 1951 la Potencia admí.rrí.e t.r-ador-a inform6 que se estaban realizando trabajos
relacionados con los emplazamientos de las estaciones de ruta del Campo de Pruebas
de Largo Alcance; además, se estaban estableciendo subestaciones en las islas de
Gran Bahama, Eleuthera, 11ayaguana y San Salvador. (En febrero de 1970, el Gobierno
de los Estados Unf.do s cerró la instaJ.ación de los Estados Unidos en la Isla San
Salvador y la devolvió al Gobierno del Territorio; se anunci6 que el Gobierno de los
Estados Unidos seguiría dirigiendo la estaci6n de Loran del Servicio de guardacostas
en San Balvader. )

8 0 En virtud de un acuerdo suplementario concluido entre los Gobiernos de los
Estados Unidos y el Reino Unido y firmado el 25 de junio de 1956, el Canwo de
Pruebas de Largo "Alc~1ce de las Bah8n1as ha sido 8nlpliado para incluir emplazanlientos
adicionales en la Isla Ascensi6n ~Q

9. El 30 de juni l ) de 1967, el oficial superior de las fuerzas armadas británicas,
asignado al C8nlPO de Pruebas de Largo Alcance fue retirado; posteriormente los
Gobiernos del Reino Unido y los Estados Unidos firmaron otro acuerdo suplementario
que entr6 en vigor el 17 de julio de 1967 con arreglo al cual se enmendaron las
partes respectivas de los acuerdos de 1950 y 1956 91.

pJ Un.i.t~eiLl~ti0!1§~ #~r~.?-ty Series,? vol. 979 págo 193.

si Ibid., vol. 249, pág. 91.
9/ Tr.§§:t-Y.. -ª:!1SLJ!lYernation...9.J. Agre.§l!lentlLpe:r:ies 6308, págs. 1657 a ltJoO. Véase

también !.J!l5~eSl. l':~~ioJl..§..~tV Seri~, vol. 619.
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Centro de Pruebas Submarinas y Evaluaci6n del ,Atlántico_..o;.;...;;....._______ _._- ----...- _-..-,
10. La base militar más grande en el Territorio es el Cerltro de Pruebas Submarinas
y Evaluaci6n del Atlántico (AUTEC), situado en la isla Andros, creado con arreglo
a las disposiciqnes de un acuerdo firmado el 11 de octubre de 1963 ~ por los
Gobiernos del Reino Unido y los Estados Unidos; la base fue inaugurada oficialmente
el 14 de abril de 1966.

11. El acuerdo describe a la base como centro para la investigaci6n submarina,
el ensayo y la evaluaci6n de armas antisubmarinas, sistemas sonar de rastreo y comu
nicaciones; según las disposiciones del acuerdo, el Gobierno de los Estados Unidos
tiene y goza de los derechos, las f'acul.tades y le. autoridad que son necesarios para
el desarrollo, utilizaci6n, funcionamiento y protecci6n del Centro con fines
militares.

12. El acuerdo dispone además que el Gobierno del Reino Unido, con la aprobaci6n
del Gobierno de las Islas Bahama~, proporcionar~ al Gobierno de los Estados Unidos
los emplazamientos sobre cuya necesidad para los efectos del acuerdo hayw1 convenido
los Gobiernos contratantes con objeto de establecer y hacer funcionar el Centro.

13. Al ejercer· sus derechos con arreglo al acuerdo, el Gobierno de los Estados
Unidos deberá garantizar que dentro del Territorio de las Islas Bahamas, incluidas
las aguas territoriales del mismo, no se efectuarán explo5iones nucleares ni
tampoco, salvo para construcciones normales, detonaciones o explosiones que excedan
el equivalente de diez libras de T.N.T., a menos que se haya obtenido previamente
el consentimiento del Gobierno de las Islas Bahamas.

14. La Armada Real del Reino Unido tiene derecho a compartir el UBO del Centro de
la forma y en la medida en que di spongan por separado la Armada Real y la .Mar-í.na
de Guerra de los Estados Unidoso

15s El conglomerado básico de 420 acre~ del Centro tiene un personal básico de
unas 400 personas, apoyadas por más de 140 naturales de las Bahama~~ cerca de 60
miembros de la Marina de los Estados Unidos, 58 empleados británicos y 25 empleados
de la administraci6n civil de los Estados Unidosa En la actualidad, el Centro
está constituido por tres polígonos~ un polígono de ensayo de armas, un polígono
acústico y un polígono de sonar. El mayor es el polígono de ensayo de armas,
c~Ja funci6n es proporcionar datos que permitan evaluar componentes de sistemas de
armas submarinas avanzadas, La funci6n del polígono acdst í co, según se informa, se
relaciona con las necesidades de detecci6n de la guerra antisubmarina. El propósito
del polígono de sonar ~s permitir que los barcos puedan comprobar la exactitud de
sus medios de determinar la distancia y posición de objetos submarinos.

16. También hay varias estaciones de rastreo de ruta que se extienden por espacio
de unas 95 mí.Ll.s,e desde la base de AUTEC. Según Lnf'orrnes , dichas estaciones se
encuentran ubicadas en CarEo Creek, Cayo Big Wood, Cayo Golding, Deep Creek y
Cayo High Foint.
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Estaci6n d~ Rastreo en la Isla Gran Bahama

17. El 3 de mayo de 1968, entr6 en vigor un acuerdo concertado entre los Gobiernos
del Reino Unido y de los Estados Unidos acerca de la creaci6n de una estaci6n de
rastreo de los Estados Unidos en la Isla de Gran Bahama fI. Con arreglo al
acuerdo, los Estados Unidos establecieron una instalaci6n transportable Apolo de
banda "S" de tipo unificado en un lugar situado aproximadamente a una milla al
norte de South Shore Road y a dos millas y media al noreste del Scuth Riding Point
Theodolite Annex. La instalaci6n se utiliza para el rastreo de vehículos espaciales
y para establecer comunicaciones con los mismos y está dirigida por la National
Aer0l!autics §tnd Space AdLlinistration de los Estados Unidos (NASA).

f.! c.::_"'e.§0iy ~nd...1!1tern.?-tional Agreements Series 6485, págs. 4832 a ~.s36. Véase
también Yillted 1'J~c;ms T.:r~aty S~,ries, Vol. 649.
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c. BERMUDAS

Actividades de los Estados Unidos...-..- .. -..-...~ ... ".

18. Los Estados enidos han mantenido bases navales y aéreas en las Bermudas desde
1941; se las conoce como base aérea de Kindley y base naval de KingTs Point. Las
disposiciones relativas a estas instalaciones se concertaron en el acuerdo el 27 de
marzo de 1941, firmado por los Gobiernos de los Estados Unidos y del Reino Unido
menciGnado En el párrafo 3 supra.

19. Se prohibió expresamente la utilización de los aeródromos para fines civiles.
Sin enlbargo, en virtud de un acuerdo suplementario de fecha 24 de feb~ero de 1948,
el Aeródromo militar de Kind1ey quedó abierto a las aeronaves civiles g/. El acuerdo
del 24 de febrero de 1948 fue seguido por un acuerdo sobre el stuninistro de serv J.

cios de aeropuerto civil efectuado mediante un intercambio de notas de fecha 23 de
marzo y 25 de abril de 1951 n/ y por un acuerdo ampliando la extensión de la estación
terminal aérea civil, efectuado mediante un intercambio <le notas de fecha 25 dé me.:¡ro
de 1960 y.
20. El 4 de junio de 1968 se firmó un acuerdo entre los Estados Unidos y el Reino
Unido relativo a servicios de aeropuerto civil adicionales j¡, en virtud del cual
la Fuerza Aérea de los Estados Unidos, dentro de los límites de la base aérea de
ICind1ey, facilitaba tres zonas para instalaciones adicionales de aeropuerto civil.
Las zonas fueron señaladas y definidas por las autoridades militares de los Estados
Unidos, que retuvieron el derecho lIde astunir el control completo y sin restriccio
nes y la utilización de las zonas correspondientes y de todas las obras~ acceso
rios J' servicios emplazados en las mismas, si ello resultara necesario por razones
militares de necesidad primordial ll

• También se destacé específicmnente en el
acuerdo que "no se considerará que la utilización de las tres zonas en apoyo de
las actividades del aeropuerto con fines civiles disminuya en forma alguna la
naturaleza e importancia militar de la base aérea de Kindleyll.

21. Ln la actualidad, el aeródromo militar de KindlejT y la base naval de
King's Pcint ocupan ana superficie total de 2,97 millas cuadradas, o sea alrede
dor de un décimo de la superficie de la isla. Al 20 de agosto de 1968, el personal
de la base aérea de Kindley se elevaba a 1.916 personas (1.360 miembros del per
sonal militar, 237 empleados civiles estadounidenses y 319 civiles de origen local
y súbditos extranjeros); la base también alojaba a 3.802 familiares del personal

1
1;

I

f¡j

!y

.11

Un}~d Nations Treaty Series 9 vol. 73~ pág. 143.

~~~, vol. 88~ págm 273.

~, vol. 99, pág. 97·

IbJ-ª, vol. 649. véase t.ambí én ~ty ancl.. Intej'national Agreements S.§Lies
6504~ págs. 5059 a 5065.
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mili tal". :¿n la base naval de Kí.ng ' s Point se a.Lo.jan alrededor de l. U<:(\ peraonas
(300 miembros del personal militar ~ 100 empleados civiles estadounidenses ~ l[JQ
civiles de origen local y súbditos extranjeros y 500 fanliliares del personal
militar) •

22. El 1)) de junio de 1969, el Cónsul General de los Estados Unidos en las
Bermudas , Sr. Charles N. Mal1J1ing, formuló la siGuiente declaración relativa a La
tl'OXlsfer(:mcia de Lo.s operaciones en la bese aérea :le Kí.nd l.ey , de la Fuer-za AGI'(;a
de los Es tados Unidos a la Anuada del mismo país:

"El Gobierno de Su l\Iajestad y el Gobierno de las Bermudas están t:"'[~ba

jaudo cc.rjurrtcmerrte con I'uncfonar-í.oa de los Estados Unidos l)8,ra .:üc..bo.rn.r
ple,nes 1'n1"a la tr~\l1sferenciG. de 10. base de Kl.nd.Ley ~. el resto (!e las insta
laciones de la I'u;,)l"zn Aérerl. ele los Estados Unidos situadas en las Jiermudas a
la Armada de los Estados Unidos. Dentro de los próximos doC'~ meses oc llevGrá
a cc.bo la tr ....nsf'er-encí.a , Funcionarios del Departamento de Defensa. dl:] los
Est.\.·...dos Unidos han llegado EL la concl.usión de que las Beruudae están cobrando
ililpc>rtancin. creciente para las operaciones de la Narina de los Estados Unid.os s

particularmente paro.. operací ones de patrullas antisubl~dl"'inas, ;:'. que cada vez
Jcicnen uenos i1l1pol"tancic para la t'ucrza aérea. Opí.ran que el mayor rc.dici
de accí.én de los aviones que act.ua.Imcnt.e uso. la Fu\~rza (lérea ent.r-ana una
nenor necesidad de las Lns'tal.ací.onco de las Pez-mudas y de r-eapi-ovf s Lonru.rí CTJ.+,O

de combuscí.b.Le en ellas par...a los apnrGtos que vuel.an en ru';";s <.leJ. Océano
AtlQntico.

"Este reajuste de las r-esponsabf.Lí.ds....ucs militares en ICindley? no reduce
en modo al.guno la sisaificaciún que el Gobierno de los .8f5tac1c::s Unidos concede
a nuestra pr-es enc í.a militc.r const.ant.e en las Berrnudas , La ililportancia tanto
de I\:indley COIJO de la Base Naval corrt.í.nuar'á en el inescrutable futuro. La
transferencia a la Narina no afectará las operaciones de aviación civil en
Kind.1 ey . II

25. El 1~ de julj.o de 1970 ~ la Fuer-za Aérea de los Estados Unidos tre.nsfirió l~'.
base de Xindley a la ArL1ada de los Estados Unidos. Se ha cambiado el nombre de
la br.se , que es ahora Estación Aeronaval de los Estados Unidos, de Las Bermudas.

24. Una estación de rastreo de la NASA para el proyecto l\lercurio se estableció en
el Territoriv, en virtud del acuerdo de fecha 15 de marzo de 1961 concertado entre
lcs Gobiernos de los Estados Unidos y del Reino Unido, efectuad0 mediante un
intercambio de notas k/. En virtud del acuerdo, la NASA ha instalado y puesto en
funcionamiento el equipo necesario de rastreos computación s telemetría y contrúl
en los siguientes einp.Lazamí.entos a disposición de la Fuerza Aérea de los
i::sto.dos Unidcs: Cooper's Island. Town Hill, Fayntpr's Hill y Skinner's Hill.
Las Lne ta.í.ac í.ones ocupan n.r·roximc..Jo.mente once acres; se neces í t.an UljUL; ?~j mf.embr. \b
del personal de la IJP¡)i\ p::r.:.:l. el mant.ení rrí.errto y f'unc í.onauí.orrto <le Las Lnut.a.Lacd.c.nes .

25. Este acuerdo se mOllificó med í an'te otro inte:rca¡;¡hio de netas efectuado entre los
Gobiernos de lo s Estados Ui.Ldos V de 1 ¡'ei ,o Unido el 23 de sept.í.embre de 1(0) l/.,

k/ LTnit'cd I:~t,ions Treat~'r Serie~, vol. 401j.

1/ Ihid., vol. 486.
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y un acuerd'o de fecha 17 de enero de 1968 efectuado también mediante un intercambio
de notas JE./o Seg"Lín el último acuerdo, la instalación está "generalmente dtsponible
para apoyar cualquier progr-ama, ya sea experimental o no , de carácter lJacífico y
científico que contribuya a los vuelos con tripulación o sin ella!!.

Actividades del Reino Unido-------- --_.~----"

26. En 1956 ~ el Gobierno del Reino Urií.do decidió retira.r de Las Bermudas al
Couandant.e en Jefe de la Estadión de América y las Indias Occidentales. Poste
riormente se instaló en las Bermudo.s la jefatura de la estación de las Indias
Occidentales bajo el mando de un comodoro cuyo título era Oficial Naval Superior 7

Indí.as Occidento.les. Las resronsabilidades de la e s'taca ón incluyen los territorios
l:ajo :l::t .inistración del Reino Unido en la zona del Caribe.

27 . ..38 r ecor-dar-á que ~ después de las perturbaciones y lo que ..Le. pr-ensa cc.lificó
como "dí.s tur-bf.cs y mc.t.Lncs 11 ni se declc,ró un estado de emerr.encí,a en el Territorio
el 27 de abr-í.L ue 196~), ~' uno~ 150 cf'Lc Lc.Les y soldados del primer batallón del
l:oyal Inniskilling Fusiliers se envió para ayudar a las autoridades loceles Q

~í;ñd~x-~l;,-sTt~la-ción·;- adeñ;~s ~ la fragata Le.2]?§.1.:,s1, con quince oficiales y 230 hombres
a borxio , fue desviada de su viaje a Nor-f'o.Lk , Virg.:~nia~ y enviada a las Bahamas ,
llegando Q Hamí.Lt.on el 22 d.e abril de lyGcL (El ~ de mayo de 1966 se levant6
el toque de queda y el t de mayo de 196E~ el estado tle emergencia. El barco
m,F~ I:~Erd salió del territorio el 6 de mayo de 1960.)
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and International Agreemcnt~ ~:;c:riesvéase también'1 {: 1, ,-)VO • \.)L1't....11>J:.<1· "
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l~\ra m6s J.etn,11es 9 véase .f.\., 7~'OO, Add .10? Anexo 1 9 párrs. 35 a 41 y A.I 7623, Add . 7 ~

Capítulo ~~j~'V 9 rárrs. ~"'7 a 31 j para lGS conc.lus í.ones y recomendaciunes
aprobadas 1'01' el Comité Especial el 17 de marzo de 1968? véase Al 7200/ Add.10 3

C'-l.pítuliJ ;~~011119 Sección 11 A.
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D. ISLAS TURCAS Y CAICOS

28. Durante la Segunda Guerra Mundial se instaló una batería antiaérea en la
Gran Turca. En 1944, los Estados Unidos establecieron una base aérea provisional
en Caicos Meridional.

29. Las instalaciones militares emplazadas en el Territorio después de la guerra
se establecieron de conformidad con las disposiciones de un acuerdo que concerta
ron los Gobiernos de los Estados Unidos y Jel Heino Unido, de fecha 15 de enero
de 1952, relativo a la extensión del Campo de pruebas de largo alcance de l~s

Bahamas mediante emplazamientos adicionales en las Islas Turcas y Caicos o/.

30. El 27 de novienilire de 1956, entró ~n vigor un acuerdo entre los Gobiernos de
los Estados Unidos y del Reino Unido, sobre el establecimiento de una estación de
investigaciones en las Islas Turcas y Caicos E/' Siguió al acuerdo un intercronbio
de notas entre los dos Gobiernos, de fecha 16 de Marzo y 16 de,abril de 1959,
relativas al establecimiento y funcionamiento de una estación de rastreo en la Isla
Gran ':Curca .9/-

31. Los acuerdos mencí.onados en los párrafos 29 y 30 supra fueron reemplazados
por un aC11erdo concertado entre el Gobierno de la Fede~i6n de las Indias
Occidentales y el de los Estados Unidos, que entró en vigor ella de febrero
de 1961, "acerca de las zonas de defensa de los Estados Unidos en la Federación
de las Indias Occidentales" r/. El acuerdo di8'Pon!a, entre otras cosas, que "los
derechos conferidos al Gobierno de los Estados Unidos ••• incluir~1 el derecho a
mantener y operar dentro de las zonas de defensa una estación electrónica de
investigación y prueba y una estación de investigación oceanográfica, incluso sus
sistemas conexos de instrumentacirSn, detección y cnmunicación". Los Estados Unidos
también se aseguraron el derecho "de lanzamiento, vuelo y aterrizaje de vehículos
de prueba". El acuerdo estableció además que "el Gobierno de los Es t.ados Unidos
tendrá derecho a la utilización de la anteplaya y de las aguas internai. y terri
toriales adyacentes a las zonas de defensa según se convenga por acuerdo mutuo".

32. En la actualidad hay dos centros militares de los Estados Unidos en la Isla
Gran Turca: la base de cohetes teledirigidos de las fuerzas aéreas de los
Estados Unidos y la instalación naval de los Estados Unidos. Hay asimismo una
estación del servicio de guardacostas de los Estados Unidos en la Isla Caicos
Meridional. Según los informes de la Potencia administradora correspondientes a
1967 y 1968, en la Isla Gran Turca estaban destacados de 200 a 300 militares y
civiles nor-t.eamer-í canos j en octubre de 1969, el Administrador del Territorio declaró

I

2./ Unit~cl..~ations Treaty S_~.!'l~, vol. 127.
E./ 1l?iQ.., vol. 282.

~I Ibid., vol. 343.

r..l lEi9:· 9 vol. J.¡.09 •
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que estos es'tabl ecf.uí errtoa daban empleo de 300 a 400 nor-t.eamer-Lcanos , En 1965/66
estaban empleados en las bases un total de 82 Ls.l.eños , 68 de ellos en la base de
cohetes teledirigidos de las fuerzas aéreas y 14 en la base naval de los Estados
Unidos; en 1969 había 66 isleños empleados en las bases.

33. El Territorio no percibe ineresos de los es tab'Lec.ímí.errtos militares de los
Estados Uní.dos , lo cual, es motivo de quejas en el Territorio. El Administrador
declaró en una conferencia de prensa celebrada en octubre de 1969 que se consi
deraba II que los norteamericanos debieran hacer algo en pago del emplazamiento,
que es uno de los mejores en Gran Turca". El Administrador declaró 'también que
las autoridades del Territorio habían II cel ebr ado negociaciones durante varios
meses con los Estados Unidos a nivel gubernamental ll sobre esta cuestión •
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E. ANTIGUA

3!!. El acuerdo firmado entre los Gob.í ern os de los Estaélos Urrí dos y de la
Federaci~n de las Indias Occidentales) que entr6 en vigor ella de fetrero
de 1961 §/, concedía al Gobierno de los Estados Unidos "el derecho a mantener
y oper-ar' dentro ele Las zonas de derensa una estaci:Sn e lectr6nica de investigo
ci6n y prueba y una estación de investigación oceanográfica, inclusa sus siste
mas conexos de i nat.rumentiac í :Sn; det.ecc í ón JT c omurri cac i ón" y tI el der-echo (le
Lanz.a.m.errto, vuela y aterrizaje de vehículos de prueba" en el territ:)ri-:J de
A .1-'nlJlgu8..

35. El acuerdo disp·.Jnía además que "los av i ones poseídos y operados por el
Gobierno de los Est ados Un í.dos , o en su nombr-e , tendrán clerech.J en t::;cl0 moment.c
a utilizar sin restricciones el aeropuerto de C.)olidge Field"; asimismo se ha
autorizado al Gobierno y a los contratistns de los Estados Unidos a utilizar el
muelle de Coolidge Fielc1 para los fines del acuer-do;

36. Bl acuerd.J también estipulaba que el Gobierno ae los Estados Unidos podía
construir y ~Derar en la Península de Parhero: a) aproximadamente 10 grup~s de
antenas junto c~n las líneas de conexi6n) el ten~jc1o de distribución, laG catles
subterráneJs y los alambres 0e suspensión necesarios; y e) un edificio de comu
nicaciones con una carretera de acces~.

37. El 23 de enero de J.967 entr é en vigor un acuerd o entre Los GXiernos del
Reino Unido y de los Estados Unidos 88bre la estación de rastreo ~e Antigua;
d í sponí.endo "el eat.ab Lec Lrní.ent.o, funcionamiento y mantenimiento,' por parte del
Gobierno de los Estados Unidos: de una estaci~n de rastreo de vehículos es~a

ciales y ele c8t11unicaciones con los mism8s"!J. La estación está situada en
Dov Hill, cerca de Shirley Heights, en el lado sur de Antigua.

38. El acuerdo es t í.pu.La que "la NASA y Los o ont.r-at í s tas de los Es t.ados Unidos
e~pleados por la NASA pueden utilizar en cualquier ~o~ento los servicios de
ap cyo l'ogístico y demás ayudas que puedan pr-e s t ar las instalaciones de los
Estados Un í dos en Arrt í.gua" que se e s t ab Lec í e.r on En virtu.d del acuer-do de 1961
(ver párr. 31 supra).

39. La NAS1\ anunció el 22 de juni8 de 1970 que lo estaci6n se cerrar-LB en un
futuro pr óxí.mo ,

~ Ibid., vol. 409.
!J Ibic1 G) vul . 605.
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F• 8¡~NTA LUCIA

ltO. El 25 de .íun í o .le 1956 l:JS Gobiernos del Reino Unido y de Los Estados Unidos
firmnr:.m un acuerdo ~/ que se refería a la extensi6n del Campo de Pruebas de
Largo Alcance de las Eahamas mediante emplazamientos adicionales en Santa Lucra.

41. Por el acuerdo del 10 de febrer~ de 1961 firmado entre el Gobierno de los
Estados Unidos y el Gobierno de la Federaci6n ce las Indias Occidentales y/, los
EstaC!.::Js Unidos adquirían "el derecho a mantener- y operar dentro de las zonas de
defensa una est~ci6n electr6nica de investigaci6n y prueba y una estaci6n de
investigación oceanográfica; incluso sus sistemas conexos de Lns br-rment.ac í ón,
detecci6n y cO!1lunicnci6n" y "el derecho de lanzamiento" vuelo y aterrizaje de
vehículos de prueba" en el Territ'Jri').

L:·2. De conformidad con un acue rdo de fecha 20 de agosto de 1964, realizado mediante
un inte:r~8'!lt I o de not.as entre 1os G::itLernos del Rei no Unido y de Los Estados
Un i dcs :i./: el Gob í erno de 108 Estados Unidos de eocup ó sus zonas de defensa en el
Terri cor-í :;., excepto dos zonas llamadas Maule a Chí que y Mont le Blanc. Los dere
chss que el nuevo acuerdo c~ncedía al Gobierno de los Estados Unidos en estas dos
zonas incluían "EJ. dere eh o a mantener y operar dent.r c de las zonas de defensa una
estaci6n electr~nicQ de investigación y prueba y una estaci6n de investigaci6n
oceanográfica, incluso sus sistemas conexos ue instru~entaci6n~ detecci6n y

• • , 11C8rnunlcaCl':)n •

L~3. De conformidad con otro acuerdo de fecha 20 de agosto de 1964, realizado también
mediante un inter~ambio de notas entre los Gobiern88 del Rein~ Unid8 y de l8s
Es't ados Un í.dos ?6../) Beane Fielc1 dej 6 de constituir una zona de defensa ~ no obs t.arrte ,
el nuevo acuerdo cisp8~e que el Gobierno de los Estados Unid8s continuará disfru
tand8 del derech8 a utilizar sin restricciones el aer8puert8 de cQnf8rmic1ad C8n
el acuerrIo de 1961 (véase el párrafo 41 suprA.). El Gobierno y los contratistas de
los Estados Unidos pueden también usar gratuitamente el muelle y el almacén de
Beane Field para los fines del acuerdo de 1961.

g/ Jbid. , vol. 249.

y_/ Ibirl.) v c l , 1~O9.----

i.V n.ra.. v8l. 531.-_o'
y Ib i d , J vol. 531..J,
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G. SAN CRISTOBAL-NIEVES-ANGUILA

44. En relaci. 6n con 1os ac :mtecimientos de 1969 en el Territorio de Anguí La ~

llegar~n a Antigua el 18 de marzo de 1969 unos 300 ~aracaidistas británicos junto
con una primera fuerza de orden cJmpuesta p8r cuarenta policías; al día siguiente
desembar'caron en Anguila desde dos fragatas y cuatr o helicópteros y se hí c í eron
cargo del c~ntr~l ~~ la isla l/o Posteri8rmente se retiraron las trüpa~ c~n la
excepci6n de un grupo de ingenieros militares y de policías apoyados por un
av í ón And ove.r o

l~). En marz~ de 1970 el Sr. Neil Marten, Miembro de la Cámara de los Comunes
del Parlament,:, BritánIco, en una carta dirigida a The Times (Londres) afirmaba
entre ct.ras cosas que "todavía tE='nem':Js 8}+ policías británicos junto c on 140 sol
dados en la pequefia Isla de Anguila> que nos cuestan alrededor de 1 millón de
litras esterlinas anual.es".

yJ Para más detalles ver A/7623/Add.7; capítulo XXIII; para el texto del consenso
ad opt.ado en la 663a. reunión del Comité Especial el 21 de marz.o de 1969., ver
P, /-AC .109/PV. '</;3.
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H. MONTSERRAT

46~ El 14 de abril de 1969, después de producirse choques entre la policía ylos habitantes de la isla, se declar6 el estado de emergencia en el Territorio.Según los informes, el desorden empez6 cuando unas veinte personas protestaroncontra la brutalidad con que un policía había tratado a un civil. Un portavozdel Ministeri o de Relaci enes E::teri ores y del Commonwealth anunc í ó que se habíadeclarado el estado de emergencia a fin de permitir al Aqministrador impoper untoque de queda para impedir la extensián de los des6rdenes. Se infJrm6 que lafragata Minerva (2.900 toneladas), estacionada en las Indias Occidentales, recibió órdenes de zarpar hacia Montserrat; el plan consistía en que el barco anclarafrente a la isla y desembarcara una fuerza; si le fuera solicitado. La fragatatransporta un destacamento de la Real Infantería de Marina además de los 17 oficiales y 234 marineros que forman la tripulación normal del barc~; la fragatatambién dispone de un helic6ptero.

47. El estado de emergencia se levantó el 17 de abril de 1969.
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1. ISLJ\S VIRGENES DE LOS ESTAroS UNIroS

l+e. Er:tre 1"]51 :,' 1953 se sus pendí.er-on Las actividades de la base submar í na de
l~s Estad8S UniJ~s~ situada en Santo T:m6s y de 197 acres de extensi6n, y se alquil~

R la Yir,:~:ln_,~.Islag..c1s f.2re.9I..§.:.ti1l1 (de propf.edad del Gobí.er-no de I 'I'er-r-í t cr-ío ) para
se tivi.da de s (le ele sar-r o.l.LJ económí c J. A pr í nc i Dios de 1967> el Gobí.erno (le 1 'JS

Estados Unid8s, que había retenid~ el ~8rechJ de vJlver a ocupar las instalaciones,
.i' .. 8 r:

~ec1ar~ que la base excedla sus necesi~ades; y el 2 de febrer~ de 19b7, se
tranofirler8o al G:~iern~ del TerritJri~ 196,5 acres de terreno, junt8 c~n todas
los mej~ras que se habían hech8 en e11J8. La Administraci6n de Servici~s Generales
evslu6 el terreo) y las mejoras en 3.934.000 d61ares de los Estad~s Unid:;s. La
aCgulsici6n se re81iz~ medi3nte un pag~ inicial del 10% y el rest~ pagader8 en
d í ez años a un ir.teréf3 del )+;(5~).

l.:.~l~ En 196c; se sus oendtercn las ac tí.ví.dade s en el terren:) de 33,32 acres que
empleaba la Marina de lQ8 Estad~s Unidas para el ediestramientJ de grup:;s de dem~

L:.~i.:')n subma r í.na , El 1:) de sept í.emore de 1966, d'í.cno ber-reno se pUS'J a dí.sp os i c i ór.
del G:;bie:-cn:J (1el ~:errit:)ri:' en virtud óe un permiso r-evcc ab.Le de 30 días que C')l1
ce~i6 la Marina. Las c~n8trucci~nes más imp8rtan~es que hay en la Dropiedad son
un edifici~ de administraci6n de tres pis~s, un almac~n y tres muelles. Seg~n

La Lnf'ormac í ón sumí ní.sbrada pcr la Potenc in admí ni s t.r'adora ,: están en marcha riego
~iaci~nes encaminadas R lJgrar un traspasJ permanente de les instalaciones al
Gobiern'J del irerrí t or í. J ,; se anticipa que el traspaso se efectuará en c ondic i ene s
análogas a las del tras~aso de la antigua base naval.

50. 1a p:::Jblaci6n masculina (le las Islas Vírgenes de los Estad8s Unidos está
sujeta a la Ley de Servici8 Militar Selectivo de 1967. En 1968/ 69 el total
ae reclutas inscritos en los d~s centros l~cales ascendió a 10.481 frente a
9.309 er '967/68. El cupo de reclutas del Territorio para 1968/69' fue de 135,
frent8 ~ Jl en 1967/68. En realidad entraron 127 reclutas, frente a 220 reclu
tas en 1967/68.

':;l~ En mayo de l.-)6S1 y mayo de 1970 hubo r eunl ones públicas y maní t'es'bac i onee en
el Terr i . t )1'1:;, e ont.ra el r-ec Iut.amí.errto de natiV8S de las Islas Víro;ene s , El
G,)bern8/1~r elel 'I'err í.t.or í o dec Lar ó el 12 de mayo de 1970 que 22 per aona s de las
Islas Vírgenes hahían muert:J en el conflict8 de Viet-Nam y que esta era la tapg
rer ~aoita m6s elta del poís C8n la p~sible excepci6n de Guam. En una c~munica

'CC6~1·<~0~n'tada 8 la ~!3a. oonvenc í ón anual de la National Aaaoc í.atií.on oí' State
J?J2'e~:i~c.§._?oí Vet~~.L\ff'a.t~, que se ce l.ebr é en C~1rT:stianstell> St o Cft8ix-;- el 20
de 8cDtie~bre de 1969, el Administrador declar6 entre otras cJsas: En relación
3 La pob.l.ac i ón tct a.l , el mímer o de per s onas de las Islas Vírgenes que se hallan
8ci;ualmente sirviend8 en las Fuerzas militares de las Estad~s Unidas es dos veces
tYlay:"~ que el de l'.)s:ytr::'s Es t ados , En relaci ~n a la población' total; el número
de per80n8s dA las Islas Vrrgenes perdidas en Viet-Nam (17 pers~nas hasta el 20
de se ot.i.embre de 196~)) e s (l:)s veces mayor que el de los ot.ros Es t.ados",
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VI. PAPUA y EL 'rERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NUEVA GUINEA $ GUAM y
EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

A. PAPUA y EL TERRITORIO EN FIDEICOMISC' DE l\TpEVA GUINEA

l. La informaci6n básica sobre las fuerzas a.rmadas de Papua JT el Territorio en
fideicomiso de Nueva Guinea. figura. en docurnerrtos de trabajo anteriores preparados
por la Secretaría para el Subcomité 1 ~/. A corrt í nuac í.ón a parece la información
posterior.

3.. Se informa que se está aumentando la división de Papua y Nueva Guinea de la
Real Marina austra.liana para formar una fuerza de seguridad y que a ese objeto
se han suministrado cinco patrulleras .. IJa fuerza comprende a 185 australianos;
Lncl.us í.ve 29 oficiales y 151 marinos autóctonos e
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Véase el documerrt o A/7200 (Parte II)~ Cap- IV, anexo , apéndice VI~ .Y el
documerrto A/7623 (Parte 11)" Ca.p , III, anexo , apéndice VI~

2. En los informes sobre esos !J.'erritorios cor-res pond ientes a 1 año que tern.inó
el 30 de Junj.o de 1969 J la Potencia administradora manifiesta que las unidades
r~.;gl.llares del Mando de Nueva Guinea y Fapua establecidas por el Ejército a.ustraliano
en Port Mcr-esby comprende das batallones del Facífic Islands Regiment J tropa.s de
apoyo y personal del cuartel general. Al 30 de Junio de 1969 1 sus efectivos
totales eran 3.131) 2G464 de los cuales eran indígeneas éle Pa pua y Nueve Guí nea,
j nc Ius o 10 oficiales y 769 suboficia.les autóctonos. La mayoría de los oficia les
del 1,1anoo son australianos, pero se sigue la política de reemplazarlos progresiva-,
mente con pa,yues y neoguineanos.
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B. GUAM

4. la información relativa a las f~crzas armadas de los Estados Unidos en Guam
figura en documentos de trabajo preparados anteriormente por la Secretaría
para el Subcomité I b/. A corrt í.nuac í.ón se proporciona información adicional.

5. Se informa que se han adoptado medidas pa.ra ceder 27,76 acres de terreno de
la Marina de los Estados Unidos al Depa.rtamento del Interior para su utilización
por el Gobierno de Guam. El Gobierno de Gu.am ha. esta.do utilizando la zona
(Two Lovers' Leap Point) con una licencia de un año concedida. ,el l~ de enero
de 1970i Cuando se realice la cesi6n, la superficie total de terreno devuelto al
Gobierno de Guam por la Marina. desde 1958 ascenderá. a 337 acres. Los terrenos
cedidos se utilizan en la actua lidad como parques y playas, y para escuelas,
locales comerciales, zonas residenciales suburbanas y edificto públicos.

c. TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LA S ISLAS DEL PACIFICO

6. La información sobre las fuerzas armadas de los Estados Unidos en el Territorio
en fideicomiso de la s Is las del Pacífico fisura en el documento de traba jo prepa rado
el año pe sado por la Secretaría para el Subcomité I c /. A continua ci6n se f'ac ilita
información adicional. -

7. A fines de julio de 1970 se informó que el Secretario de Defensa de los
Estados Unidos había autorizado a la Secret8.ría de la Marina a ceder inmediatamente
las dos zonas restantes militares situadas en ~oen Island, Distrito de Truk, al
Gobierno de I Territorio. En el terreno cuya cesión se prevé se hallan el a.ero
puerto local y el emplazamiento del centro de comunicaciones del distrito. El
aeropuerto Northfield se utiliza para la aviación comercial ;{ particular del d í s
trito y ocupa. Llna superficie de 68,7 acres. La. otra zona es un solar de 1,6 acres
que la l-JIarina de t.os Estados Unidos ha destinado a zona de comunicaciones.

8. Estas transacciones fueron precedidas en 1968 por la cesión de la antigua base
naval ele Seaplane. Según se informa, con la devolución de estas dos zonas al
Gobierna del Territorio, el Departamento de Defensa ya no posee ningún terreno
en Moen Island.

9. El ato16n de Biki.ni fue devuelto oficia lmente por el Gobierno de los Estados
Unidos al Territorio en fideicomis0 en mnrzo de 1970. Los títulos legales completos
se transferirán posteriormente en forma oficial al pueblo de Bikini. En los
próximos dos o tres años, deben terminarse los edificios públicos y Las ví.ví enda s ,
y se espera que con el desarrollo de cultivos de subsistencia el pueblo de Bikini
vuelva permanentemente a su antiguo hogar. En su 37C; período de sesiones, el
Consejo de Administración Fiduciaria examinó una pe t í.c í.ón al respecto (T/PET.IO/61)
así como las observaciones de la Autcrí.dad Admí.nf st radora (T/OBS.IO/33).

..

t

b/

E-/

Véase el documento A/7200 (Pa.rte II), Cap. IV, ariexo , apéndice VII; y el
documento A/7623 (Pa.rte II), Cap. III, anexo , apéndice VII.

Véase el documerrto A/7623 (Parte II), Cap. III, anexo, apéndice X.
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10. En 1969 otro grupo de urí.crones í os despla zados J antiG~lOs res identes del a t o'l.ón
de Eniwetok que ahora habitan en Ujelang, recibió 1,02 millones de d61Aree del
Gobierno de los Estados Unidos para establecer un fondo fiduciario. Por otra
parte, el pueblo de Ujelang recibió en 1969 materia.les y her-runrí.errtas de construcción
por valor de 80.000 dólares para la reconstrucción de v í.v í endas y edificios
públicos. El Gobierno del TerritDrio prosigue SL~ labor para que los nrí.crones í oa
retornen finalmente al atolón de Eniwetok.

:'~·I·."··.·.'··< , '~

l
il:j

•

11. Los pagos a las pers onas desplazadas de las islas del cor r c.ior c errt ra I de
KVla jalein han s ido aumentados en :;5~ oc~) d ó Lar e s por trimestre. El primer 1)8 ea
trimestral se hizo el 1;> de mayo de 1970. También se ha decidide> negociar nueva, ..
mente la totalidad del acuei-do para el uso de las islas del corredor c errt ra.L •
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CAPITULO 111

(A/8023 (Parte 111) y Corr.l)

CUESTIOl\J DEL ENVIO DE COMISIONES VISITADORAS A LOS TERRITORIOS

EXAPEN DE LA CUESTION POR EL CmlITE ESPECIAL

DECISION DEL COMITE ESPECIAL

A.



CAPITULO 111

CUESTION DEL ENVIO DE IUSIONES VISITADORAS A LOS TBRRITOHIOS

A. EXAMEN DE LA CUESTION POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 479 informe del Grupo de Trabajo (A/AC. l09/L. 623) , decidió, entre otras
cosas, examinar la cuestión del envío de misiones visitadoras a los Territorios como
tema separado. .81 Comité decidió además que el tema debía considerarse en sus
sesiones plenarias y, cuando procediera, en los Subcomités en relación con su examen
de determinados Territorios.

2. El Ccmité Especial examinó el tema durante sus sesiones 756a. a 758a. y 761a.,
celebradas entre el 13 de agosto y el l~ de septiembre.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, especialmente la resolución 2548 (XXI'i), del 11 de
diciembre de 1969, relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, y la resoluci6n 2592 (XXIV),
del 16 de diciembre de 1969, relativa a 25 territorios de los que se ocupa el Comité
Especial. En su resolución 2548 (XXIV), la Asamblea General, en el párrafo 14,
'1Insta a las Potencias administradoras a que cooperen plenamente con el Comité
Especial y a que permitro1 la entrada en los territorios coloniales de grupos visi
tadores para reunir informaciones de pr~leramano relativas a los territorios y para
averiguar los deseos y las aspiraciones de los habitantes de los territorios adminis
trados por ellas ll

• En su resolución 2592 (XXIV), la Asamblea General, en el
párrafo 6 'fIn.sta enc.?-.!_e.cJp..?!ll~nt~ a las Potencias administradoras a que reconsideren
su actitud respecto de la recepción de misiones visitadoras en los territorios •.• y
a que permitan el acceso de dichas misiones a los territorios bajo su administración".

4. En las 756a. a 758a. sesiones, hicieron declaraciones sobre el tema los repre
sentantes C31 Irak (A/AC.I09/PVr756 y Corr.2), Polonia (A/AC.I09/PV.757 y Corr.l) y
la República Unida de Tanzania (A/AC.I09/PV.758).

5. En la 761a. sesión, celebrada el l~ de septiembre, los representantes del Irak
y la República Unida de Tanzania presentaron un proyecto de resolución
(A/AC.I09/L.659) , que finalmente fue patrocinado por los siguientes miembros:
A~gani§~án, Costa de Marfil, Eti2Pia., India, Irak, Irán, 11a_~ag??caE, Repú~l~ca Unida
~~ Tanzania, Sierra L~~na y Yugoslavia (A/AC.I09/L.659 y Corr.l). Los representantes
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y del Irán y' el Presidente hicieron
declaraciones sobre el proyecto de resolución (A/AC.I09/PV.761 y Corr.l).

6. En la misma sesión, el representante del Ecuador presentó una revisión oral del
segundo párrafo del preámbulo, en virtud de la cual se reemplazaban las palabras
"acerca de los territorios 11 por las palabras II acerca de los territorios coLoní.a'Les 11

(A/AC.I09/PV.761 y Corr.l). Tras las declaraciones que formularon los representantes
de la República Unida de Tanzania, el Irak y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (A/AC.I09/PV.761 y Corr.l), el Presidente informó al Comité Especial que
los patrocinadores habían aceptado la revisión oral del Ecuador.
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7. Tras un~ declaract6n de explicación de voto por el representante del Reino
Unido de Ciran Bretaña e Irlanda del ~:orte (P-!AC.IC9/PV.761 y Corr.l), el COJ21Íté
Especial, en la misma sesión, aprobó en votación nominal el proyecto de resoluci6n
(A/AC.109/L.659 y Corr.l) en su forma revisada oralnente, por 20 votos contra
ninguno y 2 abstenciones. El resultado de le.. votación fue el siguiente:

Votos a favor:

Votos en contra:

Afganistán, Bulgaria, Costa de I'.Iarfil, Ecuador, Etiopía,
Honduras, India, Lrak , Irán, Italia, Eadagascar, ~'~oruega,

Polonia, Hepública Unida de Tanzania., Sierra Leona, Siria,
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Yugoslavia.

Ninguno.

Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

El texto de la resoluci6n A/AC.lC9/362 aparece en el párrafo 12 inf_r_a.

8. En la misma sesión, hicieron otras declaraciones de explicación de voto los
representantes de NorueGa e Italia (A/AC.I09/PV.761 ;y Corr.l).

9. El 3 de septiembre de 1970 se comunicó el texto de la resolución a los repre
sentantes de las Potencias aruninistradoras para que lo comunicaran a sus Gobiernos.

10. Además del estudio del tema en las sesiones plenarias del Comité Especial,
ya descrito, los Subcomités 1, 11 Y 111 al examinar la cuestión de los Territorios
determinados a ellos remitidos, tuvieron en cuenta las disposiciones de las reso
luciones de la Asamblea General nencionadas en el párrafo 3 ;3uP.!§:. relativas a la
cuestión del envío de misiones visitadoras a los Territorios, así como t8lilbién las
decisiones anteriores del Comité Especial relativas al tema.

11. Posteriormente,: el Comité Especial, al aprobar los siguientes informes de los
Subcomités 1, 11 y 111, hizo su~as varias conclusiones y recomendaciones, que se
indican a continuación, relativas al envío de misiones visitadoras a determinados
Territorios.

VIII

Territorio_ .......

Islas Seychelles y Santa Helena 9 b) (9)

XIV Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón;
Ní.ue e Islas 'I'oke.Iau; Nuevas Hébridas; Guam y Samoa
Americana; Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico; Papua y el Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea e Islas Cocos (Kee.l í.ng )

Niue e Islas Tokelau

Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea
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Capítulo

XVIII

Territo~ Párr~fo pertinente

Bahama.s , Eermudas, Islas V{i:'genes Brit.ánicas,
Islas Caimán, tl.ontserrat;. LsLar T....rr cas y Caicos,
Islas Vírgenes de los Estados Unid.os ele América 11 a) (8)

Montserrat 11 b) (17)

B. DECISIüN DEL COHITE ESPECIAL

12. El texto de la resolución (A/AC.109¡362) aprobada por el Comité Especial en
su 761a. sesión cel~brada el 19 de septiembre de 1970, mencionada en el párrafo 7
supra, se reproduce a continuación:

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales,

Recordando que en sus resoluciones 2105 (XX), de 20 de diciembre de 1:;65,
2189 ~XXI), de 13 de diciembre de lS66, 2326 (XXII), de 16 de diciembre
de lS67, 2465 (XXIII), de 20 de diciembre de 1968, y 2548 (XXIV), de 11 de
diciembre de 1969, así como en otras resoluciones pertineNtes, la Asamblea
General aprobó el envío de misiones visitadoras a los Territorios y exhortó
a las Potencias administradoras a que cooperaran plenamente con el Comité
Especial permitiendo el acceso de esas misiones a los territorios cajo su
aqministración,

Convencido de que el envío de misiones visitadoras constituye uno de los
métodos más eficaces para que el Comité Especial pueda obtener información
de primera mano acerca de territorios coloniales y conocer los deseos y
aspiraciones de sus habitantes,

Teniendo presente el constructivo papel desemneñado por las anteriores
1& .. ...

misiones visitadoras de las Naciones Unidas en cuanto a ayudar a los terri-
torios coloniales a alcanzar la independencia en un ambiente de paz y
estabilidad,

l. Toma nota -con ~esar de que la actitud de no cooperacién de- -las Potencias administradoras interesadas respecto del envio de misiones
visitadoras por el Comité Especial ha seguido obstaculizando la aplicación
plena, rápida y eficaz de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

2. Reiter~ su exhortación a las Potencias administradoras en el sentido
de que reconsideren su actitud respecto de las misiónes visitadoras y les
permitan el acceso a los territorios caja su adrninistración, de conformidad con
las decisiones anteriormente adoptadas por la Asamblea General y el Comité
Especial;

3. Pide a su Presidente que entable consultas con las Potencias
administradoras acerca de la aplicación del párrafo 2 de la presente reso
lución y que informe al respecto al Comité ::'~'};ecia:, sc?,ún corresponda.
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CAPITULO IV

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESIOi{ DE LA INDEPENDENCIA A
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS

INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

A. CONSIDERACION POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 736a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 47. informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L. 623) 9 decidió, entre otras
cosas, considerar como tema separado la cuestión de la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas. El Comité Especial decidió además que el tema se considerara
en sus sesiones plenarias.

2. El Comité Especial consideró el tema en sus 748a' 9 752a., 754a. a 756a. y
758a. a 760a. sesiones, celebradas entre el 20 de julio y el 27 de agosto.

3. En su consideración del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposi
ciones de la resolución 2555 (LXIV) de la Asamblea General, de 12 de diciembre
de 1969, relativa a la apl'icación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los pa~ses y pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, espe
cialmente el párrafo 12 de la misma, en el que la Asamblea General pedía al Comité
Especial que siguiera examinando esta cuestión y que presentara un informe al
respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones. El
Comité Especial se guió también por las disposiciones pertinentes de otras reso
luciones de la Asamblea General, en especial el párrafo 11 de la resolución 2507
(XXIV), de 21 de noviembre de 1969, r-eLat.Lva- a la cuestión de los Territorios
bajo administración portuguesa, y el párrafo 10 de la resolución 2508 (XXIV), de
21 de noviembre de 1969, relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur, en el que la
Asamblea General pedía a los organismos especializados y a las demás organizaciones
internacionales interesadas que prestaran toda suerte de asistencia moral y
material a los movimientos nacionales de liberación de Zimbabwe en cooperación
con la Organización de la Unidad Africana (OUA). El Comité Especial tuvo en
cuenta asimismo las disposiciones pertinentes de dos resoluciones del Consejo de
Seguridad: la 277 (1970), de 18 de marzo de 1970, relativa a Rhodesia del Sur, y
la 283 (1970), de 29 de julio de 1970, relativa a Namibia. El Comité también
tuvo en cuenta los resultados de la consideración del tema durante el año por el
Comité del Programa y de la Coordinación 1/, por las reuniones conjuntas del Comité
del Programa y de la Coordinación y el Comité Administrativo de Coordinación 9/ y
por el Consejo Económico y Social 2/.

1/ QQ.c}1Ele!l~0.E- Ofici~~l.e s qel Con_~~.io_..E.c.qp~!}1l- c0-x Soc.i§.)...!...~9~ .P..~Iíodo. ª~ .._se_sJ..~~,
SU'pl_eE!.~.nio. N~._J-ü (E/4877), capítulo VII.

gj E/4886 (sección V y anexo Ir) y E/4886/Corr.l y 2 .

2/ ~/SR.17l7; resolución 1534 (XLIV) del Consejo Económico y Social; y Doc~~llt.os

Of.i.cj.~J-_e_s__c.t_~_)._a_ As..§_ml?~~~~_G ..e}l.eraJ.J.. yigés1:-_~.2_.~~pto_.~~j:od:.~_d:.~ ..s_~.§.t~!1~,
S1.~J?;Le~eE.t9Yo_.._), (A/8003 y Corr.l).
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4. Durante su consideración del temE;., el Comité Especial tuvo ante sí un informe
presentado por el Secretario General en respuesta a la invita~ión que le había
sido dirigida en ~l inciso b) del párrafo 11 de la resolución 2555 (XXIV) (véase
el anexo '1 inf~). También tuvo ante sí un informe presentado por el Presidente
(véase el anexo 11 inf~a) sobre las consultas que había mantenido con el Presidente
del Consejo Económico y Social en virtud del párrafo 10 de la resolución 2555 (XXIV)
Y de acuerdo ~on las decisiones anteriores del Comité Especial y de dicho Consejo.

5. En la 754a. sesión, celebrada el 6 de agosto, el Presidente y los representantes
de la República Unida de Tanzania, Bulgaria y Afganistán formularon declaraciones
(A/AC.109/PV.754 y Corr.l y 2). Los representantes del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, la República Unida· de Tanzania y Bulgaria formularon declara
ciones en ejercicio del derecho a contestar (A/AC.109/PV.754 y Corr.l y 2). El
representante de la Rep~blica Unida de Tanzania y el Presidente formularon otras
declaraciones (A/AC.I09/PV.754 y Corr.l y 2).

6. En la 756a. sesión, celebrada el 13 de agosto, el Presidente señaló a la
atención una declaración formulada por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados en la 1717a. sesión del Consejo Económico y Social, celebrada
el 24 de julio, en Ginebra. El representante de la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados también formuló una declaración al
respect<, (A/AC.109/PV.756 y Corr.l y 2). En la misma sesión, los representantes
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Siria, la Unión de Repúblicas
Socialistaz Soviéticas, Irak y Túnez, así como el Presidente, formularon declara~

ciones (A/AC.109/PV.756 y Corr.l "Ji 2).

7. En la 758a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el representante de Yugoslavia
formuló una declaración (A/AC.109/PV.758).

8. En la 759a. sesión, celebrada el 25 de agosto, los representantes de Bulgaria
y Ecuador presentaron un proyecto de resolución sobre el tema (A/AC.109/L.656),
en nombre de Afgax!~_~~_áQ, Bqlga.2:i.§:, ~c~a-ªo:r:, 1n.-4Ja , Jr.:al~, Ha1í y la 11ePú..qJ-J~ca..YIlJ.9-§:.
de Tanzania.

Y~~o?~n_~~~YF~: Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

9. En la 760a. sesión, celebrada el 27 de agosto, después de una explicación de
su voto formulada por el representante del Irán (A!AC.I09/PV.760 y Corr.l), el
Comité Especial aprobó el proyecto de resolución (A/AC.109/L.656) en votación
nominal, por 17 votos contra 2, y 2 abstenciones. La votación fue así:

Votos a favor:-.-. ...., -...--~._~-

Abstenciones:_.- ---.._---~.' _..

Afganistán, Bulgaria, Costa de !-.Iarfil, Ecuador, Etiopía,
Honduras, India, Irak, Irán, 11adagascar, Po.Lorrí.a , Sierra
Leona, Siria, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Venezuela, Yugost.av.í.a,

Italia, Noruega.

10. El texto de la resolución (A/AC.109/36l) se reproduce en el pár-raf'o 13 J-}g'ra.

11. En la misma sesión, los representantes del Reino Unido y de los Estados Unidos
formularon declaraciones para explicar su voto (A/AC.109/PV.760 y Corr.l). El
Presidente también hizo una declaración (A/AC.109/PV.760 y Corrol).
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12. El t.ext.o de la resoluc í ór transmitido el 1~ de oeptiembre de 1970 a la OUA JT
ellO de septiembre a los orsani mos especializados e instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas.

B. DECISION DEL COHITE ESPECIAL

13. A continuación se reproduce el texto de la resolución aprobada por el Comité
Especial en su 760a. sesión, celebrada el 27 de agosto, a la que se hace referencia
en el párrafo 9 SUp!~.

~LCom.i.t~ Esp~ci~1_e_n_c_8:-rr-;8:...clo_A.e_,_e,.?C..?,gL~nar la_~_i.t~8:.cJó~~O}lI~spect0--9-..J-..?_ §3-pl.i.
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los palses y-- - -- --- - --- ._------ ._ -_.- ----..- _"-.~ .. , '-- ._- .-.- ---- - - -..-- - ..-- -----,".-----. ._.....-.,--_ ..- ,._.
pueblos coloniales- --_.- . '.'- - - ~.- -~. _._,

lf.§1b~~_n.3.?_ ..consid.~~ado el tema titulado "Ap.l.í.cací.ón de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países JT pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas 11 s

~~~o~~apd~ la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de ta Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960,

Recordando aderr.ás las resoluciones de la Asamblea General 2311 (XXII) de 14 de
diciembre de '1967~--2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 JT 2555 (XXIV) de 12 de
dicielnbre de 1969, así como otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General,

Teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad sobre
el Afri-car:le-ridio"i-lal,""en especial las resoluciones 277 (1970) de 18 d-.:: marzo de
1970 sobre la cuestión de Rhodesia del Sur y 283 (1970) de 29 de julio de 1970
sobre la cuestión de Namibia,

Tomando en consideración los informes presentados por el Secretario General de
confo~~;id~-d.· -c-o~~-el-i-;-~i-~-;-b)~del párrafo 11 de la resolución 255 (XXIV) .!±/ de la
Asawblea General y por el Presidente del Comité Especial sobre sus consultas con el
Presidente del Consejo Económico y Social conforme al párrafo 10 de la misma
reoo1uc í ón 5./,
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Teniendo en cuenta los resultados del examen del presente tema por el Comité
del Pr~gra~yde-l;-C;ordinación §i ~ por las r eurrí.ones conjuntas del Comité del
Programa y de la Coordinación y del Comité Administrativo de Coordinación 1/ y por
el Consejo Económico y Social ~/,

4/-'

7'
-'
8/
-~

Véase el anexo I infra.

Véase el anexo 11 infra.-_......_-
lJ_C2.~.1J!il~n.tgs. 0J)_~i.a;le~_ .q~l:.__º_<2..n..~e.j.o_~.~_o~i:}.óP.li_c..9_y __~?c.i_a.l.'_ __42~. 'p~.r.í9.clo_d_~_,_~e~.i.on~.§.,
Sl;pJ.~I!!.e_n~.?_ JI? .. 1:0 (E/4877), capítulo VII.

E/4826, sección V y anexo 11 y E/4886/Corr.l.

~/STI.1717; resolución 1534 (XLIV) del Consejo Económico y Social; DO~lp~~~~O~

9Jj..~.tad.e.s_.de. _l~__~§?~n;b.1:eaQ.~n~.:r?_lJ.. \_'!..igé_~Jp!2....9.u;J-.nt5? EeT.í.-o.eJ...s>_§..~__~~.s~J.p.!: J ,

.§..upl.e.m~n~_o_~jg_~_) (A¡,8003 y Co!'r.l).
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Obse~ap~~~que, si bien varios organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas han prestado considerable asistencia a los refu
Giados de los territorios coloniales de Africa, muchos de ellos no han prestado su
plena cooperación a las Naciones Unidas en la aplicación de éste y otros aspectos
de las resoluciones pertinentes,

.90p.§.(~J~ep"t_~_<:l~;L.?- urp.;e:n·~::.._n_~.c~~iclaclque tienen los pueblos y los movimientos de
liberación nacional de varios territorios coloniales~ especialmente en las regiones
liberadas de algunos de esos territorios de recibir asistencia de los orGanismos
especializados y las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, sobre
todo en las esferas de la educacióp, la capacitación, la sanidad y la nutrición,

~e_~~n~~i~~2 la necesidad de que se adopten nl~vas medidas más eficaces para la
pronta aplicación de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad per todas las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en sus respectivas esferas de competencia,

T~n~en~~~I~ent~la necesidad de mantener en examen permanente las actividades
de las or'ganí.ze.cí.one a del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de las
resoluciones pertinentes,

l. E~r:e~?-__s'~d.!'..eco.n?c.iPli_ep.to a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y a los organismos especializados y las demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que, en mayor o menor medida, han coope
rado con las Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General;

2. ~.Er_e_sa su profundo pesar porque varios organismos especializados y las
organizaciones interesadas no hayan adoptado las medidas necesarias ps.ra la plena
aplicación de lo dispuesto en las resoluciones pertinentes respecto de la asistencia
a los movi~ientos de liberación nacional y de la interrupción de toda colaboración
con los Gobj,;rnos de Portugal y de Sudáfrica, así como con el régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur;

3. I!§...c.e__syyo el informe del Presidente del Comí.t.é Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales 21 y recomienda las sugeren
cias y conclusiones que figuran en el mismo s~bre posibles medidas de los organismos
especializados y de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;

4. A~iF~~ que el reconocimiento por la Asamblea General y por el Consejo de
Seguridad de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales ~ara lograr la
libertad e independencia tiene como corolario la prestación por el sistema de orga
nizaciones de las Naciones Unidas de toda la asistencia moral y material necesaria
a los movimientos de liberación nacional de esos territorios, incluidas especial
mente las regiones liberadas de los mismos;

5. EXhQrya a los organismos especializados y a las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que presten toda la asistencia moral y material
posible a los pueblos que luchan por liberarse del dominio colonial y, en particular,
que, con la activa cooperación de la Organización de la Unidad Africana y, por su
intermedio, con la de los movimientos de liberación nacional, elaboren programas

Véase el anexo 11 infra.
.~--
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concretos para ayudar a los pueblos de Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios
bajo administración por-t.uguesa , incluidas especialmente las poblaciones de las
reciones liberadas de esos territorios;

6. nec,o.!n.i~..}1.dp,. además que los organismos especializados y las demás organi·
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, incluiéLos en ~articular el Proc;rama de
las TJaciones Unidas para el Desarrollo y el Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento, adopten medidas, dentro de sus respectivas esferas de competencia, ~ara

aumerrbar- el alcance de su asistencia a los refuc;iados de los territorios coloniales,
incluso asistencia a los gobiernos interesados para preparar y ejecutar proyectos
beneficiosos rara esos refugiados y para introducir toda la flexibilidad posible en
los procedimientos ~ertlnentes;

7. TIe~9~~~llda que la Asamblea General invite a todos lbs organismos especia
lizados y a las demás instituciones internacionales interesadas, en especial la
Organización de Aviación Civil Internacional, la Unión Postal Universal, la Unión
Internacional de Telecomunicaciones y la Organización Consultiva Ilarítima
Interc;ubernamental, a considerar con urgencia posibles medidas encaminadas a
facilitar la aplicación efectiva ele las disposiciones pertinentes de las diversas
resoluciones del Consejo de Seguridad sobre los territorios coloniales del Africa
meridional 9 y especialmente de las enumeradas en el inciso b) del párrafo 9 y en
los párrafos 11 y 23 de la resolución 277 (1970), de 18 de marzo de 1970, y en el
párrafo 14 de la resolución 283 (1970), de 29 de julio de 1970;

8. R~c2~J~)~d~ ~ue la Asamblea General inste a los organismos especializados
y G las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que interrlllnran
toda colaboración con =os Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica, así como con el
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, de conformidad con las
r-eso'Lucf.one s pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad rela
tivas a los territorios coloniales del Africa meridional;

9. In.sj:§_n}l.e.v.a.m.ent~.a los organismos especializados y a las domás orc;aniza
ciones del sisteLla de las Naciones Unidas, y en especial al Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y al Fondo Honetar-í,o Internacional, a que adopten todas las
medidas necesarias para privar de asistencia financiera, económica, técnica y de
otro tipo a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica hasta que renuncien a su política
de discrini~aci6n racial y dominación colonial;

10. r~~<¿qFliep9-a que la Asamhl.ea General invite a los organismos especializados
a exal:1inar~ en consulta con la Organización de la Unidad Africana, la posibilidad
de disponer lo necesario para que en las conferencias, los seminarios y otras
reunion0s regionales por ellos convocadas participen los dirigentes de los movi
mientos de liberación de los territorios coloniales en Africa en la capacidad que
se estime procedente;

11. rr~~i~~da que la Asamblea General pida a todos los gobiernos que, en los
orGanismos especializados y en las den~ás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas de que sean miembros, adopten las medidas necesarias para asegurar la plena.
y eficaz aplicación d8 las resoluciones pertinentes;

12. n~Co}nJ_qn~ que los orGanismos especializados y las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas continúen examinando, sobre la base de los
informes que les presenten sus respectivas secretarías, cualquier problema con que
puedan tropezar en sus esfuerzos por aplicar la presente resolución y las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General;
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13. Recomie~~~ que la Asamblea General pida al Secretario General que con la
asistencia de los organismos especializados y de las demás orGanizaciones del
sistema de las Naciones Unidas prepare, para ser presentado a los órGanos compe
tentes que se ocupan de los aspectos relacionados con el presente tema, un informe
amplio en el que se expongan las medidas tomadas hasta el momerrto po:r los orGanismos
especializados y las organizaciones interesadas en la aplicación de la declaración
y de las resoluciones pertinentes;

l!~. Deei.Sie , sin perjuicio de las deci siones que la Asamblea General pudiera
adoptar en su vigésimo quinto período de sesiones, examí.na.r nuevamente el presente
tema durante el año 1971, y establecer, a este respecto, un grupo especial inte
grado por cinco miembros del Comité Especial que serán designados por su Presidente
con el fin de iniciar el examen sistemático de la información relativa a las acti
vidades de los organismos especializados Jr de las demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en lo tocante a la aplicación de las resoluciones per-t.í.nerrtes ;

15. Pi_4.~ a su Presidente que, teniendo en cuenta lo que antecede, prosiga sus
consultas con el Presidente de: Consejo Económico y Social.

..
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* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/353 y Add.l.
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INTRODUCCION

l. En su vigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General aprobó la reso
lución 2555 (XXIV), de 12 de diciembre de 1969, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independenci~ a los países y pueblos coloniales
por los organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas. La parte dispositiva de la resolución reza así:

11
• • •

"1. RE;itera su llamamiento a los organismos especializados, al Organismo
Internacional de Energía Atómica y a las instituciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas para que brinden toda su cooperación a las
Naciones Unidas a fin de lograr los objetivos y cumplir las disposiciones de
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes;

"2. Expres§'..-J?_u..~co_noqJ!TIi_~F.lJ.ga la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y a los organismos especializados y las
instituciones internacionales que han cooperado con las Naciones Unidas en la
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamble~ 'General;

113. Reco!TI.iel:l.d§l que los organismos especializados e instituciones interna
cionales interesados, así como los distintos programas del sistema de las
Naciones Unidas, adopten medidas tanto individualmente como en colaboración,
para aumentar el alcance de su asistencia a los refugiados de los territorios
coloniales, incluso asistencia a los gobiernos interesados para preparar y
ejecutar proyectos beneficiosos para esos refugiados;

"4. Reco!1]..i~nda que los organismos especializados e instituciones interna
cionales interesados, así como los distintos programas del sistema de las
Naciones Unidas, presten toda la asistencia posible a los pueblos que luchan
por liberarse del dominio colonial y, en particular, que, dentro del ámbito de
sus actividades respectivas, y en cooperación con la Organización de la Unidad
Africana y, por su intermedio, con los movimientos de liberación nacional, ela
boren programas concretos para ayudar a los pueblos oprimidos de Rhodesia del
Sur, Namibia y los territorios bajo administración portuguesa;

"5. Recomienda que, a fin de contribuir a la plena y pronta aplicación de
los párrafos 3 y 4 supr~, todas las organizaciones interesadas concierten
acuerdos de relaciones y otros arreglos especiales con la Organización de la
Unidad Africana e introduzcan toda la flexibilidad posible en sus procedimientos
pertinentes;

116. Exhorta a todos los organismos especializados e instituciones interna
cionales, en particular al Banco Internacional de Reconstr~cción y Fomento y el
Fondo Monetario Internacional, a que adopten todas las medidas necesari\1.s para
privar de asistencia financiera, económica, técnica y de otro tipo a los
Gobiernos de Portugal y Sudáfrica hasta que renuncien a su política de discri
minaeión racial y dominación colonial;

117. Recomi~n-ªa que todos los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, en particular la
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Organización de Aviación Civil Internacional, la Uni6n Internacional de
Telecomunicaciones, la Uni6n Postal Universal y la Organizaci6n Consultiva
llarítima Intergubernarr:ental, formulen, dentro del ámbito de sus respectivas acti
vidades, medidas encaminadas a poner í'in a toda colaboraci6n con los Gobiernos
de Portugal y Sudáfrica~ así como con el régimen ilegal de la minoría racista
de Rhodesia del Sur;

"8. Pide a todos los Estados que, mediante la acción de los organismos
especializados y de las instituciones internacionales de que son miembros,
faciliten la plena y pronta aplicaci6n de la presente resoluci6n y de otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

119. :8~~9!!1JenSlª que, El. fin de facilitar los esfuerzos de los Estados
t~iembros por cumplir plenamente con lo dispuesto en el párrafo 8 supr.~, los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con
las Haciones Unidas examinen, sobre la base de los informes que les presenten
sus respectivas secretarías, cualquier problema concreto con tIue tropiecen en
sus esfuerzos por aplicar la presente resolución y otras resoluciones de la
Asamblea General;

"10. Pide al Consejo Económico y Social que, en consuJta con el Comité
Especial encargad~ de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, siga considerando medidas apropiadas para coordinar las norraas de
acción y las actividades de los organismos especializados encaminadas a aplicar
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

1111. Iny.J,:ta al Secretario General a que:

"a) Siga ayudando a los organismos especializados e instituciones interna
cionales interesados a elaborar medidas apropiadas para aplicar la presente reso
Lucí.ón y El que presente un informe al respecto a la AsambLea General en su vigé
simo quinto período de sesiones;

"b ) Obtenga y transmita al Comité Especial, para su examen, información
sobre las medidas que adopten los organismos especializados e instituciones
internacionales interesados de conformidad con las disposiciones de la presente
resolución;

"12. Pide al Comité Especial que siga examinando esta cuesti6n y c:ue
presente un informe al respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones. tI

2. fn cartas idénticas, de fecha 26 de diciembre de 1969, el Secretario General
transmiti6 el texto de la resolución a los jefes ejecutivos de los siguientes orga
nismos especializados e instituciones internacionales integrantes de las Naciones
Unidas o relacionados con ellas:

ürganización Internacional del Trabajo (OIT)
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)
Organización de las Naciones Unidas para la Educación', la Ciencia y la Cultura

(UNESCO)
Organización Hundial de la Salud (GiS)
Banco Internacional de ~~construcci6n y Fomento (BIRF)
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Fondo Monetario Internacional (~.1I)

Organiza~ión de Aviación Civil Internacional (OACI)
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)
Unión Postal Universal (UPU)
Organización rIeteorológica Mundial (CMM)
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI)
Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA)
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones

(UNITAR)
Programa Mundial de Alimentos (PMA) de las Naciones Unidas y la FAO
Liga de los Estados Arabes (L&\)
Organización de la Unidad Africana (OUA)
Organización de los Estados Americanos (OEA)

3. En estas cartas, el Secretario General, considerando la invitación que se le
hace en el párrafo 11 de la resolución, se expresa de la manera siguiente:

"He de informarle, a propósito del inciso 2) del párrafo 11 de la parte
dispositiva de la resolución, de que estoy dispuesto a prestar la ayuda que se
requiera.

"En cuanto al inciso b) del párrafo 11 de la parte dispositiva de la reso
lución, agradeceré que me notifique lo antes posible, con objeto de transmitirla
al Comité Especial, información sobre las medidas que se hayan adoptado o
previs to, de conformidad con las disposiciones de esta resoluci6n. ti

4. Se reproducen a continuación los pasajes de fondo de las comunicaciones que el
Secretario General ha recibido de las organizaciones internaCionales interesadas en
respuesta a las ~ntedichas cartas:

5. Al presentar la información que figura en esas respuestas, el Secretario Genercl
se permite asimismo señalar a la atención los siguientes hechos relacionados con la
aplicación de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General y de la resolución
1450 (XLVII) del Consejo Económic~ y Social, del 7 de agosto de 1969, sobre el mismo
tema.

6. De conformidad con el párrafo 8 de la resolución del Consejo Económico y Social,
en abril de 1970 se celebraron debates relacionados con la aplicación de las' resolu
ciones pertinentes en las sesiones del Comité Administrativo de Coordinación. En
el 36? infonme de dicho Comité (E/4840, párrs. 20 a 24) se hace referencia a algunos
aspectos de dichos debates. En una reunión posterior del Comité se seguirá exami
nando el problema.

7. Además, el Secretario General, en conformidad con el inciso ~) del párrafo 11
de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General, se ha ocupado constantemente de
ayudar "a los organismos especializados e instituciones internacionales interesados
a elaborar medidas apropi~das para aplicar la ••• resolución". Se propone presentar,
como se pide en dicha resolución, un informe a la Asamblea General, en su vigésimo
quinto período de sesiones, sobre el resultado de sus esfuerzos. Ese informe podrá
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8. En su sexto período de sesiones, el Comité del Programa y de la Coordinación,
de conformidad con' el párrafo 8 de la resolución del Consejo Económico y Social,
examinó un tema titulado "Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por los miembros del sistema de las
Naciones Unidas ll

• Para ello, el Comité tuvo ante sí, además del informe del Comité
Administrativo de Coordinación ya mencionado, las secciones pertinentes de los resú
menes analíticos de los informes presentados por los organismos especializados y
el Organismo Internacional de Energía Atómica al Consejo Económico y Social. Durante
el examen del tema por el Comité, el representante del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y diversos representantes de los organismos
proporcionaron más detalles soore las medidas adoptadas y previstas por dichas
organizaciones con el objeto de aplicar las resoluciones mencionadas de la Asamblea
General y del Consejo Económico y Social (E/AC.51/SR.~84, 285, 290). En el informe
presentado por el Comité al Consejo Económico y Social §/ figura una breve reseña de
su examen del tema.

~~~~ ..rt~··
í

..

también referirse, según sea necesario a la luz de los acontecimientos~ a los
problemas con que puedan tropezar eventualmente los organismos en su empeño por
aplicar las resoluciones pertinentes y que se señalen a su atención.

9. En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 8 de la resolución 1450 (XLVII)
del Consejo Económico y Social, se consideró el tema en las reuniones conjuntas del
Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) y del Comité Administrativo de
Coordinación (CAC) , celebradas en Ginebra el 2 y el 3 de julio de 1970. En el
informe presentado al Consejo Económico y Social por los Presidentes del CPC y del
CAC (E/4886 y Corr.l y 2) se da cuenta de la consideración del tema en las reuniones
conjuntas.

10. En su 49~ período de sesiones, celebrado en julio de 1970, el Consejo Económico
y Social examinó el tema en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 10 de la
resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General. En su 1717a. sesión plenaria, cele
brada el 24 de julio de 1970, el Consejo aprobó el proyecto de resolución por el
cual el Consejo, entre otras cosas, tomaba nota del informe del Presidente (E/4892
y Corr.l), apoyaba las conclusiones y sugerencias contenidas en el mismo. y señaló
a la atención del Comité Especial los debates celebrados en el Consejo, en el CPC
y en las reuniones conjuntas del CPC y el CACo En el acta de dicha sesión
(E/SR.1717) figura una reseña de las deliberaciones del Consejo sobre el tema.

§/ Documentos Oficiales del Conse.io Económico y Social, 49~ período de sesiones,
Suplemento No. 10 (E/4877), capítulo VII.
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RESPUESTAS RECIBIDAS DE LOS ORGANISHOS ESPECIALIZADOS y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS

NACIONES UNIDA3

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO

¿Original: inglé~

23 de enero de 1970

Se ha tomado nota debidamente de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea
General 'y del párrafo 11 de su parte dispositiva, al cual se refiere usted especial
mente. Agradecemos su ofrecimiento de asistencia en relaci6ncon el inciso a) del
párrafo 11 de la parte dispositiva de la mencionada resolución.

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION

¿Original: inglé§/
25 de febrero de 1970

Como Vd. no ignora, la FAO ha respondido y continuará respondiendo positivamente
a las resoluciones pert~nentes de la Asamblea General y sigue enérsicmnente empeñada
en el suministro de asistencia material a los refugiados de los distintos territorios
abarcados por dichas resoluciones. Las .solicitudes formuladas por los gobiernos
para que se p12ste asistencia a los refugiados ubicados dentro de sus fronteras,
reciben consideraci6n pronta y detenida de la FAO y del R~. El deseo de asegurar
la adopción de ~edidas con la máxima rapidez posible llevó a concluir acuerdos espe
c.iales con el ACNUR, en noviembre de 1968, en virtud de los cuales se pone inmedia
t~1Jnente a disposición del Alto Comisionado la experiencia y la competencia de la :F~O

en asuntos tales como el emplazamiento, el establecimiento y las prácticas de cultivo
en relaci6n con los proyectos de colonización agropecuaria, allí donde los gobiernos
han hecho solicitudes oficiales. La posibilidad de que la FAO preste asistencia a
los. refugiados que la reciben del ACNUR sobre la base de una solicitud del Alto
Comisionado, es decir, sin necesidad de una solicitud gubernamental por separado a
la misma FAO, es objeto de estudio actualmente por esta organización. La FAJ
tanlbién ha.suministrado asistencia mediante becas, en la enseñanza de técnicas agro
pecuarias a los refugiados.

Con respecto al párrafo 3 de la parte dispositiva de la resoución 2555 (XXIV)
de la Asamblea General, tengo el placer de adjuntar para su informaci6n copia de una
nota sobre lq asistencia de la FAO-P~·ffi dada a los refugiados de los territorios bajo
administraci6n portuguesa ¿véase in~~. Ya habrá recibido Vd. una cDpia de la carta
de fecha 19 de octubre de 1969 dirigida al Sr. Stavropoulos por ·el Sr. \rells relativa
a los progrmaas de la FAO en relación con Namibia~. Desearía señalar además que,
aunque Sudáfrica ya no es miembro de la FAO y la FAO no mantiene relaciones con
fmodesia del Sur, esta organizaci6n ha participado en el programa de las

Q/ Para la parte sustantiva de la carta mencinnada, véase Documentos Oficia~es
de la Asamblea General, vigésimo cuarto per:L'Jd.2.-de sesiones, Suplemento No. 24
(A/7624/Rev.l), párr. 34. I
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Naciones Unidas para la capacitación de los refugiados provenientes de las dos
zonas mencionadas.

Dado que el PNUD presenta un informe completo sobre todas sus actividades, no
se considera necesario dar aquí detalles de los proyectos de la FAO financiados por
ese órgano. Sin embargo, debe mencionarse que la FAO ha recíbido del PNUD la promesa
de que se suministrarán fondos para casos examin.ados individualmente, con objeto de
financiar los servicios de expertos empleados en apoyo de las operaciones del ACNun
en los asentamientos de refugiados.

Con respecto a los párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva de la resolució~l, le
he enviado,una copia de la carta, de fecha 16 de septiembre de 1969 9 dirigida al
Secretario General Administrativo de la OUA por el DiTector General, en la que se
le solicitaba que formulara sugerencias, dentro del marco de nuestro acuerdo de
abril de 1969 con dicha organización, acerca de otra posible asistencia de la FAO 8.

los refugiados africanos. Aún no hemos recibido respuesta a dicha carta.

En cuanto a los párrafos 6 y 7 de la parte dispositiva de la resolución se ha
señalado anteriormente que Sudáfrica ya no pertenece a la FAO y Que ésta no mantiene
relaciones con Rhodeqia del Sur. Por lo tanto, no se ha planteado la cuestión de
retener la asistencia a dichos pafses o de interrumpir la colaboración con ellos.
Con respecto a Portugal, debo recordar que la FAO no lo invita a asistir a sus
conferencias regionales y reuniones técnicas africanas, ni tampoco tiene programas
de asistencia técnica en Portugal en virtud de su programa ordinario ni de cualquier
otro programa o fondo fiduciario, incluso los proyectos del PtJUD.

Para terminar, y con referencia al párrafo 9 de la parte dispositiva de la reso
lución, desear~a mencionar que en octubre de 1968 y junio de 1969 se presentaron
informes especiales sobre cuestiones relacionadas con la descolonización aJ. Consejo
de la FAO y en poviembre de 1969 a la Conferencia de la FAO.

~xto ad.ju.nto

ASISTENCIA PRESTADA A LOS REFUGIADOS DE LOS TERRITORIOS
BAJO .~nMINISTRACION PORTUGUESA

l. Asistencia a los refugiados de Mozambiaue en lA.
- "BeEública Unida de Tanzania

pperación de emergencia 817 V provectQ.No. 2156

l. En octubre de 1964, el Director General de la FAO apro ,) la ayuda alimentaria
de emergencia al Gobierno de la República Unida de Tanzania para la alimentación de
los refugiados que habían huido a dicho país desde Mozambique. Posteriormente, el
Gobierno de, Tanzania solicitó ayuda alimentaria del PPA para un llproyecto prepara
torio de desarrollo para el asentamiento permanente le los refugiados" y el Director
Ejecutivo del P~~ aprobó el proyecto de desarrollo ha. 256 - Tanzania el 13 de enero
de 1966, para suministrar alimentos a 6.000 refugiados de Mozambique en la zona de
TIutamba, a un costo total, para el PMA, de 672.000 uólares de los Estados Unidos.
No obstante, debida a una afluencia. casi constante dE; refugiados a la zona, la ayt:.c:.(:'..
alimentaria se extend.ió en tres etapas sucesivas 9 a otros refugiados, en la forma
siguient2: 6.000 refugiados en Lundo; 3.000 refugiados en el asent~üient~ de Rutffinba
durante un período de tres años, ascendiendo en este momento el costo total para el
Pt1A a 1.146.000 dólares de los Estados Unidos.
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2,. En 1969 concluyeron las operaciones en el asentamiento de Lundo en tanto que
las del aSE':'ltamiento de Rutamba continuará!') hasta junio de 19~rO.

3. Otro g~upo de refugiados de Mozambique comenzó a cruzar la frontera con la
República lJnida de Tanzania y el Director General de la FAO, en diciembre de 1966,
aprobó ayuda alimentaria durante seis meses para 6.000 refugiados en la zona de
Nuhukuru en virtud de la operación de emergencia 81.~4, a un costo total para el
HiA de 312.500 dólares de los .Estados Unidos. Esta operación de emergencia fue
aprobada en el entendimiento de que el Gobierno de la República Unida de Tanzania
presentaría posteriormente una solicitud al PMA para un proyecto de desarrollo
relativo al asentamiento permanente de dichos refup.;iados. Por diversas razones,
el Gobierno de Tanzania no pudo presentar dicha solicitud y en consecuencia pidió
al PMA que prorrogara la operación 844 de emere;encia. Por lo tanto, en octubre de
1967, se aprobó una segunda fase de otros seis meses de ayuda alimentaria a 9.000
refugiados a un costo total para el PMA de 197.500 dólares de los Estades Unidos.
Los 9.000 refugiados incluían a 6.000 refugiados del primer momento, más 3.000 que
cruzaron después la frontera y penetraron en la República Unida de Tanzania. El
proyecto No" 41101 fue un proyecto ordinario de desarrollo, que siguió a la ayuda de
carácter urgente facilitada en virtud de la operación 844 de emergencia. Se pidió
la ayuda del P~ill para que los refugiados pudieran bastarse a sí mismos en materia
alimentaria durante su período inicial de asentamiento. Este "plan de asentamiento
de refugiados (i,luhukuru)!I fue aprobado en noviembre de 1967 por el Director Ejecutivo
del H.'lAt""a un costo total para el PMA de 600.000 dólares de los Estados Unidos, y
las operaciones se completaron en junio de 1969.

Operación 884_.de emergenciaJ.r:efugiados de_!"1ozambique en Mputa)

4. Basándose en la recomendación del PI1A, con el apoyo del ACNUR, el Director
General de la FAO aprobó, e] 9 de mayo de 1969, ayuda alimentaria para 3~000 nuevos
r;,,~1\1.g_idos ele l'<ozambique, establecidos en lvlputa en el distrito de Songea, a un
costo total para el FMA de 89.000 dólares de los Estados Unidos.

5. Posteriormente, el Gobierno de la Repúb.l í.ca Unida de Tanzania informó al H·jA
de que, como resultado de una decisión de política, todos los refugi~dos que ante
riormente hubieran ingresado en el país serían ubicados en asent.amí.entos organizados.
En consecuencia, el Gobierno solicitó que se asignara más ayuda durante un período
extendido hasta junio de 1970. En tales circunstancias, el Director General de la
FAO aprobó la extensión de la existencia a.11 .ientarí.a a 10.000 refugiados de
Iviozambique, a un costo total adicional para. el PEA de 310.000 dólares de los
Estados Unidos.

6. Al mismo tiempo, el Gobierno presentó una solicitud de ayuda alimentaria al F~ill

en relación con VD proyecto de desarrollo a largo plazo destinado al asentamiento
permanente de los 10.000 refugiados de I~puta. La solicitud, que abarca un período
de 18 meses a partir de junio de 1970, está siendo estudiada por el PMA. El costo
total para el PtIA sería de unos 300.000 dólares de lqs Estados.Unidos.

7. Deuí.c,o a la nueva af'Lueric í.a de refugi8.dos procedentes Qé l'f.Jzambique y a 10.
nueJa política gubernamental, anteriormente mencionada, de concentrar a todos los
refugiados en campamentos, en 09~ubre de 1969 se inauguró un asentamiento en
Matekwe (llamado anteriormente Kilimarondo).

-146-

8
t
t

p

9
o
U
oo

Y
N

1

p
e

1
s
d
A
d

1

1
t
lJ

P
8

1
i
d

'. e-
1
5
m
1=
1
d
r
1
d
:f



.,.

8. El 29 de septiembrp de 1969, el Director General de la FAO aprobó ayuda alimen
taria de emergencia para 3.000 refugiados, por un período de seis meses, a un costo
total para el FrIA de 67.000 dólares de los Estados Unidos.

9. En un principio, este proyecto) que fue aprobado por el Director Ejecutivo en
octr úl:~ de 1967 Q un costo total para el PIIA de 132.700 dólares de los Estados
Urrí.dos tenía por objeto prestar asistencia a 1.200 refugiados de Sudáfrica y Africa
Sudoc-::idental, hozambique, Anc:ola y Rhodesia del Sur, que habían cruzado la frontera
y penetrado en Zambia a r~íz de la disolución de la Federación de Rhodesia y
Nyasalandia.

10. En diciembre de 1965, llegaron súbitamentel:úos 5.000 refugiados de Ho zambi que •
El Gobierno de Zambia consintió en dar asilo a estas personas y dispuso lo necesario
para el reasentamiento de unas 2.000 de ellas en un terreno de 2.000 acres situado
en Nyimba.

11. En la primavera de 1966, unos 1.800 refugiados de Angola entraron en r
7 amb i a y

se les concedió asilo. Inicialmente el Gobierno puso a su disposición 1.500 acres
de terreno en Lwatembo. En septiembre y octubre de 1966, otros 1.450 refugiados de
Angola fueron también asentados en Lwatembo, seguidos por 600 más en enero y febrero
de 1967.
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12. Otros 450 refugiados fueron también asentados en Eayu.kayukvT8..

13. En noviembre de 1966 el Director Ejecutivo del FilIA aprobó la extens ión solici
tada por el Gobierno para suministrar alimentos a estos refugiados de Angola y
Jio zambi que , a un costo total para el FIjA de 364.200 dólares de los EE. UU.,. por un
período de 18 meses. Se calculaba nue los refugiados se bastarían a sí mismos al
acabar el período de la extensió~, S3 decir, hacia junio de 1968.

a) Extensión 1

b) Extensión 11

14. Debido a las dificultades para obtener las tierras necesarias y a las cosechas
insuficientes, el Gobierno solicitó una segunda prórroga del proyecto hasta junio
de 1970, fecha en que se suponía qUé los refugiados se bastarían a sí mismos.

15. A mediados de diciembre de 1967, "debido a los disturbios cívicos en Angola,
500 refugiados pidieron asilo en Zambia. El Director General de la FAO aprobó, en
marzo de 1968, ayuda alimentaria para los 500 refugiados de Angola, durante un
período de seis meses y medio y a un costo total para el R·lA de 14.000 dólares de
los Estados Unidos. Sin embargo, las aut.c r í.dades competentes tropezaron con ciertas
dificulta<ies para seleccionar un lugar conveniente para el asentamiento de dichos
refugiados, lo cual se tradujo en la necesidad de prorroGar la ayuda alimentaria a
los mismos. En consecuencia, el Director E,jecutivo aprobó la solicitud del Gobierno
de que se pTorrogara la operación de eLlergencia durante otros cinco meses, hasta
febrero de 1969.
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16. Se hizo frente a las necesidades adicionales derivadas de esta pr6rroga con
las existencias que quedaban al concluirse una operaci6n de emergencia en Zambia.
Se informó de que se había completado la distribuci6n de alimentos el 28 de febrero
de 1969.

17. El Director General de la FAO aprobó, el 4 de julio de 1969, ayuda de emergencia
por un período de seis meses para alimentar a 1.000 refugiados que habian entrado en
la provincia oriental de Zambia desde Nozemb í que , Parte de dichos refugiados ya se
habían trasladado al campamento de refugiados de Nyimba.

18. En total, se suministraron productos alimenticios por un valor de 18.300 d6lares
de los Estados Unidos de los remanentes de las existencias del FHA cor-respo- 'lientes a
una operaci6n de emergencia completada en Zambia.

ORGANIZACION DE LAS l'JACICNES m~IDAS PA:::1A LA EDUCACION,
LA CIENCIA Y LA CULTURA

¿Origin,al: inglé.§/
9 de febrero de 1970

El texto de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General será señalado a la
atención del Cons8jo Ejecutivo en su 84a. reuni6n, que se celebrará en París, del
4 de mayo al 19 de junio de 1970.

Tan pronto como sea posible le informaré sobre cualesquiera otras medidas que se
adopten o que se proyecten con arreglo a las disposiciones de la resolución mencio
nada, para que las comunique al Comité Especial. /Véase la adición que sigue al
anexo II~ -

¿Original: inglé§/
23 de junio de 1970

Como complemento a la carta del Director General Interino, de fecha 9 de febrero
de 1970, tengo el honor de adjuntarle copia de la decisión 7.8 aprobada por el Consejo
Ejecutivo de la UNESCO en su 84a. reunión que acaba de terminar ¿véase infra/.

Texto ad.iunto

Dec1:-s i6_!]._1. 8 aprobada por el C,9p_se,jo E,jecutiva de
1..a.. ~!E~~SCQ ~n_.§~~~-ª- •._~_e:..~nión

El Consejo Ejecutivo,

,.

3·

4.

6.

l. Hab~eDd2_~~~~~~~do. el documento 84 EX/35 y Add. referente a la a~licaci6n de la
resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativa a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y ...uet.Los coloniales, por los organismos especializados y las institu
ciones intel'nacionales relacionadas con las Naciones Unidas;

8.
2. Recor.Q.§.pgo en parti.cular, el párrafo 9 de dicha resolución en el cual la

Asamblea General ti rec.9!:9-.i..§nga que, a fin de facilitar los esfuerzos de los
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Estados r~iembros por cumplir plenamente con lo dispuesto en el párrafo 8 supra,
los organismos especiaJizados examinen, sobre la base de los informes que les
presenten sus respectivas secie tar-Las , cualquier pr-obl.ema concreto con que tro
piecen en sus esfuerzos por aplicar la presente resolución y otras resoluciones
de la Asamblea General";

3. Obs~~yand9_gue, en el párrafo 3 de la misma resol~ción, la Asamblea General
"~!!lJend§. que los organismos especializados e instituciones internacionales
interesad~s, así como los distintos programas del sistema de las Naciones Unidas,
adopten medidas tanto individualmente cOLla en colaboración, para aumentar el
alcance de su asistencia a los refugiados de los territo~ios coloniales, incluso
asistencia a los gobiernos interesados para preparar y ejecutar proyectos bene
ficios~8 para esos refugiados";

.(

~j

l, ,¡

1
''li-l

¡
!

·\}1
'1:)

'.'j

\
I
I

r, 4.

5.

6.

7.

OQ~~~yan~~ además que, en virtud del párrafo 4 de dicha resolución, la Asamblea
General "recomienda que los organismos especializados e instituciones interna
cionales interesados, así como los djstintos programas del sistema de las
Naciones Unidas, presten toda la as í.stenc í.a pos í b'Lc a los pueblos que luchan
por liberarse -IeL dominio colonial y, en particular, que, dentro del ámbito de
sus actividades respectivas, y en cooperación con la Organización de la Unidad'
Africa.na y~ por su intermedio, con 103 movimientos de liberación nacional, ela
boren programas concretos para ayudar a los pueblos oprimidos de Rhodesia del
Sur, Namibia y los territorios bajo admtrrí.s tr-ac í.ón portuguesa";

Recordando que la Conferencia General de la UNESCO, en su l5a. reunión, aprobó
la re~01uci6n 1.171 por la cual se autoriza al Director General "a proporcionar
servicios de carácter educativo en apoyo de los programas de las Naciones Unidas
para los grupos de refugiados" y, en particular, 'la cooperar con el Secretario
General de las Naciones Unidas y con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
rara los Refugiados en la evaluaci6n de las necesidades de los refugiados afri
canos en materia de educación y en el planeamiento y ejecución de cualesquiera
programas comunes de asistencia que puedan emprenderse, con cargo a recursos
extrapresupuestarios en su provecho de los refugiados de Africa para que puedan
recibir la educación más adecu: L.'l. o. SlS neces í dades ;

?ubrqya la importancia de las medidas encaminadas a satisfacer las necesidades
educativas de ~os refugiados y, reconociendo las dificultades financieras que
a ese respecto se presentan, ob~~ry~~~n__int~ré_~ que el Director General seguirá
buscando recursos extrapresupuestarios, en particular para la cooperación con el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).

Ve c9~sat~sfacci6n el apartado b) del proyecto de resoluci6n 1.112 que figura
en el Proyecto de Programa y Presupuesto para 1971-1972 (documento 16 C/5), que
la Conferencia General exmainará en su l6a. reunión, y de conformidad con el
cual "se autoriza al Director General a tomar las disposiciones necesarias para
satisfacer las necesidades en materia de educación de los grupos de refugiados y,
para ello, a cooperar con el Secretario General de las Naciones Unidas y con el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los ~efugiados en lo Jue atañe espe
cialmente a los refugiados africanos ';

8. Encomia al Director General por la información facilitada en el documento
84 'EX!35 y Add. Y le encarece que responda favorablemente, en colaboración con
la Organización de la Unidad Africana, y por su conducto, a las peticiones que
le dirijen los movimientos de liberación de Africa, dentro del marco de la
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r~~t11)lu('h)n t).I;' dI' .in Confnrnncia llf'llt)rnl (J~) C/HIHi.9. Ul) f.:I. í' í n <1(~ ayuda!' a
11,)t,1 t't'L'tltdndpH dt .l.an vIUl\Il'HH dl~ cOlllIH't,c'Htein (i(! La tJNl'Ji;CO;

a,..

q. l.!lYJ tn al, Ph'l·~~tll!' l1nllt".t'Hl n, qu» i nt'o rm-: HL ('tHW\ '.lu 1':,)! -cuf í.vo «n uu H;)a. r-oun i (')r!

t.¡",brt' lnn llltIIUdn.~i l..'l)tH·l'l't.n~; qun lwyn wtllpLHt10 n l'UI!renpt'c'to, ht.l.lrldf:l. cuorrt.n dI;
tHW t n í o í.ntivas <'ll rt'lH(~i.(,n cor. Id llri.rrufn n.

LUr1fdnul: inr~lr~Q/
e; do ,ju1 l o d/! 1~'(()

1..\""HV'l tW ~'\('únl,~ lln la carta Pl1/n/l r,(, dl~ t\~chn ~) (1,> I'ebrnro de ll)'{O LVf~Hfif; ~l2Ilb'7
y l'l\ ...'umpl Im lent...) ,lt' 1\) IU :~1)1ll ':;l,) l,)n ('1 !'l'il'l'H('ll l) dul fl. par t e d i BpUU i t.I va dI! 11.1

rl'~~I\1\h'h~n .'l.)I)I~ (XXIV) dI' La J\nmnbll~n Gf'nernl, prer;nntA nI Conso.jo l!:J/:cut,ivo (ir.
1", tlN:·~~~\.\\ duranto su ~~}~n.. reuni"~n (Par f s , )1 de mayo al ll) de .jun Io de 1 f)' ( J ) un
i nt\':t'r~l(' ~~\') brt~ 1n al"1 lI.'n.,-' 't:hl tll~ 1n n~~h'l\lC U>n (Hl~ 11;xl~) ;¿ 1\d<lendurn).:., :JI' r-om í t.u
a.i.iunt a una copí a dt'l lnt\)1"Ilh1 y de la l~(\t'\t'lluct()n rr.()~ ¿véase B)lTIra/ aprobada po r
1.'1 \.\.'th~t\i.:' t.ras su examen dtü ten1H.

Le ~lgr&df'e~rl.~ S(~ si r-va :p~')npr en conoc ímí.ont.o del Comi té lDs~f:~ci8.1 esta
Int\'>rmae 1\.5n •
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Texto adjunto

84a. reunión

84 EX/35
PARIS, 12 de mayo de 1970
Traducido del francés

APLICACION DE LA RESOWCION 2555 (XXIV)
DE LA ASAMBIEA GaJERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

RELATIVA A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION
DE LA INDEPENDENCIA A LOO PAISES Y PUEBLOS COLONIAI.E.S,

POR LOO ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES
RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

RESUMEN

De conformidad con lo recomendado por la Asamblea General de lasNaciones Unidas en el párrafo 9 de su resolución 2555 (XXIV), elDirector General informa al Consejo Ejecutivo sobre la aplicaciónde dicha resolución por la Unesco.

1. El presente informe sobre la aplicación de la resolución 2555 (XXIV), ap~obadapor la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 24 periodo de sesiones(septiembre-diciembre de 1969), se presenta al Consejo EJecutivo en cumplimientodel párrafo 9 de dicha. resolución en el cual se "Recomienda que, a fin de facilitar los esfuerzos de los Estados Miembros por cumplir plenamente con lo d1~puestoen el párrafo 8 §~ra, los organismos especializados ( ••• ) examinen sobre la base~e los informes Que les presenten sus respectivas secretarías, cualquier pl~blema condre~o con que tropiecen en sus esfuerzos por aplicar' la presente resolución y otras resoluciones de la Asamblea General". El texto completo de la resolución se reproduce en Anexo al presente documento.
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,

r. Asistencia a los refugiados de lo~ territorios coloniales

2. El párrafo 3 de la resolución 2555 (XXW) "Recomienda que los organismvs
especializados e instituciones internacionaí.es interesados, as! como los

dist1.ntos programas del sistema de las Naciones Unidas, adopten medidas tanto
individualmente como en colaboración, para aumentar el alcance de su asistencia
a los refugi~dos de los territorios coloniales, incluso asistencia a los gobiernos
interesados para preparar y ejecutar proyectos beneficiosos para esos refugiados".

3. ~1 su 15a. reunión, celebrada en octubre-noviembre de 1968~ la Conferencia
General de la Unesco habia aprobado la resolución 1.171 que autoriza al

Director General "a proporcionar servicios de carácter educativo en apoyo de los
programas de las Naciones Un.1.das para los grupos de refugiados" y en especial
tia cooperar cen el Secretario General de las Naciones Unidas y co~ el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en la evaluación de las necesi
dades de los refugiados africanos en materia de ejucacjón y en el planeamiento y
ejecución de cualesquiera programas comunes de asistencia que puedan emprenderse ..
con cargo a rec~sos extrapresupuestarios, en provecho de los refugiados de Af7'ica
para que puedan recibir la educación más adecuada a sus necesidades". En aplica
ción de esta resolución, el Memorandum que servía de acuerdo entre la Unesco y
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados relativo a la edu
cación de los refugiados en Africa y que había sido firmado e~ julio de 1967, fue
sustituido por un nuevo acuerdo firmado en enero de 1969, que permanecerá en vigor
hasta el 31 de diciembre de 1970 y que puede ser renovado. Este acuerdo dispone
que "la Unesco y el ACNUR se informarán y consultarán mutuamente sobre materias
relacionadas con la educación de los refugiados africanos, por conducto de lOR
funcionarios apropiados de la Sede y fuera de la Sede" y qu~"slempre que un go
bierno de un pals de asilo se enfrente con un problema de educación de refugiados
cuya solución púrezca exceder de los recursos ~écnicos o económicos o ambos del
oais, la U~esco y el ACNUR se consultarán mutuan~nte sobre la manera más apro
piada de ayudar al gobierno, quedando entendido que la ayuda que presten la
Unesco y el ACNUR será en respuesta a una petición formulada por el gobierno in
teresado". Por otra parte l el plan de trabajo relativo a la resolución precitada
a la Conferencia General dispone que "a fin de que los rafugiaoe africanos puedan
instalarse en los paises donde han encontrado asilo, la Unesco ayudará al AJ\r.~

Comisionado a precisar las necesidades docentes de las comunidades de refugiados,
en relación con los planes nacionales de desa~rollo". Los gobiernos de los paises
de acogida de los refugiados no han dirigido al Director General ninguna petición
en ese sentido. Sin embargo, la Secretaria ha colaborado en repetidas ocasiones
con el Alto Comisionado, al que los Estados Miembros se dirigen habitualmente,
en la edecuc1ón de actividades de éste relativas a la educnc1óno Especialmente,
en noviembre de ~9691 un funcionario de la Organización, acompa~ado de represen
tantes del Alto Comisionado, visitó las regiones de la República Unida de Tanzan1a
y de la República Democrática del Congo donde viven numerosos refugiados para par
ticipar en la preparación de los programas de educación del Alto Comisionado en
esos dos paises. Por otra parte, el Director General ha decidiuo nombrar dos
expertos cerca del Alto Comisionado para ayudar a éste en la ejecución del pro
grama de educación para los refugiados. Uno de elloe ha entrado ya en fúnciones
en Ginebra. En lo que atefte a la cooperación con las Naciones Unidas, el Director
del PrograQa de Enseñanza y Capacitación de las Naciones Unidas para el Africa
Meridional, en contestación a una carta de la Secretaria del 27 de enero de 1969,
en la que ésta expresaba su propósito de seguir cooperando en la ejecución de
dicho programa, decía en una carte: del 15 de diciembre de 1969: "Estoy enterado
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de la cooperación y asistencia que presta la Unesco en conexión con el Programade Enseñanza y Capacitación de las Naciones Unidas para el Africa Meridional.Espero poder consultar en los proximos meses a Vd.. al ACNUR y a ot~as organizaciones interesadas sobre los modos y medios de impulsar la expansión y el desarrollo del Pr-ogr-ama", Después de esta carta, la Secreta-r!a no r.a recibido ningunaotra comunicación.

1

I
,1

1

\
~I
'\

..

4. Para 1971-1972, el Proyecto de Programa y de Presupuesto (documento 16 e/5),que será examinado por la Conferencia G8neral en su 16a. reunión (12 de octubre - 10 de novfembre de 1970, indioa en la resolución 1.112 b) que "s e autorizaal Director General a tomar las disposiciones necesarias para sa.tisfacer las necesidades en materia de educación de los refugiados y, para ~llo, a cooperar conel Secret~'10 General de las Naciones Unidas y con el Alto Comisionado de lasNaciones Unidas para los Refugiados en lo que atañe especialmente a los refugiadosaf:c'1canos". 1:as propuestas formuladas por el Dire('tor General a este respect.o figuz-an en los párrafos 99 y 100 de dicho documento•

11. Asistencia a los pueblos gue luchan por liberarse del dominio colonial
5. El párrafo 4 de la resolución 2555 (XXIV) "Recomienda que los organismosespecializados e instituciones internacionales in+.;resados, as! como losdistintos programas del sistema de ls.o·Nacione::3 Unidas.. presten toda la asistencia posible a los pueblos que luc~~ po~ libera~se del dominio colonial y, enparticular, q~e, dentro del ámoito de sus actividades rGspectivas, y en coopera~clón con la Organización de la Unidad Africana Y.. por su intermedjo# con los roovimientos de liberación nacional.. elaboren programas concretos para ayud~~ a lospueblos oprimidos de Rhodes1a del Sur, Namibia y los territorios bajo adül1nistra-clón portuguesa". .

6. Al término del debate sobre los puntos relativos a la contribución de laUnesco a la paz Y las funciones de la Unesco en relación con la liquidacióndel colonialismo Y del racismo, as! como a la aplicación por Jos organismos especializados de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paisesY pueblos colonlales~ la Conferennia General~ en su 15a. reunión, aprobÓ la resolución 9.12, que en el párrafo 3 de su parte dispositiva.s "Señala a la at!:..n<;1óndel Consejo Ejecutivo y del Dlrec'cor Geperal la necesidad de intensificar masaún la actividad de la Unesco en las esferas de su competencia, con miras a a~~dar en todos los sentidos a los pueblos que luchan por liberarse del yugo colonial Y eliminar todas las secuela] del colonialismo y de preparar programas concretos para ese fin en cooperación con la Organizac1nn de la Unidad Africana y~por conducto de ella, con los movimientos de liberación nacdona),"; Por carta de11 de febrero de 1969$ el DiX'ector GenE:ral comunicó ael texto de esta r~soluciénal Sr. Dia1lo Telli, Secretario General Adm~nistrat!vo de la Organización de laUnidad Africana (OUA), solicitando su cooperación para la aplicación deJo párrafoprecitado. "Mucho le agradeceria ti
, decia el Director General en esa car.ta "queme comunicara lo antes posible las modalidades que a su juicio podrí.a adoptar"esta cooperación en lo que atañe a los 10s puntos precisos menci0nados en laresolución, a saber s la preparación de los programas d~seados por la ConferenciaGeneral y la manera de asociar eficazmente s por su conducto, a esa preparación aloe 'DOv1mlentos de liberación nacional ", En respuesta a. esta comunicación, elDirector del Departamento Politico de la OUA envió al Director General, en nombre
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del Sr. Diallo Tell!, una carta,de fecha 12 de marzo dd 1969, que dice: " ••• ten
go el placer de informarle que acabo de eor-unícar- el contenido de su carta al
Secretario Ejecutivo del Comité de Coordinación para la Liberación de Africa,
que está en ccntacto directo con los movimientos de liberación y que va a exami
nat', junto con los representantes de dichos movimientos, todo el problama de la
asistencia que la Unesco podría aportar. A su debido tiempo le informaremos de
las propuestas concretas que se formulen". En una 0arta de fecha 6 de junio de
1969, el Secretario General Administ~ativo de la OUA dice al Director General:
" ••• tengo el honor de informarle que, en cumplimiento dF=; las instrucciones qU:3
le he dado, el Secretario Ejecutivo ~8l Comité de Coordinaci6n para lQ Liboruüión
me comunica que St: ha puesto en contauto con los movimientos d.e liberación a fin
de conocer los detalJ.€.s de la asistencia que la Unesco podría aportarles. Sjguen
manteniéndose los contactos y, tan pronto estén terminados, le comunicaré a Vd.
los resultados". DespuéEl de esta fecha, no se ha recibido ninguna. otra comuni
cación de la OUA.

111. Acuerdo con la Organización de la Unidad Afric~~

I "

, ..

7·
glos

El párrafo 5 de la reso1uc:'.ón 2555 (XXIV) "Recomí enda que .... todas las---------orge.nizaciones interesB.rlas concierten acuer-dos de relaciones y otr-os arre-
especiales con la Oi-gan í zac Lón de la Unidad Africana".

¡.

8. El Dirsctor General de la Unesco y el SAr.retario Ge~eral Administrativo 10
la OUA f'Lrmanon ellO de julio de 1968 un acuar-to es tanl.eo í cndo rel~,oiones

de trabajo errtz:o sus dos organizaciones. Este acuer-do entró en vigor ea la
fecha de la firma. Además, la Conferencia Gencr-aI autorizó en 19G8 al Di:r.'f:)ct.or
General a nombrar un r-epr-eaerrtarrte cerca de lél. Comisión Económica de las Nací.o
nes Unidas para Africa as! CuInO de la OUA. Este r-epr-esentante ha sido nombrado
recientemente por el Director General.

IV. Cesaci6n de toda asIstencia í'in~::_~ econ6mi' técnica y de
.9..tro~ .tipo a 10§.. GE.biern~s de .E.~!..~ugal y. 3udáfrica

9. El párrafo 6 de la resolución 2555 (XXIV) "~!}]o:r.t~ a todos los organismos
aspeo í.a.Lí.zados ••• a que adopten todas le.3 medidas necesarias ¡Ja:oa prí.var

de asistencia financiera, económí.ca , técni;:;a y de otro tipo a los Gobie:cnos de
Portugal y Sudáfrice. hasta que renuncien a su politica de discri:¡;inación racial
y dcmí.nac í.ón co.Lonf.a.L'".

10. Portugal pasó a eer mí embr-o de la Unesco el 12 de marzo de 1965. En su l~·a.

;etmi.üñ-(ootubre-noviembre de 1966), la Conferencia G~neral aprobó la re
solución 1: por la que autor-Lzó al Director Genera l , "de conf'or'mí.dad con las
resoluciones de la Asamblea. General de las Naorones Unidas", a. "abst.enerse de
prestar aT.lda a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica as! cerno al r8gimon
ilegal de P~odesia del Sur, en la €sfera de la educación, l~ cienuia y la cul
tura S a no invitarles a par-tí,cLpan en las conf'er-encí.as y o ti-as activ1(l;:'.dE:3 per-
tln~ntes da la Uneaco .• puesto que eSa participación puede conafder-ar-se como e l,
disfrute de una esistencia t~cnica mí.ent.r-is los Gobier.nos de dichos paises no
renuncien a su politica de opres í.ón colonial y do dlseriminacién racl,:,.l"";



I "

...

En su 15a. reunión; celebrada en 1968, .La Conferencia General aprob6 la
resolución 9.12 por la que "Confirma su decisi6n de no conceder a los Gobiernos
de Portugal y de la República de Sudáfrica y al régimen ilegal de Rhodesia nin
guna ayuda en las esferas de la educación~ la ciencia y la cultura y en particu
lar de no invitarlos a participar en las conferenc~as y otras actividades de la
Unesco hasta que las autoridad€~ (le G.~os países rentmc1en a su politica de domi
nación colonial y de dfscr-Lrnfnao...('.ín rr:t~.:;.al".

Estas resoluciones han sido fielmente aplicadas por la Secretaria.. Por'
otra parte .. en la resolución 9.14 aprobada en la mi.sma reunión .. la Conferencia
General "Invita a los Estados Miembros a suspender toda cooperaci6n con Portugal
en las esferas de la educación" la ciencia y la cultUl'a" •

11. En lo que atafie a la República Sud~frice.~" este país que figuraba entre
los miembros fundádores de la Unesco .. se retiró de la Organizaci6n el 31

de diciembre de 1956 a consecuencia de la posición adoptada y de la decisión
tomada por ésta contra la discriminación racial. Desde entonces no se le ha
prestado asistencia de ningún género.

v. Medidas enca.minadas a poner fin a tqda colabora..2J..2!.L.9~n~~gob.!~!:!2~~

Portúgal y Sucfáfrica, ~1 como c!,n el résime.l!...2d.~~..9.-e RqOSie~~_.stel S~

12. El párrafo 7 de la resolución 2555 (XXIV) "Recomienda que todos los orga-
nismos especializados •• e formulen, dentro del ámbito de sus respectivas

actividades .. medidas encaminadas a poner fin a toda colaborac16n con los Gobier
nos de Portugal y Sudáfrica.. as! como con el régimen ilegal de la minoría ra
cista de Rhodes1a d..;l Sur".

13. Como Estado Miembro de la Unesco , f9r~~e;a+ continúa participando en las
reuniones de la Conferencia General de la Organi?..acj.ón o Teniendo en cuenta

las disposiciones de su Constitución" la Unesco no puede poner fin a toda cola
boración con el Gobierno de Portugal si las Naciones Unidas no toman antes res
pecto al mismo ciertas decisiones indicadas en los párrafos 4 y 5 del artículo II
de la Constitución. El artículo II de la Constitución de la Unesco estipula en
efecto" en su párrafo 4" que "Los Estados Miembros de la Organización que fueren
suspendidos en el ejercicio de sus derechos y nrivilegios de miembros de las
Naciones Unidas serán suspendidos, a petición de éstas, en los derechos y privi
legios inherentes a la calidad de miembro"; y, en su párrafo 5, que "los Esta...
dos Miembros de la Organización cesarán ipso facto de ser miembros de ésta, si
fueran excluidos de las Naciones Unidas".

14. La Unesco , en cuanto tal .. no mantiene relaciones con Sud.áfr~'?!:. desde que
este pais se retir6 de la Organizaci6n el 13 de diciembre de 1956. Sin

embargo, conviene sefialar que la República Sudafricana partic1paf como miembro
de las Naciones Un10·:..5 6 en las actividades de la Comisión Oceanogr-áfica Il'l'Cer
gubernamental" que jurídicamente es parte integrante de la Unesco y que~ según
el articulo 2 de sus Esta"tntos está abierta a "todos los Estados Mi~~mbros de la
Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educací.én , la Cj.encla. y la Culo tura ,
de la Organización de las Naciones Unidas para la A~Ticultura y la Alimentaclón,
de las Naciones Unidas o de otros organismos del sistema de las Naciones Unidas
dispuestos a ~~tic1p~ en pro~amas oceanográficos cuya ejecuci6n exija la
acción concertada de los mismos".
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Conclusi6n
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En lo que ata5e a .la aS~~~~Ecia a los pueblos que luch,~ por l~berarse

del domin~c colonial: la ausencia de programas concretos para cuya
preparación es necesaria la cooperación de la Organización de la Unidad
Africana;

e)

b)

a) Por lo Que resoecta a la asistancia a los rpfugiados de ~..te=:,~l torio~
coloni~~o~: problemas financieros debidos a la insuficiencia de las
disponibilidades presupuestarias;

15. En lo que atañe a Rhodesia del Sur, desde el df.a siguiente de la decIaz-a-
ción multilatera.l de la independéñcia el 11 de noviembre de 1965 y a pe'ti

ción del Gobierno del Reino Unido, la Secretaría de la Unesco cesó todo género
de comunicación con las autoridades de dicho país. Esta petición fue confirmada
por una carta del Delegado Permanente del Reino Unido, de fecha 19 de noviembre
de 1965, en la que se informaba al Director General que no deber1a haber en ade
lante ninguna comunicación entre la Unesco y el régimen ilegal de Salisbury. Por
otra parte, a consecuencia de una comunicación del Director del Programa de las
Naciones Un~das para el Desarrollo, de fecha· 15 de noviembre de 1965, en el que
éste informaba al Director General de la petición del Secretario General de las
Naciones Unidas de que se pusiera término a todas las actividades emprendddas en
Rhodesia del Sur con cargo al Fondo Especial y a la Asistencia Tácnica" los ex
pertos de la Unesco que trabajaban en dicho territorio fueron trasladados a
zambia con sus familias el 6 de di0iembre del mismo afio, fe~~~ en la que cesó
toda actividad de la Organiza~ión en Rhodesia del Sur.

17. A base de esas i~formaciones, el Director Gen<9ral estima que la Unesco debe
incluirse entre los organismos especializados a ~~S que la Asamblea General

"expresa su reconocimient.~", según el párrafo 2 de la resolución, por haber
"cooperado con las Naciones Unidas en la aplicaci6n de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General". Los problemas con los que tr.opieza la Unesco,
para utilizar los términos del párrafo 9, en sus esfuerzos por aplicar la pre
sente resolución y otras resoluciones de la Asamblea General son:

,
16. Las precisiones que acaban de darse en este documento constituyen el informe

de la Secret~ría pedido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
el párrafo 9 de su resoluc~ón 2555 (XXIV).

En lo que se refiere a la cesación de toda colaboración con los Gobier
nos de Portugal y Sudáfrica, as! como con el ré5imen ~lega1 de Rhodesia
del Sur: un problema constitucional en lo que respecta a Portugal.

18. El Consejo Ejecutivo deseará sin duda formular, a la luz del debate, una
resolución aprop'iada sobre este punto del orden del día.
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ADDENDUM

84 EX/35 Add.
PARI8, 2 de junio de 1970
Traducido del francés y del inglés

1. El 26 de mayo de lCJ70~ el Director General recibió del Sr. Dramane Ouattara..
Director del Departamento Politico de la Organización de la Un:i.dad Africana

(OUA)~ una comunicación con fecha del 7 dp. mayo que transmite al Consejo en el
Anexo I del presente documento. En esta ccmtmicación .. como respuesta a la cal~ta

del 6 de Junio de 1969 que se c:f.ta en el párrafo 6 del documento 84 EX/3S. el
Sr. OUattara 'transmite al Director General .. en no~)re del Secretario General
Administrativo de la OUA, las peticiones de ayuda que tres de los movimientos
de liberaoión reconocf.dos por la OUA presentaron a esa organización.

2 ' #• Por otra parte# se sometio al Director General una peticion de ~da del
Partido Africano de la Independencia de puinea y Cabo Verde (PAIGC). Esa

petición~ transmitida al Director C~neral por el representante permanent~ de
la Federación SindioaJ. Mundial en la Uneaco, en una carta con f'echa del 2~ da
fdb~ero de 19701 figura en el Anexo B del presente documento.

3(, El 17 de abX'il de 19{0l1 el Director Gcnoral, Interino transmitió e aa peti-
ción al Sr fo Df.a.LLo Telli." Secretario General Administrativo de la OUAI

señalándole que parecían aplicables en este caso las disposicicmes de la j,!eSOlll

oión 9 8 12 que la Conferencia Gener-al. aprobó en su 15a. reunión y p:i.dléndole le
comunicara las sugestiones que est:I.r.1ase ccnveruentes formular al resp'30 t O . En
el intervalo, la Secretaría reoibió el 27 de abril una. carta con fecha del 25
de marzo pOl" la que al Secretario General Adjunto de la OUA informa al Director
Genet'al que apoya la petioión del PArGO. El texto da asta oarta figura asimis
mo en el Anexo B.
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ANEXO A

Organizaci6n d~ la Unidad Africana

7 de mayo de 1970

Señor Director Gen~ral~

En respuesta a su oarta nO DG/7/6171 oon fecha 11 de febrero de 1969~ rela
tiva a la ejecución de las dos resoluciones (9~12 y 9.14) que la Conferencia
General de la Uheseo aprobó en su 15a. reunión y que tratan de la aYuda de la
Uneseo a los refugiados africanos y a los mov.imi~ntos de liberaoión J tengo el
honor de acompañar a la presente. en nombre del Seoretario General de la ~UA.

las propuestas y sugestiones conoretas que nos oomunioaron tres movimientos
de liberaoión reco~oJ1aoa por la ~UA. Se trata del ZAPU. el ZAmJ y el ~dAPO.

Lamentando sinceramente no haber estado en condiciones de responderl~ antes",
quiero expresar la esperanza de que le sera posible atender esas peticiones,
oon arreglo a las resoluciones oitadas.

En espera de sus gratas notioias" aprovecho esta oportunidad para re:t'~erar

le. Señur D1rec tor General, el tas"vlmon10 de mi alta y dis'tingulda oonsideración.

(Firmado) Drarnana OUATTARA
Director del Departamento Polítioo
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j\.9}exos - Propuestas y sugestiones
del ZAPU

ZANU
SWAPO

Sr. Ren~ MAHEU
Director General de la Uhesoo
Plaoe de Fontenoy

PARIS 7eme
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Foreign Mission
P.O. Box 2603
Dar-es-Salaam - Tanzania
Africa Oriental

17 de noviembre de 1969

Est.udiantes-l.

Secr~tario Ejecutivo
Comité de Liberaci6n Africana
Dar es Salaam

-159-

Conviene sefialar que casi todas las personas mencionadas tienen a oargo
esposas~ hijoSR etc •• en el propio país o en el extranjero. Es importante de
terminar cómo se puede prestar asistencia a esos grupos lO

a) Becas para estudian~es.

b) Ayuda a los refugiados.

c) Ayuda a las vict1mas del apartheid,

d) Ayuda a los partioipantes en la lucha.

Muy Serior mío:

Con l'efe::oencia a su carta n" R/l/l/44. tengo el placer de comunicarle 10
siguiente: la Unesco puede ayudar- a nuestro movimiento. en muchas esferas de
actividad; las más importantes son las siguientes:

Solidaridad - Libertad - Justicia

:texto adjunto 1

Organizac~6n de los Pueblos de Africa Sudoccidental

AYUDA DE IA UNESCO A IA SWAPO

Nuestro movimiento cuenta con un gran número de est\¡diantes. tanto en
Arrica como en Ultramar. Aquí hay que distinguir dos categor!as: A) Los que
están estudiando en Europa o siguen al11 desanlparados después de haberlos termi
nado; B) los que estudian en Africa o se encuentran aquí desampal'ados.

M'l.lchos de nuestros estudiantes en ultramar han terminado sus cursos uni
ver$ltarios'y siguen en América o en Europa sin ~asaporte. sin oportunidades de
empleo y sin la posibilidad de regresar a Afr1ca. La raz6n principal que alegan
para no volver a Africa es que no podrán conseguir empleo y que nuestro Partido
no podrá ayudarles por diversas razon~s.

La Uneaeo puede ayudar a esos estudiantes concediéndoles becas paz-a que
continúan 0US estudios u ofreci~n101es oportunidades de trabaj~ l1asta que pue
dan regre~ar a su peis. Nuestro movimiento tiene en Europa y América unos }OO
estudiantes que entran en esta categor1a. La. segunda categor1a~ los que están
en Africa, necesitan becas I especialmente para estudios secundar:i.os. De ese
total. 58 están en Tanzania. Casi todos son est.udiantes en el Centro Interna
cional de Educación de Kurasini (Dar es Salaam)~ dirigido por el Atrio(~A

•
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American Institute I que se cerrará el 31 de diciembre de 1969. Nuestros estu
diantes no podrán seguir allí y tendrái~ que volver al partido.

El problema más grave que tenemos que resolver no 5610 consiste en ali
mentar y alojar a esos estudiantes, sino en conseguir becas para que puedan
continuar sus estudios. La Unesco puede prestar un gran servicio a eate res
peoto concediendo becas a esos estudiantes.

Aunque muchos de ellos tienen la formaci6n necesaria para seguir la en
señanza secundar-fa .. algunos s6lo pueden aspirar a cierta formación profesional.
A éstos se les podria conceder becas para esa forn~o16n.

S1 s~ recibiera ayuda de la Unesco a ese respecto (Becas)1 todo podria
resolverse por conducto del Secretario de Educac16n de la SWAPO, P.O. Box 577,
Lusaka I zambia.

2. ~a a l~s re~iados

Hay unos 3.500 namibios en los campos de refugiados de la República de
Zambia. Sus necesidades son mucl1as y muy diversas, especialmente de ropa: man
tas, colchones, camisas, pantalones, faldas, vestidos, zapatos; y también. ali
mentos, medicamentos, etc.; además, necesitan libros. Se dfctan clases para
los hijos de los refugiados y también de educaci6n de adultos. Tampoco tienen
instrumentos para los trabajos agrIco.Laa , que les, perrattan cultivar sus campos
y bastarse a ellos mismos. Neoesitan asimismo un poco de dinero para atender
a sus necesidades diarias.

La ayuda de la Unesao a los refugiados namibios podria encauzarse por
conducto del Office oí the Ch~"ef Representativa P.O. Box 2603 # Dar-es-Salaam#
Tanzania.,

'). AY.Y9.a a las_:y~ctimas del a@"t..hei~

~~s de 800 prisioneros politicos namibios están detenidos en cárceles
sudafricanas. Sus familias están hoy en situac16n de indigencia. En este caso
es casi imposible prestarles ayuda material, como ropa y dinero, porque ~l

gobierno sudafricano se incauta de todo antes de que se distri~~a.

La mejor ayuda que se puede prestar a este grupo es de carácter econ6mlco.
A este resPe~to, el Partido ha establecido rr~todos fidedignos para que llegue a
los interesados esa ayuda econ6m1ca~

Con este fin, se formó en 1967 un Comité Especial llamado SPECIAL CAr~AIGN

CO~lMITI'EE FOR THE RELEASE OF NAMIBIfu'I POLITICAL PRISONERS. Por consiguiente,
todas las contribuciones de la Unesco podr5.an encauzarse por conducto del Secre
tario del Comi'tá" que es también el Representante en Londres de la SWAPO, su
direoci6n es la siguiente: 10 DX'Yden Chambers, 119 Oxford Stre~t, Londres W.1.
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4. Ayuda a los que participan en la luCha

Por lo que atafie a los combatientes de la Libertad que participan en la
lucha armada, tambi~n necesitan asistencia: por ejenlplo, medicamentos, ropa ..
calzado, mantas y alimentos. La, ayuda a este grupo podría enviarse por oonducto
de la Office oí the Chief Representativa oí SWAPO, P.O. l30X 26o" Dar-es-Salaam.

Nluy agradecido, aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de
~ más dist~tda consideraoi6n.

(Finnado) Peter NANYEMAA
Representante principal
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Texto ad,'mrto 2

Zimbabwe Aí'rican People' s 'ynioa

(Unión del Pueblo Africano de Zimbabwe)

Propuestas relat1yas a la_Erestaci6n de asistencia E2r ~a Unc~

Nuestro Movimiento aplaude la resolución aprobada por la Unesco para per
mitirle ayudar a los Movimientos de Liberación, porque esa asistencia puede
aprovecharse de diversas maneras. Algunos miembros de nuestra organización, con
sus hijos y otras personas a cargo, están totalmente dedicados a la lucha o es
tán en cárceles o campos de ccncerrtrac í.én, Nuestro Movimiento se ocupa de una
gran propone16n de esos casos.

En principio, el Movimiento recibe toda
y luego las distribuy'e entre los necesitaclos.
tes propuestas que, a nuestro juioio, podrian
oombatiente de Z1mbwawe:

1 • Educaci6n

la asistencia y ayuda prestadas,
Permí.tasenos forillular ~as siguien

ser muy provechosas par~ el pueblo

En la actualidad ~lchos Jóvenes y personas a cargo de los detenidos en
Zimbwawe nada pueden hacer después de terminar sus estudios secundarios.. La
Unesco baria una bue~a obra si pudiese conceder becas para que esos estudiantes
puedan ingresar en colegios técnicos, fuera de Zirrbwawe, para estudiar algunas de
las siguientes profesiones:

Asistentes médicos
Mecánicos para telecomunicaciones
Estenografía
Varias ramas de la mecánica
Fotografía
Agronom1a
Idiomas (francés e inglés)
Etc.

para ingresar en la Universidad a fin de estudiar:

Ingenicr.1a
Miner1a
Ciencias econ6m1cas
Medicina
Comercio
Industria
Historia
Geografía
Ciencias naturales
Derecho
y otras disciplinas que sirvan para ayudar a nuestra futura.
administraoión.
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2. Productos medicinales

,. Productos alimenticios

4. Ropa

-163-

otro material

Cuando esas personas se agrup~~ necesitan:

Mantas
Carpas
Cacharros
Platos
y demás matel'ial necesario en un campamento.

Arroz
Harina. de rnaiz
Harina de trigo
Azúcar
Conservas de pescado
Conservas de verdura (habas, guisantes, etc.)
Conse¡~as de carne (de buey y de cerdo)
Conservas de frutas
Leche (condensada. y en polvo)

Como se ha dicho, el Movimiento se encarga de ayudar a muchos combatientes.
a los que es preciso aJ.imentB.r4) Serian muy {¡tiles, entre otros los siguientes
productos:

Tenemos muchos asistentes médicos que podr1an ser muy átiles a los que
luchan sin descanso, como a sus hijos y otras p~rsonas a su cargo si tuviásemos
los medicamentos necesarios. Nos hacen falta muchos medicamentos, como:

Antibi'6ticos
otras inyecciones
Distintas mezclas
Diferentes vacunas
Diversas tabletas para el tratamiento de todas las enfermedades

comunes

F~cen falta ropa para los miembros del ~ov1m1ento, las personas a su cargo
y las familias de los prisioneros pol1ticos:

Chaquetas
Camisas
Pantalones
Calcetines
Jerseys
Vestidos de mujer
Ropa par-a niños
Bertas y zapatos

5.
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6. Financiamiento

Pdra coordinar las aotividades de la poblaci6n y admdnistrar el material y
los Sumlllistros~ el Mov1m1erlto neces1~a fondos apreciables para conservar y
comprar o alquilar medios de transporte y comprar los artículos que se venden
a menos precio en los meroados looales.

,,

7· Publicidad-

E
d
¡:

En todas sus conferencias y seminarios la Unesco deberia tratar de denun
ciar la agresividad de las regiones blanoas en Africa del Sur y dar a conocer a
los pueblos del mundo la verdadera s1tuac16n que prevalece en esas regiones.

(F1rm~) E.A. OOBE

por la ZIMBWAWE AFRICAN PEOPLE'S UNION
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~xto adjunto 2

Zimbabwe African National Unian-
Dar-es-Salaam 11 de agosto de 1970

El Secretario Ejecutivo
del Comité de Coordinación
para la Liberación de Africa

.~
I

Como su nombre claramente 10 indica, la Unesco se interesa en los asuntos
relacionados con la educaci6n, la ciencia.yla oultura para lograr mayor bienestar

• y progreso de la humanidad.

, .

Me refiero a su carta circular n° 11/1/141 de 23 de Junio de 1969 relativa
a ciertas resoluciones aprobadas por la Conferencia General de la Unesco en su
15a. reuni6n.

El texto del párrafo 3 de la resolución 9.12 es el siguiente:

"Seftala a la atención del Consejo Ejecutivo y del Director General la nece
sidad de intensificar más aún la actividad de la Unescó en las esferas de
su competancia, con ml~as a ayud~ en todos los sentidos a los pueblos que
luchan por liberarse del yugo colonial y a eliminar todas las secuelas del
colonialismo y de preparar programas concretos para ese fin en cooperación
con la Organización de la Unidad Africana YI por conducto de ella, con
los movimientos de liberación nacional;"

En primer término, queremos felil~itar a la Oonfer-enoIa Genera.l de la Unesco
por haber aprobado en su 1Sa. reunión ~lna resolución de esa índole. Creemos que
es la primera vez que ese 6rgano de las Naciones Unidas ha aprobado una resolu
ci6n en esos términos. Lo apreciamos porque estimamos que los problemas de
Africa Libre, en particular, deben ser examinados por todos los óz-ganoa de Las
Nao Iones Unidas y no quedar reservados excfus tvamence a la Asamblea General y
al Consejo de Seguridad. En particular, a.preciaroos esa medida porque la Unesco
e:3, ante todo I el 6:rgano que se intereBa en las actividades prácticas primero Y'
menos en las conver'aacfones políticas. Por consf.guí.ente-, esperamos que esa
actividad conducirá a una asociaci6n más práctica y positiva de las Naoiones
Unidas en la tarea de liberaci6n.

Pide en su carta que se le sometan las pr-opuestas que, a nuestro errtender ,
podrían servir para la a,plicaci6n del párrafo 3 de la resoluci6n.

Suponemos que la Unesco, en su empefio en satisfacer las necesidades socj,a
les y culturales de la humanidad, no está lir~tada por consideraciones cowa las
que pe:cmitieron excluir de la definición de refugiados en la Convenci6n Il'lter
naoional de Refugiados, a las p~rsonaG que l como nosotros, trat~l de poner fin
a eSas circunstancias y situaciones que nos convirtieron en refugiados en un
principio.
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Por consiguiente, esperamos que la Unesco puede conseguir fondos suficien

tes para ayudar educativa, social y culturalmente a toda persona de cualquier

parte del Africa no liberada dondequiera se encuentre y dedíquese a lo que se

de~ique tanto ella como su familia.

ay

A nuestro Juicio, las necesidades son las siguientes:

1) En primer lugar, la educación de las personas a cargo de quienes luchan

sin descanso por la liber.ac16n.

Por personas a cargo, entendemos los hijos de ambos sexos hasta los

.18 6 20 afias de edad y, en algunos casos, tamQ~én las esposas.

2) En segundo lugar, la educación de otros refugiados$ es deci~ los hom

bres, las mujeres y los niaos que, si bien no se dedican en forma

continua a las actividades de liberación, no por eso dejan de ser

refugiados.

Sabemos que algunos hijos de refugiados tropiezan con dificultades

en encontrar lugar en las escuelas de algunos paises africanos porque,

no siendo nacionales del pais, s610 son admitidos, o reciben becas,

después de los nacionales, y aun entonces hasta cierto llmite.

A condición de que un progr~ma para satisfacer las necesidades

pedagógicas de los hijos de ve-rdac1.eros refugiados esté limitado a los

niffos y no comprenda a los adultos, para evitar que disminuya en ellos

La voluntad de luchar, creemos que se hará mucho por contribuir a

satisfacer las futuras necesic1.ades del Zimbwabwe.

l~ste programa de educación puede organizarse por conducto de la Unesco,

que conseguir1a fondos para becas en las escuelas de los pafses af~icanos donde

abundan los refugiados o las actividades de lucha por la liberación.

Por lo que atañe 8.1 Zimbwabv/e, los úní.cos pafses que entran en esta cate

garla son 2ambia y Tanzania, en ese orden de importancia.

La Uncsco podría ofrecer beoas en esos paises para todos los niveles del

sistema escola~ y postescolar, reservados a las personas a carGo de los que

luchan sin descanso por la liberaci6n y, en segundo lugar, a otros refugiados

de buena fe que por uno u otro motivo están sin empleo o tienen uno 1nad~cuado

por no ser nacionales~

En t,ado C~:LSO las orga.nizaciones politic8.s de mov ímí.errtos de liberación de

ben trabajar en relaci6n estrecha con los organismos que pu~da crear la Unesco

para conceder las becas, a fin ,de tener la segurldad de que los estudiantes que

recibarl becas sean verdaderos refugiados y de da~ prioridad a ~as personas a

cargo de los que luchan sin descanso por la liberación.

En 2anu tenemos mucha información relativa a las necesidades pedag6gicas

de Z1mbwabwe y ya hemos empezado a ocuparnos de las necesidades f,a ~as pe~sonas

a oargu de los que combaten a Smith y sus secuaces en nuestrL\ ti '.- ..:;ia.
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Por enoima de este problema de eduoaci6p está el problema general de la
ayuda material de los que oombaten por la libertad (La Lucha por la Liberación).

La lucha en Zimbwabwe ha sido oonsiderada legitima en una resoluc16n de la
Asamb'íea General de las Naciones Unidas y, por consiguiente. no puede haber
objeción polftioa o de otra 1ndole a que la. Unesco cónsidere como uno de sus
objetivos sociales la ayuda material a los que luchan por la liberaci6n.

Este tipo de asistencia puede canalizarse fácilmente por conducto del CLA
o, direotamente, por los movimientos de liberación.

Otras necesidades sociales y culturales de los refugiados y otras personas
de paises que siguen todavia bajo el yugo colonial e imperialista; pueden cons
tituir para la Unesco objetivos legitimase En oiertas zonas de zambia, Tanzania,
etc., 'Viven grandes grupos de refugiados. Mucho puede hacerse para ayudarles
social y ~ulturalnlente.

Corno zinbwaweanos$ sólo debemos decir que los refugiados africanos de
Rhodesia en zambia~ Malawi y Botswana no formen parte de sociedades especialeso
Por consiguiente~ debemos dejar las sugestiones prácticas a ese respecto a los
movimien~tos que tienen esas sociedades especiales •

-J.67-
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ANEXO B

Federaci6n Sindical Mundial-

PARLS, 24 de febrero de 1970
Sr. Director General de la Unesco
!'a.:ris l..~e

~ ..... ~.l'¡"loY senor mí.o t

La Federación Sindical Mundial ha sido informada por la organización sin
dical dependiente del Partido Africano de la Independencia de Guinea y Cabo
Verde (PAIGC) - (Movimiento de Liberaci6n Nacional de Ja Guinea, Bissao) - reco
nocido pOr' la aUA .. de ill1a petición de intervenoi6n cerca de la Unesoo con objeto
de obtener ayuda para la edición ne manuales esoolares destinados a las escuelas
organizadas por el PAIGC en las reglones liberadas .

. El Secretario General del PP.IGC, Sr. AmfLcar CABRAL, nos ha confirmado esta
petición, de la que enviemos la adjtm.ta fotocopia.

Esta petLo í.ón se apoya especialmente en la resolución, "Contribución de la
Unesco a la pa.z y funciones de la Unesco en relación con la liquidación del 0010

nislismo y del racismo", Anexo B.9~12 Pt.3 (Page.88 - Actas de la Conferencia
General, 15a. reunión - Resoluciones).

No hay duda de que el comienzo de la aplicación de esta importante resolu
ción seria calurosamente acogido por los pueblos africanos que se ven forzados
todavía a luchar contra el colonislismo y el racismo. Seria también recibido
con satisfacción por los trabajadores y los pueblos del mundo amantes de la li
bertad y la paz.

Le agradeceremos tenga a bien iI~ormax'nos de la tramitación que piense dar
a esta petición l y aprovechamos la oportunidad para reiterarle el testimonio de
nuestra alta consideración.

(Firmp.do) M. GASTAUD
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~exto ~Junto 1

PARTIDO AFRICANO DE LA INDEPENDENCIA
DE GUINEA Y CABO v"ERDE

Sede: BlSSAU

CONAKRIjI 29 de enero de 1970

Maurice GASTAUD
69, rue de la Glaoi&re
PAAiIS (13e)

Mi querido Gastaud:

Acuso recibo de tu carta del 9 de enero, que nos ha traído buenas noticias
en este comienzo del nuevo año.

En efectos la hipótesis de que la Unesco edite algunos de nuestros libros
nos anima mucho en esta lucha que, como sabes muy bien, va encaminada sobre todo
contra la i~lorancia y otros males sociales, frutos del colonialismo y de nuestra
propia hist0ria. Te he enviado un cable indicando las páginas que contiene cada
volumen y el número de ejemplares ~ue desearíwnos de cada uno de ellos. Para
confirmarlo, repito los siguientes datos:

- Libro de lectura, 4° año - 120 páginas

Libro de aritmética J 3er año - 160 páginas

Libro de aritmética» 4° año - 160 páginas

Libro de ciencias naturales, 4° año •. 70 páginas

De cada uno desearíamos 20.000 ejemplares.
Estamos preparando" además, los siguientes libros:

Ciencias naturales, 4° año - 70 páginas

- Geografla l 3er año - 100 páginas

Geografía, 40 año - 70 páginas

Trozos de lectura, 3er año - 100 páginas.

El formato general d~ estos libros sería aproximadamente de 17 x 22.

A ti y a tu familia os deseo buen año, progreso¡ y prosperidad.

Con toda am1stad~

(FirmadgJ A ~ CABRA.L
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Orgl!U:t.zacióp de la Un1dad Af'rican~

25 de marzo de lr:¡nO

Señor Direotor General:

En nombre del Seoretario General de la Organización de la Unidad Africana.
tengo el honor de comunicarle que el Sr. Am!lcar Cabral, dirigente del Partido
Africano Pro Independenoia de Guinea y de las Islas de Cabo Verde (PAIGO) ha
informado a nuestra Organización de la petición oficial Que ha heoho a la Unesoo
con miras a conseguir la edioión de algunos manuales escolares destinados a per
sonal docente y alumnos de las zonas liberadas por los combatientes africanos
de la Guinea Bissau.

Por consiguiente l la finalidad esencial de esta carta es señalar con vivo
interés a su atención esta importante petición del Sr. Cabral basada en primer
t i' , ; 1ermino en la resolucion 9, relativa a la contribucion de la Unesco a a paz y
a las tareas que esta Organización se ha asignado con miras a conseguir la e11-, , \ "minacion del colonialismo y del rac1smo$ y en segundo termino sobre el parrafo 3
de la parte dispositiva da la resoluoión 9.12 resoluciones ambas que fueron
aprobadas por la Conferencia General de la Unesco 1 en su 15a. reunión celebrada
en Parls, del 15 de octubre al 20 de noviembre de 1968.

Como Vd. sabe el PAIGC es un movimiento de liberaoión que por el ardor com
bativo de que ha dado pruebas en todo momento durante largos años, ha sido reco
nocido y disfruta del apoyo ofioial de la Organización de la Unidad Africana y
de las Naciones Unidas.

Por otra parte$ teniendo en cuenta el acuerdo de cooperación relativo a la
asistencia a los movimientos de liberaoión afrioana que ligan nuestras dos Orga
nizaciones, hemos considerado nuestro deber hacerle por la presente un encareci
do llamamiento a fin de que reserve no sólo una aoogida favorable a la petición
del Sr. Cabral sino que también y sobre todo utilice toda su influencia para que
esa petición, cuyo carácter urgente no dejará de reconocer, eea atendida en el
más breve plazo.

Por antioipado y en nombre de la Organización de la Unidad Africana la ex
preso nuestro reoonooimiento y gratitud y aprovecho la oportunidad para reiterar
le el test1mouio de mi más alta y diatulgU1da oonsideraoión.

(firmado) H.M. SAHONOUN
Seoretal"'io GeneralAdJu.~to

Señor René Maheu
D1recto~ General de la Unesoo
Place de Fontenoy

. Paris 7
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OHGl\j\JIZACION !iUNDIAI. DI!: LA GALUD

[Óric;inal: inGlés/
13 de febrero de lCJ70

Me es grato Lnf'ormarl e de que la resoluci6n ~)555 (XXIV) de la Asamblea General
se señaló a la atención de la .Jurrta Ejecutiva de la Orguni~n.cj,6n f·lundial de la Salud
en su 45a. reunión, celebrada del ~~O al 2:; de enero de 1qr"(O, Y que la Junt.a Ejecutiva
tom6 nota de ella en su resoluci6n EBl~·5. li:{(.

Le agradezco que me haya informado de que, en relación con el inciso §.) del
p6..crafo 11 de la parte d í spoe ít.í.va de la resolución ~555 (XXIV), está Vd. dispuesto

, a prestar la asistencia que sea necesaria. No de.tar é de enviarle a la mayor brevedad
la información solicitada en el inciso b) del pnrrafo 11 de la parte dispositiva
sobre las medidas adícionales que puedan proyectarse de conformidad con las dispo
siciones de esta resolución, para que sea transmitida al Comité Especial.

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO

LOr'iginal : inr;lés/
20 de enero de 1970

Se ha sefíaludo la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General a lo. atención
de los Directores Ejecutivos del Banco.

FONDO I·iCNE1'AHIO INTEI~N.I\CICNAL

¿OriGinal: inglés/
26 de enero de 1970....

"

.,}

(,
-:

11

Hemos tomado nota de su amable oferta de prestar la asistencia que sea necesar-La
y le ccmunico que el texto de la resol uci6n 25:55 (XXIV) de ].'1 Asamblea General ha
sido transmitido a nuestra Junta de Directores Ejecutivos.

ORGANIZACICN DE AVIACION CIVIL IN'I'ERNACIONAL

¿Original: inglé2/
12 de junio de 1970

Hago referencia a mi carta de 26 de marzo de 1970 (E.2/l1) en la cual le
informaba de las medidas adoptadas por el Consejo de la OACI con respecto a
algunas resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo cuarto
p~ríudo d~ sesiones ClJ.

Durante marz.) y mayo de 1970, el Consejo examin6 con carácter preliminar la
resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General y necídió aplazar la cuestión hasta
su próximo período de sesiones de este año.

La parte pertinente de la carta mencionada se reproduce en el documento
A/AC.I09/352•
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¡Origina~: inglé~1
21 de enero de 1970

No dejaré de presentar la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General
nuestro Consejo de Administración y de informar a usted acerca de cualquier
sión que el Consejo adopte sobre el asunto en su próximo período de sesiones
apertura está prevista para el 23 de mayo de 1970. '

• '~_._'._.N·.··.'.
. .
I

UNICN INTERNACIONAL :CE 'IELECCKUNICP.CICrm:S

tBrieinal: ingléi!
15 de junio de 1970

a
de~i

cuya

. .,

Admi.i
juni(

la DE
nialE
nada!
Uni6r
el D

Durante sM reciente período de sesiones, que concluyó el 11 de junio de 1970,
el Consejo de Administración de la UIT examinó varias resoluciones de la Asamblea
General, en especial la resolución 2555 (XXIV).

• • •

Por lo que a la UIT respecta, Sudáfrica y Portugal gozan de plenos derechos
COlno miembyos en virtud del actual Convenio Internacional de Telecomunicaciones,
salvo las modificaciones que han afectado los derechos de Sudáfrica en virtud de
las resoluciones Nos. 44· y 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en
Montreux en 1965. En ¡a resolución No~ 44 se encarga al Secretario General que
tome las medidas oportunas para que no se invite a la República de Sudáfrica a
participar en los trabajos de ninguna conf'e renci.a o reunión regional para Africa
convocada por la Unión o bajo sus auspicios hasta que el Consejo de Administración,
teniendo en cuenta las decisiones que adopte la Organización de las Naciones Unidas
y previa consulta con los miembros y miembros asociados de la Unión, considere
que se han restablecido, mediante una rectificación de la actual política de dis
criminación racial ejercida por el Gobierno de la República de Sudáfrica, las
condiciones necesar.ias para una cooperación constructiva. Por la resolución No. ~5

~e excluye al Gobierno de la República de Sudáfrica de la Conferencia de
Plenipotenciarios.

La Conferencia de Montreux, en su resolución No. 46, condenó también sin ape
lación la política colonial del retrógrado Gobierno de Portugal.

Sólo la Conferencia de Plenipotenciarios puede adoptar cualquier otra medida
a este respecto. La próxima Conferencia de Plenipotenciarios se realizará en 1973
y el Consejo de Administración me ha encargado la preparación de un informe completo
acerca de las resoluciones de la Asamblea General sobre el tema para presentarlo a
dicha Conferencia.

Se le hará llegar a usted otra carta acerca de las medidas adoptadas por el
Consejo de Administración despué~ de examinar la resolución 277 (1970) del Consejo
de Seguridad ivéase más adelant~/.
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¡Original: ingléi!
15 de junio de 1970

Tengo el honor de hacerle llegar adjunto ••• un informe que eJ Consejo de
Administración de la Unión Internacional de Telecomunicaciones ap!obó en fecha 11 de
junio de 1970.

La resolución 1450 (XLVII) del Consejo Económico y Social sobre la aplicación de
la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las instituciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas fue examinada por el Consejo de Administración de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones en su 25~ período de sesiones, que concluyó
el II de junio de 1970.

Se recordará que en su período de sesiones de 1969 el Consejo de Administración,
por su resolución No. 659, encargó al Secretario General de la UIT

"Que colabore plenamente con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR), en particular:

Asesorándole, y posiblemente concertando arreglos para la previsión por
los países Miembros de equi~o, cuando los representantes del ACNUR tengan
que establecer circuitos de telecomunicación de emergencia;

Facilitando a refugiados titulares de becas del PNUD o de otras organi
zaciones la asistencia a cursos de los centros de capacitación en tele
comunicaciones patrocinados por la UIT;

Participando la UIT en proyectos de desarrollo rural que impliquen el
establecimiento o la ampliación de una red de telecomunicaciones."

La UIT sigue dispuesta a colaborar con el ACNUR conforme a los términos de
dicha resolución.

En su reciente período de sesiones, el Consejo de Administración también
examinó varias resoluciones de la Asamblea General, en especial la resolu-
ción 2555 (XXIV), que, entre otras cosas, recomienda que los organismos especia
lizados, especialmente la OACI, la UIT, la UPU y la OCMI "formulen, dentro del
ámbito de sus respectivas actividades, medidas encaminadas a poner fin a toda
colaboración con los Gobiernos de Portugal Y Sudáfrica, así como con el régimen
ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur".

".....,y

'1

I A este respecto cabe puntualizar que Portugal y Sudáfrica gozan de plenos
derechos como miembros en virtud del actual Convenio Internacional de
Telecomunicaciones, salvo las modificaciones que afectan los derechos de 8udáfrica
en virtud de las resoluciones Nos. 44 y 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios
de Montreux de 1965 di. La Conferencia de Montreux, en su resolución No. 46,
condenó también sin afelación la política colonial del retrógrado Gobierno de
Portugal.

Sólo la Conferencia de Plenipotenciarios puede adoptar otras medidas a este
respecto. La próxima Conferencia de Plenipotenciarios se realizará en 1973 y el
Consejo de Administración ha encargado al Secretario General de la UIT que prepare

di Véase más arriba carta de fecha 15 de junio de 1970 •
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un informe completo acerca de las resoluciones de la Asamblea General sobre este
tema para presentarlo a dicha Conferencia.

En cuanto a Rhodesia del Sur, el Consejo de Administración, como consecuencia
del estudio de la resolución 277 (1970) del Consejo de Seguridad, aprobó la reso
lución No. 676, cuyo texto se adjunta más adelante. Se adjunta también la reso
lución No. 599, aprobada por el Consejo de Administración en 1966 y a la que
aquélla se refiere.

Texto ad.iunto 1

R No. 676

SITUACION DE RHODESIA DEL SUR CON RELACION A LA UIT

El Consejo de Administración,

Después de examinar el Documento No. 4005/CA25 que contiene comunicaciones
del Secretario General de las Naciones Unidas, concretamente en lo que se refiere
a la resolución 277 (1970) del Consejo de Seguridad~ punto 12 de,la parte dispo
sitiva, que exhorta a los Estados Miembros a tomar las medidas adecuadas para
suspender la calidad de miembro o de miembro asociado que el régimen ilegal de
Rhodesia del Sur tenga en cualquiera de los organismos especializados de las
Naciones Unidas;

Recordando y reafirmando los términos de la resolución No. 599 adoptada por
el Consejo de Administración en 1966;

Considera que la resolución No. 599 impide al régimen ilegal de Rhodesia del
Sur ejercer la calidad de miembro en el seno de la UIT;

Encarga al Secretario General

l. Que continúe aplicando rigurosamente la resolución No. 599 Y, además,
que no mantenga comunicación alguna con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur;

2. Que ingrese todas las sumas ya recibidas a partir de la fecha de la
resolución No. 599, o que puedan recibirse en lo futuro en nombre de Rhodesia,
en concepto de contribución al presupuesto ordinario de la UIT, en una cuenta
especial que será creada por la Unión; estas contribuciones deben mantenerse en
suspenso hasta que el Consejo de Administración, teniendo en cuenta los acuerdos
tomados por las Naciones Unidas, compruebe que se han restablecido las condiciones
que han de cumplirse para una participación activa en calidad de miembro;

3. Que ponga la presente resolución en conocimiento de todos los miembros
de la Unión, y

4. Que ponga en conocimiento del Secretario General de las Naciones Unidas
las medidas tomadas por la UIT en aplicación de la resolución No. 599 adoptada
en 1966, así como las medidas previstas en la presente resolución.

-174-

R

G
i
d
d
D
c

e:
a.

al

pl

a(
dE

rE
rE
A(
Né
U!

GE
m~

ac



• • •

]

, 1

¡Original: francid
5 de febrero ce 1970

UNION POSTAL UNIVERSAL

4. Que adopte las n~didas necesarias para que no se invite al existente
régimen ilegal de Rhodesia a participar en los trabajos de toda conferencia o
reunión convocada por la Unión, o bajo sus auspicios, hasta que el Consejo de
Administración, teniendo en cuent~ las decisiones que adopte la Organización de las
Naciones Unidas, considere que se han restablecido las condiciones necesarias para
una cooperación constructiva.

Segun el procedimiento establecido, la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea
General será sometida al Consejo Ejecutivo de la UPU en su período de sesiones de
mayo de 1970. No dejaremos de poner en su conocimiento las disposiciones que se
adopten a este respecto.

2. Que notifique por carta circular a todos los miembros de la Unión la
anulación de esas firmas y les invite a modificar en consecuencia los ejemplares
publicados;

l. Que anule las firmas de la ex Delegación de Rhodesia que figuran en el
ejemplar del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Montreux, 1965, de
los Protocolos Adicionales I, II y III, del Protocolo Final y del Protocolo
Adicional Facultativo depositados en los archivos de la Unión;

Encarga al Secretario General

3. Que se niegue a aceptar cualquier instrumento de ratificación o de
adhesión proveniente del régimen ilegal existente en Rhodesia o enviado en nombre
de éste, y

El Consejo de Administración,

SITUACION CONCERNIENTE A RHODESIA

Considerando que las recomendaciones del Consejo de Administración contenidas
en los telegramas circulares Nos. 44/14 y 45/14, de 14 de mayo de 1966, han sido
aprobadas por la mayoría de los miembros de la Unión;

Texto ad.iunto 2

Después de examinar el Documento No. 3525/CA21, en el que el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte comunica que, como resultado de la declaración
ilegal de independencia de Rhodesia el 11 de noviembre de 1965 y de la destitución
de los demás ministros, la autoridad de la Delegación de Rhodesia en la Conferencia
de Plenipotenciarios de Montreux cesó el 11 de noviembre de 1965, por lo cual dicha
Delegación dejó de estar facultada para firmar las Actas finales, cuando se pro
cedió oficialmente a su firma el 12 de noviembre de 1965;

R No. ')gg

J
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Por nuestra parte, le transmito adjunto el texto de la resolución C 26 adoptada
por el XVI~ Congreso Postal Universal el 6 de octubre de 1969. Conforme al

. párrafo 2 de la parte dispositiva de dicha resolución "se encarga al Di.rector General
, de la Oficina Internacional que examine con el Secretario General de las Naciones

Unidas cualesquiera otras medidas que pudiera adoptar la Sede de la Unión, en el
marco de las Actas de la Unión Postal Universal, a fin de dar efecto a las resolu
ciones 2311 (XXII), 2426 Y 2465 (XXIII) de la Asamblea G~neral o a otras resolu-

, ciones del mismo género". Las tres resoluciones de la Asamblea General a que se
refiere el XVI~ Congreso habían sido, en efecto, sometidas al Consejo Ejecutivo de
la UFU en 1968 y 1969.

Habida cuenta de la resolución e 26 del XVI? Congreso, la UFU está dispuesta
a adoptar toda medida que requiera su intervención en la esfera que se examina.

Texto ad.iunto

ReEolución C 26

El Congreso,

Visto

el artículo IV del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Uni6n Postal
Universal;

Recordando

la resoluci6n 1514 (XV) dr la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14
de diciembre de 1960;

las resoluciones 2311 (XXII), 2426 Y 2465 (XXIII) sometidas al Consejo Ejecutivo
en 1968 y 1969;

,
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o
l. que colabore plenamente con el Comisionado de las Naciones Unidas para

los Refugiados (ACNUR), en particular

Habiendo examinado

a) el documento Doc 2/Add.l del Congreso,

b) la resolución 1450 (XLVII) del Consejo Económico
de 1969, en particular en lo que respecta a los párrafos 3
tiva de dicha resolución;

.
Encarga al Director General de la Oficina Internacional

• ssze:: aa:cs = LV--'

y Social, de 13 de agosto
a 7 de la parte disposi-
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prestando asesoramiento y eventualmente interviniendo ante los países miembros
de la Unión para que proporcionen, de ser posible, ayuda técnica en materia
postal a los representantes del Alto Comisionado,

facilitand~ la participaci6n de los refugiados titulares de becas ofrecidas por
el PNUD u otras organizaciones en los cursos de formación profesional ofrecidos
por la UFU;
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2~ que examine con el Secretario General de las Naciones Unidas cualesquiera
otras medidas que pudiera adoptar la ~ede de la Unión, en el marco de las Actas de
la Unión Postal Internacional, a fin de dar efecto a las resoluciones 2311 (XXII),
2426 Y 2465 (XXIII) de la Asamblea General o a otras resoluciones del mismo género;

3~ que de cuenta al Consejo Ejecutivo de las medidas que haya podido torear en
relación con los incisos 1 y 2 supra;

Invíta a los países miembros de la Unión

a) a responder en la mayor medida posible a los llamamientos que se hacen en
las resoluciones de la Asamblea General anteriormente mencionadas;

b) a ayudar al Director General, si as! lo pidiere él, prestando la ayuda a
que se hace referencia en el punto 1 de la presente resolución;

Encarga además al Director General de la Oficina Internacional

que comunique el texto de la presente resolución al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los Directores y Secretarios Generales de los organismos especia
lizados y del Organismo Internacional de Energía Atómica, al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y a los Miembros de la Unión Postal Universal.

¡Original: francé~7
29 de junio de 1970

En virtud del artículo IV del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Uni6n
Postal Universal, he presentado al Consejo Ejecutivo de la UPU en su período de
sesiones del mes de mayo pasado, varias resoluciones de las Nacione8 Unidas refe
rentes a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales por los organismos especializados •• ~

Respecto de Sudáfrica~ me permito recordar que el XVI? Congreso Postal Universal,
celebrado en Tokio en octubre y noviembre de 1969, aprob6 la resolución C 2 ¡texto
adjunto 17 en la cual se pronunciaba a favor de la exc1usi6n de dicho país de los tra
bajos del Congreso. Se adjunta igualmente a la presente la reso1uci6n e 3 del Congreso
¡texto adjunto gl, por la cual se condena la política seguida por el Gobierno de
Portugal y se invita a dicho Gobierno a acatar las resoluciones de las Naciones Unidas.

Permítaseme agregar que estos dos países no son miembros de ninguno de los
órganos establecidos por el Congreso. No reciben, en suma, ninguna asistencia
técnica y, en la actualidad, las relaciones entre la UPU y dichos países se limitan
a la difusi6n de las informaciones postales que nos comunican, en pie de igualdad
con l~s er.viadas por todos los países miembros de la Unión.

En lo tocante a la ayuda a los refugiados, el Consejo Ejecutivo de la UPU,
basándose en la resolución C 26, aprobada por el Congreso de Tokio de 1969, ~rob6
en su último período de sesiones, celebrado en 1970, la resoluci6n adjunta ¿texto
adjunto 27 en la cual solicita la cooper~ci6n de los países miembros de la ~ni6n en
esta esfera y autoriza en especial al Director General de la Oficina Internacional a
que adopte ciertas medidas dentro del marco del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y del Fondo Especial de la ÚPU, a fin de prestar ayuda a los
refugiados.

La situaci6n de Rhodesia del Sur dentro del marco de nuestra Unión ha sido
expuesta en mi carta No. Sec.DG.4214, transmitida a usted por el mismo conducto.
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Texto adjunto 1

Resolución C 2

Expulsión de la delegación de Sudáfrica del XVI~ Congreso

El Congreso,

Considerando

l. La Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos
Humanos,

2. Las resoluciones 1904 ~XVIII) del 20 de noviembre de 1963 y 1905 (XVIII)
del 21 de noviembre de 1963 de la Asamblea General,

3. La resolución 2396 (XXIII) de la Asamblea General, del 2 de diciembre
de 1968, relativa a la política de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica, tema de la comunicación CE 1969 - Doc 2/Adéi 2 dirigida al Consejo
Ejecutivo de la UPU,

4. La resolución 2L~26 (XXIII) de la Asamblea G~neral, del 18 de diciembre
de 1968, en la que se exhorta a tod.os los organismos especializados e instituciones
internacionales a que tomen todas las medidas necesarias para privar de asistencia
financiera, econ6mica, técnica y de otro tipo a¡ Gobierno de Sudáfrica hasta que
renuncie a su políclca de discriminaci6n racial, tema de la misma comunicaci6n
dirigida al Consejo Ejecut1vo de la UPU,

5. El Preámbulo de la Constitución de la Unión Postal Universal,

6. El hecho de que Sudáfrica, a pesar de ser Miembro de las Naciones UnidaB
y de sus orrr~,nismos especializados, ~'ersiste en seguir una política basada en la
discriminac:i.·~ y la opresión raciales,

7. Que con ello el Gobierno de Sudáfrica viola deliberadamente la Carta de
las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derech0s Humanos y los principios
fundamentales de la Unión Postal Universal, instrumentos a los g~e se adhirió por
su propf.a y libre voluntad,

8. Que por 10 tanto Slldáfrica se ha excluido de .iure de la comunidad
internacional,

Concciente de que es casi imposible negociar y firmar cualquier acuerdo con la
delegaci6n de un Gobierno que practica la discriminación racial y que persiste en
violar los acuerdos internacionales,

I

Recordando la decisi6n del Congreso de Viena de 1964 sobre la expulsi6n de
Sudáfrica,

Condena vigorosamente la política de apartheid y la.s medidas opresivas aplicadas
¡

por el Gobierno de Sudáfrica;
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Declara su profunda indignaci6n por la presencia de delegados suafricanos;

Cuestiona la representaci6n minoritaria del Gobierno de Sudáfrica y, en
e ons ecuenc ia ,

oDecide la expulsi6n de la delegaci6n de Sudáfrica del XVI. Congreso de la UPU
en Tokio.

-179-



TE

Resolución º-2

Política colonial de Portugal

El Congreso,

Considerando

l. La Carta de las Naciones Unidas y la Declaraci6n Universal de Derechos
Humanos,

2. La resoluci6n 1466 (XIV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas
(15 de septienfure a 15 de diciembre de 1959) y el mandato 142 (Iv17 de la Comisi6n
Económica para Africa,

3. La resoluci6n 2395 (XXIII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
del 29 de noviembre de 1968, sobre la cuestión de los territorios bajo administra
ción portuguesa, tema de la comunicaci6n CE 1969 - Doc 2/Add 2 dirigida al Consejo
Ejecutivo de la UPU,

4.. La resoluci6n 2426 (XXIII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
dp.l 18 de diciembre de 1968, tema de la misma comunicaci6n dirigida al Consejo
Ejecutivode la UPU,

5. La resolución 2465 (XXIII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
del 20 de diciembre de 1968, sobre la aplicaci6n de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales, tema de la misma comuni
cación dirigida al Consejo Ejecutivo de la UPU,

6. Que el Gobierno de Portugal persiste en su política de opresión colonial
de los pueblos de los Territorios que administra,

QS9dena la política de opresión seguida en Africa por el Gobierno de Portugal;

Invit~ al Gobierno de Portugal a acatar sin demora las resoluciones de las
Naciones Unidas.
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Texto adjunto 3

Cooperación entre la Unión Postal Universal y el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

El Consejo Ejecutivo,

Teniendo presente la resolución e 26 del XVI~ Congreso Postal Universal,

Habiendo considerado

a) El informe del Director General de la Oficina Internacional (CE 1970 -
Doc 5/Add 3), en particular los párrafos 3 y 4, y el párrafo 3 del informe adicional
(CE 1970 - Doc 5/Add 3/Complément),

b) La resoluci6n 2555 (XXIV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas
(párrafos 3 a 5),

Solicita la coopelación de los países miembros de la Uni6n, en particular la
de los países que brindan asilo a los refugiados, para la capacitación en sus cen
tros de formación profesional de cierto número de refugiados que desearían recibir
dicha capacitación en materia postal,

Autoriza al Director General de la Oficina Internacional

J.. A. eestionar ante el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) la concesi6n de becas a los refugiados,

2. A hacer una asignación anual dentro del Fondo Especial de la UPU para,
conceder, llegado el caso, y luego de haber recurrido a otras fuentes de financia
ción del sistema de las Naciones Unidas, algunas becas a refugiados,

3. A proporcionar al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados información sobre las posibilidades de capacitación existentes en el
plano nacional y en el internacional,

Encarga al Director General de la Oficina ~nternacional que trate de obtener
la cooperación del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y
el apoyo de los países mieniliros de la Unión a fin de ayudar a los refugiados que
hayan recibido capacitación en materia postal a encontrar empleo, ya sea en el país
de asilo o en otro país que desee participar en la humanitaria tarea de ayudar a los
refugiados,

Invita a los países miembros de la Unión

a) A. considerar lo más favorablemente posible los problemas de los refugiados
en general y los de los mencionados en la resoluci6n 2555 (XXIV) de la Asamblea
General y en otras resoluciones pertinentes en particular,

b) A brindar al Director General de la Oficina Internacional la ayuda nece
saria, particularmente aceptando, dentro de los lími tes de las plazas dLspondb Les ,
a refugiados en sus centros de formación profesional,
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Invita al Director General de la Oficina Internacional

1. A comunicar el texto de la presente resolución a los países miembros de
le Unión, al Secretario General de las Naciones Unidas, a los directores y
secretarios 8enerales de los organismos especializados y del Organismo Internacional
de Energía Atómica y al Alto Comisionado de las Naciones Uní.das para los Refugiados,

2. A mantener contacto permanente en esta esfera con las Uniones restringidas
a las que se hacen mención en el artículo 8 de la Constitución.

3. A informar al Consejo Ejecutivo en su período de sesiones de 1971 sobre
los resultados de las medidas por él adoptadas en relación con lo mencionado más
arriba.
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ORGANIZACION METEOROLCGICA MUNDIAL

/Original: inglés/
-14 de enero de 1970

Le estoy muy reconocido por su amable oferta de extender su asistencia a la
OMM elaborando medidas adecuadas para aplicar la resolución. La Organización aco
gerá favorablemente cualquier sugerencia o propuesta que Vd. desee hacer a este
respecto.

Por lo que respecta a su solicitud de información sobre las medidas adoptadas
o previstas por la 0W1 de acuerdo con las disposiciones de la resolución, mi es
muy grato informarle que el contenido de la resolución será sometido al Comité
Ejecutivo de la OMM en su 22~ período de sesiones, que ha de celebrarse en
septiembre de '970, para que lo examine y adopte las medidas oportunas. Se le
mará cabalmente, en la debida forma, sobre las observaciones y medidas que el
Comité Ejecutivo decida a prop6sita. de la resolución de la Asamblea General.

Entretanto, qUlslera indicar las medidas ya adoptadas por la OMM en apli~ación

de las recomendaciones contenidas en la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea
General. Con respecto al llamamiento contenido en el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva para que los organislnos especializados, el Organismo Internacional de Energía
Atómica y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas
brinden su cooperación a las Naciones Unidas a fin de lograr los objetivos y cumplir
l~s disposiciones de la resolución 151Lt (XV) de la Asamblea General y otras resolu
ciones pertinentes, puedo asegurarle que la Organización Meteorológica Mundial
continuar~ cooperando en este punto en toda la medida de sus posibilidadea.

En cuanto a los p~rrafos 3, 4 y 5 de la parte dispositiva de la resolución,
relativos a un aumento del alcance de las actividades y proyectos en favor de los
refugiados y a la cooperación con la Organización de la Unidad Africana en esa
empresa, Vd. ya sabe que durante el último aro y medio la OMI'! ha venido celebrando
consultas con el Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de
Seguridad, la Secretaría del Consejo Económico y Social y el Alto COlnisionado para
los Refugiados sobre el modo en que la OMM podría coadyuvar al desarrollo de
programas y proyectos relacinnados con la capacitación de los refugiados. En parti
cular, las consultas celebradas con el ACNUR han dado por resultado'ln acuerdo, en
virtud del cual los servicios del ACNUR harán de intermediarios entre la OMM y la
Organización de la Unidad Africana en la selección de refugiados que hayan de recibir
una formación meteorológica especializada bajo el patrocnio de la OMM •

En relación con el párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución, el
Comité Ejecutivo de la OMM señaló en una resolución adoptada en su 21~ período de
sesiones (mayo-junio 1969), que la Organización no facilita asistencia financiera,
económica, técnica o de otro tipo a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica. Las
resoluciones pertinentes del Comité Ejecutivo fueron comunicadas previamente a las
Naciones Unidas y al Consejo Econ&nico y Social.

Finalmente, en lo que atañe a la recomendación del párrafo 9 de la parte dispo
sitiva, la Organización continuará estudiando todos los aspectos de esta cuestión
y examinando los problemas con que puedan tropezar los Estados Mielnbros en sus
esfuerzos por aplicar las r(.301uciones de la Asamblea General.
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ORGANIZACION CONSULTIVA MARITIMA INTERGUBERNAMENTAL

LOriginal: ingléi!
15 de enero de 1970

He tomado nota del texto del párrafo 11 de la parte dispositiva de la reso
luci6n 2555 (XXIV) de la Asamblea General y también de su amable ofe~ta de prestar
la asistencia que pueda requerirse en relación con el inciso a) del párrafo 11 de
la parte dispositiva.

En cuanto al inciso b) del párrafo 11, presentaré el texto de la resoluci6n al
Consejo de la OCMI en su próxima sesión, que se celebrará en mayo de 1970, y volveré
a comunicar sobre este aspecto de la cuestión c2ando el Consejo lo haya considerado.

¿Original: inglés7
20 de mayo de 1970

Cumo m0~cioná en la rpci¡~nte reuni6n del Comit~ Administ~ativo de Coordinaci6n
celebrada en Viena del 23 al 25 de abril de 1970, la resolución 2555 (XXIV) de la
Asamblea General y otras resol,uciones pertinentes fueron presentadas al Consejo de
esta Organización en su período de sesiones de 12 a 15 de mayo de 1970. El Cons ejo
ha examinado ya estas cuestiones y de con f'orrní.dad con sus deseos comunico a Vd. las
observaciones adjuntas /véase más adelante! con la esperanza de que le sean útiles
cuando, de conformidad ~on lo dispuesto eñ el párrafo 11 de la parte dispositiva de
la resolución 2555 (XXIV), transmita Vd. al Comit~ Especial información sobre
las medidas adoptadas por los organismos especializados y las instituciones Lrrterna
cionales interesadas.

El Consejo me ha encargado además que agregue que si Vd., o a su debido tiempo
el Comité Especial, necesitaran cualquier información suplementaria o tuvieran
alguna suserencia que hacer, estaría muy dispuesto a volver a considerar la cuestión
en futuros períodos de sesiones.

Texto ad,iunto

Resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General y resoluciones
conexas de la Asamblea General sobre descolonización

l. Como organismo participante del PNUD, la OCMI no presta asistencia técnica a
Portugal ni a Sudáfrica.

2. Ni Portugal nl Sudáfrica son miembros de la OCMI, pero por' serlo de las Naciones
Unidas podrían ingresar a la OCMI en virtud de los artículos 6 y 57 de la Convención
de la OCMI. Sería nece sarí,o simplemente que depositaran en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas un instrumento de aceptaci6n de la Convención de
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la OCMI. Sin embareo, en el artículo 11 de la Convención relativa a la OCMI se
dispone que ningún E~tado o territorio puede llec;ar a ser miembro de la OrganizaC"ión
o continuar en tal carácter contrariamente a una resolución de la Asamblea Genera]
de las Naciones Unidas.

). Por ser Miembros de las Naciones Unidas" a Sudáfrica y a Portugal se les invita
a las conferencias internacionales convocadas por la OCNI, ya que esas invitaciones
se basan en la fórmula habitual de invitar a tales conferencias a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, de los orGanismos especializados, del OlEA y de la
Corte Internacional de Justicia.

LI·. Sudáfrica es parte contratante de los siguientes instrumentos internacionales
de los cuales la OCMI es depositaria: Convención Internacional de Seguridad de la
Vida en el Mar, 1960, Regulaciones Irrt.er-nac'í ona.Le s revisadas para la Prevención de
Colisiones en el Mar, lC)60, y Convencía Internacional sobre Líneas de Carga, 1966.
Portugal, además de ser parte contratante de esas Convenciones, también lo es de la
Convenci6n Internacional de Prevención de Contaminación del Mar con Aceite, 195~.

5. Respecto del párrafo 5 de la resolución 2555 (XXIV), en el que se recomienda
que todas las orr,anizaciones interesadas concierten acuerdos de relaciones y otros
arreglos especiales con la Organización de la Unidad Africana, el Consejo de la OCMI
en su 2L~~ período de ses Lene s , ceLebrado en mayo de 1970, prestó consideración espe
cial a este aspecto de la cuestióü. Examinó un proyecto de propuesta del Secretario
General en el sentido de que se celebre con la Organización de la Unidad Africana
un acuerdo que abarque, entre otras cosas, el mantenimiento de estrecha cooperación
y consulta en asuntos de interés común en el desarrollo del transporte marítimo en
Africa y del comercio marítimo internacional en general; disponga la celebración de
consultas sobre los programas~ otorgue derechos recíprocos de representación en
sesiones apropiadas de los órganos e instituciones de ambas organizaciones, y prevea
el intercambio de información y docwnentaci6n y una estrecha relación de trabajo
entre las dos secretarías sobre cuestiones de interés ccmún. Se enviará una copia
del acuerdo tal cerno haya sido celebrado finoDnente con la OUA.

6. En cuanto al párrafo 7 de la resolución 2555 (XXIV), la OCMI, por ser una orga
nización consultiva, no tiene fiscalización alguna sobre el movillliento marítimo.

7. La OCMI no tiene trato alguno con Rhodesia del Sur.

ORGANISNO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATüMICA

¿Original: inglé~
10 de febrero de 1970

La siguiente información puede ser pertinente respecto de los diversos párrafos
de la parte dispositiva de la resoluciÓn 2555 (XXIV) de la Asamblea General.

En varias ocasiones el Organismo se ha manifestado dispuesto a suministrar
asistencia dentro de sus atribuciones y de los recursos de que dispone a personas,
inclusive refugiados, de los Estados interesados. Esto podría hacerse presumible
mente tan sólo bajo la forma de capacitación y a este respecto deseo lle.:nar la
atención hacia la carta que (':1 Organismo dirigló a Vd. ellO de llulio de 1964 y
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hacia la información enviada al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados por telegrama de 19 de febrero de 1969. Sin embargo, el Organismo no
ha recibido ningún pedido de esa asistencia, posiblemente debido a lo especializado
de los campos científicos y técnicos en que desarrolla sus actividades.

En 1968 el Organismo y la Organización de la Unidad Africana celebraron un
acuerdo formal de cooperación que fue aprobado por la Conferencia General del
Organismo en su 12~ período de sesiones, en septiembre de 1968. Se adjunta una
copia del acuerdo para su información (INFCIRC/25/Add.2).

Posteriormente el Organismo suministró asesoramiento y asistencia a la OUA
para la celebración de un simposio sobre la utilización de la energía atómica con
fines pacíficos en Africa del 28 de julio al l~ de agosto de 1969.

La asistencia técnica suministrada por el Organismo en virtud de su programa
ordinario se realiza en general de conformidad con los procedimientos y políticas
del programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y se presta ahora sólo a los
Estados que están en condiciones de recibir asistencia en virtud de ese programa.

He tomado nota de su amable ofrecimiento, que agradezco, de prestar la asis
tencia que sea necesaria en lo relacionado con esta resolución.

ACUERDO DE CCOFERACICN ENTRE EL ORGANISNO INTERNACIONAL DE ENERGIA
ATOMICA y LA ORGANIZACICN DE LA UNIrAD AFRICANA e/

CONSIDERAJJDO que el Organismo Internacional de Energía Atómica (al que en
adelante se denominará 1l0r gani smo" ) es la institución encargada, bajo el patrocinio
de las Naci9nes Unidas, de las actividades internacionales relativas a la utiliza
ción de la energía atómica con fines pacíficos;

CONSIDERANDO que la Organización de la Unidad Africana (a la que en adelante
se denominará "Organización") tiene por objetivo, entre otros, coordinar e intensi
ficar la cooperación científica en Africa, dentro del marco de los esfuerzos desple
gados para reforzar la unidad de los pueblos de Africa y ofrecerles mejores condi
ciones de existencia, y que ha confiado las actividades en esa esfera a la Comisión
para la Educación, la Ciencia, la Cultura y la Salud;

CONSIDERANDO que la Conferencia General del Organismo aprobó, el 18 de
septiembre de 1964, la resolución GC (VII)/RES/179 que prevé un acuerdo para esta
blecer una estrecha colaboración entre el Organismo y la Comisión Científica,
Técnica y .de Investigación, hoy día Comisión para la Educación, la Ciencia, la
Cultura y la Salud;

El Organismo y la Organización han decidido concertar un acuerdo de cooperación
y han convenido las siguientes disposiciones:

•

.Q

e/ Este Acuerdo deja sin efecto el concertado por el Organismo con la Comisión de
Cooperación Técnica enoAfrica (CCTA) / lJ en febrero de 1964, debido al hecho
de que, a partir del l. de enero de 1965, la CCTA se convirtió en Comisión
Científica, Técnica y de Investigación de la OUA. Posteriormente, esta Ccmi
sión voLvi.ó a cambiar su nombre por el de Comisión para la Educación, la
Ciencia, la Cultura y la Salud de la OUA. El Acuerdo entró en vigor el 26 de
marzo de 1969.
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ARTICULO 1

Cooperación y consulta

l. El Organismo y la Organización convienen en actuar en estrecha cooperación y en
consultarse regularmente sobre los asuntos de interés común con el fin de facilitar
la realización efectiva de los objetivos fijados en el Estatuto del Organismo, que
son acelerar y aumentar la contribución de la energía atómica a la paz, la salud y
la properidad en el mundo entero, y de los objetivos fijados en la Carta de la
Orgmlización, que son coordinar e intensificar la cooperación científica en Africa.

2. Por tanto, siempre que una u otra organización se propongan iniciar un programa
o actividad en una materia en que la otra esté o pueda estar fundamentalmente inte
resada, la organización de que se trate consultará a la otra para armonizar las
actividades de ambas en la medida apropiada, teniendo en cuenta sus vrespec't ívas
funciones universales y continentales.

ARTICULO 11

Representación recíproca

l. Se invitará al Organismo a designar representantes que asistan a las reuniones
de la Comisión para la Educación, la Ciencia, la Cultura y la Salud, y participen
sin voto en las deliberaciones de dicho órgano.

2. Se invitará a la Organización a designar representantes que asistan a las
reuniones anuales ordinarias de la Conferencia General del Organismo y participen
sin voto en las deliberaciones de dicho órgano y, cuando proceda, en las de sus
comisiones, sobre los puntos del Orden del Día que interesen a la Comisión para la
Educación, la Ciencia, la Cultura y la Salud.

3. Oportunamente y de común acuerdo, se adoptarán las disposiciones necesarias
para la representación recíproca del Organismo y de la Organización en otras reu
niones convocadas bajo sus respectivos auspicios y en las que se trate de cuestiones
científicas, técnicas y de investigación de interés común.

ARTICULO 111

Intercambio de información y de documentos

l. A reserva de las disposiciones que sean necesarias para proteger el carácter
confidencial de ciertos documentos, el Organismo y la Organización se tendrán
recíprocamente al corriente de todos los proyectos y programas de trabajo que puedan
interesar a las dos organizaciones.

2. Con objeto de que exista la más estrecha cooperación en materia de información
estadística y legislativa, y para que se reduzcan al mínimo las cargas de los
gobiernos y de cuantas organizaciones proporcionan dicha información, el Organismo
y la Organizaci6n se comprometen a evitar toda duplicación inútil en lo que respecta
a la reunión, compilación y publicación de información estadística y legislativa, y
a consultarse sobre la manera de utilizar sus informaciones, recursos y personal
tépnico en materia de información estadística y legislativa con la mayor eficacia
posible.
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3. El Organismo y la Organización reconocen que puede ser necesario aplicar
ciertas limitaciones con objeto de proteger el carácter confidencial de las infor
maciones reservadas que se les faciliten. Por tanto~ convienen en que ninguna de
las cláusulas del presente Acuerdo obliga a una de l~s dos organizaciones a faci
litar a la otra una información determinada si, a juicio de la organización que
posea dicha informaci6n se abusa con ello de la confianza de cualquiera de sus
Miembros o de quienquiera que haya comunicado tal información, o se dificulta de
cualquier manera el desarrollo normal de sus actividades.

4. El Organismo y la Organización celebrarán consultas, a petición de una de las
organizaciones, sobre la comunicación de las informaciones especiales que obren en
poder de cualquiera de ellas y que puedan tener interés para la otra.

ARTICULO DI

Cooperación en~re las Secretarías

La Secretaría del Organismo y la Secretaría de la Organización mantendrán
estrechas relaciones de trabajo sobre las cuestiones científicas, técnicas y de
investigación, de conformidad con las disp0siciones que oportupamente se adopten.

Cooperación administrativa.y técnica

l~ El Organismo y la Organización se consultarán, cuando sea oportuno, sobre la
manera de utilizar el personal y los materiales, servicios, equipo, instalaciones o
empresas comunes de una de las organizaciones en terrenos de interés común.

2. El Organismo y la Organización adoptarán las medidas de cooperación pertinentes
a fin de utilizar para la investigación y la formación profesional las instalaciones
y empresas comunes que estén a disposición de una de ellas para esos fines.

ARTICU1IO VI

Financiamiento de servicios especiales

Si la asistencia pedida por una de las organizaciones a la otra de conformidad
con el presente Acuerdo entrañase gastos considerables, las dos organizaciones se
consultarán a fin de determinar la manera más equitativa de hacer frente a dichos
gastos.

ARTICULO VII

Ejecución del Acuerdo

El Director General del Organismo y el Secretario General Administrativo de la
Organización podrán concertar las disposiciones administrativas que juzguen conve
nientes para la ejecución del presente Acuerdo, teniendo en cuenta la experiencia
adquirida por las dos organizaciones.
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ARTICULO VIII

Notificación del Acuerdo a las Naciones Unidas
y archivo y registro

l. En cumplimiento de su Acuerdo de Relaciones con las Naciones Unidas, el
Organismo inforinará inmediatamente a las Naciones Unidas de las disposiciones del
presente Acuerdo.

2. Una vez que haya entrado en vigor el presente Acuerdo, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo XI, el Organismo lo transmitirá al Secretario General de

) 'J las Naciones Unidas para su archivo y registro.

ARTICULO IX

Denuncia del Acuerdo

ARTICULO X

ARr.ICULO XI

.,,

3 de marzo oe 1969
(Fecha)

Viena
(Lugar)

Por el ORGANISMO INTERNACIONAL
DE ENERGIA ATOMICA

(Firmado) Sigvard EKLUND
Director General

26 de ~arzo de 1969
(Fecha)

Addis Abeba
(Lugar)

Revisión del Acuerdo

Entrada en vigor

El Organismo o la Organización podrán denunciar el presente Acuerdo mediante
notificación dirigida a la otra parte con seis meses de antelación.

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando lo firmen el Director General del
Organismo y el Secretario General Administrativo de la Organización, una vez
cumplidos los requisitos estatutarios de las dos organizaciones.

El presente Acuerdo podrá ser revisado por mutuo consenso entre el Organismo
y la Organización.

Por la ORGAl'JlZACrON DE LA UNIDAD
AFRICANA

(Firmado) Diallo TELLI
Secretario General Administrativo

• .lI

" '.

li

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO

¡Original: inglé~
15 de enero de 1970

He tomado nota de 10 dispuesto en el párrafo 11 de la parte dispositiva de la
resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General y deseo asegurar a Vd. que nuestras
actividades técnicas operacionales se guiarán ciertamente por ella. No dejaré de
comunicarle tan pronto como sea posible inform~ción sobre las medidas adop~adas o
previstas de conformidad con esta resolución.
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Pienso aprovechar su amable off~ta para cualquier ayuda que se pueda necesitar
a este respecto.

Entretanto, pondré en su conocimiento toda sugerencia concreta que se hiciere
en el ámbito de nuestra competencia y dentro del marco de nuestras relaciones con
otros organismos y programas, como el Prcgrama de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

ORGANIZACION DE lAS NACIONES UNIDAS PARA Ell DESARROLLO INDUSTRIAL

/Original: inglé§/
31 de enero de 197-0

Agradezco su ofrecimiento de asistencia en la aplicación de la resolución 2555
(XXIV) de la Asamblea General y he dado instrucciones a las divisiones interesadas
de la ONUDI para que sigan las orientaciones y las disposiciones pertinentes de
esa resoluci6n.

Il .r¡

., ...

r:
il
S:
il
ej

gl

P,

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA

.L0riginal: ingléi!
25 de marzo de 1970

En mis informes anuales sobre la marcha de los trabajos se ha publicado peri6
dicamente informaci6n sobre la asistencia del lJNICEF a los refugiados, especialmente
los mencionados en la resoluci6n 2555 (XXIV) de la Asamblea General. La informaci6n
que figura en el informe preparado para el período de sesiones de 1969 de la ~lnta

Ejecutiva (EjICEF/586) es aún generalmente váli.da. Además fue suplementada en el
informe sobré la marcha de los trabajos preparado para el período de sesIones de
1970 que acaba de publicarse (EjICEF/602).

En pocas palabras, la situación es la siguiente. Durante varios años el
UNICEF ha operado sobre la base del enfoque por países. De conformidad con este
enfoque, el G0bierno interesado determina en primera instancia las prioridades
entre los beneficiarios que tienen derecho a la ayuda del UNICEF de que pueden
disponer. Los niños y las madres refugiados están en condiciones de recibir esta
ayuda. Sobre esta base el UNICEF se interesa por supuesto en suministrar asistencia
a los niños refugiados y ep re~lidad lo ha estado haciendo en estrecha colaboraci6n
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, así como con
otros organismos del sistema con los que trabaja normalmente. Generalmente, sin
embargo, esa ayuda se presta como parte de proyectos por países más globales.

Debido a que la ayuda a los refugiados se da como parte de proyectos más
amplios, las estadísticas de que disponemos no indican en general el número de
beneficiarios finales que puedan ser refugiados. Estamos tratando de obtener
informaci6n más precisa en el futuro sobre esta cuesti6n, en cooperaci6n con los
gobiernos interesados. Sin embargo puede decirse que hay disponible asistencia
en unos diez países africanos que hospedan a refugiados. Las esferas en que se
presta esa ayuda son la sanidad, la educaci6n, la nutrición. el desarrollo de la
comunidad y la capacitaci6n para mujeres.
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Finalmente, deseo confirmar que el UNICEF no suministra asiste~cia a Sudáfr:Lca,
Portugal o Rhodesia del Sur.

Como asunto de interés conexo, señalo a su atención las propuestas sobre crite
rios para la ayuda del mqICEF que acabo de presentar a la Junta Ejecutiva en el
informe sobre la marcha de los trabajos m~s arriba mencionados (párrafos 192 a 208).
Sin entrar en detalles sobre estas propuestas, el efecto de una de ellas sería un
importante aumento relativo de la ayuda del UNICEF a algunos países africanos. Esto,
entre otras cosas resultaría en más ayuda a los refugiados de esos países si los
gobiernos lo desean y si los proyectos se ajustan a las normas de la Junta.

I){¡

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

" ... ¿Original: ingléi!
17 de febrero de 1970

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que la resolución 2555 (.XXIV) de la
Asamblea General, "así como las resoluciones 2506 (XXIV) sobre la política de
apartheid del Gobierno de Sudáfrica, 2507 (XXIV) sobre la cuestión de los Territorios
bajo administración portuguesa, 2508 (XXIV) sobre la cuestión de Rhodesia del Sur y
2548 (XXIV) sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia. a los pafse s y pueblos colon:lalec, fueron señaladas a la atención del Consejo
de AdministTación, en su noveno período de sesiones (19 a 30 de enero de 1970), en
el documento DP/L_119.

Además, el Administrador Auxiliar y Director de Relaciones Externas, Evaluación
e Informes, comunicó al Consejo de Adminlstración en su. 184a. sesión, celebrada el
26 de enero d.e 1970, las medidas adoptadas por el programa de las ~aciones Unidas
para el Desarrollo con respecto a esas y otras resoluciones anteriores de las
NacionL3 Unidas sobre las cuestiones de apartheid en Sudáfrica, Namibia, los Terri
torios bajo administración portuguesa y Rhodesia del Sur.

Tal como lo informara al Consejo el Administrador Auxiliar del PNUD, éste no ha
considerado ninguna solicitud de asistencia de Sud~frica o Portugal desde la aproba
ción de las primeras resoluciones de la Asamblea General, en diciembre de 1965, en
que se pedía a los organismos especializados que negaran asistencia económica y
técnica a esos países. El PNUD ha suspendido también toda asistencia a Rhodesia
del Sur bajo el actual régimen de ese territorio.

Después de la declaración unilateral de independencia, el proyecto regional del
Fondo Especial para la capacitación ~e maestros de enseñanza secundaria, que había
comenzado en 1963 en Salisbury, Rhod~sia del Sur, fue reubicado en Lusaka, Zambia.

i

Además, en 1966, a pedido del Gqbierno 0.31 Reino Unido, el PNUD creó un plan
especial de becas para africanos de Rhodesia del Sur que residieran fuera de
Rhodesia del Sur. En 1966 se asignaron más de 75.000 dólares de los Estad.os Unidos
para la financiación de este plan de becas. En 1967 se agregaron otros 75.000 dóla
res para financiar la extensión de becas concedidas a estudiantes aventajados
dentro del programa de 1966 y un nlllnerO limitado de nuevas becas. El programa prosi
guió al mismo nivel en 1968 y 1969 y se prevé su continuación en 1970.
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A través de las oficinas de sus representantes resideptes en Africa, el PNUD
ha cooperado plenamente con las Naciones Unidas en la aplicación desde sus comienzos,
de programas educacionales y de capacitación para africanos de Namibia (anterior
mente Africa Sudoccidental), los Territorios bajo administración portuguesa y
Sudáfrica. l,as oficinas regionales del PNUD entrevistan a todos los solicitantes
de becas en sus zonas, transnliten las solicitudes a la Sede de las Naciones Unidas,
hacen arreglos para la distribución de becas y los trámites subsiguientes, realizan
los correspondientes a la extensión de becas, hacen informes periódicos a las
Naciones Unidas, etc.

Debo agregar, que el PNUD ya está cooperando plenamente con las Naciones Unidas
respecto de lo pedido recientemente por la Asamblea General, en su resolución 2506
(XXIV) de 21 de noviembre de 1969, en el sentido de que las Naciones Unidas y las
demás organizaciones internacionales se abstengan de cbnceder facilidades a los
bancos y otras instituciones financieras que prestan asistencia al Gobierno de
Sudáfrica.

Desde luego, el PHUD considerará cualquier pedido que hagan los gobiernos para
proyectos que puedan entrañar la participación de refugiados africanos de los
territorios bajo administración portuguesa, de Sudáfrica, de'Namibia y de Rhodesia
del Sur.

Confío en que esta información será señalada a la atención del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y a otros
6rganos de las Naciones Unidas que Vd. considere apropiados.

AI.JTO COMIS IONADO DE LAS NAC IONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

¿Original: ing1é~

29 de enero de 1970

He tomado nota de lo expresado en el párrafo 11 de la parte dispositiva de la
resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General y agradezco su ofrecimiento de prestar
ayuda a mi Oficina en ese respectu.

Por lo que toca al inciso b) del párTafo 11 de la parte dispositiva, esta
Oficina ha seguido prestando ayuda a los refugiados provenientes de los Territorios
de que se trata en los países en donde ellos han encontrado asilo. A fines de
junio de 1969, la competencia del ACNUR se extendía a unos 490.000 refugiados
provenientes de los Territorios bajo administración portuguesa y a alrededor de
2.000 provenientes de Sudáfrica y Namibia. Los grupos más numerosos son refugiados
de Angola en Botswana, la República Democrática del Congo y Zambia, refugiados de
Mozambique en la República Unida de Tanzania y Zambia, y refug~ados de Guinea
Portuguesa en el Senegal.

Además de brindar protección internacional, el ACNUR destinó sumas por un total
de más de 1.900.000 dólares de sus programas para 1969 y 1970 Y del Fondo de
Emergencia para asistencia a esos refugiados. También se prestó asistencia a
refUgiados individuales provenientes del Africa meridional.
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La mayor parte dG esos fondos De destinó al asentamiento rural, que constituye
la solución más apropiada para grandes grupos de refugiados en Africa, hasta que
éstos puedan volver a sus países de origen. El. Gobierno del país de asilo propor
ciona la tierra, y la contribución del ACNUR se utiliza para alimentos, semillas,
equipo agrícola, servicios sanitarios y educación primaria. (Hasta ahora, la ense
ñanza secundaria y superior para esos refugiados ha sido proporcionada por el
Programa de las Naciones Unidas de Educación y Capacitación para el Africa
me::-idional.) Los nuevos refugiados que llegan son asistidos en la fase de emer
gencia con alimentos, habitación y otras necesidades básicas.

Además de los grandes grupos de refugiados en las zonas de asentamiento rural,
hay un número creciente de ellos que vive en situación precaria en varias zonas
urbanas de Africa. El ACNUR está tratando de ayudar a esos refugiados a retornar
a las zonas de asentamiento rural o a encontrar empleo en el lUGar donde están :) en
otros países. Cuanc.lo es posible, se fomenta el reasenbamíerrto de casos individuales
en cooperación con la Oficina para la colocación y educación de refugiados de la
Organización de la Unidad Africana.

INSTITUTO DE LAD NACIONES UNIDAS PARA FORMACION PROFESIONAL
E INVESTIGACIONES

LOriginal: ingléi!
7 de enero de 1970

El UNITAR se propone llevar a cabo durante el corriente año las siguientes
actividades relacionadas con la Declaración sobre la concesión de la independencia
a países y pueblos coloniales:

a) Destacar el tema de la descolonización y de las c.liversas ramificaciones
de la cuestión de la emancipación política, en los seminarios del UNITAR sobre
Organización Internacional y Diplomacia Multilatera.l, que se llevarán a cabo en
la Sede de las Naciones Unidas, para diplomáticos de las Misiones Permanentes, fun
cionarios de la Secretaría de las Naciones Unidas y representantes ele organiza
ciones no guberl1amel1tales~

b) Destacar el mismo tema en el nuevo programa de disertaciones del UNITAR,
que se proyecta ccmenzar este año; y

c) Incluir un tema sobre descolonización en el Seminario Regional Africano
del UNITAR sr")bre Derecho Internacional que se llevará a cabo en Africa este año.

LIGA DE LOS ESTADOS ARABE8

LOriginal: ingléi!
21 de enero de 1970

En relación con el párrafo 11 de la parte dispositiva de la resolución 2555
(XXIV) de la Asamblea General, quiero expresar que la Secretaría General de la Iliga
de los Estad.os Arabes ha distribuido copias de la misma entre los Estados Arabes
Miembros a fin de que éstos consideren los medios para su aplicaci6n.
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Deseo agregar que el Consejo de la Liga Arabe ha aprobado varias resoluciones
en las que se pide a los Estados Miembros que presten toda la asistencia posible
a los pueblos que luchan para liberarse del régimen colonial en Africa, y se les
insta a que rehusen toda asistencia financiera, económica y técnica proveniente de
gobiernos coloniales.

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS

LOriginal: ingléi!
15 de enero de 1970

Se ha tomado debido conocimiento de la nota del Secretario General. La Orga
nización de Estados Americanos no ha. tomado ninguna medida con respecto al inciso b)
del párrafo 11 de la parte dispositiva de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea
General e
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ANEXO II*

INFORME DEL PRESIDENTE

l. En su 717a. sesión, celebrada el 2 de octubre de 1969, el Comité Especial
encargado de examinar la situaci6n con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales,
después de eX;lJr.inar el tema. titulad?:) "Aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la conce
sión de la independ~ncia a los paises y pueblos coloniales por los organismos espe
cializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas u

,

aprobó una reSOl"lCión por cuyo párrafo la decidió, entre otras cosas "examinar nueva
mente el presente t8r'a en 1970 y pide en consecuencia a su Presidente que ., $

contií.núe sus conautcas con el Presidente del Consejo Económico y Social" (A/7623
(Parte IIr), capítulo V, párr. 16).

2. En su vigés~ílO cuarto período de sesiones, la Asamblea General aprob6 la reso-
lución 2555 (XXIV), de 12 de diciembre de 1969, sobre el mismo tema, cuyos
párrafos 10 y 12 de la parte dispositiva dicen lo siguiente:

", ti • ,

"10. P~ªQ. al Consejo Econ6mico y Social que, en consulta con el Comité
Especial encargado de exanlinar la situaci6n con respecto a la aplicaci6n de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, siga considerando medidas apropiadas para coordinar las normas de
acci6n y las actividades de los organismos especializados encaminadas a aplicar
las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gener~l;

"• • •

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/357 y Corr.l.
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"12. fi$le al Comité Especial que siga examinando esta cuesti6n y que
presente un informe al respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto
periodo de sesiones."

3. Teniendo en cuenta. 10 que antecede, el Presidente ce1ebr6 consultas con el
Presidente del Consejo Econ6mico y Social el 14 de julio de 1970, en Ginebra.

4. El Presidente record6 que el 30 de junio .. de 1970, el Secretario General present6
al Comité Especial el informe (véase el anexo I supra) solicitado en el apartado b)
del párrafo 11 de la resoluci6n 2555 (XXIV), en el que la Asamblea General le invi
taba a s'ue "obtenga y transmita al Comité Especial, para su examen, informaci6n
sobre las mecidas que adopten los organismos especializados e instituciones inter
nacionales interesados de confonnidad con las disposiciones de la presente resolu
ci6n". El Presidente explicó que, por razones que escapaban al control del Comité,
éste todavía no habia tenido ocasión de examinar el tema a le luz de ese informe.
No obstante, anticip€ndose a las consultas que estaba previsto se efectuaran entre
él y el Presidente del Consejo, se hablan celebrado conversaciones oficiosas con
varios miembros del Comité sobre las cuestiones a que se hacia referencia en el
párrafo 10 de la resolución de la Asamblea General.

5. El Presidente seña16 que, a juicio de esos miembros del Comité, en los
informes recientemente presentados sobre el tema por el Comité del Programa y de
la Coordinaci6n (cpe) en su sexto periodo de sesiones ~, y por las reuniones conjun
tas del CFe y del Comité Administrativo de Coordinaci6n (CAC) (E/L~886 y Corr , 1 y 2),
cuyas deliberaciones habían seguido con vivo interés, figuraban varias sugerencias
constructivas que merecían que el Comité ~special las examinara con detenimiento
cuando estudiase el tema.

6. El Presidente también manifest6 que la mayoría de los miembros del Comité
habían tomado nota con satisfacci6n de la gran analog!a que existía entre sus
propias opiniones y 1aa expuestas por la mayoría de los miembros del CPC. En par
ticular, conpar-tfan '1 a .satlsfacci6n de este último 6rgano por los esfuerzos ininte
rrumpidos que, c.'1. cotaboracfén con el Alto Comisionado de las Nac í.ones Unidas para
los Refugi ados (ACNl¡3), real.í.zaban muchas de las organizaciones del s U;,. tema de las
Nacfonec Unidas para aumentar su asistencia a r ef'ugí.ados de los ter:ril;orios depen
diente~ e,e Af~ica y reforzar las disposiciones encaminadas a que los diversos orga
rrí.smos colaboraran entre si en esta esfera. El Presidente convino en que hab1a que
felicitar a esas organizaciones por su respuesta positiva a las recomendaciones per
tinentes de la A3a~blea General y del Consejo Econ6mico y Social.

7" El Presí.derrte señal.ó que, sin embargo, varios miembros hab1an deplorado que,
según se deduc ~a de la información di.sponible, no se hubieran realizado pi..-'0,~resos

apreciables para dar más flexibilidad a los procedimientos seguidos por la mayor1a
de los organismos en la asistencia a los refugiados. Se refirieron, por ejemplo,
a los problemas de falta de sincronizaci6n planteados por los diferentes ciclos
de programaci6n de los organismos del sistema de las Naciones Unidas. También
p-ansaban en 10.3 problemas .iac ídos de la necesidad de presentar diferentes peticiones
gubernamentales a ceda organismo que interviniera en la fonnulaci6n do determinados

Documentos Ofic~_ales del Conscj o Ecoriómí co y StJc ial, 49~ período de ses:Lones,
Suplemento Na. 10 (E/4w77).
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proyectos beneficiosos para los refugiados. A juicio de esos representantes, al
traducir en resultados concretos los ofrecimientos de asistencia hechos por los
organismos se mejorarían grandemente esos resultados si se establecieran disposi
ciones como las aprobadae por el Organo Rector de la Organizaci6n Internacional del
Trabajo (OIT) en su l73a. reuni6n; con arreglo a esas disposiciones, la asistencia
a personas patrocinada por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR) o por la Organizaci6n de la Unidad Africana (OUA) podría, en
ciertas condiciones, concederse por la OIT a solicitud de cualquiera de esas enti
dades, sin necesidad de una petición gubernamental distinta.

6

1 •

8. El Presidente señal6 además que, a juicio de muchos miembros del Comité Especial,
organizaciones tales como el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) y el Banco Internacion~ de Reconstrucción y Fomento (BIRF) s610 hab!an
desempeñado un papel limitado en la labor que se estaba realizando para ayudar a los
refugiados de los territorios coloniales de Africa. El Presidente indic6 que esas
organizaciones podían participar en foma mucho más amplia, dentro de sus diferentes
esferas de competencia, en la preparación y eJecuci6n de proyectos beneficiosos para
los refugiados, incluida, cuando fuera conveniente, la prestación de asesoramiento
y asistencia a los gobiernos de los países de asilo en la redacción de las solici
tudes r-equer-Ldas,

9. RefiriénQose a otro aspecto de la misma cuestión, el Presidente expres6 la
preocupación ~c algunos mienbros del Comité por la suerte de los refugiados proce
dentes de Rho~esia del Sur, a quienes, como consecuencia de dificultades jurídicas
al parecer suscitadss por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, se consideraba que no tenían derecho a recibir ayuda del Aa~R. Esos miembros
deseaban que se adoptasen medidas urgentes para corregir tal situaci6n. El Presidente
indic6 en su respuesta que, según la informaci6n de que disponía, los problemas jurí
dicos p'Larrteadno eran algo complicados, pero que compartía el deaeo de que se solu
cionaran pronto. LU8g0 agregó que , durante el examen del tema por el Conse jo en su
actual par1odo de sebiones, el A~NUR quizá quisiera, en vista de la preocupaci6n
ex~resa/:.~, hacer- una declaraci6n aclarando los problemas planteados y proporcionando
la información de que dispusiese acerca de la situaci6n de dichos refugiados.

10. Refiriéndose a la cuesti6n de la ayuda moral y material, por medio de la OUA,
a los movimientos de liberaci6n nacional en los territorios coloniales de A~rica, el
Presidente del Comité Especial declar6 que muchos miembros del Comité lamentaban la
insuficiencia de la información suministrada por los organismos e instituciones inter
nacionales pertinentes, que se había incluido en el informe del Secretario General,
acerca de la aplicaci6n por ellos de los párrafos 4 a 7 y 9 de la resolución 2555 (XXIV)
de la Asamblea General. Esos miembros celebraban que muchos de los organismos hubiesen
concertado acuerdos para establecer relaciones u otros arreglos especiales con la OUA,
de cJnformidad con el párrafo 5 de dicha resoluci6n. Sin embargo, los mismos miembros
habían subrayado que esos arreglos no constituían un fin en sí; eran un medio para
aplicar el párrafo 4 de la resolución de la Asamblea General. A este respecto señala
ron que los recientes contactos del Comité Especial con los movimientos de liberaci6n
nacional de los territorios mencionados habían puesto de manifiesto la necesidad de que
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas tomasen la iniciativa, en consulta
con la OUA, estableciendo programas concretos de ayuda que beneficiarían a esas movi
mientos, especialmente en las esferas de la educación, la formaci6n profesional, la
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sanidad y la nutrici6n. El Presidente expresó su conformidad con las opiniones
expuestas por el Presidente del Comité Especial y señal6 que esas opiniones se
ajustaban ~ambién a los objetivos de la resolución 1450 (XLVII) del Cons~jo.

11. Al propio tiempo, el Presidente puso de relieve que se facilitar1~~mucho los
esfuerzos de los organismos para sati~facer los deseos de la Asamblea General y del
Consejo al respecto si loa Estados Miembros de los órganos rectores y deliberantes
de las crganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, teniendo presente la nece
s!dad de coordInar y unificar las posiciones de sus respectivas delegaciones en los
diversos 6rganos que se ocupaban de cuestiones conexas, adoptasen medidas eficaces
de conformidad con lo indicado en el párrafo 8 de la resoluci6n 2555 (XXIV) de la
Asamblea General. Luego agreg6 que la importancia del examen a que había a~udido

hab1a sido confirmada por algunas de las declaraciones hechas por los representantes 1 ~

d.e los organismos en las reuniones conjuntas del epc y el ~C. Había que indicar
de paso que éste era un aspecto del problema de la coordinaci6n en el plano nacional
del que el Consejo se habfa preocupado desde sus primeros años. Además, a.unque
comprend1a la insistencia del Presidente del Comité Especial en la necesidad de que
las organizaciones del sistema. de las r~ciones Unidas tomasen la iniciativa en la
ayuda a los movimientos de liberaciÓn nacional, el Presidente del Consejo declarÓ
que estaba convencido de que el éxito de esa iniciativa de diChas organizaciones
dependía de le colaboraci6n activa de la OUA. El Presidente del Comité Especial
indic6 que c~partla las opiniones expresadas por el Pres~dente üel C0nsejoa

,

12. El Pres:iJente del Comité Especjal añadi6 que varios miembros de dicho Comité
hab1an expzec...:.¡·io su profunda contrariedad ante el hecho de que algunos de los orga
nismos no hubiesen :i.nterrumpido , según se ped1a en la resoluci6n pertinente de la
Asamblea Genersl, su colaboración con los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica, as1
como con el régimen minoritario, racista e ilegal de Rhodesia del Sur. Opinaban
que era indispe.:1se.b1e que esa colabora.ci6n se interrumpiese por completo hasta que
tales antorid?.n.es hubiesen renunciado a sus políticas colonialiG''tas y racistas.
El Pres í.derrte (i.31 co.isejo mencionó a este respecto - y el Presidél;.'te d:~l Coroité
Espec:i.a1 t.omó nota de ello - las dificultades constitucionales y de OT,:;:a índole con
que hablen tropezado los organismos, las cuales se habían señalado a la atenci6n
del epc en s~ s~xto período de sesiones y en las reuniones conjuntas del CPC y el
CAe más recientes. Sin embargo, reconocían que esas dificultades n o eran insupe
rables, coptando con la voluntad política, así como con un sentido de adhesi6n al
objetivo de las resoluciones pertinentes, de los Esta.dos Miembros de las ()~:"ganiza

ciones del sistema de lao Naciones Unidas.

13. Subrayando la importancia de mantener en estudio las cuestiones anteriormente
planteadas y teniendo presente la utilidad de las deliberaciones celebradas sobre
este tema durante el presente año en el CAC y el eFe, as! como en las reuniones
conjuntas del CFe y el CAC, el Presidente del Comité Especial sugiri6 - y el
Presidente del Consejo convino en ello - que convenía que el Consejo pidiese a
estos órganos que continuasen examinando estas cuestiones en sus periodos de
sesiones del pr6ximo aqo. En el mismo sentido, el Presidente del Consejo señal6
a la atención la sugerencia hecha en el sexto período de sesiones del cpe 2/
párr. ;2) señalando que el examen ulterior de este asunto seria' más fácil si se
preparara un informe claro y amplio que describiese las actividades realizadas hasta
ahora por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la aplicaci6n de

Q/ Ibid., párr. 32.
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la Declaraci6n y que resumiría y sustituiría a los diversos informes separados
que se habían presentado a los órganos de las Naciones Unidas que se ocupaban de
aspectos conexos de esta cuestión. El Presidente del Comité Especial hizo suYa la
propuesta y aseguró al Presidente del Consejo que el Comité Especial, por su parte,
estudiar1e la posibilidad de recomendar a la Asamblea General que solicitase la
preparación de dicho informe, el cual se transmitiría a los 6rganos pertinentes.

14. Para terminar, el Presidente del Consejo y el Presidente del Comité Especial
expresaron la esperanza de que sus consultas resultaran útiles para las delibera
ciones del Consejo y del Comité Especial y reconocieron que, guiándose por las deci
siones que adoptasen dichos órga..'1os, así como la Asamblea Genera¡, se mantendrían
mutuemerrte en contacto sobre la cuest.í.ón,
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CAPITULO IV

(A/8023 (Parte IV)/Add.l)

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCJA.A
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

ANEXO 1

INFOill1E DEL SECRETARIO GENERAL

Adición

RESPUESTAS DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS
INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS

NACIONES UNIDAS

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION~

LA CIENCIA Y LA CULTURA

10riginal: inglés/
19 de octubre de 1970

Me permito referirme a nu carta DG/8/1".ll.1/746-' del .. 6 de julio de 1970:) con la
que envié adjunta una copia de la decisión t.8 al~ adoptada por el Consejo Ejecutivo
de la UNESCO en su 84a. reunión (París, mayo-junio~de 1970)~ ·concerniente al cumpli
.ní.entio de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General ~ relativa a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas.

En cumplimiento de esa decisión, presenté al Consejo Ejecutivo en su 85a. reu
nión un informe sobre las medidas adoptadas para darle efecto. Acompañan a la
presente copias del informe (documento 85 EX/16) y de la decisión 7.3, adoptada
por el Consejo después del debate sobre este tema !'l}.

a/ Véase el Anexo I a este capítulo, págs. 148 a 150.

b/ Véanse los textos adjuntos 1 y 2 infra.
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Deseo señalar particularmente a su atención el párrafo 7 de dicha decisión, en
el que se Ite~~ al Director General que continúe prestando ayuda a los refugiados
procedentes de los territorios coloniales, por conducto de la Organización de la
Unidad Africana y en cooperación con el Secretario General de las Naciones Unida3 y
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, con arreglo al
espíritu y a la letra de la resolución 9.12, en particular, de su párrafo 3, aprobada
por la Conferencia General en su 15a. reunión, y que preste la ayuda indicada en
esta 'resolución no sólo a los refugiados sino también a las poblaciones y organiza
ciones de la regiones liberadas de los territorios que se encuentran todavía bajo
la administración colonial".

LL agradecería que me comunicara a la brevedad posible cual será la magnitud
de los fondos del Programa de Enseñanza y Capacitación de las Naciones Unidas para
el Africa.neridional de que se dispondrá para financiar los programas concretos
que la UNESCO pueda ,organizar con el propósito de dar cumplimiento a la decisión
arriba mencionada ~/.

~/ A continuación figura la respuesta del Secretario General de fecha 18 de .
noviembre de 1970 a la pregunta planteada en este último párrafo:

"Le agradezco su carta de fecha 19 de octubre de 1970, relativa al cumpli
miento de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General, de 12 de diciembre
de 1969.

"En el último párrafo de su carta, Vd .• solicita información sobre la magni
tud de los recursos del Programa de Enseñanza y Capacitación de las Naciones
Unidas para el Africa meridional que se dispondría para financiar prograillas
concretos que la UNESCO pudieJ:a organizar con el propósito de dar cumplimiento
al párrafo 7 de la decisión 7.3, adoptada por el Consejo Ejecutivo de la
UNESCO en su 85a. sesión~

"En respuesta, desearía señalar a su atención el párrafo 29 de mi informe
a la Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones sobre la marcha
de los trabajos del Programa antes mencionado (A/8J51), el el que se enuncian
mis propósitos en lo que se refiere al desarrollo de la coopernción a ese res
pecto con la UW.GSCO y los demás organismos especfal.í zados iLteresados.

"Teniendo presente esto, espero estar en condiciones dé consultar con Vd.
respecto a la cuestión planteada en su carta tan pront,o como la Asamblea General,
a la luz de la sugerencia hecha en el párrafo 36 le mi informe, haya adoptado
las disposiciones financieras necesarias para el funcionamiento del Programa
en 1971."
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Texto ad,junto 1

Decisión 7~3 aprobada por el Consejo Ejecutivo de l~

UNESCO en su 85a. reunión

El Consejo Ejecutivo,_.._--_... -.-_.__ ..... ~

l. Habiendo examinado el documento 85 EX/16 y su anexo;

2. Habiendo examinado también el documento 85 EX/14 Add.;

3. Agradeciendo al Director General las medidas tomadas de acuerdo con la
decisión 7.8 aprobada por el Consejo en su 84a. reunión;

4. Considerando que es importante y urgente ayudar a los movimientos d.e
liberación africanos en las esferas de acción y de competencia de la UNESCO;

5. Toma nota de la resolución pertinente y, en particular, de su párrafo 5,
aprobada el 27 de agosto de 1970 por el Comité Especial de las Naciones Unidas
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en su
760a. reunión ~J;

6. Lamenta que no haya sido posible aplicar efectivamente la resolución 9,,12
aprobada por la Conferencia General en su 15a. reunión, y, en particular, su
párrafo 3;

7. Encarece al Director General que continúe prestando ayuda a los refu
giados procedentes de los territorios coloniales, por conducto de la Organización
de la Unidad Africana y en cooperación con el Secretario General de las Naciones
Unidas y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, con
arreglo al espíritu y a la letra de la resolución 9.12, en particular, de su
párrafo 3, aprobada por la Conferencia General en su 15a. reunión, y ~ue preste
la ayuda indicada en esta resolución no sólo a los refugiados sino también a las
poblaciones y organizaciones de las regiones liberadas de los territorios que se
encuentran todavía bajo la administración cO:0nial;

8. Pide al Director General que le informe sobre este asunto en su. ~reunlOn.,

1,
c<
Ne
le
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pE

di véase el párrafo 13 de este capítulo.
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Texto adjunto 2

85a.
. ,reunlon

85 EX/16
PARIS, 25 de septiembre de 1970
Traducido del francés y del inglés

,lf I

APLICACION DE LA RESOLUCION 2555 (XXIV) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS
NACIONES UNIDAS RELATIVA A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA
CONCE8ION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES

RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

RESUMEN

En conformidad con la decisión aprobada par el Consejo Ejecutivo
en su 84a. reunión (84 EX/Decisiones, 7.8, párrs. 8 y 9), el
Director General informa al Consejo acerca del cumplimiento de
esa decisión.

l. Despúes de haber examinado los documentos 84 EX/55 Y Add. e/, relacionados
con la aplicación de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea General de las
Naciones Unidas relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especia
lizados y las instituciones intern~cionales relacionados con las Naciones Unidas,
el Consejo Ejecutivo aprobó, en su 84a. reunión, la decisión 7.8, en cuyos
párrafos 8 y 9 se dispone lo siguiente:

"El Consejo Ejecutivo,

" • • •

"8. Encomia al Director General por la información facilitada en el
documento 84 Ex735 y Add. Y le ~arece que responda favorablemente, en
colaboración con la Organización de la Unidad Africana, y por su conducto,
a las peticiones que le dirigen los movimientos de lioeración de Africa,
dentro del marco de la resolución 9.12 de la Conferencia General
(15 C/Res. 9.12), a fin de ayudar a los refugiados en las esferas de
competencia de la UNESCO;

119. Invita al DirectC':c General a que informe al Consejo Ejecutivo en su
85a. reunión sobre las medidas concretas que haya adoptado a ese re~pecto,

habida cuenta de sus iniciativas en relación con el párrafo 8."

El presente documento se somete al Consejo en virtud de esta decisión.

~/ Véase el Anexo 1 de este capítulo, págs. 150 a 156.
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11. Curso dado a las peticiones presentadas por los movimientos de liberación

3. Al acusar recibo de esta comunicación en nombre del Secretario General
Administrativo de la OUA, el Sr. D. Ouattara, Director del Departamento Polí~ico

de esa organización, envió al Director General una carta con fecha 30 de julio en
la cual le pide precisiones sobre el sentido de la decisión 7.8 aprobada por el
Consejo Ejecutivo en su 84a. reunión. El texto de esta carta así como la respuesta
del Director General de l~ de septiembre, figuran en los anexos A y B infra.

2. El 2 de julio de 1970 el Director General envió al Sr. Diallo Telli,
Secretario General Administrativo de la Organización de la Unidad Africana (OUA),
una carta en la que le comunicaba el texto de la citada decisión del Consejo.
"Sírvase tomar nota - decía en esta carta - que con arreglo a esa decisión, cuya
interpretación se preci.só durante el debate, no me es posible atender a la petición
de asistencia del Partido Africano de la Independencia de Guinea y Cabo Verde
(PAIGC) que su adjunto, el Sr. H.M. Sahnoun, había apoyado en nombre de usted por
carta del 25 de marzo de 1970, de la cual el Consejo Ejecutivo tomó debidamente
conocimiento antes de pronunciarse al respecto".
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Correspondencia cruzada entre la sC.~E.~!:.arfa de la UNESCO y la_..:'~taría de
la Organización de la Urridad Africana

l.

4.. De los deba..··es en la 84a. reunión del Consejo se desprende que , con respecto
a las peticiones que figuran en el drcument.o 84 EX/35 Add , , el Director General
sólo está autorizaQo a responder favorablemente a las presentadas por los movi
mientos de liberación del Africa austral. Un análisis de esas peticiones revela que
las relacionadas con esferas que son de la competencia de la UNESCO y que se ciñen
a los criterios definidos en la decisión 7.8 del Consejo antes citada, se refieren
a la concesión de becas de estudio, por un lado y, por otro, al suministro de
libros de texto. A este respecto, en la carta que dirigió al Secretario General
Administrativ\: de la OUA, el l~ de septiembre, el Director General manifestó el
deseo de que se le precisaran respecto de cada petición: la cantidad, aunque
fuera una cifra aproximada, de las becas por materia que corresponda a la esfera
de competencia de la UNESCO, así como la cantidad y el tipo (nivel~ disciplina)
de los libros de texto que necesita uno de los movimientos de Lí.beruc í.ón , El
Director General estima que esas precisiones son necesarias para "evaluar el
esfuerzo económico que se pide a la UNESCO y determinar las modalidades concretas
de su ayuda eventual".

7.
de
cr

5. Por otra parte, se ha entrado en relación con la Secretaría de las Naciones
Unidas para saber si los recursos del Programa de Enseñanza y Formación ce las
Nacion~s Unidas para el Africa austral podían servir para financiar las peticiones
presentadas por los movimientos de liberación. Ese programa, que existe desde 1968,
es el resultado de la integración de los programas especiales de enseñanza y capa~

citación para el Africa sudocc Iderrta'l , del programa especial de capací.t.ac í ón para
los territorios bajo administración portuguesa y del programa de enseñanza y capa
citación para sudafricanos, anteriormente establecidos por las Naciones Unidas.
Se trataba principalmente de programas de becas para los nacionales de esos
territorios. Al pyoceder a su integración 9 la Asamblea General decidió incluir en
el nuevo programa "una asistencia a las personas de Rhodesia del Sur". Además9

en la resolución 234~ (XXII) de 19 de diciembre de 1967, en virtud de la cual se
estableció el programa, se pide al Secretario General "que incluya en el Programa
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la concesión de subvenciones a las instituciones de enseñanza y capacitación
existentes en Africa con el fin de que éstas puedan proporcionar cabida a las
personas que estén comprendidas en el Programa y de que estas personas puedan ser
capacitadas en Africa en la medida posible".

6. De las indicaciones facilitadas por la Secretaría de las Naciones Unidas se
desprende que:

a) Las resoluciones básicas que rigen el funcionamiento del Programa se
refieren en general a las personas de los territorios interesados. El Programa
no está especialmente destinado a los refugiados ni a lGS movimientos de liberación.
No obstante, hay refugiados y personas vincu1adas con movimientos de liberación que
son titulares de becas;

b) Un Grupo de estudio establ~cido recientemente está examinando los criterios
y normas para la atribución de la ayuda. Sus conclusiones se someterán a la
aprobación del Comité Asesor del Programa. La cuestión oe saber hasta qué punto
y en qué medida las disposiciones de la resolución 2555 (XXIV) de la Asamblea
General deben tenerse presentes en la administración del Programa, será examinada
por el Grupo de estudio.

7. Con posterioridad se informó a la Secretaría que el Comité Asesor del Programa
de las Naciones Unidas para el Africa meridional no examinará el problema de los
criterios antes de fines de octubre.
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Anexo A

Organización de la Unidad Africana
--.. - ._-----_.~----
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30 de julio de 1970

Señor Director General:

En nombre del Secretario General, tengo el honor de acusar recibo de su
carta :CG/8/1.~0/12.2, de 2 de julio de 1970, en la que Lnf'orrna a la secretar:!a
General de la OUA de la decisión del Consejo Ejecutivo relativa a la asistencia
de la UNESCO a los refugiados y movimientos de liberación de Africa.

El Secretario General me encarga de conunicarle la dificultad con que ha
tropezado la Secretaría General para comprender el significado del párrafo 2 de
su citada carta. En efecto, en ese párrafo nos comunica usted que, en virtud de
la decisión 7.8 del Consejo Ejecutivo, no le es posible atender las peticiones de
asistencia. de los movimientos de liberación que se le han dirigido a usted conforme
a lo dispuesto en las resoluciones aprobadas al respecto por la Conferencia General.
Ahora bie~, en el párrafo 8 de la de~isión 7.8 del C0nsp.jo Ejp,c~tivo se estipula
lo siguiente: "Encomia al Director General por la información facilitada en el
documento 84 EX/55 Y Add. Y l~ ~ncarece que ~esE~a favorablemente, en colaboració~
~ la Organización de la Unidad ~fri~ana, y por su conducto, a las peticiones_que
le dirigen los ~ovimientos de liber2ción de,Africa, dentro del mRrco de la
resolución 9.12 de la Conferencia General (15 e/Res. 9.12) a fin d~ ayudar a los
refúgiados en las esferas--d.e competencia -de la UNESCO".

Por consiguiente, en virtud de lo dispuesto en este párrafo, la primera
reacción de la Secretaría General ha sido la de creer que se renovaba al Director
Oeneraf, un mandato claro que le permitiese aplicar la resolución 9.12 de la
Conferencia General.

Le agradeceremos cualquier información complementaria que juzgue útil
facilitarnos al respecto.

En espera de recibir noticias suyas en fecha próxima, aprovecho la oportunidad
para reiterarle el testimonio de mi más alta consideraci6n.

(Firmado) D. OUA'ITARA
Director del Departamento Político

Señ.or Director General de la UNESCO
Place de Fontenoy
París, 7e
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Anexo B

Organización de las Naciones Unidas para
l~ Educación, la C~encia y la Cultura

Señor Secretario General:

Tengo el honor de referirme a la carta POL 110/1/1287.70 que me envió en su
nombre el Sr. D. Ouattara, Director del Departamento Político, el 30 de julio de
1970, pidiéndome detalles complementarios sobre la interpretaci6n de la decisión
7.8, aprobada por el Consejo Ejecutivo de la DTIESCO en su 84a. reunión.

Ha podido usted comprobar que, en virtud del párrafo 8 de esta decisión, el
Consejo Ejecutivo me ha pedido que responda favorablemente a las peticiones que
me envían los movimientos de liberación de Africa lI a fin de ayudar a los refugiados
en las esferas de competencia de la UNESCO". En los debates que se desarrollaron
antes de aprobar la citada resolución, el Consejo me precisó que la asistencia de
la UNESCO debía limitarse a los refugiados y que, en consecuencia, no se me
autorizaba a atender la petición de asistencia del Partido Africano de la
Independencia de Guinea y Cabo Verde (PAIGC) relativa a la publicación de libros
de texto destinados a las escuelas instaladas en los territorios liberados de
Guinea (Bissau).

Mi carta DG/8/40/12.2 del 2 de julio de 1970 no significa, por consiguiente,
que no me sea posible atender las peticiones de asistencia que me han enviado
los movimientos de liberación, en virtud de las resoluciones aprobadas por la
Conferencia Gene:ral de la UNESCO A, ese respecto sino, sencillamente, que en el
caso del Partido Africano de la Independencia de Guinea y Cabo Verde, el Consejo
Ejecutivo no me ha autorizado a atender la petición presentada y que, en lo que
se refiere a las demás peticiones que podrían presentarme otras organizaciones
sólo estoy autorizado a atenderlas en la medida en que se relacionan con la ayuda
a los refugiados en las esferas de competencia de la UNESCO.

Aprovecho esta ocasión para pedirle, a mi vez, algunas precisiones sobre el
contenido de las peticiones dirigidas por tres movimientos de liberación, que
usted me transmitió en la carta POL 100/2/761-72, del Director del Departamento
Político, de 7 de mayo de 1970, y que se reprodujeron en el Anexo I del documento
84/EX/35 Add.

Las tres organizaciones pidieron a la UNESCO que concedieran becas a pe;1sonas
consideradas como refugiados. Sería preciso conocer la cantidad, aunque fuese
aproximada, de las becas por materia que sean de 2..a competencia de la UNESCO;
los estudios médicos, por ejemplo, dependen de la Organización Mundial de la Salud.

Excmo. Sr. Diallo Telli
Secretario General Administrativo

de la Organización de la Unidad Africana
P~O. Box 3243
Addls Abebét
Etiopía
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Igualmente me sería útil saber la cantidad y el tipo (nivel, materias) de los
libros de texto que necesita la South West Africa People's Organization (SWAPO).

Necesito esos detalles para evaluar el esfuerzo económico que. se pide a la
UNESCO y determinar las modalidades concretas de su ayuda eventual.

Aprovecho la ocasión para reiterarle, Señor Secretario Geueral, la expresión
de mi más alta y distinguida consideración.

(Firmado) René MAHEU
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COMMENT SE PROCUln LES PUBLICAT10NS DES 'NATIONS li'

. ~.

COMO CON!i~GUII, PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

lel publicotions des Nationl Unias Ion' en vente dalla les lib"oiries el les agencos
déposi'aires du monde enfie'r. ·Jn'ormez·vous oupres do voire ¡¡brairie ou'odrauoz,vou,1 a:
Notionl Unies, Saction des ventes, New York'ou Gen.ve,

HOW TO OITAIN UNI~fDNATIÓNS PU8L1CATIONS

United N.:Jtionl public:otio~1 moy be obtoinad from bookitorel ond didrib\"~orl t"rougho~t

the WG.I~. Conlul' your bookltora or write to: Unitad Notions, Sale. Sel:'ion, New York
orGenevo.

la. publicacionel de lel Nacion&1 Unidas el'ón en yen'a en libr.rlal y casal distribuidoros
en todal par'es del mundo. Con.ulte a su librero o dirljose a: Nocionel Unidal, Sección d.
Ven'a., Nueva Yorka Ginebra,

KAK nOnY'fMTb M3AAHMR OprAHM3Au,.... 05'bEA"HEHHb:X HAU"A «

lfu.lUUJlH Opramuarmn I ;Í'Lt'~nJlCllm'¡I Ilannñ ~Oif\JlO .I\)'UHTL ,11 I\JIRif\lJhlI llara:mlJaI JI

nrCJlTl'TIU1I 110m-ex pañonax xnpa. I1aBO,"HTC ('DPUI\H 06 U:l~aIIDHX R HaWf31 I\UJlif\U03C

- xaraunno n.1I1 UIIWIITC UO 8.1.PCC)': Oprannaauas Oú'LeJl,UJlCIIUhlX I1all'lií, CC1\lllIH uo
-upO,1,aif\C Jla,1,anníí, Hu).fiopl\ IlIJH JKeJleBa.

Litho in United Nations, New York
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